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CIRCULAR. 

Exmo. Sr . El Exmo. Sr. Presidente de la Reoú-
blica me manda que declare en su nombre como arfar-
d.an que es de las leyes del país, que son nulos'y de 
ningún valor ni efecto todos los contratos, nombramien-
tos y concesiones hechas por los revolucionarios desde 
el día 17 de Diciembre de 1 8 5 7 — S i alguno de estos 
actos tuviere, á juicio del Gobierno Supremo, circuns-
t a n c a s que merezcan aceptarlos, se tendrán por válidos 
después del exámen y aprobación del mismo Gobierno. 

Puede V. E . publicar la declaración que contiene la 
presente, paraconocimiento del público. 

Dios y libertad. Guannjuato, Enero 29 de 1838.— 

O campo. E .x m o. Gobernador del Estado cíe 



Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos 
c Instrucción Pública. 

Circular. 

Con esta fecha me dice el Exmo. Sr. Ministro de Go-

bernación lo siguiente: 

"Exmo. Sr .—Hoy digo á los Exmos. Sres. Gober-
nadores de los Estados lo que copio. 

Exmo. Sr .—Como anuncié á V. E . desde Colima, 
en mi comunicación relativa, el Exmo. Sr. Presidente 
emprendió desde allí su viaje, para venir á esta capital. 
El 11 del próximo pasado Abril, se embarcó en el va-
por "Stephens" por el puerto de Manzanillo, y después 
de haber tocado en Panamá, Aspinwal ó Colon, Haba-
na y New-Orleans, liego á este puerto el mártes 4 del 
actual, sin haber sufrido en esta travesía ninguna nove-
dad. No obstante las intenciones de S. E . el Sr. Pre-
sidente, para venir de la Habana directamente á esta 
ciudad, tomando pasaje á bordo del paquete inglés, la 
circunstancia de no haberse presentado este buque has-
ta el dia 25 del pasado, contrarió esta determinación y 
fué preciso continuar á Orleans en el vapor "Filadel-
fia" que se hizo á la vela en la mañana de ese mismo 
dia: por fortuna este incidente en nada contrarió la ce-
leridad con que se ha ejecutado la marcha, pues el ci-
tado paquete ha fondeado en este puerto, tan solo cua-
tro horas antes que lo haciera el vapor "Tennessee" á 
bordo del cual venia el Exmo Sr. Presidente. 

L a recepción que han hecho, el pueblo, la guarni-
ción y autoridades de esta capital al Supremo Magis-
trado de la nación, es del todo satisfactoria y compro-
mete la gratitud de S. E . de una manera especial. Es-
to manifestará á V. E . el estado que guárdala opinion, 
y el entusiasmo con que continuará defendiéndose en 
esta plaza el principio de legalidad en caso necesario 

Queda instalado el gobierno general en esta ciudad 
y ya ha comenzado á recibir las mas plausibles noticias, 
respecto de las operaciones militares que en diversos 
puntos del territorio se han efectuado. Tampico, den-
tro de poco, estará lo mismo que San Luis Potosí, en 
poder de las fuerzas leales: Zacatecas está ya reducido 
al orden, y los esfuerzos que hacen los gefes de los de-
fensores de la libertad y orden constitucional, son coro-
nados por el triunfo, en donde quiera que combaten. 
Todo anuncia el próximo triunfo de los principios con-
signados en el código fundamental, y no está lejana la 
época de paz que dé á la patria la verdadera felicidad. 

El Exmo. Sr. Presidente no duda de que V. E . con-
tinuará prestando su cooperacion, para conseguir total-
mente el restablecimiento del orden legal y espera ade-
mas que por el gobierno de su digno cargo se harán 
nuevos esfuerzos para consumar la reforma radical y 
completa que es necesaria en todos los ramos de la ad-
ministración pública, en la inteligencia de que el Su-
premo Gobierno por su pai*> hará cuanto fuese nece-
sario por conseguirlo, sin que sirvan de retraente ni los 



sacrificios personales, ni las dificultades que nuevamen-
te se presenten; pues ésta y no otra es la resolución que 
tienen los que actualmente forman el gabinete. 

Al comunicar ú V. E . este acuerdo tengo la satisfac-
ción de renovarle las protestas de mi consideración. 

Y lo traslado á Y. E . para los efectos consiguientes. 
Dios y Libertad. Veracruz, Mayo 5 de 1858.— 

Ocampo.—Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Negocios 
Eclesiásticos é Instrucción Pública 

Insértalo á V. para su conocimiento y el de los de-
mas empleados de ese tribunal, reiterándole las consi-
deraciones de mi aprecio, 

Dios y Libertad. Veracruz, Mayo 5 de 1858 .—Ruiz . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Exmo. Sr .—Por disposición del Exmo. Sr. Presiden-
te hago saber á V. E., que todas las fincas rústicas y 
urbanas, cuyos adjudicatarios las han devuelto volunta-
riamente á ¡os antes tenidos por sus dueños, y en vir-
tud de las órdenes de la facción apoderada de México 
de parte de la administración pública, quedan escluidas 
de los efectos de la ley de 25 de Junio de 1856, hasta 
que restablecida la paz, el Gobierno, con la suma de 

todo los datos que este aspecto de la desamortización 
presente entonces, dicte las medidas que crea conve-
nientes. Se continuará así respecto de ellas, y ya por 
derecho, la amortización en que de nuevo han caido de 
hecho, hasta que se tome la enunciada posterior reso-
lución. Las rentas, traslaciones ó modificaciones de 
cualquiera especie que en ellas se hayan hecho duran-
te la usurpación de Zuloaga, se tendrán por nulas, y 
ningún efecto útil producirán en favor de las que las 
hubieren adquirido despues del 17 de Diciembre del 
año próximo pasado; debiéndose retrotraer para las dis-
posiciones sucesivas, al estado que quedaban antes de 
la promulgación de dicha ley de 25 de Junio. 

Solamente se esceptúan de esta disposición, aquellas 
fincas rústicos ó urbanas que han sido denunciadas an-
te el Gobierno ó autoridades constitucionales, en con-
formidad del espíritu de la ciíada ley de 25 de Junio, 
respecto de las cuales se tendrán por vigentes los de-
rechos que se hayan adquirido por las denuncias, como 
que reemplazan á los que los primitivos adjudicatarios 
voluntariamente renunciaren. 

Acepte V. E . con este motivo &c. 
Dios y libertad. "Veracruz, Agosto 30 de 1858.— 

Ocampo.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado. 



Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos 
e Instrucción pública. 

Exmo. Sr .—El Exmo. Sr. Presidente interino cons-
titucional de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

11 El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal délos Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
bitantes, hago saber: 

Que , siendo un deber del Gobierno Supremo de la 
Nación, impedir que se dilapiden las rentas de la Igle-
sia Mexicana, ó se inviertan en objetos ajenos al fin á 
qne están destinadas. 

Q u e este deber es mas estrecho, cuando se emplean 
dichas rentas en fomentar la discordia entre hermanos 
y sostener la guerra civil; es decir, cuando se destinan 
á objetos, no solamente ajenos, sino contrarios á s u mis-
ma institución: 

Q u e es notorio que una parte considerable de aque-
llas rentas se enajena á precios ínfimos y que, con el 
producto de ellas, se auxilia y provee de recursos á los 
sustraídos á la obediencia de las autoridades legítimas: 

Q u e si en todo tiempo el Gobierno está obligado á 
cegar las fuentes que alimentan la guerra civil, esta obli-
gación es mas sagrada cuando la Nación está amena-
zada de una invasión estranjera: 

Q u e no pudiendo ponerse en duda el peligro próximo 
en que está la República de ser invadida por fuerzas es-

pañolas, ni lo urgente y preciso que es repeler esa agre-
sión injusta, procurando antes el término de la guerra 
civil: 

Que uno de los medios que entre otros está resuelto 
á usar el Gobierno legítimo, es impedir de todas mane-
ras que los perturbadores del orden público se provean 
de 

recursos para sostenerse, y que los encargados de 
administrar y conservar las rentas antes espresadas, con-
tinúen inviniéndolas en fomentar la rebelión, con sacri-
ficio de la sangre de los mexicanos, he tenido á bien, 
en uso de las facultades de que me hallo investido, de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1. c Son irredimibles por ahora y hasta que el 
Gobierno legítimo determine otra cosa, todos los capi-
tales que se reconozcan á la mano muerta, sobre fincas 
rústicas ó urbanas, sobre cualquiera industria ó produc-
tos naturales, ya sea que pertenezcan á corporaciones 
seculares ó regulares de ambos sexos, á cofradías, ar-
cnicofradías, colegios, hospitales ó hermandades, á fun-
ciones religiosas, á aniversarios ó á capellanías de gra-
cia ó de sangre, ya sea que estén cumplidos ó no los 
plazos fijados en las escrituras de .mposicion, ó el tiem-
po convenido en las simples obligaciones. 

Art. 2. c Toda redención que se haga, contravinien 
do á lo mandado en el artículo anterior, es nula, y el 
que la haga no se libra de la hipoteca, sino que queda 
obligado al pago del capital, con la misma acción hipo-
tecaria y ejecutiva que lo estaba antes. El escribano que T E R C E R A S E R I E . — T O M O I V . — OTJM. 2 . 



autorice la chancelación de la escritura, ó la anotacion 
de la obligación simple, quedará privado del ejercicio 
de su empleo y sufrirá una multa de cinco por ciento 
sobre el capital que represente la escritura chancelada 
ó la obligación anotada. 

Art. 3. c Los capitales de la mano muerta que estén 
concursados, no podrán por ahora entrar en ninguna cla-
se de convenio que celebren los acreedores, aun cuando 
sea con el objeto de terminar el concurso. 

Art. 4. 0 La infracción del artículo anterior hace per-
sonal y pecuniariamente responsables al juez que auto-
rice el convenio y álos colitigantes déla mano muerta que 
lo consientan. Entre estos y el juez se repondrá la par-
te del capital que se sacrifique en el convenio, si llega 
á celebrarse. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á 

quienes corresponda. 

Dado en el Palacio del Gobierno general en la M. 
Veracruz, Noviembre 3 de 1858.—Benito Juárez.—Al 
C. Lic. Manuel Ruiz, Ministro de Justicia, Negocios 
Eclesiásticos é Instrucción Pública." 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. para su inte-
ligencia y cumplimiento. 

Dios y Libertad. Palacio del Gobierno general en Ve-

racruz. Noviembre 3 de 1 8 5 8 . — R u h , 

Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticosc 
Instrucción Pública. 

"Exmo. S r .—El Exmo. Sr. Presidente interino cons-
titucional de la República, se ha servido dirigirme el 
decreto que signe: 

"El Ciudadano Benito Juárez, Presidente interino constitu-
cional de los Estados- Unidos Mexicanos, á todos sus habi-
tantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 ? Todo el que directa 6 indirectamente auxi-
lie á los sustraídos de la obediencia del Gobierno cons-
titucional con dinero, víveres, armas, municiones ó ca-
ballos, será pecuniariamente responsable de lo que fa-
cilite, satisfaciendo al tesoro público de la nación el 
duplo del dinero que dé, ó el duplo del valor de lo que 
ministre. 

Art. 2 ? Las autoridades judiciales á quienes cor-
responda, harán efectivo el pago de que trata el artícu-
lo anterior bajo su mas estrecha responsabilidad, pro-
cediendo breve y sumariamente al secuestro y remate 
de los bienes propios del culpado, en cuanto basten á 
cubrir la responsabilidad contraída y enterando su im-
porte en las oficinas de hacienda del Gobierno general. 

Art. 3 ? La responsabilidad pecuniaria de que trata 
este decreto se ejecutará sin perjuicio de la pena que 
el culpado pueda merecer, conforme á la ley de cons-
piradores espedida en 16 de Diciembre de 1856. 



Art. 4 ? Los jueces procederán en los casos que 
ocurran, de oficio, por acusación ó denuncia. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á 
quienes corresponda. 

Dado en el Palacio del Gobierno General en la II . 
Veracruz, Noviembre 8 de 1858.—Beni to Juárez.—Al 
C . Lic. Manuel Ruiz, Ministro de Justicia, Negocios 
Eclesiásticos é Instrucción Pública." 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. para su inte-
ligencia y cumplimiento. 

Dios y Libertad. Palacio del Gobierno General en 
Veracruz, Noviembre 3 de 1858 .—Ruiz . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Circular. 

Dispone el Exmo. Sr. Presidente constitucional, que 
los libros que falten para continuar la cuenta de los 
seis meses del año entrante, según se ha prevenido en 
circular de 20 del presente, sean autorizados por la 
primera autoridad política del lugar, p o m o haber tiem-
po para remitirlos, en virtud de las circunstancias en 
que se encuentra el país. 

Dios y Libertad. I I . Veracruz, Diciembre 28 de 
1858.—Ocampo. 

Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos 
é instrucción Pública. 

Hoy digo á los señores jueces de Circuito y Distrito 
de la nación lo siguiente: 

"Circular.—Los hombres que sin respeto á la na-
ción, ni temor á la justicia, se alzaron en Diciembre de 
1857, contra el urden constitucional establecido, y die-
ron el título mentido de Presidente de la República á 
D. Félix Zuloaga, se han levantado contra su caudillo, 
arrojándolo con escarnio y befa, del puesto eminente en 
que protestaron sostenerlo. Esos mismos hombres, mar-
cados antes por traidores á la nación, despues por crue-
les y sanguinarios en la guerra civil; y últimamente por 
infieles á su gefe y á sus promesas, han pretendido lle-
var adelante su sistema de desorden. El hecho en toda 
su deformidad y escándalo, se ha verificado en la ciu-
dad de México; y una junta de personas sin misión de 
los pueblos, pero que, sin embargo, se llama popular, 
ha hecho un nombramiento efímero de Presidente de la 
República, á favor de D . Miguel Miramon. 

En tal estado de cosas, y cuando un nuevo caudillo 
se entroniza para tiranizar al pa 's , cumple al sagrado 
deber de la autoridad legítima, hacerse escuchar de los 
pueblos que le dieron con su libre sufragio el derecho 
de gobernarlos, y que con el sacrificio de sus intereses 
pecuniarios y de su propia sangre, la sostienen heroica-
mente en la encarnizada lucha que mi año liá lleva por 



todas partes la desolación y la muerte. Por esto es que 
el Exrno. Sr. Presidente interino constitucional de la 
República, por sí mismo y por conducto de sus minis-
tros, determinó cumplir con aquella indispensable obli-
gación, acordando que por el Ministerio de mi cargo, se 
hagan á los tribunales y jueces de la nación las preven-
ciones debidas, para que no se estravie la senda inalte-
rable de la justicia, ni queden espuestas á dificultades 
invencibles, las acciones y derechos de los habitantes 
de la República, que ante aquellos puedan ventilarse. 

L a magistratura y la ley, no pueden emanar de un 
motín de la fuerza armada; y las diversas manifestacio-
nes de la perfidia, jamás jhieden servir de regla, para 
terminar las diferencias entre los que llevan sus quejas 
á los tribunales. Solo el pueblo por sí mismo, ó por me-
dio de los legítimos delegados que libremente nombra, 
puede constituir funcionarios públicos y dictar las bases 
á que debe ajustarse la administración, porque solo en 
el pueblo reside originaria y esencialmente el poder de 
nombrar á sus autoridades y de espedir por medio da 
ellas las leyes á que deben arreglarse. Es te principio 
que por su misma verdad es indemostrable, se ve reco-
nocido, aun en los promovedores del motin de la ciudad 
de México; porque i él y solo á él, se debe el aparato 
de voluntad popular, que íiari presentado en el nombra-
miento de la junta de notables que ha electo el nuevo 
ge fe que ha de desarrollar el programa de la nueva reac-
ción organizada. 

Descansando en la innegable fuerza de principio tan 
umversalmente reeom cido y aceptado, es incuestionable 
la falta de misión, la falta de poder, para regir á la so-
ciedad y darle leyes que unos cuantos se han arrogado 
en la ciudad de México y depositado eu uno de I03 mis-
mos sediciosos. Bastaría esta sencilla y poderosa re-
flexión, para que ni los habitantes de la nación ocur-
rieran á tribunales organizados por la reacción, ni en los 
tribunales de origen legítimo se estimen en cosa algu-
na las disposiciones que bajo el nombre de leyes ó de-
cretos, se atreva á espedir el caudillo de aquella. 

Bastaría igualmente el propio juicio de los individuos 
que forman los tribunales y sirven los juzgados de la 
nación, á quienes 110 se oculta que el que se llama au-
toridad y sin misión legítima ejerce algún acto que cor-
responde á aquella, debe ser desconocido y castigado 
por usurpador, y sus actos, despreciados, como esencial-
mente nulos é incapaces de apoyar la verdad y justicia 
del procedimiento. 

Bastaría el mismo Ínteres de las partes contendientes, 
porque quedando sin garantía en el valor de los fallos 
y decisiones que los tribunales y juzgados dieran á sus 
diferencias, fundándose en disposiciones nulas, se es-
pondrian á perder hasta la justicia de su buen derecho. 

Bastaría conocer que tan nula fué la misión con que 
quiso aparecer iuvestido D. Félix Zuloaga, como la que 
por una nueva rebelión se quiere dar á D. Miguel Mi-
ramon; en cuyo caro, es suficiente recordar las dieposi-



ciones que dictó el Gobierno constitucional en 30 de 
Enero del año próximo pasado, puesto que, la diversi-
dad de nombre en los caudillos, no altera en cosa algu-
na la esencia del fin á que se dirije la reacción. 

Bastaria, en fin, pensar seriamente que los tribunales 
y juzgados de la República, son como el crisol de los 
mas sagrados intereses de la sociedad, porque ante ellos 
se depuran las cuestiones que tienen relación con la for-
tuna, con la honra y la vida de los hombres, para que 
ninguno espusiera uno ó varios de estos intereses pre-
ciosos, á la discusión, ó por lo menos á la duda; y sin 
embargo, el Gobierno Supremo legítimo, ha creído que 
debia ser mas esplícito en materia de tanta importancia 
y en momentos tan solemnes como los presentes. Por 
lo mismo, despues de indicar algunos de los principales 
fundamentos en que se apoya la nulidad de todos loa 
actos que emanan del gefe de los reaccionarios y las fu-
nestas consecuencias que producirán á la sociedad, si 
por casualidad se reconociera aun indirectamente algu-
no de aquellos; el mismo Supremo Gobierno ha acor-
dado prevenga á V., como tengo el honor de hacerlo, 
que bajo ningún pretesto, que por motivo alguno, se 
obedezca ó respete, ni menos sirva de apoyo á las de-
cisiones de los tribunales, providencia alguna de las que 
con el nombre de leyes, decretos, órdenes ó circulares, 
espida el gefe reaccionario, y que todos los tribunales y 
juzgados de la nación se arreglen para la administra-
ción de justicia en lo civil y criminal, á las leyes que re-

gian hasta el 17 de Diciembre del año de 1857, y a l a s 
que ha espedido y espidiere la autoridad constitucional 
de la nación; en concepto de que cualquiera infracción 
será motivo de responsabilidad personal y pecuniaria 
que se hará efectiva conforme á las leyes. 

Al cumplir con el acuerdo del Exmo. Sr. Presidente 
constitucional interino, encargo á V. que, dando á esta 
disposición toda la publicidad que su importancia re-
clama, se sirva acusarme el correspondiente recibo; ad-
mitiendo á la vez las protestas de mi consideración y 
aprecio." 

Y tengo el honor de insertarlo á V. para su inteli-
gencia y efectos consiguientes, renovándole las seetiri-
dades de mi particular aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz; Enero 4 de 1 8 5 9 — 
Ruis. 

Secretarla de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonizacion é Industria. 

El Exmo. Sr. Presidente interino de la República, se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional inte-
rino de la República Mexicana, á los habitantes de 
ella, sabed: 

" Q u e en atención á las graves dificultades con que 
está tropezando actualmente la Compañía "Louisiana" 

T E R C E R A S E R I E . — T O M O JV. — K C M . 3 . 



de Tehuantepec, para llevar á cabo la grande empresa 
de construir una vía de comunicación interoceánica por 
el Istmo; y considerando por otra parte, que es del ma-
yor Ínteres para el porvenir de la República la pronta 
ejecución de una obra tan importante, lo cual no podiá 
conseguirse sino estimulando por medio de concesiones 
generosas á los capitalistas nacionales y estranjeros que 
han de facilitar los fondos que para ella son necesarios; 
he tenido á bien decretar que se modifique el decreto 
de 7 de Setiembre de 1857 que otorgó el privilegio pa-
ra dicha empresa, en los términos siguientes: 

«Art. 1. ° En lugar del plazo de diez y ocho meses 
que fija el artículo 3. ° , contados desde el dia de lá fe-
cha del decreto de concesion para comenzar el ferro-
carril, se le concede el plazo de dos años que comen-
zarán á contarse desde 1. 5 de Abril del presente año; 
y cumplido este término, la Compañía deberá construir 
en cada uno de los años siguientes, una octava parte 
del referido ferrocarril, hasta su conclusión. 

"Art . 2. ° En ambos lados de la línea del ferrocar-
ril, donde existan terrenos de la propiedad del Gobier-
no', se concede á la Compañía una legua cuadrada de 
cada dos que se encuentren contiguas, alternando así 
s u c e s i v a m e n t e en toda la estension del camino, y t o -

mando la legua de uno y otro lado de manera que no 
queden nunca unidas dos leguas para la Compañía, 
sino que entre ellas haya siempre una que quede en 
propiedad al Gobierno. 

"Art. 3. 2 Para el camino carretero se le concede 
una faja de cien vares de ancho en toda su estension, 
y una legua cuadrada en cada uno de aquellos lugares 
en que haya necesidad de establecer estaciones, caba-
llerizas ó corrales para los animales empleados en el 
servicio del camino. 

"Art . 4. o E n atención á los grandes gastos que la 
Compañía tendrá que erogar, para limpiar el rio de 
los troncos y otros obstáculos que embarazan su nave-
gación, para lo que tendrá necesidad de establecer es-
taciones para la prosecución de estas obras, se le con-
cede una legua de tierra alternada de cada lado del rio 
que deben transitar su? vapores, es decir, una legua de 
cada tres que se encuentren contiguas de la propiedad 
del gobierno en ambas orillas; siguiéndose en esta con-
cesión el mismo orden de alternativa que ha de obser-
v a r e en los terrenos que se ceden á la compañía en la 
línea cfel ferrocarril, y comprendiéndose esta conce-
sión desde tres leguas adentro de la desembocadura 
del Goatzacoalcos, hasta el punto en que termine la 
navegación de dichos vapores. 

'<Art. 5. ° Las concesiones de que hablan los dos 
artículos anteriores, no tendrán efecto, sino en el preci-
so caso de que las líneas de ferrocarril, carretera y 
rio, atraviesen por lugares donde haya terrenos del go-
bierno, en una faja de una legua á uno y otro lado, sin 
quedar el Gobierno con ninguna obligación respectó de 
terrenos de propiedad particular; pues acerca de estos, 



!a Compañía so entenderá con los propietarios, cele-
brando con ellos los convenios que pueda. 

"Ait . 6. ° LOB sesenta años que fija el artículo 16 
del decreto de 7 de Setiembre de 1857 para la dura-
ción del privilegio, y que debian contarse desde la fe-
cha de la concesion, se aumentan á setenta y emeo 
años, que deberán contarse desde el dia en que quede 
concluido el ferrocarril. 

"Art . 7. ° El artículo 84 del citado decreto de 7 de 
Setiembre de 1857 queda reformado en estos términos: 

"Es t e privilegio caduca: porque la Compañía 110 
cumpla con alguna de las obligaciones que le impone 
este decreto, ó porque infrinja alguna de su3 restriccio-
nes: así como porque suspenda durante un año conse-
cutivo los trabajos en el camino. Una vez perdido el 
privilegio en cualquiera de esos casos, conservará úni-
camente la Compañía como de su propiedad, los edifi-
cios que hubiere construido, así como la parte de ca-
mino ya concluida y las locomotivas, trenes y demás 
objetos empleados en su servicio; pero todo esto sin 
privilegio alguno para su uso, y el Gobierno de la Re-
pública, ó el individuo ó Compañía á quien éste conce-
da su derecho, lo tendrá para tomarlo todo, previo el 
pago correspondiente, según el avalúo que al efecto 
practicarán peritos nombrados por ambas partes. 

'•'Art. 8. c Se permite á la Compañía establecer á 
su costa en el puerto de Huatulco un depósito de car-
bón de piedra y un astillero, para reparación de los va-

pores que se ocupen en la conducción de pasajeros y 
mercancías por el istmo; pero sin que en ningún tiem-
po puedan tales establecimientos tomar el carácter de 
esclusivos ó privilegiados. 

"Por tanto, mando se imprima, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el palacio del Gobierno 
Nacional en la Heroica Veracruz, á veintiocho de Mar-
zo de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Benito Juá-
rez.— Al C. Miguel Lerdo de Tejada , ministro de Fo-
mento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios y libertad. II. Veracruz, Marzo 28 de 1859.— 
Lerdo de Tejada. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación. 

Exmo. S r .—El Exmo. Sr. Presidente interino cons-
titucional de la República, constante en el propósito de 
no ocultar la verdad de los sucesos que ocurran en la 
lucha contra la reacción, ha acordado comunique á V. 
E . los últimos hechos de armas que en las inmediacio-
nes de la ciudad de México han tenido lugar el dia 11 
del corriente. 

Aun 110 se reciben en esta secretaría los partes ofi-



ciales de la acción; pero conforme á las noticias fide-
dignas que se han reunido, es indudable que el men-
cionado dia 11 del corriente, una fuerza de reacciona-
rios en número de 7,000 hombres de todas armas, con 
40 piezas de artillería y al mando inmediato del faccio-
so Márquez, emprendió un vigoroso ataque sobre los 
puntos que en Tacubaya tenia cubiertos el Exmo. Sr. 
ministro de la guerra y marina y general en gefe del 
ejército federal D. Santos Degollado. El combate se 
empeñó fuertemente al estremo de que nuestros valien-
tes soldados han rechazado hasta por tercera vez las 
columnas del enemigo; pero casi en ¡os últimos mo-
mentos una granada incendió el depósito general del 
parque de nuestras tropas, situado en el Palacio arzo-
bispal de Tacubaya, y el Exmo. Sr. Degollado, care-
ciendo de este artículo indispensable para continuar el 
combate, determinó retirarse levantando el campo. A 
las doce del mismo dia y á la vista del enemigo, em-
prendió su marcha en el mejor orden y con la mayor 
parte de sus trenes y piezas de artillería, sin que un 
solo hombre de la fuerza enemiga se destacara en p e r -
secución de nuestros valientes ó de la persona del E . 
Sr. Degollado que fué el último que salió á retaguardia 
de sus fuerzas. 

Los facciosos que no pudieron vencer á nuestros de-
nodados soldados y no tuvieron valor para seguir en su 
alcance, se cebaron bárbaramente con los heridos, con 
los pocos dispersos que aprehendieron, y aun con los 

cirujanos. En la misma noche, unos fueron pasados 
por las armas sin ninguna formalidad legal, otros fria 
y cobardemente fueron asesinados en el hospital y en 
sus propias camas, y los cirujanos en el acio de recibir 
la primera sangre á los heridos de una y otra fuerza, 
confiados á la inteligencia de sus conocimientos cien-
tíficos, fueron arrebatados del ejercicio de su ciencia y 
horrorosamente decapitados. Mas de cien personas que-
daron sacrificadas, y entre ellas varios jóvenes de muy 
tierna edad. 

Es te hecho espantoso, digno de los que con labios 
impuros profanan el nombre sagrado de la religión, ha 
llenado de horror á los habitantes de la capital y de él 
llenará á cuantas personas capaces de sentimientos 
existan en el mundo y lo conozcan. El gobierno cons-
titucional lamenta esa sangre villanamente vertida, y 
protesta que hará recaer sobre los asesinos la acción de 
la justicia. 

Esto es, Sr. Exmo., cnanto ha ocurrido en el suceso 
á que me refiero. Los enemigos del orden legal solo 
han conquistado en ese hecho de armas, una prueba 
mas del valor y de la intrepidez de nuestras tropas, que 
bien pronto volverán á la carga. Entretanto, teñidos 
en sangre, quedan espantando á la sociedad con su 
propia obra y reducidos á solo la capital de México, á 
la de Puebla y á las ciudades de Orizava y Córdoba. 

El Gobierno constitucional, que no ha marcado con 
semejantes actos de barbarie ninguna de sus conquis-



tas gloriosas, y que siempre ha procurado la mayor 
economía posible de la sangre de los mexicanos, queda 
reconocido y apoyado por toda la nación, en virtud de 
que las capitales importantes de San Luis, Guanajua-
to, Querétaro, Aguascaüentes y el puerto de Mazatían 
han vuelto al orden constitucional. Difícil si no impo-
sible será á los reaccionarios imponerse por la fuerza 
y el terror dominando la inmensa mayoría de la nación, 
y aunque la retirada del ejército federal de las inme-
diaciones de la ciudad de México, retarde por algún 
tiempo mas el completo triunfo de la causa del orden, 
ni los enemigos de ella han quedado en posibilidad de 
emprender y realizar la sucesiva conquista de los Esta-
dos de la federación, ni el ejército federal dejará de 
volver muy en breve á castigar la temeridad de esos 
hombres sin patria y hasta sin sentimientos de humani-
dad. E l Gobierno constitucional que nunca dejará de 
llenar el deber que le impone la confianza ilimitada de 
la nación, que impulsará constantemente los heroicos 
esfuerzos de los pueblos para humillar á los tiranos y 
hacer triunfar el principio legal y la mas justa libertad, 
seguirá redoblando sus esfuerzos y no economizará sa-
crificio alguno, salvando siempre la independencia, la 
dignidad de la nación y los principios democráticos que 
tan noble y decididamente se sostienen. A este fin, 
continúa dictando las órdenes convenientes y procura 
con empeño aumentar los recursos para acudir con 
presteza á los gastos de la guerra, esperando ademas 

que V. E . con el mismo Ínteres y entusiasmo que lo ha 
hecho, continúe prestándole su eficaz cooperacion has-
ta que, vencidos los restos del enemigo, comience para 
la República el dia de la paz. 

Al cumplir con el acuerdo del Exmo. Sr. Presidente 
esponiendo á V. E . cuanto por ahora ha llegado á no-
ticia de este gobierno, le recomiendo dé á la presente 
circular la publicidad conveniente, para que su conte-
nido llegue al conocimiento de todos los habitantes de 
ese Estado, sirviéndose V. E, aceptar como nuevas las 
consideraciones de mi aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Abril 23 de 1859.— 
Ocampo.—Exmo. Sr . Gobernador de! Estado d e . . . . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Estertores. 

Exmo. Sr .—Con ocasion del reconocimiento que de! 
Gobierno constitucional han hecho los Estados Unidos, 
la facción militar que en México se ha apoderado de 
parte del poder público, acaba de cometer una nueva 
demasía. El que allí se llama ministro de relaciones ha 
avisado al Sr. Black, cónsul de los Estados-Unidos en 
la ciudad de México, que se le retira su exequátur y no 
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se le seguirá reconociendo con el carácter de cónsul; ha-
ciéndose estensiva esta medida á todos los cónsules y vice-
cónsules americanos que residen en la República. 

El Exmo. Sr. Presidente á quien he dado cuenta con 
ia nota en que el Exmo. Sr. Ministro de los Es t ados -
Unidos comunica á este Ministerio la noticia de tal pa-
so, dispone: que por el respetable conducto de V. E. se 
haga saber á los señores cónsules y vice-cónsules ame-
ricanos que residan en ese Estado, que prosigan pací-
ficamente en el ejercicio de sus respectivas funciones 
oficiales, como si no hubiera nunca existido tal preten-
sión del incompetente funcionario que en México la hi-
zo; y que tengan todos estos señores y muy particular-
mente el de México, su exequátur por nuevamente con-
firmado, en virtud de la declaración que ahora hace el 
Exmo. Sr. Presidente, de que reconoce y confirma á 
todos los cónsules y vice-cónsules que el gobierno de 
los Estados-Unidos tenia nombrados para la República 
de México, y se hallan en la fecha de hoy en el ejerci-
cio de sus funciones. 

Reproduzco á V. E . las seguridades de mi mas dis-
tinguida consideración. 

Dios v Libertad. H . Veracruz, Abril 28 de 1859.— 
Oc ampo. 

Secretaria de Estada y del Depacho de Relaciones 
Esteriores. 

Exmo. Sr .—Verá V. E . por la copia que en se-
guida de esta nota hago insertar, de qué modo el Sr. 
Bonilla, faltando á las mas sencillas conveniencias del 
respeto que las naciones así como los individuos deben 
guardarse, ha presentado ante la nación el acto por el 
cual el Exmo. Sr . Ministro Roberto W . M. Me. Lañe 
reconoció en nombre del gobierno de los Es tados-Uni-
dos al Sr, Juárez como Presidente constitucional de la 
República Mexicana. 

De los cuatro puntos que este señor ministro consi-
dera en la presuntuosa protesta del Sr . Bonilla, ha res-
pondido á los tres primeros, dejando, sin duda por una 
delicadeza que yo sé agradecer, la contestación del úl-
timo á este Gobierno. Como es impropio de la circuns-
tancia hacer un paralelo, ó mejor diré contraste, entre 
los motivos, no títulos, por los cuales el Gobierno cons-
titucional gobierna á la República y la facción armada 
oprime á México y tres ó cuatro ciudades mas, me bas-
tará recordar á V. E . el insolente cinismo con que el lla-
mado gobierno de Zuloaga y cómplices se presentó an-
te la República, en su manifiesto de Enero del año próxi-
mo pasado. 

E n aquel célebre documento dijo: " Q u e su de-
" recho es el de la propia conservación, y que su repre-
" sentacion será la que la República que tiene la obli-
" gacion de salvarse á sí misma, quiera darle.'''' 



Bien conocido está ya en quince meses de esperien-
cia, que toda la representación que la República ha 
querido darle, es la de luchar en el Distrito y tres ó 
cuatro ciudades mas, contra la voluntad de los pueblos, 
y que por lo mismo serian considerados por algunos co-
mo nulos, cuando mas en el mismo Distrito y ciudades 
ocupadas, los actos del gobierno constitucional. De tal 
nulidad no debemos ocuparnos. 

Cuando la República haya conseguido por un esfuer-
zo mas, sujetar ó convencer á aquellos de sus hijos es-
traviados que no quieren, con el pretesto de orden, sino 
regirla por una voluntad caprichosa, inspirada por las 
antiguas máximas de esplotacion de los muchos por los 
pocos, ó de el sostenimiento de fueros, exenciones y pri-
vilegios sobre la cpresion y esquilmo de la generalidad, 
sabrá distinguir los actos que la salven, de los que la 
destruyen, y consagrar los que la sean útiles. No hay, 
pues, que atender á los que con un hipócrita celo del 
honor nacional, aparentan escandalizarse, horripilarse 
de la idea de disminuir el territorio, cuando á sus tor-
pezas se debe la separación de Guatemala y de Te jas , 
los actos que prepararon el tratado de paz de Guadalu-
pe y el negocio todo de la Mesilla, en que se perdieron 
las únicas ventajas del de Guadalupe y que fué obra del 
imprudente Sr. Bonilla. Hablan de los intereses y.so-
beranía de México los cobardes é impotentes traidores 
que han ofrecido su imperio á naciones estranjeras. na-
ciones que si bien quieren que México Ies ayude en el 

concierto interesado de sus miras monárquicas y de es-
plotacion de la humanidad, no quieren ni hacer los gas-
tos, ni tentar los esfuerzos que la quimérica posesion de 
tal imperio habría de causarles sin fruto. A pesar de to-
da protesta, la nación que ya no necesita de oficiosos 
tutores hará lo que mas le convenga, y las vanas pala-
bras de un funcionario usurpador no tendrán mas resul-
tado que el que le permita la ilustrada soberanía de la 
República. 

habiendo que tales son las ideas de la mayoría sobre 
las cuestiones vitales de nuestro modo de ser democrá-
tico y constitucional, el Exmo. Sr. Presidente cree que 
V. E. verá con el poco aprecio que se merecen las apa-
sionadas aseveraciones del Sr. Bonilla, y conservará en 
el Estado que se ha encargado á V. E . que gobierne el 
buen sentido que hasta hoy conserva. 

Dígnese V. E. aceptar las seguridades de mi distin-
guida consideración. 

Dios y Libertad. II. Veracruz, Abril 28 de 1859.— 
Ocampo.—Exmo. Sr. Gobernador del Es tado de 

Legación de los Estados-Unidos. 
Veracruz, Abril 2G de i 85?. 

Señor :—Se me ha llamado la atención á la publica-
ción en uno de los periódicos de la ciudad de México, 
de un documento intitulado: Protesta del Supremo Go-
bierno, firmada por D. Manuel Diez de Bonilla, Minis-
tro de Relaciones Esteriores en el Gobierno de que el 



Presidente Miramon ese« Gefe del Ejecutivo, alegando: 
1- Que Mr. Forsyth reconoció ese Gobierno y procu-

ró iniciar ana negociación para la compra de una por-
cion considerable del territorio nacional de México, 

2- Que 110 habiendo conseguido su objeto buscó oca-
siones de disputa y mala inteligencia, y escitó á sus 
conciudadanos á la desobediencia, cuyos procedimien-
tos terminaron con la suspensión de las relaciones polí-
ticas entré él y ese Gobierno. 

3- Que el Supremo Gobierno toleró esa mala conduc-
ta, solamente para hacérsela conocer al Gobierno de los 
Estados-Unidos, el que en lugar de censurarlo, aprobó 
su conducta y para hacer manifiesta su hostilidad y pa-
tentizar su deslealtad al Supremo Gobierno, reconoció 
al Gobierno constitucional, de que el Presidente Juárez 
es el Gefe del Ejecutivo, y al cual él habia antes repul-
sado, con el objeto de revestirlo de aquella legitimidad 
y autoridad que lo habilitase, en unión con el Gobierno 
de los Estados-Unidos, para despojar á México de su 
territorio nacional. 

4- Declara nulos todos los convenios y tratados entre 
el Gobierno de los Estados-Unidos y el Gobierno cons-
titucional de México. 

Es ta es la esposicion de ios hechos que tienen couexiou 
con el reconocimiento del Gobierno central de la ciudad 
de México por Mr. Forsyth, hábilmente combinada con 
otros hechos é incidentes ocurridos en una época dife-
rente y bajo circunstancias totalmente distintas, con el 

objeto de tachar la conformidad y buena fé del Gobier-
no de los Estados-Unidos. 

Cuando Mr. Forsyth reconoció aquel Gobierno, el 
Presidente Comonfort habia abandonado el país, y no 
pudo saber que el Presidente Juárez habia ya organi-
zado el Gobierno constitucional; por consiguiente, el 
Gobierno reconocido por el Sr. Forsyth fué solamente 
el de hecho, Gobierno que imperaba en México en ese 
tiempo, y al reconocerlo como tal, obró de conformidad 
con la bien establecida práctica y política del Gobierno 
de los Estados-Unidos. 

Despues él terminó sus relaciones con ese Gobierno 
no por falta de buen éxito, ni porque esto fuera proba-
ble en las negociaciones para la compra de territorio» 
sino porque ese Gobierno malignamente hollaba los 
bien establecidos principios de ley y política urbanidad 
que regulan las relaciones de 1¡>S Estados civilizados, y 
el gobierno de los Estados-Unidos aprobó su resolu-
ción de suspender las relaciones diplomáticas y políti-
cas con un gobierno que observaba tal conducta. 

Todavía despues, cuando casi toda la nación mexi-
cana habia rechazado al gobierno central y el constitu-
cional del Presidente Juárez fué enteramente restable-
cido en sus funciones y aceptado por mas de cuatro 
quintos de la República, por conducto de su ministro 
especial en Washington el Sr. Mata, invitó al gobierno 
de los Estados-Unidos para restablecer las relaciones 
políticas con la República de México. 



El gobierno de los Estados-Unidos solo tuvo que 
asegurarse de que este gobierno constitucional existia 
en México con la autoridad y el poder suficientes para 
arreglar las cuestiones pendientes entre las dos Repú-
blicas en el tiempo en que las relaciones políticas estu-
vieron suspendidas y que estaba dispuesto á ejercer su 
poder, animado de un espíritu amistoso y leal. 

L a grande estension del territorio de la República 
de México, limítrofe á los Estados-Unidos, las muy im-
portantes é íntimas relaciones políticas y comerciales 
establecidas entre las dos Repúblicas por tratados exis-
tentes, y las empresas de los ciudadanos de ambos 
países, determinaron el urgente deber de los Es tados-
Unidos para restablecer sus relaciones políticas con la 
República de México, siempre que el justo respeto á su 
propia dignidad y las leyes y usos de las naciones, lo 
pusieren en situación de obrar así. 

Ea jo estas circunstancias, sin embargo de que la 
guerra civil existia en la República de México, y de 
que el gobierno de que el Presidente Miramon es el 
gefe del ejecutivo, ocupaba la capital de la República 
y dos ó tres de sus ciudades principales, el gobierno de 
los Estados-Unidos no podía buenamente rehusar re-
conocer al gobierno constitucional de México, como la 
autoridad legal y defacto cou la que era su deber tra-
tar, con relación á todas las principales cuestiones pen-
dientes entre los gobiernos de las dos Repúblicas. 

Cuatro quintos de los Estados que componen la Re-

pública Mexicaua y una porcion igualmente grande de 
sus ciudadanos, reconocía la autoridad del Gobierno 
constitucional y repudiaba la ejercida por el Gobierno 
de la ciudad de México. Todos los puertos de mar ea 
el Golfo de México y en el Océano Pacífico de la Re-
pública, en los que existen cónsules de los Estados-Uni-
dos, reconocían la autoridad del Gobierno constitucio-
nal, y todos ios Estados de la República contiguos al 
territorio de los Estados-Unidos, en número de cinco ó 
seis, así como aquellos Estados del Sur á través de los 
cuales los ciudadanos de los Estados-Unidos están au-
torizados por tratados para pasar con sus efectos y mer-
cancías, libres de todas cargas y derechos, del Atlántico 
al Pacífico, reconocieron este mismo Gobierno constitu-
cional del que el Presidente Juárez es el Gefe del Eje-
cutivo. 

Es tas consideraciones de pura significación política, 
sin referirse al espíritu leal y amistoso manifestado por 
el Gobierno constitucional para con el Gobierno de los 
Estados-Unidos,forman la razón suficiente, porque és-
te aceptó las proposiciones hechas por aquel por medio 
de su ministro especial en Washington, el Sr. Mata. 

Estos hechos son susceptibles de mayor desarrollo, 
pero su simple enunciación es enteramente suficiente 
para repeler las injuriosas reflexiones y los infundados 
cargos hechos en la protesta referida. 

E n el reconocimiento del Gobierno constitucional por 
el de los Estados-Unidos, nada hay que pueda signifi-
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car ni propiamente considerarse como separación de la 
imparcial neutralidad que ha dirigido siempre la políti-
ca de los Estados-Unidos con relación á la República 
de México, en aquellas guerras y disputas civiles por ia 
soberanía de la República que han afligido al país hasta 
aquí, porque sin embargo de que estrictamente hablan-
do, es derecho de la nación determinar en quién reside 
la autoridad legítima del país, los Estados estranjeros 
pueden todavía de necesidad juzgar por sí mismos cuál 
de los partidos contendientes ó gobiernos reconocerán, 
mandando ó recibiendo embajadores ó bien suspender 
las relaciones diplomáticas con toda la nación en cues-
tión, y cualquiera alternativa puede adoptarse sin dar 

justa causa de queja. 
E n relación al caso particular que consideramos, na-

da se ha hecho todavía por el Gobierno de loa Estados-
Unidos ó sus representantes en México que niegue al 
Gobierno de la ciudad de México de que el Presidente 
Miramon es Gefe del Ejecutivo, todos sus derechos de 
Gobierno en donde existe, ya sean derechos de guerra 
contra sn enemigo ó derechos políticos sobre todos aque-
llos propiamente sujetos á su autoridad actual en donde 
quiera que ésta pueda haber sido establecida, y todos 
los intentos que emanan de ese Gobierno para dar un 
falso colorido á la política y actos del Gobierno de los 
Estados-Unidos, deben tender solamente á perturbar 
ese estado de imparcial neutralidad que ahora conserva. 

Suplicando que se dé á conocer de la manera conve-

niente el verdadero estado de los hechos enlazados con 
esas premisas, permítame V. E . que aproveche esta opor-
tunidad para renovarle las seguridades de mi muy dis-
tinguida consideración. 

Soy muy respetuosamente su obediente servidor.— 
Roberto M. Me. Lañe.—A S. E . D. Melchor Ocampo, 
Ministro de Estado y Relaciones Esteriores en la Re-
pública de México. 

E s copia. H . Veracruz, Abril 28 de 1859.—Por au-
sencia del señor oficial mayor.—(Firmado.)—31. Rome-
ro. oficial 2? 

REPUBLICA MEXICANA. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina.—Ejército Federal.—General en gefe. 

Circular. 

Exmo. Sr .—Impuesto V. E . de mi circular anterior, 
en que le manifesté el estado de nuestra situación des-
pues del descalabro de Tacubaya, no necesito espli-
carle que, para preparar un nuevo y decisivo golpe á 
la reacción en la capital de la República, se requieren 
elementos que es preciso buscar en la fuente del poder 
constitucional, y con su autorización en el esterior; por-
que los recursos pecuniarios del país están en manos 



de los reaccionarios. L a riqueza del alto clero y de los 
grandes propietarios sirven hace mucho tiempo al sos-
ten de los privilegios con el proyecto envejecido de es-
tablecer un gobierno de opresion y retroceso. 

Cualquiera observador que busque la causa de la 
desgracia de nuestras a rmas en Ahualulco, San Joa-
quín y Tacubaya la encontrará en el vacío de nuestras 
cajas; porque en osas t res batallas se ha tenido que 
dejar pelear á nuestros sufridos soldados en medio de 
las necesidades mas grandes y despues de varios días 
de carecer de prest y de estar sujetos á una alimenta-
ción mezquina. 

Seguir apelando á los medios ordinarios de exaccio-
nes forzosas, al t iempo mismo que hay que combinar 
planes militares, es tanto como esponer el éxito distra-
yendo la atención del gefe con la cuestión financiera, 
que también exije dedicación esclusiva. Cuando hay 
que ocuparse cada dia en solicitar para el siguiente el 
pan del soldado, no es posible tener calma ni sangre 
fria para escogitar los medios de vencer adversarios 
fuertes por su dinero, por su sistema de terror, por la 
cooperacion eficaz de los pulpitos y confesonarios, por 
el móvil del propio Ínteres y de la conveniencia indi-
vidual. 

Demasiado es que podamos contar mayor número de 
victorias que de pérdidas: demasiado es que el pueblo 
armado, en unión de pocos militares fieles, ilustrados y 
que no se han deslumhrado con el oro de la snpersti-

cion y del fanatismo, haya alcanzado la conquista de 
plazas y puertos sojuzgados antes por la opresion reac-
cionaria: demasiado es que las cuatro quintas partes 
del territorio mexicano estén voluntariamente regidas 
bajo el orden constitucional, no obstante las arterías de 
un clero corrompido y de un ejército venal: demasiado 
es que el resorte de la conciencia, movido siempre con 
pretestos religiosos, se haya gastado á fuerza de uso, 
no respondiendo ya á la voz de los hipócritas agitado-
res: y demasiado es, por último, que el representante 
de los Estados-Unidos haya reconocido al gobierno le-
gítimo de nuestra República, haciendo justicia á la 
mayoría de los mexicanos, que quieren ser regidos por 
la constitución de 1857. 

Por otra parte, y prescindiendo de la insuficiencia de 
los recursos pecuniarios que aun puedan sacarse de la 
propiedad particular y dei comercio interior, es notorio 
el peligro del aniquilamiento completo de todas las for-
tunas y la consiguiente paralización de todos los giros, 
si se prolonga por mas tiempo la lucha con armas tan 
desiguales. 

Es preciso, por lo mismo, que yo procure ensanchar 
mi esfera de acción y levantar mi espíritu á la altura 
de las circunstancias y de las necesidades públicas pa-
ra ponerme en aptitud de llenar cumplidamente la mi« 
sion que recibí del Supremo Gobierno Constitucional. 
Debo procurar la pacificación de la República de modo 
que no se aniquile con los esfuerzos que hace el pue-



blo para recobrar su libertad y sus derechos conculca-
dos. Por esto y porque el partido clerical solicita con 
empeño un príncipe estranjero que concluya con la in-
dependencia y nacionalidad de México (según se ha 
descubierto por haberse interceptado la corresponden-
cia del célebre monarquista Gutiérrez Estrada con el 
sanguinario Padre Miranda), me contemplo en la obli-
gación imperiosa de ausentarme de este rnmbo por al-
gunos dias para procurar al Ejército Federal los ele-
mentos de armas, municiones y dinero, que vanamente 
se solicitarían dentro del país. 

Muy corta será mi ausencia, porque, ya sea que vuel-
va provisto de esos recursos, ya que no los consiga, re-
gresaré sin falta á continuar la defensa de la noble 
causa de la libertad y de la democracia, hasta donde 
alcancen mis fuerzas. 

Entretanto puedo volver al teatro de la guerra y to-
mar convenientemente la ofensiva, V. E . empleará su 
celo patriótico y su infatigable actividad en la defensa 
de sus pueblos, repeliendo la dominación reaccionaria, „ 
apoyado en ia gran mayoría de los habitantes del Es-
tado de su digno mando, que tan interesados se hallan 
en la conservación del orden constitucional. 

Ademas, V. E . con los otros señores gobernadores y 
con los gefes de las fuerzas constitucionalistas, puede 
combinar los movimientos militares que sean practica-
bles y de seguro éxito sobre el enemigo, concurriendo 
con su voto ó con su influencia á la elección de uno de 

entre todos los gefes para que, nombrado por ellos, 
mande á los demás y dé unidad de acción á las opera-
ciones generales. 

Muy á pesar mió me separo de mis amados compa-
ñeros de armas; pero me alienta la confianza de que, 
con la resolución que he tomado, podremos dentro de 
dos meses tener una actitud imponente y ponernos en 
estado de dominar en breve la reacción. 

Los enemigos de la causa nacional harán desde lúe-, 
go interpretaciones siniestras, siguiendo su sistema de 
mentiras y de calumnias acostumbradas, para desalen-
tar á los patriotas depositarios de la autoridad legal y 
á los valientes defensores de la constitución: mas yo 
espero que V. E . precaverá ese nial y que presentará 
oportunamente á la vista de los ciudadanos el triste 
cuadro de la persecución, de la esclavitud ó de la muer-
te que los aguarda, si ceden el terreno á un partido de 
caribes que piensan matar la idea haciendo morir al 
hombre y que se complacen en todo género de actos 
inmorales y de inhumanidad. 

l l ago fervientes votos al cielo por la prosperidad de 
los Estados soberanos la República, ofrezco al de V. E . 
mi débil cooperacion desde cualquier punto donde me 
encuentre, y reitero á V. E . las seguridades de mi con-
sideración y merecido aprecio. 

Dios y Libertad. Colima, Mayo 20 de 1859 .—Be-
sollado.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 
® -i 



Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos e 
Instrucción Pública. 

Circular. 

Exmo. Sí .—Algunas personas han entendido que la 
suprema circular espedida en Morelia el 17 de Abril 
último, por el Exmo. Sr . ministro de la guerra y gene-
ral en ge fe del ejército federal D. Santos Degollado fa-
culta á loa gefes del mismo ejército para imponer sin 
las formalidades debidas la pena de muerte, á todos los 
gefes y oficiales reaccionarios que sean aprehendidos 
en algún hecho de armas. Muchos presumen que -esta 
circular deja sin efecto las leyes genérales dadas ante-
riormente para juzgar los delitos que se cometan con-
tra el orden y la paz pública y aseguran que en lo su-
cesivo los tribunales callarán, las formas tutelares de la 
inocencia serán un engaño y bastará para decapitar á 
un hombre la sola circunstancia de su aprehensión en 
el combate. 

Semejante inculpación solo puede hacerse por los que 
sin leer ni comprender el sentido natural de la mencio-
nada circular, aprovechan toda ocasion de concitar ene-
mistades, odios y rencores á los defensores de la causa 
legal: por los que afectan desconocer los sentimientos 
filantrópicos y humanos del Exmo. Sr. Degollado, 110 
obstante que mas de una vez se han aprovechado de 
ellos, para burlarse después de sus juramentos y solem-
nes promesas; y finalmente por los que manchados has-
ta el esceso con la sangre de sus semejantes, pretenden 

disminuir el horror de sus atentados, colocando á los fun-
cionarios del gobierno constitucional en el mismo terre-
no de crueldad y barbarie en que ellos han dado á los 
pueblos una prueba auténtica de su ferocidad salvaje. 

No es exacto, Sr. Exmo., que la circular á que me re-
fiero ordene tal absurdo. No es exacto que el!a derogue 
las leyes á que están sujetos los conspiradores: toda-
vía mas, no es exacto que tales sean los sentimientos 
del Exmo. Sr. Degollado; ni los principios que sostiene 
el gobierno constitucional, de cuya benevolencia y hu-
manidad responden los hechos que toda la nación está 
presenciando. 

El gobierno constitucional sabe que la causa que sos-
tiene es justa, que en su triunfo se interesa el progreso 
y adelanto de la humanidad: sabe que la moral se le-
vanta y los abusos se reforman mas bien por el estímu-
lo de la conciencia que por el rigor de las penas y la 
irregularidad de su aplicación; y si bien quiere por un 
estricto aunque amargo deber que se castigue á los de-
lincuentes, y que alguua vez se expíen los crímenes 
hasta en el patíbulo, de ningún modo puede permitir 
que se le inculpe, suponiendo qno apetece lo primero 
sin la prévia formacion del juicio respectivo, en el que 
para graduar la pena es necesario averiguar el delito, 
hacer el cargo, oir la defensa y pronunciar la sentencia 
con la citación debida aunque todo se haga en muchos 
casos tan breve y sumariamente corno lo espresan las 
leyes; y ménos puede permitir que se le culpe de indi-
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ferente á lo segundo, presumiendo que tolera ó disimu-
la, que los cadalsos se levanten por el mandato de cual-
quier gefe sin que la ley y sola la ley lo tenga ordena-
do. E l gobierno constitucional tiene la conciencia de 
su deber y está penetrado de que basta la acción libre 
y enérgica de las autoridades y la simple pero mesen-
sable aplicación de las leyes, para reprimir saludable-
mente á los perturbadores del orden y de la paz públi-
ca, sin que sea necesario apelar á la crueldad ó á la 
violencia, porque ni piensa en imponer su causa á los 
pueblos, ni ésta necesita para su completo triunfo re-
correr una senda salpicada de sangre, sembrada de ca-
dáveres ó regada con el llanto de las familias desoladas. 

La causa del gobierno constitucional basada en prin-
cipios de evidente justicia, no es suya, es de la nación 
que heroicamente la sostiene, es de la humanidad que 
levantándose del abatimiento en que la pretende con-
servar la tiranía, se lanza tranquila y poderosa contra 
los últimos esfuerzos que aun emplean los tiranos para 
sojuzgarla. Es ta causa no necesita del terror: ella aca-
bará un dia por hacerse amar de sus tenaces enemigos, 
cuando estos enemigos á la sombra del progreso gocen 
los beneficios de la justicia y de la paz. 

Mas entretanto el Exmo. Sr. Presidente constitucio-
nal interino de la República, que abunda en los mis-
mos sentimientos y deseos que quedan espresados, ha 
acordado haga á V. E . estas espiraciones , como tengo 
la satisfacción de hacerlo, para que esclarecido el sen-

tido natural de la circular de que me he ocupado, se 
aleje del Supremo Gobierno cualquiera imputación, que 
á mas de ser gratuita, está muy distante de ser confor-
me á los principios que sostiene y á los sentimientos 
de justicia y rectitud con que procura marcar todos los 
actos de su difícil administración. Igualmente dispone 
S. E . que para evitar en lo sucesivo siniestras interpre-
taciones y como medio legítimo de uniformar en este 
punto los procedimientos, conciliando la justicia con la 
humanidad, tanto los tribunales y jueces de la Repú-
blica, como los señores generales y gefes de las fuer-
zas constitucionales á su vez y en su caso, se arreglen 
á lo dispuesto en las leyes generales de 6 de Diciembre 
de 1856 y 5 de Noviembre de 1857; menos en los Es-
tados donde no se halle restablecido del todo el orden 
constitucional, y en las plazas declaradas en estado de 
sitio; pues que en aquellos y éstas, los señores genera-
les en gefe á quienes corresponda, obrarán estrictamen-
te con arreglo á la Ordenanza General del Ejército y 
al supremo decreto de 2 de Marzo último, espedido en 
Morelia por el Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y Ge-
neral en Gefe del Ejército Federal . 

Al comunicar á V. E . esta resolución para todos los 
efectos que se espresan, espero me acuse el recibo de 
ella, y admita á la vez las sinceras consideraciones de 
mi aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Junio 18 de 1859.— 
Ruis. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Esteriores. 

El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue. 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal délos Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

Que deseando dar un público testimonio de la esti-
mación en que México, como todo el mundo, t i en j la 
memoria del ilustre, sábio y benéfico viajero, A L E J A N -

DRO B A R Ó N I>E H U M B O L D T , y la gratitud especial que 
México le debe por los estudios que en él hizo sobre la 
naturaleza y productos de su suelo, sobre sus elementos 
económico-políticos y sobre tantas útiles materias que 
publicadas por su incansable pluma, dieron honor y pro-
vecho á la República cuando aun se llamaba Nueva -
España, he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Art; 1. ° Se declara benemérito de la patria al SR. 
B A R Ó N A L E J A N D R O DE H U M B O L D T . 

Art. 2. c Por cuenta del tesoro de la República se 
mandará hacer en Italia una estatua del tamaño natura! 
de mármol, que represente al S R . HUMBOLDT, y una vez 
traida de allá se colocará en el Seminario de Minas de 
la ciudad de México, con una inscripción conveniente. 

Art. 3. ° Se remitirá el original de este decreto á la 
familia ó representantes del S R . HUMBOLDT, y un ejem-

piar á cada uno de los cuerpos científicos á que perte-
neció, suplicando á sus secretarios que se conserve en 
sus archivos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, en la H . 
Veracruz, á 29 de Junio de 1859.—Beni to Juárez.— 
Al C. Melchor Ocampo, Ministro de Gobernación y en-
cargado del Despacho de Relaciones Esteriores. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Junio 29 de 1859.— 
Ocampo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación. 

Exmo. Sr .—Me encarga el Exmo Sr. Presidente que 
dé noticia á V. E . de ciertos hechos que importa que 
conozca y que le harán juzgar mejor lo relativo á la con-
ducta de platas, que de la ciudad de México vino á es-
te puerto el mes próximo pasado. V. E, sabe, que por 
un llamado decreto consintió Miramon en que el comer-
cio de México, tras de uno y medio años de no poder 
cumplir sus compromisos de ultramar por la imposibili-
dad material en que la reacción lo ha puesto para hacer 
conducir sus caudales á los puertos, consintió en fin en 
que tal conducta saliese; pero exigiendo que en la ciu-



dad de México se pagasen los derechos que ella debia 

causar. 

Notará V. E . desde luego que los señores ministros 
inglés y francés debieron representar sobre tal anticipo 
de derechos que 110 se causan en parte sino por la es-
portacion del dinero, si hubieran querido ser consecuen-
tes con el ahinco que en el mes de Enero último mani-
festaban porque estuviese en vigor y á la letra ia Orde-
nanza general de aduanas marítimas. Posible e3 que 
sobre esto hayan representado ante Miramon; pero su 
conducta y el que nadie haya hablado de eso hacen 
creer que 110 seria así. 

El tal decreto declaraba que la conducta solo vendría 
hasta Jalapa y que solamente hasta esa ciudad se ha-
cían cargo de ella Miramon y sus secuaces. Si hemos de 
creer á las varias noticias que en su tiempo escribieron 
de México, bastante dificultad tuvo el hacer consentir 
al comercio en que pusiese sus caudales para tal con-
ducta, pero al fin se consiguió y ella llegó á Jalapa. 

Cuando estos hechos llegaron á noticia de este Go-
bierno, se dispuso por el señor general en gefe de las 
fuerzas del Estado de Veracruz, que una fuerte escolta 
saliese á encontrar la conducta mas acá de Ja lapa y la 
resguardara hasta esta plaza. Así se hizo y á las órde-
nes del señor general P a z salió de aquí tal fuerza con 
las instrucciones convenientes. 

Varios dias pasaron sin que la conducta continuase 
su ruta: al principio se dijo que esto era ocasionado por 

el registro que se hacia de los caudales en aquella ciu-
dad, con pretesto de evitar fraude. Despues comenzó á 
decirse que 110 vendría á esta plaza; pero al fin se supo 
que hácia ella se encaminaba, donducida en persona por 
D. Manuel Robles, á quien primero habia nombrado 
Miramon gobernador del Estado de Veracruz; pero á 
quien despues se habia reducido por una de tantas ridi-
culas divisiones nuevas del territorio, á prefecto de Ja-
lapa, aunque con el nombre pomposo de gobernador de 
aquel Cantón. Corno era muy numerosa para escolta la 
fuerza que de Ja lapa sacó, se supo que era su ánimo ba-
tir á nuestras fuerzas y se temió que tal combate podria 
ocasionar muy fácilmente el saqueo y pérdida de los 
caudales. Conforme á sus instrucciones, el entendido 
general Paz retrocedió hasta el Puente para evitar toda 
colision y alejar hasta el mas remoto pretesto de un des-
orden que indefectiblemente habría resultado en perjui-
cio del comercio. 

Ya éste habia resentido los de pago anticipado de de-
rechos, demoras y mayores gastos en el camino y el de 
la salida de este puerto de buques que en vano habían 
esperado poder ser los fletadores para parte de las su-
mas que saliesen de la República. 

Comenzó á susurrarse entonces que el motivo de venir 
tansuperabundantemente escoltadala repetidaconducta, 
era el de que 110 se dirigía á esta plaza, sino á cualquiera 
otro punto de la playa para embarcarla furtivamente en 
los buques de guerra ingleses y franceses surtos en el 



fondeadero de Sacrificios. L a marcha del convoy era 
lenta, y un d iase supo que por orden venida de México 
á D . Manuel Robles, la conducta volveria á Jalapa, por-
que según decian, los capitanes de los buques rehusa-
ban recibirla á su bordo. 

El hecho es que en el camino volvió á detenerse y 
que fué necesario entablar un verdadero negociado con 
el Sr. Robles, por una comision de este comercio y al-
gún enviado del Exmo. Sr. ministro Me. Lañe , consi-
guiéndose por último que la conducta saliese de la ofi-
ciosa tutela en que se la habia tenido, aunque no sin el 
nuevo gravámen de prestar á Robles treinta mil pesos. 

Muchos pensaron que por el solo deseo de sacar es-
te recurso, principalmente por haberse tomado ya una 
gran parte de él sin conocimiento de los interesados, se 
habia procurado la demora é inventádose las órdenes 
de México, &c. Pero sobre este segundo punto han 
caido en manos de las fuerzas que tenemos entre Pero-
te y Jalapa los documentos que en seguida de ésta 
puede leer V. E., y que le harán patente lo que nunca 
hubiéramos llegado á sospechar de los señores minis-
tros de Inglaterra y Francia, aun despues de conocida 
su apasionada parcialidad por el sistema político que se 
pretende establecer desde la capital. Siempre había-
mos creido que algún respeto conservarían á las gran-
des naciones, cuyos representantes debieran ser, ya que 
poco han mostrado que tienen por los intereses de sus 
conciudadanos. 

\ . E . verá por tales documentos que dichos señores 
ministros, declarándose tutores de los súbditos de esas 
grandes potencias, qnerian obligarlos á hacer el contra-
bando de esta esportacion, olvidando no solo el respeto 
que se debe á las leyes del país en que se vive, sino has-
ta su propia obra de les primeros dias de este año en 
los que tan celosos se manifestasen, pidiendo la vuelta 
al vigor de esos mismos aranceles de aduanas, en frau-
de de los cuales se intentaba ahora tan indecoroso pro-
cedimiento. 

Preciso es que la pasión de todos estos señores sea 
muy grande, cuando les hizo olvidarse no solo de la jus-
ticia y de la legalidad, sino hasta de la mas vulgar inteli-
gencia de esta especie de negocios. Debian, en efecto, 
haber 'sabido ó recordado, que los caudales de la conduc-
ta no vienen sino dirigidos á las casas corresponsales 
que en esta ciudad tienen las del comercio de México: 
que éstas son las que, conforme á las instrucciones que 
de aquellas reciben, hacen las remesas de ultramar: que 
acaso no todo el dinero deba salir de esta plaza, en la 
que no faltan negocios para los que es indispensable el 
numerario que ya no habia por el mucho tiempo en que 
dejó de entrar, pero no dejó de salir: que era una odio-
sa arbitrariedad situar los caudales ajenos en donde su« 
dueños no querían, y que lo era el convertir en comisio-
nistas, consignatarios y fletadores á capitanes de buques 
de guerra, cuyos gobiernos no los destinaron, sin duda 
alguna, á ocupaciones tan ajenas de su instituto, y qce 
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para todo esto 110 había otra razón posible que la mez-
quina hostilidad al gobierno legítimo de que no perci-
biese los derechos que conforme á nuestras leyes les cor-
responden. Debieron, por último, no esponer la repre-
sentación de un Gobierno á ser desobedecida y burlada 
por los capitanes, que tenían de su lado, la justicia, la 
razón, la inteligencia del negocio y la voluntad de ios 

dueños de él. 
Bueno es que S. E . me permita al paso recordarle 

que este mismo Gobierno, deseando facilitar al comer-
cio cuanto en su mano estaba la reparación de los per-
juicios que por la guerra ha resentido, había dictado ya 
con mucha anterioridad la reducción á cuatro por ciento 
de los antiguos derechos de circulación y esportacion, 
sin temor en esta vez de que los señores ministros de 
Inglaterra y Francia vinieran reclamando, como perju-
dicial al comercio de sus naciones, esta baja de dere-
chos, al modo que en Diciembre del año próximo pa-
sado, pretendieron hacer creer que perjudicaba al co-
mercio de ambos paises la baja de treinta por ciento que 
en esta plaza se hacia entonces respecto de los derechos 
comunes del arancel. La clave de aquella conducta, que 
por respeto á esas naciones amigas no me atrevo á es-
pUcar, era por cierto muy diversa de la de ahora. 

Permítame también V. E . agregar á mi relato, que 
cuando se llegó á temer ya por buenos datos la posi-
bilidad de que se buscaba, con el protesto de resguar-
dar la conducta, una ocasion de producir una lucha que 

cohonestase la desaparición de los caudales, este Go-
bierno advirtió al comercio, por el ministerio del ramo, 
que si á pesar de las precauciones prudentes que se ha- * 
bian tomado para impedir todo conflicto llegaba éste á 
verificarse, el Gobierno no respondía de la seguridad de 
los caudales, pues V. E . comprenderá muy bien, que en 
tales casos solo puede responderse de que se sostendrá 
la lucha, pero de ningún modo de cuál podrá ser el re-
sultado de ésta. 

Llegada la conducta, el negocio, aunque fué bastan-
te escandaloso, no debía volver á ocupar al público, y 
así habría sido, si la interpretación de los documentos 
del calce, no hicieran patente el fomento que los señores 
ministros de Inglaterra y Francia dan á unos rebeldes 
que nada respetan y que son un verdadero azote de la 
sociedad, bien lejos de ser, como á sí mismos se dicen, 
los defensores de las garantías. 

Quedan en esta secretaría los documentos originales 
que prueban tamañas torpezas y desafueros, y sin mas 
comentarios, suplico á V. E . se digne hacerlos conocer 
en ese Estado, á fin de que la nación conozca todos los 
datos del problema que con tantos sacrificios como cons-
tancia está resolviendo. 

Reitero á V. E . las seguridades de mi mas atenta 
consideración. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Julio 2 de 1859.— 
Ocampo. 



"Exmo. Sr .—Temeroso el Exmo. Sr. Presidente de 
que no hayan estado dispuestos á la llegada de "V. E . 
los buques de guerra para el embarque de la conducta 
«11 el punto que se habia señalado; dispone S. E . que 
en este caso se vuelva V. E . inmediatamente á Jalapa 
con los caudales que son á su cuidado, y que por nin-
gún motivo permita V. E . que entren á Yeracruz, sino 
que los conservará en depósito donde le parezca que es-
tén con toda seguridad, hasta que el Gobierno determi-
ne lo conveniente.—Antes de verificarlo dirigirá V. E . 
á los gefes dé l a s fuerzas navales una solemne protesta 
á nombre del Gobierno nacional, manifestándoles que 
habiendo dispuesto el Exmo. Sr. Presidente, de acuer-
do con los señores ministros extranjeros residentes en 
esta capital, el envío de la conducta para su embarque 
en la Antigua ó en Mocambo, bajo la seguridad de que 
se habian remitido las órdenes por aquellos señores mi-
nistros para que fuese recibida á bordo de los buques de 
guerra cíe sus respectivas naciones. 110 puede ser de nin-
guna manera responsable á los daños y perjuicios que 
puedan resentir los remitentes y el comercio en general 
por el regreso al punto que V. E. .señale para su depó-
si to.—Quiere S. E. que V. E . señale en esa protesta el 
término que juzgue prudente envista de las circunstan-
cias, para que la reciban en los buques, haciendo res-
ponsables á los funcionarios mencionados de todo lo que 
sobrevenga en consecuencia de su negativa.—El Exmo. 
Br . Presidente confia en que si los buques han estado 

listos, habrá V. E . hecho ya el embarque de los cauda-
lee espresados, y si 110 se ha verificado en los momentos 
del recibo de esta suprema resolución, y están listos los 
buques, proceda V. E . á embarcarlos desde luego sin 
pérdida de t iempo.—Creo conveniente poner en cono-
cimiento de V. E . que el comercio sorprendido de la 
marcha de la conducta que esperaba ver llegar á Vera-
cruz se ha manifestado quejoso por conducto de los se-
ñores ministros estranjeros, pero el Gobierno responde-
rá á esas quejas á su debido tiempo con las nota3 res-
pectivas de los mismos señores ministros con acuerdo 
de los cuales ha procedido en este negocio.—Todo lo 
que comunico á V. E . para su mas puntual cumplimien-
to, reproduciéndole las consideraciones de mi aprecio.— 
Dios y L. México, Junio 24 de 1859.—Corona.—Exmo. 
Sr. General D . Manuel Robles en gefe de la división de 
Oriente." 

"Exmo. Sr . General D. Manuel Robles Pezuela.— 
México, Junio 24 de 1859.—Mi muy estimado amigo v 
compañero: no sin razón manifestaba á V. en mi carta 
anterior mi intranquilidad suma por el resultado de la 
operacion de la conducta. Se ha levantado entre los co-
merciantes una grita que ha llegado al Gobierno, ¡cosa 
rara! por conducto de los ministros mismos, con quienes 
se arregló la manera de esportar los caudales.—Ello me 
hace creer que los buques de guerra no hayan estado 
dispuestos para el embarque, y en tal caso vuelva V. in-



mediatamente á Jalapa con la conducta que por ningún 
motivo dejará V. entrar á Veracruz, sino que conser-
vará en depósito donde le parezca seguro, basta que el 
Gobierno determine lo conveniente.—Si los buques han 
estado listos, supongo que habrá V. hecho el embarque, 
y si lo están y aun no lo hace V., verifíquelo luego: na-
da me importan las reclamaciones cuando puedo con-
testar á ellas con las notas de los ministros reclamantes. 
—Quedo de V. afectísimo amigo y S. S . Q . B. S . M.— 
(Fi rmado. )—Miguel Miramon " 

Son copias. H . Veracruz, Julio 2 de 1 8 5 9 — Fran-
cisco de P. Cenaejas, oficial mayor. 

EL GOBIERNO CONSTIXICIOSAL 

A LA NACION. 

En la difícil y comprometida situación en que hace 
diez y ocho meses se ha encontrado la República, á 
consecuencia del escandaloso motin que estalló en T a -
cubaya á fines de 1857, y en medio de la confusion y 
del desconcierto introducidos por aquel atentado, tan in-
justificable en sus fines como en sus medios, el poder 
público, que en virtud del código político del mismo 
año, tiene el imprescindible deber de conservar el or-
den legal en casos como el presente, habia juzgado 
oportuno guardar silencio acerca de los pensamientos 

que abriga para curar radicalmente los males que afli-
jen á la sociedad, porque una vez entablada la lucha 
armada entre una inmensa mayoría de la nación y los 
que pretenden oprimirla, creia llenar su misión apoyan-
do los derechos de Sos pueblos por los medios que es-
taban á su alcance, confiado en que la bondad misma 
de una causa que tiene á su favor la razón y la justicia, 
y los repetidos desengaños que ds su impotencia para 
sobreponerse á ella debiau recibir á cada paso sus ad-
versarios, harian desistir á estos de su criminal intento, 
ó sucumbir prontamente en tal contienda. 

Mas cuando, por desgracia, no ha sido esto así: cuan-
do á pesar de la prolongada resistencia que la sociedad 
está oponiendo al triunfo de aquel motin, los autores 
de éste continúan empeñados en sostenerlo, apoyados, 
únicamente en la decidida protección del alto clero y 
en la fuerza de las bayonetas que tienen á sus órdenes; 
cuando, por resultado de esa torpe y criminal obstina-
ción, la República parece condenada á seguir sufriendo 
aun por algún tiempo los desastres y las calamidades que 
forman la horrible historia de tan escandalosa rebelión, 
creería el gobierno faltar á uno de los primeros debe-
res que la misma situación le impone, si suspendiera 
por mas tiempo la pública manifestación de sus ideas, 
no ya solo acerca de las graves cuestiones que hoy se 
ventilan en el terreno de los hechos de armas, sino 
también sobre la marcha que se propone seguir en los 
diversos ramos de la administración pública. 



La nación se encuentra hoy en ún momento solem-
ne, porque del resultado de la encarnizada lucha que 
los partidarios del oscurantismo y de los abusos han 
provocado esta vez contra los mas claros principios de 
la libertad y del progreso social, depende todo su por-
venir. En momento tan supremo, el gobierno tiene el 
sagrado deber de dirigirse á la nación, y hacer escu-
char en ella la voz de sus mas caros derechos é intere-
ses, no solo porque así se uniformará más y más la 
opinion pública en el sentido conveniente, sino porque 
así también apreciarán mejor los pueblos la causa de 
tos grandes sacrificios que están haciendo al combatir 
con sus opresores, y porque así, en fin, se logrará que 
en todas las naciones civilizadas del mundo se vea cla-
ramente cuál es el verdadero objeto de esta lucha que 
tan hondamente conmueve á la República. 

Al cumplir hoy este deber, nada tiene que decir el 
gobierno respecto de sus pensamientos sobre la organi-
zación política del país, porque siendo él mismo una 
emanación de la constitución de 1857, y considerándo-
se, ademas, como el representante legítimo de los prin-
cipios liberales consignados en ella, debe comprender-
se naturalmente que sus aspiraciones se dirijen á que 
los ciudadanos todos, sin distinción de clases ni condi-
ciones, disfruten de cuantos derechos y garantías sean 
compatibles con el buen orden de la sociedad; á que 
unos y otras se hagan siempre efectivas por la buena 
administración de justicia; á que las autoridades todas 

cumplan fielmente sus deberes y atribuciones, sin esce-
derse nunca del círculo marcado por las leyes, y, final-
mente, á que los Estados de la federación usen de las 
facultades que les corresponden, para administrar libre-
mente sus intereses, así corno para promover todo lo 
conducente á su prosperidad, en cuanto no se oponga 
á los derechos é intereses generales de la República. 

Mas como quiera que esos principios, á pesar de ha-
ber sido consignados ya, con mas ó menos estension, 
en los diversos códigos políticos que ha tenido el país 
desde su independencia, y últimamente en la constitu-
ción de 1857, no han podido ni podrán arraigarse en la 
nación, mientras que en su modo de ser social y admi-
nistrativo se conserven los diversos elementos de des-
potismo, de hipocresía, de inmoralidad y de desorden 
que los contrarían, el gobierno cree que sin apartarse 
esencialmente de los principios constitutivos, está ene i 
deber de ocuparse muy sèriamente en hacer desapare-
cer esos elementos, bien convencido ya por la dilatada 
esperiencia de todo lo ocurrido hasta aquí, de que en-
tretanto que ellos subsistan, no hay orden ni libertad 
posibles. 

Para hacer, pues, efectivos el uno y la otra, dando 
unidad al pensamiento de la reforma social, por medio 
de disposiciones que produzcan el triunfo sólido y com-
pleto de los buenos principios, hé aquí las medidas que 
el gobierno se propone realizar. 

En primer lugar, para poner un término definitivo á 
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esa guerra sangrienta y fratricida que una parte dei 
clero está fomentando hace tanto tiempo en la nación, 
por solo conservar los intereses y prerogativas que he-
redó del sistema colonial, abusando escandalosamente 
de la influencia que le dan las riquezas que ha tenido 
en sus manos, y del ejercicio de su sagrado ministerio, 
y desarmar de una vez á esta clase de los elemeutos 
que sirven de apoyo á su funesto dominio, cree indis-
pensable: 

1. c Adoptar, como regla general invariable, la mas 
perfecta independencia entre los negocios del Es tado 
y los puramente eclesiásticos. 

2. ° Suprimir todas las corporaciones de regulares 
del sexo masculino, sin escepcion alguna, secularizán-
dose los sacerdotes que actualmente hay en ellas. 

3 ? Estinguir igualmente las cofradías, archicofra-
días, hermandades, y en general todas las corporacio-
nes ó congregaciones que existen de esta naturaleza. 

4 ? Cerrar ios noviciados en ios conventos de mon-
jas, conservándose las que actualmente existen en ellos, 
con los capitales ó dotes que cada una haya introduci-
do, y con la asignación de lo necesario para el servicio 
del culto en sus respectivos templos. 

5 ? Declarar que han sido y son propiedad de la 
nación todos los bienes que hoy administra el clero se-
cular y regular con diversos títulos, así como el esce-
dente que tengan los conventos de monjas, deduciendo 
el momo de sus dotes, y enagenar dichos bienes, admi-

tiendo en pago de una parte de su valor títulos de la 
deuda pública y de capitalización de empleos. 

6 ? Declarar, por último, que la remuneración que 
dan los fieles á los sacerdotes, así por la administración 
de los sacramentos como por todos los demás servi-
cios eclesiásticos, y cuyo producto anual, bien distribui-
do basta para atender ampliamente al sostenimiento 
del culto y de sus ministros, es objeto de convenios li-
bres entre unos y otros, sin que para nada intervenga 
en ellos la autoridad civil. 

Ademas de estas medidas, que, en concepto del go-
bierno, son las únicas que pueden dar por resultado la 
sumisión del clero á la potestad civil, en sus negocios 
temporales, dejándolo, sin embargo, con todos los me-
dios necesarios para que pueda consagrarse esciusiva-
mente, como es debido, al ejercicio de su sagrado mi-
nisterio, cree también indispensable protejer en la Re-
pública con toda su autoridad la libertad religiosa, por 
ser esto necesario para su prosperidad y engrandeci-
miento, á la vez que una exigencia de la civilización 
actual. 

En el ramo de justicia, el gobierno comprende que 
una de las mas urgentes necesidades de la República 
es la formación de códigos claros y sencillos sobre ne-
gocios civiles y criminales y sobre procedimientos, por-
que solo de esta manera se podrá sacar á nuestra le-
gislación del embrollado laberinto en que actualmente 
se encuentra, uniformándola en toda la nación, espedí-



tando la acción de los tribunales, y poniendo el conoci-
miento de las leyes al alcance de todo el inundo; y co-
mo quiera que para la ejecución de este importante 
trabajo bastará que se dediquen á él con empeño los 
jurisconsultos á quienes se Ies encomiende, el gobierno 
se propone hacer un esfuerzo para que no quede apla-
zada por mas tiempo esta mejora, á fin de que la socie-
dad comience á disfrutar de los numerosos beneficios 
que ella ha de producirle. 

E l establecimiento de los jurados de hecho para to-
dos los delitos comunes, es también una de las exigen-
cias de la nación, y el gobierno hará cuanto esté de su 
parte para plantear tan interesante reforma. 

Entretanto que se realiza esta innovación y se pro-
mulgan los códigos, el gobierno se propone espedir sin 
demora aquellas medidas que juzgue urgentes para 
hacer efectivas las primeras garantías de los ciudada-
nos, y destruir los errores ó abusos que se oponen á la 
.libre circulación de la riqueza pública. 

Respecto de que la justicia sea administrada gratui-
tamente, la Constitución de 1857 ha establecido ya este 
principio como un precepto fundamental; mas como pa-
ra que tal precepto produzca los buenos efectos que se 
propuso el legislador, es indispensable que se provea 
muy puntualmente al pago de los sueldos de los magis-
trados, jueces y empleados del ramo judicial, el gobier-
no se propone atenderlo con la preferencia que merece, 
porque está convencido de que faltando esta circuns-

tancia, aquel precepto, en vez de bienes, causaría gran-
des males á la sociedad. Sobre este punto se propone 
también el gobierno dictar la providencia que sea mas 
conveniente para impedir la multiplicación de pleitos á 
que puede dar lugar esta importante reforma. 

Sobre abolición de fueros d« clases en delitos comu-
nes, nada tiene el gobierno que decir, porque ella está 
ya espresamente prevenida en la Constitución, y no se-
rá por cierto la actual administración la que piense jamas 
en restablecer tan injustas como odiosas distinciones. 

En materia de instrucción pública, el gobierno pro-
curará con el mayor empeño que se aumenten los esta-
blecimientos de enseñanza primaria gratuita, y que to-
dos ellos sean dirigidos por personas que reúnan la ins-
trucción y moralidad que se requieren para desempeñar 
con acierto el cargo de preceptores de la juventud, por-
que tiene el convencimiento de que la instrucción es la 
primera base de la prosperidad de un pueblo, á la vez 
que el medio mas seguro de hacer imposibles los abu-
sos del poder. 

Con ese mismo objeto, el gobierno general, por sí, y 
escitando á los particulares de I03 Estados, promoverá 
y fomentará la publicación y circulación de manuales 
sencillos y claros sobre los derechos y obligaciones del 
hombre en sociedad, así como sobre aquellas ciencias 
que mas directamente contribuyen á su bienestar, y á 
ilustrar su entendimiento, haciendo que esos manuales 
se estudien aun por los niños que concurran á los esta-
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blecimientos de educación primaria, á fin de que desde 
su mas tierna edad vayan adquiriendo nociones útiles, 
y formando sus ideas en el sentido que es conveniente 
para el bien general de la sociedad.—Respecto de la ins-
trucción secundaria y superior, el gobierno se propone 
formar un nuevo plan de estudios, mejorando la situa-
ción de los preceptores que se emplean en esta parte 
de la enseñanza pública, así como el sistema que para 
ella se sigue actualmente en los colegios; y ajustándose 
al principio que sobre esto contiene la Constitución, se 
adoptará el sistema de la mas amplia libertad respecto 
de toda clase de estudios, así como del ejercicio de las 
carreras ó profesiones que con ellos se forman, á fin de 
que todo individuo, nacional ó estranjero, una vez que 
demuestre en el exámen respectivo la aptitud y los co-
nocimientos necesarios, sin indagar el tiempo y lugar 
en que los haya adquirido, pueda dedicarse á la profe-
sión científica ó literaria para que sea apto. 

En las relaciones del gobierno general con los parti-
culares de los Estados, la actual administración, lejos de 
contrariar los intereses y las justas exigencias de éstos, 
está por el contrario resuelta á apoyarlas en cuanto es-
té en sus facultades, auxiliándolos ademas en todo aque-
llo que de alguna manera conduzca á mejorar su Situa-
ción, á fin de estrechar así los vínculos de unión que 
deben existir entre las localidades y el centro de la Re-
pública. 

Una de las primeras necesidades de ésta, es hoy la 

de atender á la seguridad en los caminos y poblaciones, 
para estinguir los malhechores que se encuentran en 
unos y otras, no solo por los inmensos males que la sub-
sistencia de esa plaga causa interiormente á la nación, 
paralizando el movimiento de su poblacion y riqueza, y 
manteniendo en constante alarma y peligro la vida y los 
intereses de sus habitantes, sino porque ella desconcep-
túa al país cada dia mas y mas en el esterior, é impide 
que vengan á radicarse en él multitud de capitales y de 
personas laboriosas que, por esa causa, van á estable-
cerse en otros puntos. Por tales razones, el gobierno 
está firmemente resuelto á trabajar sin descanso en re-
mediar este grave mal, por todos los medios que estén 
á su alcance. 

En cuanto al odioso sistema de exigir pasaportes á 
los viajeros ó caminantes, inútil es decir que quedará 
abolido, cuando lo está ya por la Constitución; y mal 
podría el gobierno actual pensaren restablecerlo, cuan-
do sus ideas se encaminan precisamente á destruir to-
dos los obstáculos que se oponen al libre tránsito de las 
personas é intereses en el territorio nacional. 

La emisión de las ideas por la prensa, debe ser tan 
libre, como es libre en el hombre la facultad de pen-
sar, y el gobierno no cree que deben imponérsele otras 
trabas que aquellas que tiendan á impedir únicamente 
¡a publicación de escritos inmorales, sediciosos ó sub-
versivos, y de los que contengan calumnias ó ataques á 
la vida privada. 



El registro civil es, sin duda, una de las medidas que 
con urgencia reclama nuestra sociedad, para quitar ai 
clero esa forzosa y esclusiva intervención que hasta aho-
ra ejerce en los principales actos de la vida de los ciu-
dadanos, y por lo mismo el gobierno tiene la resolución 
de que se adopte esa reforma, conquistando definitiva-
mente el gran principio que tal medida debe llevar por 
objeto, esto es, estableciendo que una vez celebrados 
esos actos ante la autoridad civil, surtan ya todos sus 
efectos legales. 

Respecto de las relaciones de la República con las 
naciones amigas, el gobierno se propone cultivarlas siem-
pre con el mayor esmero, evitando, por su parte, todo 
motivo de desavenencia: para esto cree bastante obser-
var fielmente los tratados celebrados con ellas y los prin-
cipios generales del derecho de gentes é internacional, 
y abandonar, sobre todo, para siempre, como lo ha he-
cho hasta aquí, ese sistema de evasivas y moratorias 
que, con grave daño de la nación, se ha seguido fre-
cuentemente en el despacho de íoshégocios de este ramo; 
atendiendo, por el contrario, con el mayor empeño, toda 
reclamación en el acto que se presente, y resolviéndola 
sin demora, en vista de las circunstancias del caso, se-
gún los principios de recta justicia y de mutua conve-
niencia, que forman la base sólida de las relaciones de 
amistad entre los pueblos civilizados del mundo. 

También cree el gobierno que será muy conveniente 
fijar con claridad poruña disposición general, y confor-

me con las reglas y prácticas establecidas en otros paí-
ses, la intervención que hayan de tener los cónsules y 
vice-cónsulcs estranjeros en la República, tanto en los 
negocios de sus respectivos nacionales, como en sus re-
laciones con las autoridades, á fin de evitar así la repe-
tición de las cuestiones que mas de una vez se han sus-
citado ya sobre este punto. 

E n cuanto al-nombramiento de legaciones en los paí-
ses estranjeros con quienes nos ligan relaciones de amis-
tad, cree el gobierno que el estado actual de éstas con 
dichos paises, está muy lejos de exigir un ministro re-
sidente en cada uno de ellos, y su opinion es que por 
ahora deben limitarse á dos; una en los Estados-Unidos 
de América y otra en Europa , fijando esta última su 
residencia en Paris ó en Londres, de donde podrá tras-
ladarse, en caso necesario, al punto que se le designe. 
E n las demás capitales de Europa y América, mientras 
que no ocurra algún negocio que, por su misma gravedad, 
demande la presencia de un ministro plenipotenciario, 
bastará que haya cónsules generales con el carácter de 
encargados de negocios. Estos agentes, según la nueva 
ley que al efecto debe espedirse, serán precisamente na-
cidos en la República. 

Acerca de la hacienda nacional, la opinion del go-
bierno es que deben hacerse reformas muy radicales, 110 
solo para establecer un sistema de impuestos que no 
contraríe el desarrollo de la riqueza, y que destruya los 
graves errores que nos dejó el régimen colonial, sino pa-
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ra poner un término definitivo á la bancárota que en 
ella han introducido los desaciertos cometidos despues 
en todos los ramos de la administración pública, y so-
bre todo, para crear grandes intereses que se identifi-
quen con la reforma social, coadyuvando eficazmente á 
la marcha liberal y progresista de la nación. 

E n primer lugar, deben abolirse para siempre las al-
cabalas, los contraregistros, ios peajes, y en general, to-
dos los impuestos que se recaudan en el interior de ¡a 
República sobre el movimiento de la riqueza, de las per-
sonas y de los medios de traspoites que conducen unas 
y otras, porque tales impuestos son, bajo todos aspectos, 
contrarios á la prosperidad de la República. 

E n igual caso, aunque sin todas sus funestas conse-
cuencias, se encuentra el derecho sobre la traslación de 
dominio en fincas rúst icas y urbanas, y por tal razón, 
debe también ser estingnido del todo. 

E l derecho de 8 por 100 sobre el oro y la plata que 
se estraen de las minas, y el de 1 real por marco llama-
do de minería, son unos impuestos verdaderamente in-
justos y odiosos en su base, porque no recaen sobre las 
utilidades del minero, sino sobre el producto bruto de 
las minas, que las mas veces no representa sino una pe-
queña parte de lo que se emplea en esas negociaciones 
antes de encontrar la codiciada riqueza. Por esta razón, 
y porque verdaderamente esos impuestos están en abier-
ta contradicción con la protección que en el estado ac-
tual de la República debe dar el gobierno á esa clase 

de industria, la presente administración cree que con-
viene reformarlos de manera que los especuladores en 
las aventuradas negociaciones de minas no sufran gra-
vamen alguno, sino cuando comiencen á recibir utilida-
des de ellas, y con tal objeto puede adoptarse como ba-
se fija é invariable la de que en los dividendos ó repar-
tos de utilidades que se hagan en cada negociación de 
minas tenga el gobierno lo correspondiente á dos barras 
de las 24 en que se dividen conforme á ordenanza, abo-
liéndose todos los demás gravámenes que hoy pesan 
sobre ellas. 

Respecto del comercio esterior, el gobierno tiene la 
resolución de hacer cuanto esté de su parte para facili-
tar el desarrollo de este elemento de riqueza y de civi-
lización en la República, ya simplificando los requisitos 
que para él se exigen por las leyes vigentes, ya mode-
rando sus actuales gravámenes. Una de las medidas 
que cou el mismo objeto se propone dictar, es la de es-
tablecer en las costas del Golfo y del Pacífico, algunos 
puertos de depósito, con la facultad de reesportar las 
mercancías cuando así convenga á los interesados, co-
mo se practica en todos los paises donde hay puertos 
de esta clase. 

Las diferentes leves que hasta ahora se han espedi-
do sobre clasificación de rentas, para señalar las que 
pertenecen á los Estados y al gobierno general, adole-
cen del defecto de no descansar en una base segura que 
marque bien la separación de unas y otras, porque mas 



que á la naturaleza de los impuestos, se lia atendido á 
sus productos, lo cual ha dado lugar, por otra parte, á 
cuestiones y disgustos que deben evitarse entre las au-
toridades del centro y de los Estados. Por estas razones 
y para fijar sobre un principio de justicia y convenien-
cia notorias la perfecta separación de las rentas de los 
Estados y del centro, el gobierno cree que debe adop-
tarse, como base invariable, la de que todos los impues-
tos directos sobre las personas, las propiedades, los es-
tablecimientos de giro I industria, las profesiones y de-
mas objetos imponibles, pertenecen á los primeros, y los 
indirectos al segundo. L a razón fundamental de esta 
separación 110 puede ser mas clara y perceptible, porque 
ella se apoya en el principio cierto de que solo el go-
bierno supremo, que es quien atiende á los gastos y 
obligaciones de la nación, es también quien tiene el de-
recho de recaudar impuestos que graven en general á 
todos sus habitantes, mientras que los de los Estados 
no lo tienen sino para gravar á los de sus respectivos 
territorios, supuesto que solo atienden á los gastos de 
estos. Ademas de esta razón, hay otras muchas de con-
veniencia general que sin duda comprenderá todo aquel 
que examine detenidamente la cuestión; y también es fá-
cil comprender que solo adoptando este pensamiento, es 
como los Estados se verán realmente libres del poder del 
centro en materia de recursos, que es la base de la libertad 
en todos los demás ramos de su administración interior. 
Adoptando este sistema, no habrá ya tampoco la obliga-

cion por parte dé los Estados de contribuir con un con-
tingente de sus rentas para los gastos del gobierno ge-
neral. 

Uno de los mas graves males que hoy sufre el tesoro 
de la nación, á consecuencia de la3 disposiciones del 
gobierno español durante el régimen colonial, y del des-
orden con que posteriormente se ha abusado de ellas, 
es esa multitud de pensionistas de los ramos civil y mi-
litar, que pretende vivir sobre el erario, con los títulos 
de retirados, cesantes, jubilados, viudas y otras deno, 
minaciones. El tamaño á que progresivamente ha lle-
gado este mal, y las perniciosas consecuencias que á 
cada paso está produciendo, exigen un pronto remedio-
y éste tío puede ser otro que el de capitalizar de una 
vez esos derechos, que, bien ó mal adquiridos, no pue-
den desconocerse, siempre que hayan sido otorgados 
conforme á las leyes y por autoridades competentes. E l 
gobierno, pues, se propone proceder sin demora á la 
capitalización, 110 ya solo de los derechos de cuantos 
pensionistas existen en los ramos civil y militar, sino 
también de los de los empleados que resulten esceden-
tes en virtud del nuevo arreglo que se haga en las ofi-
cinas de uno y otro ramo, y aun de los de aquellos que 
conforme á las leyes que regian antes de la de Mayo 
de 1852, tengan los individuos que queden empleados 
en dichas oficinas, para cortar así el mal de modo que 
no pueda reaparecer jamas. Esta capitalización será 
representada por títulos que llevarán el nombre de títu-



los de capitalización, y se espedirán según las bases y 
con las circunstancias y requisitos que fijará una ley. 

Estinguido por esa medida el sistema de los descuen-
tos que sufrían los empleados y militares en sus res-
pectivos sueldos, con la mira de asegurar una pensión 
casi siempre ilusoria para su vejez, ó un auxilio para su 
familia en caso de muerte, podrán en lo sucesivo unos 
y otros conseguir, con mayor seguridad, aquel resulta-
do, depositando sus economías en las cajas de ahorros 
y de socorros mutuos que sin duda se establecerán en 
toda la República, teniendo el gobierno, como tiene en 
efecto, la resolución de favorecer á esos establecimien-
tos y á los fondos que en ellos se reúnan, con todas las 
franquicias que estén á su alcance. Estos estableci-
mientos, a t b m a s de ser un medio muy eficaz para ase-
gurar el patrimonio de las familias de los empleados, 
así como el de todas las clases de escasos recursos, 
producirán á la sociedad inmensas ventajas bajo otros 
aspectos, porque los capitales acumulados sucesiva-
mente en ellos servirán para la ejecución de multitud 
de empresas útiles y provechosas para toda la nación. 

L a enagenacion de las fincas y capitales del clero 
que, según lo ya dicho en otro lugar, deberán ser de-
claradas propiedad de la nación, se hará admitiendo en 
pago tres quintas partes en títulos de capitalización, ó 
de deuda pública interior ó esterior, sin distinción al-
guna, y las dos quintas partes restantes en dinero efec-
tivo, pagadero en abonos mensuales distribuidos en cua-

renta meses, á fin de que la adquisición de esos bienes 
pueda hacerse aun por aquellas personas menos aco-
modadas, dando I03 compradores ó redentores, por la 
parte de dinero efectivo, pagarés á la orden del porta-
dor, con hipoteca de la finca vendida, ó de aquella que 
reconocia el capital redimido, y entregando la parte de 
títulos ó bonos en el acto de formalizarse el contrato 
de venta ó redención. 

También se aplicarán á la amortización de la deuda 
interior y esterior los terrenos baldíos ó nacionales que 
existen actualmente en la República, enlazando estas 
operaciones con proyectos de eolonizacion. 

El gobierno cree que, aplicados prácticamente estos 
dos grandes medios de amortización para todas las obli-
gaciones pendientes del erario, desaparecerá una gran 
parte de los títulos de capitalización, así como de la 
deuda pública en general. Respecto de la deuda este-
rior y de la que se halla reducida á convenciones diplo-
máticas, el gobierno procurará con empeño su estincion, 
ya con la enagenacion de bienes nacionales ya con la 
de terrenos baldíos; pero si esto 110 se lograse, seguirá 
respetando, como lo hace hoy, lo pactado con los acree-
dores, entregándoles puntualmente la parte asignada 
al pago de intereses y amortización de capitales, por-
que tiene la convicción de que solo de esta manera po-
drá la nación ir recobrando el crédito y buen nombre 
que ha perdido por no observar fielmente esa con-
ducta. 



Para completar las reformas mas urgentes respecto 
de la hacienda nacional, y como quiera que por la rea-
lización de los pensamientos ya indicados, llegará á 
verificarse el deseado arreglo de este importante ramo 
de la administración pública, es indispensable que al 
mismo tiempo se proceda también al de sus oficinas y 
empleados; y esta operacion, tan llena de tropiezos en 
otras épocas, se encontrará ahora facilitada por la capi-
talización de todos los empleados escedentes cuyos de-
rechos y aspiraciones formaban aquellos tropiezos. So-
bre este punto, el gobierno tiene la idea de disminuir 
el número de oficinas y empleados á lo puramente ne-
cesario, ni mas ni menos, simplificando cuanto sea po-
sible el actual sistema de contabilidad. Respecto de 
dotaciones, se propone adoptar el sistema del tanto por 
ciento en todas las oficinas recaudadoras; y en las de 
pura contabilidad, el de dotar los empleos con sueldos 
que estén en relación con las necesidades comunes de 
la vida en nuestras poblaciones, porque solo así se po-
drán tener pocos y buenos empleados. Para la provi-
sion de los empleos, el gobierno atenderá, sobre todo, á 
la aptitud y honradez, y no al favor ó al ciego espíritu 
de partido, que tan funestos han sido y serán siempre 
en la administración de las rentas públicas. 

E n el ramo de guerra, el gobierno se propone arre-
glar el ejército de manera que, mejorado en su perso-
nal, y destruidos los vicios que se notan en su actual 
organización, pueda llenar dignamente su misiDn. 

L a guardia nacional es una de las instituciones de 
que el gobierno cuidará, porque comprende que ella es 
también el sosten de la3 libertades públicas, y por lo 
mismo procurará con empeño que se organice del mo-
do mas á propósito para corresponder cumplidamente 
á su objeto. 

En cuanto á la marina, careciendo México de todos 
los elementos que se necesitan para formarla, y estando 
ya bien demostrado por la esperiencia que los gastos 
hechos en este ramo constituyen un verdadero despil-
farro, cree el gobierno que todas nuestras fuerzas na-
vales en ambas costas deben reducirse, por ahora, á 
unos pequeños buques armados, cuyo principal objeto 
sea el de servir de resguardos y correos marítimos. 

Acerca de los diversos ramos de que está encargado 
el ministerio de fomento, como quiera que todos ellos 
tienden al progreso material de la sociedad, el gobier-
no actual se propone emplear todos los medios que es-
tén en su posibilidad para atender como merece esta 
parte de la administración pública. 

Los caminos generales que dependen directamente 
del gobierno, exigen no solamente que se hagan desde 
luego algunas obras importantes para ponerlos en buen 
estado, sino un cuidado incesante para conservarlos 
bien en lo sucesivo. A fin de conseguir el primero de 
esos objetos, cree el gobierno que debe abandonarse el 
sistema de ejecutar esos trabajos por los agentes del 
mismo gobierno, y adoptarse el de contratas con em-
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presas particulares, limitándose aquel á cuidar de su 
exacto cumplimiento, por los ingenieros que interven-
drán en las obras, y vigilarán sobre su ejecución. E n 
cuanto á los caminos vecinales, aunque ellos están bajo 
la inmediata dirección de los gobiernos de los Esta-
dos, el gobierno general tomará empeño en que se me-
joren los que actualmente existen, y en que se abran 
otros nuevos, auxiliándolos por su parte en cuanto pue-
da, para facilitar así el aumento de nuevas vias de co-
municación, que como las arterias en el cuerpo humano, 
son las que han de dar vida y movimiento á nuestro 

desierto país. 
Respecto de ferrocarriles, debe procurarse á toda 

costa que con cuanta brevedad sea posible se construya 
el que está ya proyectado desde Veracruz á uno de los 
puertos del mar Pacífico, pasando por México; y como 
esta es una obra de incalculable importancia para el 
porvenir de la República, no hay esfuerzo que el go-
bierno no esté dispuesto á hacer para acelerar su eje-
cución y allanar ¡as dificultades que á ella se oponen. 
Ademas, para promover eficazmente que se hagan 
otros caminos de fierro en diversos puntos, y sacar es-
tas empresas de las manes de los arbitristas que lian 
estado especulando con los títulos ó concesiones par-
ciales hechas por el gobierno para determinadas líneas, 
se abandonará ese sistema de decretos especiales so-
bre esta materia, y se espedirá una ley que sirva de 
regla general para todas las vias de esta clase que pue-

dan construirse en el país, haciéndose en ella las con-
cesiones mas amplias y generosas, á fin de estimular 
así á los capitalistas nacionales y estranjeros á entrar 
en esa3 útiles especulaciones. 

Sobre obras públicas de utilidad y ornato, el gobierno 
procurará activar la conclusion de todas aquellas que se en-
cuentren comenzadas, y la ejecución de otras, porque está 
convencido de que así cumplirá uno de los deberes que 
hoy tiene todo gobierno en un pueblo civilizado. Ent re 
las obras que están por concluir, atenderá de preferencia 
á las penitenciarías de Guadalajara, Puebla y Morelia, 
abandonadas mucho tiempo há por los trastornos políti-
cos, y cuya terminación h a d e influir tan eficazmente en 
la mejora de nuestro sistema penal y carcelario, que e3 
una de las grandes necesidades de la Repúbl ica .—Pa-
ra atender bien á los trabajos de los caminos y á l a eje 
cucion de todas las demás obras públicas, se organizará 
en el Ministerio de Fomento un cuerpo de ingenieros 
civiles, que servirá también para todas las comisiones 
que el gobierno le encargue. 

L a inmigración de hombres activos é industriosos de 
otros países, es sin duda una de las primeras exigencias 
de la República, porque del aumento de su poblacion de-
pende, no ya únicamente el progresivo desarrollo de su 
riqueza y el consiguiente bienestar interior, sino también 
la conservación de su nacionalidad. Por estas razones, 
el gobierno se propone trabajar muy empeñosamente en 
hacerla efectiva; y para que ella se ejecute del modo 



que es conveniente, mas que en formar ó redactar leyes 
especiales de colonizacion, con estériles ofrecimientos 
de terrenos y escepciones mas ó menos amplias á los 
colonos, cuidará de allanar las dificultades prácticas que 
se oponen á su ingreso y á su permanencia en el país. 
Estas dificultades consisten principalmente en la falta 
de ocupacion inmediata y lucrativa para los nuevos co-
lonos, y en la poca seguridad que se encuentra en nues-
tros campos, en nuestros caminos, y aun en nuestras 
mismas poblaciones. Pa r a hacer desaparecer este últi-
mo obstáculo, ya queda indicada en otro lugar la reso-
lución de organizar una buena policía preventiva y de 
seguridad; y para destruir el primero, el gobierno, por 
sí, y estimulando á los hombres acaudalados y especu-
ladores, hará que se emprendan trabajos públicos y pri-
vados de esos que, como ios caminos, canales y otros 
de diversa naturaleza, demandan muchos brazos, para 
que vengan á emplearse en ellos multitud de emigrados, 
los cuales, una vez establecidos por cierto tiempo en la 
República, se radicarán en ella, para dedicarse á algún 
género de ocupacion ó industria, y atraerán sucesiva-
mente, con su ejemplo y con sus invitaciones, á otros 
muchos individuos y familias de sus respectivos países. 
Ademas, se harán desde luego arreglos con algunos pro-
pietarios de vastos terrenos en la parte central y mas po • 
blada de la República, para que por su propio Ínteres, 
y por el bien general de la nación, cedan algunos á los 
emigrados que vengan á establecerse en ellos, celebran-

do al efecto contratos de venta ó arrendamiento mutua-
mente provechosos. Solo con estas y otras medidas de 
igual naturaleza, con la cousolidacion de la paz pública, 
con el arreglo de la administración de justicia, con la li-
bertad de cultos, y con las facilidades que al mismo tiem-
po debe dar el gobierno para la traslación de los emi-
grados á nuestros puertos, es como se conseguirá que 
vaya aumentándose y mejorándose prontamente nues-
tra población: porque mientras que no se obre así, el 
negocio de la colonizacion continuará siendo, como lo 
ha sido treinta y ocho años há, un motivo de vana de-
clamación para todo3 los traficantes políticos que bro-
tan de nuestras revueltas, y que con el único objeto de 
embaucar á la nación, le hablan siempre de sus mas gra-
ves males sin tener la inteligencia ni la voluntad que se 
requieren para remediarlos. 

Otra de las grandes necesidades de la República es 
la subdivisión de la propiedad territorial; y aunque esta 
operacion no puede llegar á hacerse en la estension que 
es de desear, sino por los estímulos naturales que pro-
duzca la mejora progresiva que irá esperimeníando nnes-
tra sociedad, á consecuencia de las reformas que en ella 
tienen que ejecutarse, así como de las mejoras de sus 
actuales vías de comunicación, y del aumento de su po-
blación y consumos, el gobierno procurará allanar des-
de luego el grande obstáculo que para tal subdivisión 
presentan las leyes que rigen sobre hipotecas de fincas 
rústicas, espidiendo una nueva ley por la cual se facul-



te á los propietarios de éstas para gubdividirlas en las 
fracciones que les convengan, á fin de facilitar su ven-
ta, distribuyéndose proporcionalmente, en estos casos, 
el valor de la hipoteca que tenga cada finca entre las 
partes en que se subdivida. Ademas de esta medida, 
que h a d e contribuir eficazmente á fraccionar la propie-
dad territorial, con provecho de toda la nación, el go-
bierno promoverá también con los actuales dueños de 
grandes terrenos el que por medio de ventas ó arrenda-
mientos recíprocamente ventajosos, se mejore la situa-
ción de los pueblos labradores. 

Respecto de los negocios en que el gobierno general 
tiene que entender acerca de la agricultura, de la indus-
tria fabril, de las artes, del comercio, de medios de tras-
porte, y en general de todo género de trabajo ú ocupa-
ción útil á la sociedad, la actual administración dará á 
esos objetos cuanta protección esté á s u alcance, obran-
do en clio siempre con la mira de favorecer su incre-
mento y progresivo desarrollo, bien convencido, como lo 
está, de que proteger á esós ramos es trabajar por la 
prosperidad de la nación, favoreciendo y aumentando 
por ese medio el número de intereses legítimos que se 
identifiquen con la conservación del orden público. 

E n la' formación de la estadística, el gobierno gene-
ral. obrando de acuerdo con los de los Estados, reunirá 
constantemente cuantos informes le sean posibles, para 
conocer bien el verdadero estado que guarda la nación 
en todos sus ramos; y no parece necesario recomendar 

* 

la importancia de este trabajo, porque nadie ignora que, 
sin esos conocimientos, es imposible que un gobierno 
proceda con acierto en sus determinaciones. Estos da-
tos se publicarán periódicamente por medio de la pren-
sa, porque su conocimiento no importa únicamente al 
gobierno, sino á todos y á cada uno de los individuos 
de la sociedad. 

Tales son, en resúmen, las ideas de la actual admi-
nistración sobre la marcha que conviene seguir, para 
afirmar el orden y la paz en la República, encaminán-
dola por la senda segura de la libertad y del progreso, á 
su engrandecimiento y prosperidad; y al formular todos 
sus pensamientos del modo que aquí los presenta, no 
cree hacer mas que interpretar fielmente les sentimien-
tos, los deseos y las necesidades de la nación. 

E n otro tiempo, podria acaso haberse estimado im-
prudente la franqueza con que el gobierno actual mani-
fiesta sus ideas para resolver algunas de las graves cues-
tiones que há tanto tiempo agitan á nuestra desgraciada 
sociedad; pero hoy, que el bando rebelde ha desafiado 
descaradamente á la nación, negándole hasta el derecho 
de mejorar su situación: hoy, que ese mismo bando, de-
jándose guiar únicamente por sus instintos salvajes, pa-
ra conservar los errores y abusos en que tiene fincado 
su patrimonio, ha atropellado los mas sagrados derechos 
de los ciudadanos, sofocando toda discusión sobre los 
intereses públicos, y calumniando vilmente las intencio-
nes de todos los hombres que no se prestan á acatar su 



brutal dominación; hoy, que ese funesto bando ha lle-
vado ya sus escesos á un estremo de que no se encuen-
tra ejemplo en los anales del mas desenfrenado despo-
tismo, y que con un insolente menosprecio de los gra-
ves males que su obstinación está cansando á la socie-
dad, parece resuelto á continuar su carrera de crímenes 
y de maldades, el gobierno legal de la República, lo 
mismo que la numerosa mayoría de los ciudadanos cu-
yas ideas representa, no pueden sino ganar en esponer 
claramente á la faz del mundo entero cuáles son sus 

miras y tendencias. 
Así logrará desvanecer victoriosamente las torpes im-

putaciones con que á cada paso procuran desconcep-
tuarlo sus contrarios, atribuyéndole ideas disolventes de 
todo orden social. Así dejará ver á todo el mundo que 
sus pensamientos sobre todos los negocios relativos á 
la política y á la administración pública, 110 se encami-
nan sino á destruir los errores y abusos que se oponen 
al bienestar de la nación, y así se demostrará, en fin, 
que el programa de lo que se intitula el partido liberal 
de la República, cuyas ideas tiene hoy el gobierno la 
honra de representar, no es la bandera de una de esas 
facciones que en medio de las revueltas intestinas apa-
recen en la arena política para trabajar esclusivamente 
en provecho de los individuos que la forman, sino el sím-
bolo de la razón, del orden, de la justicia y de la civili-
zación, á la vez que la espresion franca y genuina de las 
necesidades de la sociedad. 

Con la conciencia del que marcha por 1111 buen ca-
mino, el gobierno actual se propone ir dictando, en el 
sentido que ahora manifiesta, todas aquellas medidas 
que sean mas, oportunas pars terminar la sangrienta 
•lucha que hoy aflige á la República, y para asegurar, 
en seguida, el sólido triunfo de los buenos principios. 
Al obrar así, lo hará con la ciega confianza que inspira 
una causa tan santa como la que está encargado de 
sostener; y si por desgracia de los hombres que hoy 
tienen la honra de personificar como gobierno el pen-
samiento de esa misma causa, no lograsen conseguir 
que sus esfuerzos den por resultado el triunfo que ella 
ha de alcanzar un dia infaliblemente, podrán consolar-
se siempre con la convicción de haber hecho lo que es-
taba de su parte para lograrlo; y cualquiera que sea el 
éxito de sus afanes, cualesquiera que sean las vicisitu-
des que tengan que sufrir en la proseen ció 11 de su pa-
triótico y humanitario empeño, creen al menos tener 
derecho para que sean de algún modo estimadas sus 
buenas intenciones, y para que todos los hombres hon-
rados y sinceros que, por fortuna, abundan todavía en 
nuestra desgraciada sociedad, digan siquiera al recor-
darlos: esos hombres deseaban el bien de su patria, 1/ 
hacían cuanto les era posible para obtenerlo. 

Heroica Veracruz, Julio 7 de 1859.—Benito Juárez. 
—Melchor Ocampo.— Manuel Ruiz.—Miguel Lerdo 
de Tejada. 

T E R C E R A S B R I 2 . — T O M O I V . — S C M . 1 1 . 



Mimterio de Justicia, Negocios Eclesiásticos é 
Instrucción Pública. 

Circular. 

Exmo. S r . — T e n g o el honor de acompañar á V. E . 
ejemplares del supremo decreto que en esta fecha se ha 
servido espedir el Exmo. Sr. Presidente interino cons-
titucional de la República,, de acuerdo con el Consejo 
unánime de sus ministros. 

L a importancia de este decreto, da lugar á que al 
remitirlo á V. E . me estienda por acuerdo del mismo 
Exmo. Sr. Presidente, á indicarle algunos de los graves 
y poderosos motivos que el gobierno ha tenido para es-
pedirlo, y las principales razones en que se fundan los 
artículos relativos á la reforma que contiene, para que 
V. E., mas íntimamente convencido de todo, lo ponga 
en práctica con la energía y justificación que corres-
ponde. 

Treinta y ocho años há, S r . Exmo., que el esfuerzo 
heroico de nuestros libertadores rompió para siempre 
la cadena de oprobio que nos ligaba al trono de Car-
los V; y si atentamente registramos las páginas tristes 
de nuestra historia en este largo período, no podremos 
señalar un hecho en la continua y dolorosa lucha que 
la razón y la justicia han sostenido contra la violencia 
y la fuerza, que 110 esté marcado con caractéres de san-
gre, escritos por la mano del clero mexicano. Este, va-
liéndose de su influjo sobre las conciencias, derrochan-

do las ofrendas destinadas al culto y al alivio de la in-
digencia, y pagando con ellas la perfidia y la traición, 
conmovió por primera vez los cimientos de nuestra na-
ciente sociedad, allá en el año de 1 ' 2 2 , y selló con 
sangre la conquista de sus privilegios y preponderancia. 

En 833, en 83G, en 842, en 847, el clero y siempre 
el clero aparece insurreccionando al país, atentando de 
diversas maneras contra la autoridad, oprimiendo al 
pueblo y derramando su sangre en los combates fratri-
cidas que arteramente preparaba. 

E n 852 se afianzó del poder público mientras sirvió 
á sus miras, y él mismo impulsó el movimiento que es-
pantó á su caudillo, que lo hizo huir abrumado por el 
grito de su conciencia y horrorizado con el rastro de 
sangre que dejaba marcado el período de su adminis-
tración. 

En 1856 combinó la mas formidable de las revolu-
ciones que hasta entonces habia preparado, y V. E. 110 
olvidará que en los campos de Ocotlan y en las calles 
de la ciudad de Puebla se derramó á torrentes la san-
gre de nuestros hermanos lanzados al combate por los 
Ministros del Dios de la paz. 

Ultimamente en 1857, despues de mantener en cons-
tante inquietud á la República, valiéndose aun del vanda-
lismo y audacia de espurios mexicanos y de aventure-
ros españoles, se elevó hipócritamente hasta las regio-
nes del poder. Allí esplotó la debilidad y la poca fé del 
encargado del poder público, lo obligó á ser perjuro, y 



lo comprometió á arrojarse al fango del baldón y de la 
ignominia, manchando con este sello oprobioso la fren-
te del mismo hombre que hasta entonces e?ta'oa cubier-
ta de gloria. 

Por m e d i o de semejante infamia combinó los elemen-
tos que necesitaba para conspirar, y descansando en la 
impunidad que le ofreciera la complicidad del primer 
magistrado de la República, dio á la nación el golpe 
formidable que aun la tiene conmovida. Desde enton-
ces escandalosamente y sin disimulo ha sostenido con 
I03 tesoros destinados á otro objeto la fuerza armada 
que lanzó al combate. Desde entonces, olvidando lo sa-
grado de su ministerio, y faltando á la conciencia de su 
deber, ha alentado el espíritu fanático de algunos ilu-
sos, enseñándoles el funesto error de que, sosteniendo 
con las armas los fueros, los privilegios y los intereses 
materiales del clero, defendían un principio religioso. 
V. E . ha visto el sacrilego abuso que se ha hecho del 
confesonario y del pulpito, para propagar esta falsa doc-
trina esencialmente contraria á la doctrina santa del 
cristianismo. V. E . ha sentido los formidables efectos 
de esta conducta impía, y aun verá el suelo de ese Es-
tado manchado con la sangre de los mexicanos profu-
samente derramada en casi todo el territorio nacional. 
Acaso no hay un solo pueblo á donde la reacción no 
haya sacrificado alguna víctima. Aun están insepultos 
en muchos lugares los huesos descarnados de nuestros 
hermanos, y en Tacubaya y otros sitios todavía humea 

la sangre de ilustres víctimas cuyos nombres eran para 

la sociedad un timbre de honor, un título de gloria pa-

ra la humanidad. 
De todos estos males terribles, de todos estos fúne-

bres sucesos, que no han permitido la estabilidad de 
ningún gobierno, que han empobrecido y empeñado á 
la nación, que la han detenido en el camino de su pro-
greso, y que mas de una vez la han humillado ante las 
naciones de! mundo, hay un responsable, y este respon* 
sable es el clero de la República. El ha fomentado este 
constante malestar con el gran elemento de los tesoros 
que la sociedad confió á su cuidado, y que ha malver-
sado en la serie de tantos años, con el fin de sobrepo-
nerse y aun de oprimir á la nación y á los legítimos de-
positar os de su poder. Ha sido inquieto, constante-
mente ha maquinado en favor de sus privilegios, por-
que ha contado con recursos suficientes para premiar 
la traición y e! perjurio, para sostener la fuerza armada 
y seducir algunos miserables que se lian dado á sí mis-
inos el derecho de gobernar á la República. Es , pues, 
evidente y de todo punto incuestionable, que cegando 
la fuente de los males, estos desaparecerán, como des-
aparece el efecto luego que cesa la causa que lo produ-
ce. Cuando el clero, siguiendo las huellas de su Divino 
Maestro, 110 tenga en sus manos los tesoros de que ha 
sido tan mal depositario; cuando por su conducta evan-
gélica tenga que distinguirse en la sociedad, entonces 
y solo entonces imitará las virtudes de Aquel y será lo 



que conforme á su elevado carácter debe ser; es decir, 
el Padre de los creyentes, y la personificación de su 
Providencia en la tierra. 

E s t an innegable esta verdad, Sr . Exmo., que las na-
ciones mas dispuestas á favorecer los intereses tempo-
rales del clero se han visto obligadas por la necesidad 
de su propia conservación, á reprimir sus abusos, qui-
tando de sus manos los bienes con que los sostenían. 
La E s p a ñ a misma se puede citar como un perentorio 
ejemplo. Tuvo un tiempo de revueltas intestinas, acaso 
menos aciago que el que nosotros atravesamos, y solo 
alcanzó los beneficios de la paz, cuando fué bastante 
enérgica para reprimir los avances de su clero y el des-
pilfarro de los bienes que administraba. Entre nosotros 
está demostrado por una bien larga y dolorosa espe-
riencia, que mientras no adoptemos el mismo remedio, 
nos aquejarán constantemente las cruentas desgracias 
que ya nos precipitan al abismo. 

Sensible eb que nada haya bastado para satisfacer 
las exigencias del clero de la República, y que por el 
solo deseo de preponderar y de deprimir al poder su-
premo de la nación, haya comprometido y puesto en in-
minente riesgo hasta los principios de la religión que 
predica con la palabra, pero que nunca ha enseñado 
con el ejemplo. 

Cuando la autoridad suprema de la nación ha dicta-
do algunas providencias en beneficio del clero, la cir-
cunstancia sola de emanar de la autoridad civil, lía 

bastado para que las resista, ha sido suficiente para 
que se ponga en contradicción abierta con ellas, aun 
cuando solo se haya tratado de estrecharlo á cumplir 
los cánones y determinaciones dadas por la Iglesia; y 
como si nada debiera esperar de la razón, d é l a justicia 
y aun del buen sentido, en vez de seguir la senda tra-
zada por el Divino Maestro, se ha lanzado con infrac-
ción de su propia doctrina al campo de' las revolucio-
nes. Es ta conducta anti-evangélica, este comporta-
miento indigno de los ministros del Cristo obediente y 
humilde, los ha puesto en evidencia ante los ojos de 

todos los hombres. 
Ya no hay quien de buena fé crea que se defiende la 

religión cuando se sostienen los abusos del clero. 
T o d a la nación ss levanta denunciando á éste como 

al principal autor de sus lamentables desgracias, y á 
ios tesoros de que ha dispuesto hasta hoy, como al re-
curso abundante que ha sostenido la fuerza armada que 
la reacción emplea para oprimirla. 

De todas partes se lanza un grito de desesperación, 
reclamando del gobierno las medidas convenientes pa-
va salvar la triste situación á que hemos llegado, y e' 
gobierno, consecuente con su deber, ha escuchado ese 
grito. Por todas partes la mano estenuada, pero pode-
rosa del pueblo, que sufre por la tiranía de la fuerza, 
está señalando al autor de su infortunio y al elemento 
con que se le procura, y el gobierno ni puede, ni debe 
ser indiferente á tan solemne designación. 



E n vano, inútilmente esperó el gobierno que el clero, 
aunque enemistado con la paz pública, abjurara sus 
errores, conociera su propia conveniencia, respetara el 
principio de la justicia, y horrorizado por los estragos 
formidables de su propia obra, y comprometido por el 
estímulo de su conciencia, acatara los derechos de la 
autoridad suprema y pusiera término á sn intervención-
en la contienda actual, contienda funesta para la nación, 
pero muy mas funesta para sus intereses. Mas en vez 
de vislumbrar esta esperanza, todos los dias se percibo 
claramente la constancia y el empeño con que lucha 
por conservar fueros, inmunidades, prerogativas y de-
rechos, que ya ninguna nación culta le tolera, y que en 
muchas espresamente le han retirado sus soberanos, 
por ser contrarios al espíritu de justicia y libertad que 
protege les fueros y derechos de la humanidad. 

Por estas razones el gobierno constitucional se falta-
ria á sí mismo y seria indigno de la ilimitada confianza 
con que la nación lo honra, si por consideraciones inde-
bidas se dilatara algún tiempo en obsequiar sn volun-
tad soberana. Todavía mas, se haria cómplice de la 
reacción inutilizando I03 grandes esfuerzos y los sacri-
ficios solemnes que los verdaderos patriotas han hecho 
tocando alguna vez hasta lo sublime del heroísmo, por 
afianzar perpetuamente en la República el ejercicio 
eminente y supremo de la autoridad civil, en todo lo 
concerniente á la sociedad humana. 

El gobierno, siguiendo el torrente de la opinion p ú -

blica manifiesta de mil maneras, consecuente con sus 
principios y llenando la conciencia de su deber, se ha 
visto obligado á pronunciar el hasta aquí contra los 
abusos,, y á dictar como remedio eficaz para estirparlos 
de una vez, las providencias que V. E. verá en el de-
creto á que me referí al principio de esta nota. 

Con la determinación de hacer ingresar al tesoro pú-
blico de la República los bienes que solo sirven para 
mantener á los que la destrozan, se alcanza el impor-
tante bien de quitar á la reacción el fondo de que se 
provee para oprimir, y esta medida de evidente justicia 
hará que pronto luzca para México el día de la paz. 

Removida la causa esencial que por tantos años nos 
ha mantenido en perpetua guerra, es necesario quitar 
hasta el pretesto que alguna vez pueda dar ocasion á 
las cuestiones que han perturbado la paz de las familias 
y con ella la paz de la sociedad. De aquí la necesidad 
y la conveniencia de indepetider absolutamente los ne-
gocios espirituales de la Iglesia, de los asuntos civiles 
del Estado. En esto hay ademas un principio de verdad 
y de justicia. L a Iglesia es una asociación perfecta, y 
como tal no necesita del auxilio de autoridades estrañas : 

está sostenida y amparada por sí misma y por el méri-
to de su Divino Autor. Así lo enseña el cristianismo: 
así lo sostiene el clero mexicano. ¿Para qué, pues, nece-
sita de la autoridad temporal en materias de conciencia 
que solo á ella le fueron encomendadas? ¿Y la autori-
dad civil, para qué necesita la intervención de la Iglesia 
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en asuntos que no tienen relación con la vida espiritual? 

Para nada, Sr. Exmo.; y si hasta hoy por razones que 

V. E . conoce ha subsistido ese enlace que tan funestos 

resultados ha dado á ia sociedad, es preciso que en lo 

de adelante cada autoridad gire independientemente en 

la órbita de su deber, de modo que, bajo este concepto, 

el Gobierno no intervendrá en la presentación de obis-

pos, provisión ele prebendas y canonicatos, parroquias 

y sacristías mayores, arreglo de derechos parroquiales 

y demás asuntos eclesiásticos en que las leyes anterio-

res á la que motiva esta circular, le daban derechos á 

la autoridad civil. 

E l Gobierno, como encargado de atender al bien de 

la sociedad, y dispuesto á pro tejer á todos los habitan-

tes de la nación que le confia sus destinos para mante-

ner á cada uno en ¡os límites de su deber, cuidará de 

todos con igual solicitud y justicia, y tanto amparará á 

los individuos de una asociación, como á los de cual-

quiera otra, á fin de que no se dañen entre sí, ni dañen 

á la sociedad. Sobre este punto V. E . seguirá en el Es-

tado de su mando el ejemplo del Gobierno general. 

E s evidente y está demostrado que el culto público 

se sostiene por la sociedad, que la munificencia de ésta 

basta para su esplendor, y que ninguna providencia de 

la autoridad civil reclama este ramo. A falta de otro 

testimonio recordaré á V. E . la circular del lilmo. Sr . 

Arzobispo espedida con motivo de la promulgación de 

la ley de 11 de Abril de 1857 que arregló el cobro de 

derechos y emolumentos parroquiales. Dejar este asun-
to en perfecta libertad para que los ministros y los fie-
les se arreglen convenciónálmehte es no solo justo y de-
bido, porque la retribución se proporciona mas exacta-
mente á la clase de trabajo, sino también del especial 
agrado del clero, porque dócil y obediente á la voz pa-
ternal de sus prelados, ya ha puesto en práctica este mé-
todo y ha experimentado sus benéficos resultados. 

L a estincion de los regulares era una necesidad tan 
apremiante, tan imperiosa para el Estado como para 1a 
Iglesia E n la República y en la capital del mundo cris-
tiano se dejaba sentir y conocer el peso de esta medida. 
Hubo un tiempo en que los regulares fueron benéficos 
á la sociedad porque, observando severamente sus esta-
tutos, se consagraban á trabajos científicos que legaban 
á la humanidad; pero relajadas las constituciones mo-
nacales, desvirtuado entré los regulares el amor á las 
ciencias, sustituida la actividad antigua con el actual 
descanso, degeneró su beneficencia, y ¡os soberanos de 
los pueblos civilizados y aun el mismo Pontífice ha se-
cularizado estas instituciones, cuya época y objeto ha 
pasado. En la República mas do una vez se ha preten-
dido, mas de una vez el S. Pontifico se ha manifestado 
dispuesto á hacerlo. Consumar el deseo sin perjuicio de 
las personas, os una prueba do que se tiene voluntad 
de satisfacer una exigencia del tiempo y las circunstan-
cias. Como V. E , verá, se atiende a las personas de un 
modo conveniente á su nuevo estado, y aun á la condi" 
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cion de sn salud, para que nunca se reproche al Gobier-
no con un acto de injusticia ó de inhumanidad. 

No militando las mismas razones para estinguir a l a s 
religiosas, ni siendo esta estincion una de las exigen-
cias actuales, el Gobierno se ha limitado á cerrar los no-
viciados de loa conventos, respetando á las comunidades 
existentes. Con lo primero se logra p a r a l a sociedad ci-
vil un número mayor de personas útiles que mediante 
los tiernos vínculos de un amor honesto, formen una vir-
tuosa familia, y con lo segundo, los cristianos gozarán 
los frutos de la orácion en común, y las religiosas los 
que pretenden lograr de la vida ascética á que se con-
sagraron. Sin embargo, ha cuidado de atenderlas debi-
damente, y ha declarado que sus dotes y pensiones les 
pertenecen en propiedad, para que de ellos puedan dis-
poner libremente y hacer á su vez la felicidad y ventu-
ra de alguna persona de su estimación ó de alguno de 
sus parientes. Muy debido seria, y el Exmo. Sr . Presí-
deme ha acordado lo prevenga á V. E „ que de período 
en período, visite por sí, ó haga visitar por persona de 
respeto y confianza en sus respectivos locutorios públi-
cos, á las religiosas de los conventos que existan en ese 
Es tado, para que impuesto de sus necesidades les im-
parta cuanta protección les conceden las leyes. 

Espuestas las principales razones que apoyan el de-
creto á que me he referido, descanso en que V. E . com-
prenderá su importancia y liará que se cumplan pun-
tualmente cuantas prevenciones contiene. Satisfecho el 

Gobierno de que ha llenado su deber y obsequiado el 
voto público, 110 teme ni aun los recuerdos de la posteri-
dad; y si por acaso algunos ilusos quisieren desfigurar la 
rectitud de sus intenciones, confia en que la historia los 
juzgará con la misma severidad con que ha juzgado ya 
á los que lanzaron anatemas contra nuestros libertado-
res, y poco despncs lian confesado su delirio y honrado 
la memoria de aquellos. 

Ai comunicar á V. E . lo espuesto, cumpliendo así el 
acuerdo del Exmo- Sr . Presidente interino constitucio-
nal de la República, aprovecho la ocasion para renovar-
le las sinceras consideraciones de mi aprecio. 

O¡03 y Liber tad. II . Veracruz, Julio 1*2 de 1859.— 
Ruiz.—Exmo. Sr . Gobernador del Estado de. . . . 

Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos é 
Instrucción Pública. 

Exmo. S r .—El Exmo. Sr . Presidente interino cons-
titucional de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"JBenito Juárez, Presidente interino constitucional dé-
los Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habitan-
tes hago saber, que, con acuerdo unánime del consejo 
de ministros y 

CONSIDERANDO: 

Q u e el motivo principal de la actual gneria promo-



vida y sostenida por el clero es conseguir el sustraerse 

de la dependencia á la autoridad civil: 

Q u e cuando esta ha querido, favoreciendo al mismo 
clero, mejorar sus rentas, el clero por solo desconocer 
la autoridad que en ello tenia el soberano, ha rehusado 

aun el propio beneficio: 
Une , cuando quiso el soberano, poniendo en vigor 

los mandatos mismos del clero sobre obvenciones par-
roquiales, quitar á éste la odiosidad que le ocasionaba 
el modo de recaudar parte de sus emolumentos, el cle-
ro prefirió aparentar que se dejaría perecer antes que 

sujetarse á ninguna ley: 
Q u e como la resolución mostrada sobre esto por el 

Metropolitano prueba que el clero puede mantenerse en 
México, como en otros países, sin que la ley civil arre-
gle sus cobros y convenios con los fieles: 

Q u e si en otras veces podia dudarse por alguno que 
el clero ha sido una de las remoras constantes para es-
tablecer la paz pública, hoy todos reconocen que está 
en abierta rebelión contra el soberano: 
w Q u e dilapidando el clero los caudales que los fieles 
le habian confiado para objetos piadosos, los invierte en 
la destrucción general, sosteniendo y ensangrentando 
cada día mas la lucha fratricida que promovió en des-
conocimiento de la autoridad legítima, y negando que 
la República pueda constituirse como mejor crea que á 

ella convenga: 
Que habiendo sido inútiles hasta ahora los esfuerzos 

de toda especie por terminar una guerra que va arrui-
nando la República, el dejar por mas tiempo en manos 
de sus jurados enemigos los recursos de que tan gra-
vemente abusan seria volverse su cómplice, y 

Que es un imprescindible deber poner en ejecución 
todas las medidas que salven la situación y la sociedad, 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. 1. c Entran al dominio de la nación todo3 los 

bienes que el clero secular y regular ha estado adminis-
trando con diversos títulos, sea cual fuere la clase de 
predios, derechos y acciones en que consistan, el nom-
bre y aplicación que hayan tenido. 

2 ? Una ley especial determinará la manera y forma 
de hacer ingresar al tesoro de la nación todos los bienes 
de que trata el artículo anterior. 

3 ? Habrá perfecta independencia entre los negocios 
del Estado y los negocios puramente eclesiásticos. El 
gobierno se limitará á proteger con su autoridad el cul-
to público de la religión católica así como el de cual-
quiera otra. 

4 ? Los ministros del culto, por la administración de 
los sacramentos y demás funciones de su ministerio po-
drán recibir las ofrendas que se les ministren, y acordar 
libremente con las personas que los ocupen Ja indemni-
zación que deban darles por el servicio que les pidan. 
Ni las ofrendas ni las indemnizaciones podrán hacerle 
en bienes raices. 

5 ? Se suprimen en toda la República las órdenes de 



los religiosos regulares que existen, cualquiera que sea 
la denominación ó advocación con que se hayan erigi-
do, así como también todas las archicofradías, cofra-
días, congregaciones ó hermandades anexas á las co-
munidades religiosas, á las catedrales, parroquias, ó 
cualesquiera otras iglesias. 

6 ? Queda prohibida la fnndacion ó erección de 
nueves com entos de regulares, de archicofradías, co-
fradías, congregaciones ó hermandades religiosas, sea 
cual fuere la forma ó denominación que quiera dárse-
les. Igualmente queda prohibido el uso de los hábitos 
ó trajes de las órdenes suprimidas. 

7 ? Quedando por esta ley los eclesiásticos regula-
res de las órdenes suprimidas reducidos al clero secu-
lar, quedarán sujetos, como éste, al ordinario eclesiás-
tico respectivo, en lo concerniente al ejercicio de su 
ministerio. 

8 ? A cada uno de los eclesiásticos regulares de las 
órdenes suprimidas que no se oponga á lo dispuesto 
en esta ley, se le ministrará por el gobierno la suma 
de quinientos pesos por una sola vez. A los mismos 
eclesiásticos regulares que por enfermedad ó avanzada 
edad estén físicamente impedidos para el ejercicio de 
su ministerio, á mas de los quinientos pesos, recibirán 
un capital fincado ya, de tres mil pesos para que atien-
dan á su congrua sustentación. De ambas sumas po-
drán disponer libremente como cosa de su propiedad. 

9 ? Los religiosos de las órdenes suprimidas podrán 

llevarse á sus casas los muebles y útiles que para su 
uso personal tenian en el convento. 

10 ? L a s imágenes, paramentos y vasos sagrados de 
las iglesias de los regulares suprimidos, se entregarán 
por formal inventario á los obispos diocesanos. 

1 1 ? El gobernador del Distrito y los gobernadores 
de los Estados, á pedimento del M. R . arzobispo y de 
los R R . obispos diocesanos, designarán los templos de 
los regulares suprimidos que deban quedar espeditos 
para los oficios divinos, calificando previa y escrupulo-
samente la necesidad y utilidad del caso. 

12 ? Los libros, impresos, manuscritos, pinturas, an-
t igüedades y demás objetos pertenecientes á las comu-
nidades religiosas suprimidas, se aplicarán á los mu-
seos, liceos, bibliotecas y otros establecimientos públicos. 

13 ? Los eclesiásticos regulares de las órdenes su-
primidas que despues de quince dias de publicada esta 
ley en cada lugar, continúen usando el hábito ó vivien-
do en comunidad, no tendrán derecho á percibir la cuo-
ta que se les señala en el art. 8 ? , y si pasado el tér-
mino de quince dias que fija este artículo, se reunieren 
en cualquier lugar para aparentar que siguen la vida 
común, se les espulsará inmediatamente fuera de la Re-
pública. 

14 ? Los conventos de religiosas que actualmente 
existen, continuarán existiendo y observando el regla-
mento económico de sus claustros. Los conventos de 
estas religiosas que estaban sujetos á la jurisdicción es-
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piritual do alguno de los regulares suprimidos, quedan 

bajo la de sus obispos diocesanos. 

15 ? T o d a religiosa que se esclaustre recibirá en el 
acto de su salida la suma que hoya ingresado al con-
vento en calidad de dote, ya sea que proceda de bienes 
parafernales, ya que la haya adquirido de donaciones 
particulares, ó ya en fin, que la haya obtenido de algu-
na fundación piadosa. L a s religiosas de órdenes men-
dicantes que nada hayan ingresado á sus monasterios, 
recibirán sin embargo la suma de quinientos pesos en 
el acto de su esclaustracion. Tan to del dote, como de 
la pensión podrán disponer libremente como de cosa 
propia. 

16 ? Las autoridades políticas ó judiciales del lugar 
impartirán á prevención toda clase de auxilios á las re-
ligiosas esclaustradas, para hacer efectivo el reintegro 
de la dote ó el pago de la cantidad que se les designa 
en el artículo anterior. 

17 ? Cada religiosa conservará el capital que en ca-

lidad de dote, haya ingresado al convento. Es te capital 

se le afianzará en fincas rústicas ó urbanas por medio 

de formal escritura que se otorgará individualmente á 

su favor. 
18 ? A cada uno d e los conventos de religiosas se 

dejará un capital suficiente para que con sus réditos se 
atienda á la reparación de fábricas, y gastos de las fes-
tividades de sus respectivos patronos, Natividad de N. 
g , J . C., Semana Santa , Corpus, Resurrección y To-

dos Santos y otros gastos de comunidad. Las superio-
ras y capellanes de los conventos respectivos, formarán 
los presupuestos de estos gastos qne serán presentados 
dentro de quince dias de publicada esta loy, al gober-
nador del Distrito ó á los gobernadores de los Estados 
respectivos para su revisión y aprobación. 

19 ? Todos los bienes sobrantes de dichos conventos 
ingresarán al tesoro general de 1a nación conforme á lo 
prevenido en el art. 1- de esta ley. 

20 ? Las religiosas que se conserven en el claustro 
pueden disponer de sus respectivos dote?, testando li-
bremente en la forma que para toda persona lo prescri-
ben las leyes. En caso de que no hagan testamento ó 
de que no tengan ningún pariente capaz de recibir la 
herenciaab intestato, el dote ingresarán! tesoro público. 

21 ? Quedan cerrados perpetuamente todos los no-
viciados en los conventos de señoras religiosas. Las ac-
tuales novicias no podrán profesar y al separarse del 
noviciado se les devolverá lo que hayan ingresado al 
convento. 

22 ? E s nula y de ningún valor toda enagenacion 
que se haga de los bienes que se mencionan en esta 
ley, ya sea que se verifique por algún individuo del cle-
ro ó por cualquiera persona que no haya recibido es-
presa autorización del gobierno constitucional. El 
comprador, sea nacional ó estranjero, queda obligado á 
reintegrar la cosa comprada, ó su valor, y satisfará ado-
rnas una multa del cinco por ciento regulado sobre el 



valor de aquella. El escribano que autorice el contrato 

será depuesto é inhabilitado perpetuamente en su ejer-

cicio público, y los testigos tanto de asistencia como 

instrumentales, sufrirán la pena de uno á cuatro años 

de presidio. 
23 ? Todos los que directa ó indirectamente se 

opongan ó de cualquiera manera enerven el cumpli-
miento de lo mandado en esta ley, serán, según que el 
gobierno califique la gravedad de su culpa, espulsados 
fuera de la República ó consignados á la autoridad ju-
dicial. En este caso serán juzgados y castigados como 
conspiradores. De la sentencia que contra estos reos 
pronuncien los tribunales competentes no habrá lugar 
al recurso de indulto. ' 

24 ? Todas las penas que impone esta ley se harán 
efectivas por las autoridades judiciales de la nación ó-
por las políticas de los Estados, dando éstas cuenta 
inmediatamente al gobierno general, 

25 ? El gobernador del Distrito y los gobernadores 

de los Estados á su vez consultarán al gobierno las 

providencias que estimen convenientes al puntual cum-

plimiento de esta ley. 
Por tanto, mando se imprima, publique y circule á 

quienes corresponda. Dado en el palacio del gobierno 
general en Veracruz á 12 de Julio de ±$59.-Benito 
Juárez. — Melchor Ocampo, presidente del Gabinete, 
ministro de Gobernación, encargado del Despacho de 
Relaciones y del do Guerra y M a r i n a — L i c . Manuel 

Ruiz, ministro de Justicia, Negocios eclesiásticos é ins-
trucción pública.—Miguel Lerdo de Tejada, ministro 
de Hacienda y encargado del ramo de Fomento. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. Palacio del gobierno general en Veracruz á 12 
de Julio de 1859 .—Ruiz .—Exmo. Sr. gobernador del 
Es tado d e . . . . 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Exmo. S r .—El Exmo. Sr. Presidente interino cons-
titucional de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional inte-
rino de la Repíibliea, á los habitantes de ella, sabed: 

Que con el objeto de que la enajenación de los bie-
nes de que habla la ley de 12 del actual, contribuya 
eficazmente á la subdivisión de la propiedad territorial, 
y ceda en beneficio general de la nación, que es el gran 
fin de la reforma que eila envuelve, he tenido á bien de-
cretar, con acuerdo unánime del gabinete, lo siguiente: 

Art. 1- La ocupacion de los bienes que por la citada 
ley entran al dominio de la nación, se hará en el Distri-
to federal por una oficina especial que al efecto esta-
blecerá el gobierno, y en los Estados por las gefatnras 
superiores de hacienda, auxiliadas por las administrado-



nes principales y colecturías de rentas en sus respecti-
vos distritos. 

2- El dia siguiente al de la publicación de esta ley 
en cada lugar donde existan algunos de dichos bienes, 
la primera autoridad política nombrará el comisionado 
ó comisionados que crea necesarios, para que con un 
escribano ó dos testigo?, procedan inmediatamente á re-
coger del procurador, síndico, administrador ó mayor-
domo respectivo?, las escrituras, libros de cuentas y de-
mas documentos relativos á los intereses que han tenido 
á su cargo, en e! estado eu que se hallen, así como el 
numerario existente, haciendo el inventario y corte de 
caja respectivos, que firmarán el comisionado, el procu-
rador ó síndico, mayordomo ó administrador, y el escri-
bano ó testigos. 

3- Si los procuradores, síndicos, mayordomos ó admi-
nistradores, no quisieren firmar los inventarios y cortes 
de caja de que habla el artículo anterior, ó de cualquier 
modo rehusaren hacer la entrega que en él se previene, 
la primera autoridad política mandará prenderlos y 
ponerlos á disposición del juez de hacienda para que los 
juzgue por su desobediencia á la ley é injusta detención 
de los bienes públicos. En los caso3 que espresa este 
artículo, ó en aquellos en que se oponga resistencia, 
procederá por sí solo el comisionado con el escribano 6 
testigos, pidiendo el auxilio de la policía ó fuerza ar-
mada, siempre que fuere necesario. 

4- Los comisionados procederán sin interrupción, 

dando diariamente á la autoridad que los nombró, noti-. 
cia de lo que practiquen en el desempeño de su encar-
go; y tan luego como lo terminen, harán entrega de to-
do, con el inventario y cortes de caja, á la oficina res-
pectiva de que habla el art. 1?, la cual se hará cargo 
entonces de lo que reciba por cuenta de la nación, para 
obrar conforme á lo que esta ley dispone. 

5° igualmente nombrará la primera autoridad políti-
ca uno ó mas peritos, para que dentro del preciso tér-
mino de ocho dias formen planos de división de los edi-
ficios que ocupaban las comunidades suprimidas, y los 
sometan á la aprobación de dicha autoridad. En estos 
planos se escluirán únicamente aquellos templos que se 
destinen por el gobierno para que continúen empleán-
dose en el servicio divino, conforme ni art. 11 de la re-
petida ley de 12 del actual, y una vez aprobados los pla-
nos de división, se valuará separadamente cada una de 
las fracciones que resulten. 

6? Hecho este avalúo, se venderán dichas fracciones 
en subasta pública, verificándose los remates en el Dis-
trito federal por el gefe de la oficina que establezca el 
gobierno, ó por otras personas que éste nombre ai efec-
to, y en ¡os Estados por los gefes superiores de hacien-
da, administradores ó receptores de rentas. 

7- Para estos remates se publicarán avisos con térmi-
nos de nueve dias, señalando después de ese término 
tres dias que se sucedan con el intervalo de uno en ca-
da uno de ellos, para que se verifiquen las tres almone-



das. Estos avisos so publicarán en la cabecera del par-
tido en que estén situados los edificios, con la designa 
cion clara y espresa de lo que lia de enagenarse, sa 
avalúo, y el lugar, dias y horas en que han de celebrar-
se las tres almonedas, haciéndose la publicación en los 
lugares de costumbre y en el periódico oficial, si lo hu-
biere. 

8° En dichas almonedas se tendrán por buenas las 
posturas que ofrezcan una torcera parte del avalúo en 
dinero efectivo y otra tercera parte en créditos de la 
deuda nacional reconocida, cualquiera que sea su orí-
gen ó denominación. L a base de entregar la tercera 
parte en dinero será inalterable, y las pujas deberán ha-
cerse únicamente sobre la parte que ha de darse en 
créditos, admitiéndose como mejor postura la que ofrez-
ca mayor cantidad de éstos. 

9- Desde la primera almoneda se hará el remate, si 
en ella hubiere postura admisible, y si no so presenta 
ésta en las tres almonedas, el gefe de la oficina del Dis-
trito federal y los gefes de hacienda ó los administrado-
res de rentas en los Estados, aceptarán despues en lo 
privado la primera postura admisible que se les pre-
sente. 

10. El pago de los valores de los remates que se ve-
rifiquen con arreglo á los cuatro artículos anteriores, 
así eu la parte de numerario como en la de créditos, 
deberá hacerse eu el acto que se firme la escritura res-
pectiva; pero también podrá el gobierno, eu todos los 

casos en que lo juzgue conveniente, admitir que la par-
te de numerario quede reconociéndose sobre el mismo 
edificio ó fracción que se enagena, por el término de 
cinco ó nueve años, y con el rédito de seis por ciento 
anual. Sin embargo de lo dispuesto en este artículo, se 
dará preferencia en las almonedas á las posturas en que 
se ofrezca exhibir de contado la parte de numerario, 
cuando estén en igualdad de precios, incluyendo la par-
te de créditos con lasque pretendan quedará reconocer 
aquella. La parte de créditos deberá en todos los casos 
exhibirse cuando se otorgue la escritura. 

11. Todos los capitales que se reconozcan en favor 
del clero secular y regular, ya sea que procedan de im-
posiciones hechas antes de la ley de 25 de Junio de 
1856, ó de las adjudicaciones, ventas convencionales ó 
remates que en virtud de ella se hayan celebrado hasta 
la fecha de la publicación de esta ley, podrán ser redi-
midos por los actuales censatarios en esta forma: tres 
quintas partes en títulos ó créditos de la deuda nacio-
nal, cualesquiera que sean su origen y denominación, y 
dos quintas partes en dinero efectivo, pagaderas en abo-
nos mensuales, y por partes iguales, durante cuarenta 
meses, contados desde la en que se hu¿a el contrato de 
tedencion. 

12. Para que dichos censatarios puedan disfrutar la 
gracia que se les concede en el artículo anterior, debe-
rán ocurrir á la oficina de hacienda respectiva de las 
que se citan en esta ley, y antes de treinta dias conta-
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dos desde el de su publicación, á manifestar su volun-
tad de redimir la cantidad que reconozcan, entregando 
la parte de créditos correspondiente y una obligación 
de pagar la parte de numerario en los términos que es-
presa el mencionado artículo anterior. 

13. Es tas obligaciones serán al portador y conserva-
rán la misma hipoteca del capital que ha de redimirse, 
haciéndose constar esta circunstancia en el documento, 
y anotándose la escritura respectiva, la cual no se can-
celará sino cuando se haga constar que ha sido cum-
plida en todas sus partes aquella obligación ante el gefe 
de la oficina de hacienda respectiva, quien librará en-
tonces la orden correspondiente para la cancelación. 

14. En los lugares foráneos en donde no haya crédi-
to de la deuda nacional, podrán los gefes de los oficinas 
de hacienda á quienes corresponda, admitir una obliga-
ción de que serán entregados dentro de un término pru-
dente, según la distancia, ya en la capital del Estado á 
que pertenezcan, ó ya en ' l a capital dé la República, 
cuando aquella vuelva al orden legal. Estas obligacio-
nes se remitirán al gefe de hacienda respectivo, ó á la 
oficina del Distrito federal, para que sean recogidos ó 
inutilizados los créditos en la forma que previne la ley. 

15. Si trascurrieren los treinta dias de que habla el 
art. 12 sin que los actuales censatarios hayan ocurrido 
á hacer la redención de los capitales que reconocen, se 
tendrá por renunciado su derecho, y se admitirá la re-
dención al primero que la solicite dentro de los diez 

dias siguientes, subrogándose éste en lugar del erario. 
Pava los efectos de este artículo, la oficina especial del 
Distrito y las gefaturas superiores y demás oficinas de 
hacienda encargadas de la ejecución de esta ley, publi-
carán en los periódicos, si los hay, ó en los lugares de 
costumbre, una relación de todas las imposiciones que 
deben redimirse en su respectiva demarcación, y cada 
semana publicarán también, del mismo modo, una noti-
cia de las que durante ella se rediman. De una y otra 
ge mandará cópia, por los conductos respectivos, al Mi-
nisterio de hacienda. 

16. Los que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se subroguen en lugar del erario, pagarán ei 
capital que rediman en los mismos términos prevenidos 
para los actuales censatarios, con la sola diferencia de 
que su obligación, para cubrir la parte de numerario, 
deberá ser afianzada á satisfacción del gefe de la ofici-
na de hacienda respectiva. 

17. Una vez trascurrido el plazo de los diez dias, ei 
gefe de la oficina especial del Distrito, y los gefes de 
hacienda, administradores ó receptores de rentas en sus 
respectivas demarcaciones, procederán á vender, en su-
basta pública, los capitales impuestos, observando para 
las ai monedas las mismas prevenciones que contiene e-1 
artículo 7? de esta ley. 

18. En estas almonedas se tendrá por buena postura 
la que ofrezca entregar en numerario, en los plazos se-
ñalados en el ait . 11, las dos quintas partes del capital 



que se ponga en remate, y las otras tres quintas en eré. 
ditos, debiendo hacerse las pujas sobre éstos y no sobre 
!a parte de dinero efectivo. 

19. Las obligaciones que sobre pago del numerario 
otorguen los que rematen capitales impuestos, conforme 
al artículo anterior, deberán ser afianzados á satisfac-
ción del gefe de la oficina de hacienda respectiva, y la 
parte de créditos deberá exhibirse en el acto de otor-
garse la escritura. 

20. E n la misma forma y términos que espresan los 
artículos anteriores, con la sola diferencia de que servi-
rán de base para los remates, los avalúos ó declaracio-
nes hechas anteriormente para el pago de contribucio-
nes, se procederá á vender, en subasta pública, todas 
las fincas que, con diversos títulos, ha administrado el 
clero regular y secular, y que á la fecha de la publica-
ción de esta ley no hayan sido desamortizadas porque 
no se haya formalizado ni pedido la adjudicación de 
ellas, conforme á la ley de 25 de Junio de 1856. 

21. En estas eriágenaeiones, lo mismo que en las de 
que trotan los artículos 6-, 7-, S- y 9- de esta ley, to-
dos los gastos serán pagados por el comprador. Mas en 
ninguno de los casos de la redención, subrogación, re-
mates ú otro acto oficial, podrán los gefes de las ofici-
nas de hacienda de que habla esta ley, cobrar derechos 
á los interesados. T o d a s estas operaciones estarán li-
bres del pago de alcabala. 

22. Los actuales censatarios que dentro de I03 treinta 

dias que les concede el art. 12, hagan la redención de 
los capitales que reconozcan, quedarán exentos de la 
obligación de pagar los réditos que á la fecha estén adeu-
dando. E n el caso de no hacerlo así, el gobierno ejerce-
rá directamente su acción contra ellos por ¡as sumas 
adeudadas, ó la cederá, en virtud de convenio, á ¡os que 
adquieran dichos capitales. 

23. Siempre que algunos de los que adquieran bie-
nes de los que habla esta ley, ya por redención directa, 
ó ya por subrogación ó remate, no quiera disfrutar de 
los plazos que concede el art. 11 por la parte de dinero 

* efectivo, el gobierno admitirá su pago al contado, ha-
ciéndoles el descuento correspondiente por tal antici-
pación. 

24. Los que, por subrogación ó remate, adquieran 
capitales impuestos de plazo cumplido, ó que haya de 
cumplirse antes de un año, contado desde la fecha de 
esta ley, no podrán exigir su redención de los censata-
rios actuales antes de dicho año. Respecto de las impo-
siciones que tengan estipulado para la redención del ca-
pital un plazo que esceda del año, loa que las adquieran 
en virtud de esta ley, deberán respetar los contratos, no 
exigiendo la redención sinoá la fecha convenida en ellos. 

25. Los que, conforme al art. 20, adquieran fincas 
de las que debieron desamortizarse con arreglo á la ley 
de 25 de Junio de 1856, tendrán la obligación de respe-
tar en sus actuales inquilinos los derechos que la mis-
ma ley les concedió. 



26. L a s fincas rústicas que, en virtud de haber sido 
devueltas al clero por los arrendatarios que aparentaron 
adjudicárselas conforme á la citada ley de 25 de Junio, 
deben ser puestas en venta de nuevo, se dividirán en 
lotes de la estension que juzgue mas conveniente el go-
bernador del Estado respectivo. E n la enagenacion de 
estos lotes se preferirá á lo3 actuales subarrendatarios y 
vecinos de la misma finca, y solo en el caso de que es-
tos no hagan 1a adquisición en el término que para ello 
Ies fije el gobierno del Es tado se venderán al mejor 
postor, según lo prevenido en esta ley. 

27. Pasados los treinta dias que por el arí. 11 se otor-
gan á los actuales censatarios para redimir por sí los 
capitales que reconozcan, y los diez dias que por el artí-
culo 17 se conceden á los que quieran subrogarse en lugar 
del erario, todo el que denuncie una imposición no redi ' 
mido, y de que no tenga conocimiento la oficina de ha-
cienda respectiva, tendrá derecho ásubrogarse en lugar 
del erario, entregando el sesenta por ciento de su valor 
en títulos de la deuda pública, y el resto en dinero á los 
plazos que establece el citado art. 11. 

28. Los que denuncien fincas que no hayan sido des-
amortizadas conforme á la ley de 25 de Junio de 1856 
y de que no tenga noticia la oficina de hacienda respec-
tiva, tendrán derecho á que se les adjudique por el va-
lor declarado para el pago de contribuciones, ó, á fal-
ta de éste, por el que corresponda á la renta que actual-
mente ganen, entregando el setenta per ciento de su 

importe en créditos y el treinta en numerarario, á los 
plazos que fija el repetido art. 11 de esta ley. 

29. La gracia que por los dos artículos anteriores se 
concede á los denunciantes, solo tendrá lugar en el caso 
de que dentro de los veinte dias siguientes a! de la de-
nuncia formalicen para sí ó para la persona á quien re-
presenten la subrogación ó adjudicación, en la forma que 
ellos previenen. Pasado este término sin que así lo ve-
rifiquen, perderán sus derechos, y la oficina respectiva 
procederá sin demora á vender en subasta pública los 
censos ó fincas de que se trate, bajo las reglas prescri-
tas en esta ley. 

80. Dichas denuncias se presentarán por escrito, en 
el Distrito federal á la oficina que en él establezca el 
gobierno, y en los Estados á los gefea de hacienda, ad-
ministradores ó receptores de rentas en su respectiva 
demarcación. 

SI . Respecto de los bienes que, conforme á esta ley, 
deben enagenarse en la parte de Ja República que so 
halla hoy bajo el dominio de! gobierno usurpador de 
México, lo? actuales censatarios, ó los que quieran sus-
tituir á estos, cada uno en su caso, se dirigirán al su-
premo gobierno constitucional para hacer la redención, 
conforme á lo que esta misma ley dispone, y los contra-
tos de estas operaciones se harán ante escribano públi-
co, reservando el anotar ó cancelar las escrituras res-
pectivas, para cuando vuelvan al orden las pobhciones 
en que se hallan los protocolos en que consten las im-



posiciones así redimidas. Trascurridos los plazos que 
para las redenciones conceden los artículos 12 y 15 de 
esta ley, el gobierno podrá disponer la venta de los bie-
nes en subasta pública, cuando lo crea conveniente, en 
los términos prevenidos en el art. IT. 

32. Para lijar las cantidades de capitales impuestos 
que han de conservar las comunidades de religiosas, 
conforme á los artículos 8, 17 y 18 de la repetida ley 
de 12 del actual, si los mayordomos ó capellanes de di-
chas comunidades no presentaren dentro de quince dias 
nna noticia del número de religiosas que han introdu-
cido su dote y el monto de dichos dotes, así como el 
presupuesto de los gastos anuales de que habla el cita-
do art. 18, la oficina de hacienda á quien corresponda, 
en unión de la primera autoridad política del lugar, y 
con vista de los datos necesarios, fijará la suma que de-
ba quedar á cada comunidad para ambos objetos, y se-
ñalará las imposiciones que á ellos hayan de aplicarse, 
poniéndolas á disposición del mayordomo ó administra-
dor de la comunidad, con su respectivo inventario. 

33. De la cantidad de numerario que produzcan ai 
contado y á plazos las ventas y redenciones de los bie-
nes todos de que habla esta ley, corresponderá á los 
Estados el veinte por ciento de lo vendido y redimido 
en sus respectivos territorios, quedando á su cargo el 
invertir este producto en la mejora de caminos y demás 
vías de comunicación, así como en otros objetos de no-
toria utilidad pública. Para hacer efectiva esta disposi-

cion, las gefaturas de hacienda en cada Estado cuida-
rán de entregar al tesorero del mismo la proporcion del 
numerario y obligaciones que le corresponda, á medida 
que se vayan recaudando. 

34. L a oficina especial que se establezca en el Dis-
trito, y las gefaturas de hacienda, administraciones y 
receptorías de rentas, disfrutarán el cinco por ciento del 
numerario que cada una de ellas colecte al contado 6 á 
plazos, en virtud de lo que dispone esta ley. El gobier-
no federal en el Distrito, y los gobernadores de los Es-
tados en cada uno de ellos dispondrán la distribución 
que ha de hacerse del cinco por ciento entre los em-
pleados de dichas oficinas. 

35. Para la admisión y amortización que ha de ha-
cerse de la deuda nacional, por lo dispuesto en esta 
ley, se observarán todas las reglas establecidas en las 
leyes vigentes de la materia, quedando autorizado el 
supremo gobierno para dictar cuantas medidas crea con-
venientes, con el objeto de asegurar los intereses de la 
nación, en todas las operaciones que conforme á esta 
misma ley han de ejecutarse. E n ninguna de las ope-
raciones que emanen de esta ley se admitirán como e ré ' 
ditos contra el erario, los documentos espedidos por la 
tesorería general de México, despues del 16 de Di-
ciembre de 1857, ni por pinguna de las oficinas que 
hayan estado ó estén sometidas al llamado gobierno 
de la capital. 

36. A fin de evitar las ocultaciones que, con fraude 
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de todo lo dispuesto en esta ley, pudieran verificarse, 
todos los escribanos públicos y los registradores de hi-
potecas deberán presentar á la oficina de hacienda á 
quien corresponda, dentro de los veinte dias contados 
desde la publicación de esta ley, una noticia nominal de 
las imposiciones de capitales que consten en sus proto-
colos, correspondiente á los bienes que ella menciona. 
L a faha de cumplimiento de esta disposición, será mo-
tivo de suspensión de oficio por uno ó dos años, según 
la gravedad del caso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio del 
gobierno nacional en Veracruz, á 13 de Julio de 1859. 
—Benito Juárez.—Al C. Miguel Lerdo de Te jada , Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público," 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. Palacio del gobierno nacional en Veracruz, á 
13 de Julio de 1859 .—Lerdo de Tejada. — Exmo. Sr . 
Gobernador de 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al Exmo. Sr. Go-
' > 

bernador de este Estado lo que sigue: 
"Exmo. Sr .—El Exmo. Sr . Presidente de la Repú-

blica, á quien di cuenta con el oficio de V. E . número 

54 de 15 del actual, en que consulta cómo deben ser 
recompensados los comisionados y peritos que estable-
cen los artículos 2 ? y 5 ? de la ley de 13 del propio 
mes; S. E . se ha servido acordar qne se remunere á los 
comisionados con vista de I03 datos de lo que hayan 
de hacer en cada localidad y de las facilidades que pa-
ra la subsistencia y el trabajo presenten estas, regla-
mentándose esta parte por V. E. , en el Estado de su 
cargo. 

Igualmente ha tenido á bien resolver S. E . que á 
los peritos que sean al mismo tiempo ingenieros se dé 
una remuneración de diez pesos diarios, y á los que no 
tengan que levantar planos se les pague lo determina-
do por la ley de 7 de Noviembre de 1843, haciéndose 
este gasto, así como el de los comisionados, por el era-
rio federa!. 

Tengo la honra de decirlo á V. E . en puntual con-
testación á su oficio relativo citado; renovándole las 
seguridades de mi aprecio. 

Y la tengo igualmente en comunicarlo á V. E. por 
acuerdo del Exmo. Sr. Presidente, á fin de que se sir-
va disponer se haga lo mismo en ese Estado respecto 
de los particulares á que se contrae el inserto oficio. 

Renuevo á V. E . las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

Dios y libertad. H . Veracruz, Julio 19 de 1859.— 
Ocampo.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 



Ministerio de Justicia é Instrucción Publica. 

Circular. 

Exmo. Sr.—Independientes ya los asuntos civiles del 
Es tado de los negocios eclesiásticos. Retirada al clero 
la facultad que el soberano le concedió para que me-
diante su intervención en el matrimonio éste produjera 
sus efectos civiles, es obligación y muy sagrada de la 
sociedad que para todo debe bastarse á sí misma, de-
terminar la solemnidad y condiciones con que aquel con-
trato tan importante y trascendental haya de celebrarse 
y hacerse constar en lo sucesivo, para que produzca los 
mismos efectos civiles. Ta l es el objeto de la ley que 
acompaño á V. E . 

Al hacerlo, tengo el honor de manifestarle por acuer-
do del Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de 
la República, que con aquella queda satisfecha una de 
l&s exigencias mas apremiantes de la época y estableci-
do el modo solemne de afianzar la legitimidad de la 
unión conyugal. 

E l matrimonio en su calidad de sacramento ha llega-
do á ser en los pueblos oprimidos por la reacción, uno 
de los fuertes resortes que el clero ha desplegado para 
procurar la inobediencia á las leyes de la República. 
Mediante protestos punibles, ha negado las bendiciones 
de la Iglesia á muchas personas, por el solo hecho de 
mostrarse fieles al juramento que prestaron á la consti-
tución y á las leyes. Sus exigencias han sido tan pe-

rentorias, que ya era preciso olvidar el deber, faltarse á 
sí mismo y hasta cometer el delito de infidelidad retrac-
tando un juramento, para hacerse digno de recibir la 
gracia sacramental del matrimonio, no obstante que la 
Iglesia aconseja el estado de pureza. 

Con semejante doctrina tan nueva como perniciosa 
en el sentido católico, tan funesta como ruinosa para el 
bien de la sociedad, se ha profanado la virtud espiritual 
del matrimonio por los mismos que están destinados á 
procurarla: se ha impedido la unión de los esposos por 
los mismos á quienes el soberano dió misión de testifi-
carla, y se ha minado á la sociedad en su base mas esen-
cial que es la organización de las familias, por los mis-
mos que tienen el estricto deber de predicar la moral y 
de procurar que los creyentes vivan en la santidad y en 
la justicia. 

Han sido tales los abusos que se han hecho de la fran-
queza con que el soberano confió al clero el derecho de 
intervenir en el contrato matrimonial, que hasta los mas 
creyentes han llegado á vacilar, á desconfiar de su doc-
trina en este punto. Todos han visto que con escánda-
lo se ofrecía el cambio de un signo sensible de gracia, 
por una promesa solemne en favor de la reacción, y acep-
tando este error por lo apremiante de la necesidad, bus-
caron el recurso de salvarlo sin detrimento de la pureza 
de su fé. 

Por nna parte se veía que muchos aparentemente se 
sujetaban á las estraviadas pretensiones del clero para 



poderse unir en matrimonio; pero una vez autorizado el „ 
contrato revelaban públicamente, la ninguna voluntad, 
la ninguna intención con que habían dado semejante 
paso y ratificaban de nuevo y con mas solemnidad sus 
juramentos de obediencia á la autoridad y á la ley. 

Por otra parte, se veía también que los prometidos 
esposos, respetando hasta donde podían las prescripcio-
nes de la misma Iglesia, se presentaban á sus párrocos 
acompañados del número conveniente de testigos y pú-
blica y solemnemente espresaban ante ellos la voluntad 
que tenían de unirse y vivir en uno; y sin embargo de ser 
este un medio canónico para vencer la resistencia de los 
párrocos y celebrar á su pesar el contrato del matrimo-
nio, es notorio que muchos párrocos haciendo mas esti-
mación de sus pasiones y de su Ínteres en ¡os progresos 
de la reacción, que de los sagrados cánones de su mis-
ma Iglesia, se han atrevido á declarar nulos estos matri-
monios, á ciencia cierta de que son válidos. 

Estos hechos de grave escándalo, de perniciosos resul-
tados reclamaban una medida bastante enérgica y capaz 
de impedir en lo futuro su triste repetición. Esta medida 
es la que contiene el decreto á que me referí al principio. 

Como V. E . observará, el Gobierno ha procurado 
afianzar de un modo solemne el contrato del matrimo-
nio para que mediante la fé de testigos caracterizados 
que en todo tiempo acrediten la unión legítima de las 
personas, éstas y sus familias gocen el honor, derechos 
y consideraciones que la sociedad y la ley dispensan á 

los casados. Esencialmente se ha cuidado de conservar 
el lazo de unión entre los esposos para que, viviendo en 
la honorabilidad y en la justicia procuren de consuno el 
bien de ellos mismos y de sus hijos. 

E n cuanto á los impedimentos para realizar el ma-
trimonio, nada nuevo se establece; pero el Gobierno ha 
cuidado de fijar los menores posibles, á fin de que solo 
por la mejora y perfección de las generaciones, por la 
lealtad con que deben cumplirse los compromisos so-
lemnes, por el defecto de voluntad, por el error capital, 
ó la completa falta de juicio, se encuentren inhábiles 
las personas para contraer matrimonio. De este modo 
los enlaces legítimos serán mas fáciles, mas numero-
sos, y tanto la menor dificultad como el mayor número, 
darán un resultado de gran utilidad para los pueblos. 

Con relación al divorcio, el Gobierno, amparando 
siempre la esencia de la unión conyugal, ha señalado 
como causas suficientes para la separación temporal 
de los esposos todas las que justamente hagan amarga , 
desesperada é insoportable la vida común de los casa-
dos, ora sea porque se deshonren ó infamen, ora por-
que se dañen en su salud física ó en su sentimiento 
moral; sin embargo, ha prohibido espresamente, como 
es de su deber, la realización de otro enlace mientras 
viva alguno de los divorciados. Garantizado el lazo 
conyugal hasta en estos casos, ciertamente graves, la 
familia conservará el amparo que le dió la naturaleza, 
y que le consagró la sociedad. 



A pesar de la filosofía del siglo y de los grandes pro-
gresos de la humanidad, la mujer, esta preciosa mitad 
del sér humano, todavía aparece degradada en la le-
gislación antigua, que por desgracia en mucha parte 
nos rige. El Gobierno se ha formado el deber de le-
vantarla de ese abatimiento, rompiendo las trabas in-
debidas que la tiranía ha puesto al ejercicio de sus le-
gítimos derechos, para que tan honrada por la ley como 
enriquecida por la naturaleza, pueda llenar digmente los 
sagrados deberes de la maternidad. L a ley ha negado 
á la mujer casada, alguno de los derechos que le ha con-
cedido al hombre, no obstante que por el matrimonio re-
sulta compañera suya. Para evitar esta desigualdad in-
justa, para nivelar los derechos de personas unidas por 
un mismo sentimiento y consagradas á un fin, la ley ha 
cuidado de conceder á l a esposa los mismos derechos y 
acciones que le otorga al esposo; ha hecho mas, le ha 
proporcionado en sus padres y abuelos, protectores exen-
tos de toda sospecha que robustezcan su natural debili 
dad y amparen la defensa de su cansa. 

Finalmente, el Gobierno conforme al deber que tiene 
de respetar las conciencias, ha dispuesto que una vez 
celebrado el matrimonio civil puedan despnes los espo-
sos, si quieren, recibir las bendiciones de los ministros 
de su culto, sin que por recibirlas ó dejarlas de recibir, 
el enlace realizado ceda ó aumente su firmeza y validez. 

Con estas determinaciones, el Gobierno cree que ha 
llenado la obligación de ocurrir prontamente á la mas 

apremiante de las necesidades que resultan de la inde-
pendencia de los asuntos civiles respecto de los nego-
cios eclesiásticos. V. E . observará que al verificarlo ha 
usado de los legítimos derechos que le competen y que 
nadie puede disputarle, esencialmente cuando ha pro-
curado el bien de la sociedad sin riesgo de las familias. 

Acaso en esta materia habrá que hacer algo mas que 
la esperiencia enseñe; pero entretanto el Exmo. Sr. Pre-
sidente interino constitucional de la República se com-
place en haber acordado esta determinación propia de 
sus sentimientos de justicia y conveniente á la felicidad 
y bienestar d é l a nación. Y en consecuencia ha dispues-
to que al comunicarlo á V. E . le recomiende, como ten-
go el honor de hacerlo, que cuide de su puntual cumpli-

•miento y haga que en el Estado de su mando se circule 
con la mayor profusion posible para que llegue á cono-
cimiento de todos. 

Cumplido el acuerdo del Exmo. Sr. Presidente, dis-
fruto la satisfacción de protestar á V. E . las segurida-
des de mi particular aprecio. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Julio 23 de 1859. 
—Ruiz.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado d e . . . . 

Ministerio de Justicia c Instrucción pública. 

Exmo. S r .—El Exmo. Sr. Presidente interino consti-
tucional de la República, se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 
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"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
bitantes, hago saber que, considerando: 

Que por la independencia declarada de los negocios 
civiles del Es tado , respecto de los eclesiásticos, ha ce-
sado la delegación que el soberano habia hecho al clero 
para que con sola su intervención en el matrimonio, es-
te contrato surtiera todo3 sus efectos civiles: 

Que reasumiendo todo el ejercicio del poder en el 
soberano, éste debe cuidar de que un contrato tan im-
portante como el matrimonio, se celebre con todas las 
solemnidades que juzgue convenientes á su validez y 
firmeza, y que ol cumplimiento de éstas le conste de un 
modo directo y auténtico: 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 

1. ° El matrimonio es un contrato civil que se con-
trae lícita y válidamente ante la autoridad civil. Pa ra su 
validez bastará que los contrayentes, previas las forma-
lidades que establece esta ley, se presenten ante aque-
lla y espresen libremente la voluntad que tienen de unir-
se en matrimonio. 

2. c Los que contraigan el matrimonio de la manera 
que espresa el artículo anterior, gozan todos los dere-
chos y prerogativas que las leyes civiles conceden á los 
casados. 

3. ° El matrimonio civil no puede celebrarse mas que 
por un solo hombre con una sola mujer. La bigamia y 

la poligamia continúan prohibidas y sujetas á las mis-
mas penas que les tienen señaladas las leyes vigentes. 

4 . ° El matrimonio civil es indisoluble; por consi-
guiente, solo la muerte de alguno de los cónyuges es 
el medio natural de disolverlo; pero podrán los casados 
separarse temporalmente por alguna de IHS causas es-
presadas en el art. 20 de esta ley Esta separación le-
gal no los deja libres para casarse con otras personas. 

5. ° Ni el hombre antes de catorce años, ni la mujer 
antes de los doce, pueden contraer matrimonio. En ca-
sos muy graves y cuando el desarrollo de la naturaleza 
se anticipe á esta edad, podrán los gobernadores de los 
Estados y el del Distrito, en su caso, permitir el matri-
monio entre estas personas. 

6. ° Se necesita para contraer matrimonio, la licen-
cia de los padres, tutores ó curadores, siempre que el 
hombre sea menor de veintiún años, y la mujer menor 
de veinte. Por padres para este efecto, se entenderán tam-
bién los abuelos paternos. A falta de padres, tutores ó 
curadores, se ocurrirá á los hermanos mayores. Cuando 
los hijos sean mayores de veintiún años, pueden casar-
se sin la licencia de las personas mencionadas. 

7. c Pa ra evitar el irracional disenso de los padres, 
tutores, curadores y hermanos respectivamente, ocurri-
rán los interesados á las autoridades políticas, como lo 
dispone la ley de 20 de Marzo de 1837, para que se les 
-habilite la edad. 



8. ° Son impedimentos para celebrar el contrato civil 

del matrimonio, los siguientes: 

T. El error, cuando recae esencialmente sobre la per-

sona. 
I I . El parentesco de consanguinidad legítimo ó natu-

ral, sin limitación de grado en la línea recta ascendente 
y descendente. E n la línea colateral igual, el impedi-
mento se estiende á los hermanos y medios hermanos. 
E n la misma línea colateral desigual, el impedimento 
se estiende solamente á los tios y sobrinas, ó al contra-
rio, siempre que estén en el tercer grado. L a calificación 
de estos grados se hará siguiendo la computación civil. 

I II . E l atentar contra la vida de alguno de los casa-
dos, para casarse con el que quede libre. 

IV. L a violencia ó la fuerza, con tal que sea tan gra-

ve y notoria que baste para quitar la libertad del con-

sentimiento. 

V. Los esponsales legítimos, siempre que consten por 
escritura pública y no se disuelvan por el mútuo disen-
so de los mismos que los contrajeron. 

VI. L a locura constante é incurable. 
VII . E l matrimonio celebrado antes legítimamente 

con persona distinta de aquella con quien se pretenda 
contraer. 

Cualquiera de estos impedimentos basta para que no 
se permita la celebración del matrimonio, ó para dirimir-
lo en el caso de que existiendo alguno de ellos se haya 
celebrado, menos el error sobre la persona, que puede 

salvarse ratificando el consentimiento despues de cono-
cido el error. 

9. ° Las personas que pretendan contraer matrimo-
nio, se presentarán á manifestar su voluntad al encar-
gado del registro civil del lugar de su residencia. E s t e 
funcionario levantará una acta en que conste el nombre 
de los pretendientes, su edad y domicilio, el nombre de 
sus padres y abuelos de ambas líneas, haciendo constar 
que los interesados tienen deseo de contraer matrimo-
nio. De esta acta, que se asentará en un libro, se saca-
rán copias que se fijarán en los parajes públicos. Por 
quince dias continuos permanecerá fijada la acta en los 
lugares públicos, á fin de que llegando á noticia del ma-
yor número posible de personas, cualquiera pueda de-
nunciar los impedimentos que sepa tienen los que pre-
tenden el matrimonio. Cuando se trate de personas que 
no tienen domicilio fijo, la acta permanecerá en los pa-
rajes públicos por dos meses. 

10. Pasados I03 términos que señala el artículo ante-
rior, y no habiéndose objetado impedimento alguno á loa 
pretendientes, el oficial del registro civil lo hará cons-
tar así, y á petición do las partes se señalará el lugar, 
dia y hora en que deba celebrarse el matrimonio. Para 
este acto se asociará con el alcalde del lugar y procede-
rá de la manera y forma que se espresa en el art. 15. 

11. Si dentro del término que señala el artículo ante-
rior, se denunciase algún impedimento de los espresa-
dos en el art. 8. ° , el encargado del registro civil lo ha-



rá constar, y ratificará simplemente á la persona que lo 
denunciare. Practicada esta diligencia, remitirá la de-
nuncia ratificada al juez de primera instancia del par-
tido, para que haga la calificación correspondiente. 

12. Luego que el juez de primera instancia del par-
tido reciba el espediente, ampliará la denuncia, y recibi-
rá en la forma legal cuantas pruebas estime convenien-
tes para esclarecer la verdad, inclusas las pruebas que 
la parte ofendida presente. La práctica de estas diligen-
cias no deberá demorar mas de tres días, á no ser que 
alguna prueba importante tenga que rendirse fuera del 
lugar, en cuyo caso e! juez prudentemente concederá 
para rendirla el menor tiempo posiWe. 

13. E n caso de resultar, por plena justificación, legí-
timo el impedimento alegado, declarará que las perso-
nas no pueden contraer matrimonie^ y así lo notificará á 
las partes. De esta declaración solo habrá lugar al re-
curso de responsabilidad. Luego que se haga á las par-
tes la notificación espresada, la comunicará también al 
encargado del registro civil, de quien recibió el espedien. 
te, para que la haga constar al calce de la acta de pre-
sentación. 

14. Cuando no resulte probado el impedimento, hará 
la declaración correspondiente, la notificará á las partes, 
y la comunicará al encargado del registro civil, para que 
proceda al matrimonio. 

15. El dia designado para celebrar el matrimonio, 
ocurrirán los interesados al encargado del registro civil, 

y éste, asociado del alcalde del lugar y dos testigos mas 
por parte de los contrayentes, preguntará á cada uno de 
ellos, espresándolo por su nombre, si es su voluntad 
unirse en matrimonio con el otro. Contestando ambos 
por la afirmativa, les leerá los artículos 1?, 2-, 3- y 4- de 
esta ley, y haciéndoles presente que formalizada ya la 
franca espresion del consentimiento y hecha la mutua 
tradición de las personas, queda perfecto y concluido el 
matrimonio, les manifestará: Que éste es el único medio 
moral de fundar la familia, de conservar la especie y de 
suplir las imperfecciones del individuo que no puede 
bastarse á sí mismo para llegar á la perfección del gé-
nero humano. Que éste 110 existe en la persona sola sino 
en la dualidad conyugal. Que los casados deben ser y 
serán sagrados el uno para el olro, aun mas de lo que 
es cada uno para sí. Q u e el hombre cuyas dotes sexua-
les son principalmente ei valor y !a fuerza, debe dar, y 
dará á la mujer, protección, alimento y dirección, tra-
tándola siempre corno á la parte mas delicada, sensible 
y fina de sí mismo, y con la magnanimidad y benevolen-
cia generosa que el fuerte debe al débil, esencialmente 
cuando este débil se entrega á él, y, cuando por la socie-
dad se le ha confiado. Q u e la mujer, cuyas principales 
dotes sexuales son la abnegación, la belleza, la compa-
sión, la perspicacia y la ternura, debe dar y dará al mari-
do obediencia, agí ado, asistencia, consuelo y consejo, tra-
tándolo siempre con la veneración que se debe á la per-
sona que nos apoya y defiende, y con la delicadeza de 



quien no quiere exasperar la parte brusca, irritable y du-
ra de sí mismo. Q u e el uno y el otro se deben y tendrán 
respeto, deferencia, fidelidad, confianza y ternura, y am-
bos procurarán que lo que el uno se esperaba del otro al 
unirse con 61, no vaya á desmentirse con la unión. Q u e 
ambos deben prudenciar y atenuar sus faltas. Que nun-
ca se dirán injurias, porque las injurias entre los casa-
dos, deshonran al que las vierte, y prueban su falta da 
tino ó de cordura en la elección, ni mucho menos se mal-
tratarán de obra, porque es villano y cobarde abusar de 
la fuerza. Que ambos deben prepararse con el estudio 
y amistosa y mutua corrección de sus defectos, á la su-
prema magistratura de padres de familia, para que cuan-
do lleguen á serlo, sus hijos encuentren en ellos buen 
ejemplo y una conducta digna de servirles de modelo. 
Que la doctrina que inspiren á estos tiernos y amados 
lazos de su afecto, hará su suerte próspera ó adversa; y 
la felicidad ó desventura de los hijos será la recompen-
sa ó el castigo, la ventura ó la desdicha de los padres. 
Q u e la sociedad bendice, considera y alaba á los bue-
nos padres, por el gran bien que le hacen dándole bue-
nos y cumplidos ciudadanos; y la misma, censura y 
desprecia debidamente á los que, por abandono, por mal 
entendido cariño, ó por su mal ejemplo, corrompen el 
depósito sagrado que la naturaleza les confió, concedién-
doles tales hijos. Y por último, que cuando la sociedad 
ve que tales personas no merecían ser elevadas á la dig-
nidad de padres, sino que solo debian haber vivido su 

jetas á tutela, como incapaces de conducirse dignamen-
te, ge duele de haber consagrado con su autoridad la 
«ilion de un hombre y una mujer que no han sabido se* 
libres y dirigirse por ¡sí mismos hácia el bien. 

16. Cuando alguno de los contrayentes negare ea 
eousenii miento en el acto de ser interrogado, todo se 
suspenderá, haciéndose constar así. 

17. Concluido el acto del matrimonio, se levantará el 
acta correspondiente, que firmarán los esposos y sus tes-
tigos, y que autorizará el encargado del registro civil y 
el alcalde asociado, asentándola en el libro correspon-
diente. De esta acta dará á loe esposos, ei lo pidiesen, 
testimonio en forma legal. 

18. Este documento tiene fuerza legal para probar 
plenamente en juicio y fuera de él. el matrimonio legíti-
mamente celebrado. 

19. Siempre que pasen seis meses del acto de la pre-
sentación al acto del matrimonio, se practicarán nueva-
mente todas las diligencias, quedando sin valor las que 
antes se hubieren practicado. 

20. El divorcio es temporal, y en ningún caso deja 
hábiles á las personas para contraer nuevo matrimonio, 
mientras viva alguno de los divorciados. 

21. Son causas legítimas para el divorcio: 
I . El adulterio, menos cuando ambos esposos se ha-

yan hecho reos de este crimen, ó cuando el esposo pros-
tituya á la esposa con su consentimiento: mas en caso 
de que lo haga por la fuerza, la mujer podrá separarse 
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del marido por decision judicial, sin perjuicio de que 
éste sea castigado conforme á las leyes. Es te caso, así 
como el de concubinato público del marido, dan derecho 
á la mujer para entablar la acción de divorcio por cansa 
de adulterio. 

II , La acusación do adulterio hecha por el marido á 
la mujer, ó por ésta á aquel, s iempre que no la justifi-
quen en juicio. 

III, El concúbito con la mujer, tal que resulte contra 
el fin esencial del matrimonio. 

IV. La inducción con pertinacia al crimen, ya sea 
que el marido induzca á la mujer, ó ésta á aquel. 

V. La crueldad escesiva del marido con la mujer, ó 
de ésta con aquel. 

Vi. La enfermedad grave y contagiosa de alguno da 
los esposos. 

VII. La demencia de uno de los esposos, cuando és-
ta sea ta!, que fundadamente se tema por la vida del 
otro. En todos estos casos, el ofendido justificará en la 
forma legal su acc>on ante el juez de primera instancia 
competente, y éste, conociendo en juicio sumario, falla-
rá inmediatamente que el juicio esté perfecto, quedando 
en todo caso á la parte agraviada el recurso de apela-
ción y súplica. 

22. El tribunal superior á quien corresponda, sustan-
ciará la apelación con citación de las partes é informes 
á ía vista, y ya sea que confirme 6 revoque la sentencia 
del inferior, siempre tendrá lugar la súplica, que se sus-
tanciara del mismo modo que !a apelación. 

La acción do adulterio es común al marido y á 
la üuujer en su caso. A ninguna otra persona le será lí-
cito ni aun la denuncia. 

24. La acción de divorcio es igualmente común al 
marido y á la mujer en su caso. Cuando la mujer in-
tente esta acción ó la de adulterio contra el marido, po-
drá ser amparada por sus padres ó abuelos de ambas 
líneas. 

25. Todos los juicios sobre validez ó nulidad del ma-
trimonio, sobre alimentos, comunidad de intereses, ga-
nanciales, restitución de dote, divorcio y cuantas accio-
ner tengan que entablar los casados, se ventilarán ante 
el jerez «le primera instancia competente. Los jueces, 
para la snstanciacion y decisión de estos juicios, se ar-
reglarán á las leyes vigentes. 

26. Los testigos que declaren con falsedad en la in-
formación de que trata el art. 12 de esta ley, serán cas-
tigados con la pena de dos años de presidio. Los de-
nunciantes que no justifiquen la denuncia, serán casti-
gados con un año de presidio, y si la denuncia resultare 
calumniosa, sufrirán tres años de presidio. 

27. En la imposición de las penas que espresa el ar-
tículo anterior, nunca se usará del arbitrio judicial. 

28. Los juicios que se sigan contra las personas que 
espresa el art. 26, serán sumarios. I)e la sentencia que 
en ellos pronuncien los tribunales competentes, habrá 
lugar á la apelación, que se sustanciará con citación y 
audiencia de los reos. Si lasentencia de v ista fuere con-



forme de toda conformidad con la do primera instancia 
cansará ejecutoria. En caso contrario, habrá lugar á la 
súplica, que se sustanciará como la apelación. 

29. El juicio de responsabilidad intentado contra 
juez de primera instancia por las declaraciones que hu-
irá en materia de impedimentos, conforme á la facul-
tad que le concede el art. 1-3, se seguirá del modo que 
lo mandan las leyes vigentes, y la pena que se imponga 
será la do destitución de empleo é inhabilidad perpetua 
para ejercer cargo alguno del ramo judicial en toda la 
República. 

30. Ningún matrimonio celebrado sin las formalida-
des que prescribe esta ley será reconocido como legíti-
mo para los efectos civiles; pero los casados conforme 
á ella, podrán, si lo quieren, recibir las bendiciones d* 
los ministros de su culto. 

81. Esta ley comenzará á tener efecto en cada lugar 
luego que en él se establezca la oficina del registro civil. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
lo dé el debido cumplimiento; Dado en el palacio del 
gobierno general en la H. Veracruz, Julio 23 de 1859. 

Benito Juarex.— Al C. Lic. Manuel Ruiz, ministra 

de justicia é instrucción pública.'' 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. Palacio del gobierno general en Veracruz, Ju-
lio 23 de 1859 .—Ruiz .—Exmo. Sr. Gobernador de: 
Es tado de 

Minii+crio de Hacienda y Crédito Público. 

Circular. 

Exmo. S r .—Ha dispuesto el Exmo. Sr. Presidente 
que se omitan las publicaciones de que habla el art. 15 
efe la ley de 13 de Julio del presente año, respecto de 
los que quieran hacer la compra de las fincas á que tie-
uea derecho por la ley de 25 de Junio y art. 20 de la 
de 13 del presente y la redención de capitales de que 
habla el art. 11 de ésta, cuando las fincas ó los capita-
les estén en los puntos ocupados por la reacción como 
el Distrito y otros. 

Aunque los treinta dias de esta última ley citada ni 
obligan ni empiezan á contarse sino desde la publica-
ción oficial do ella en los lugares donde se haga, como 
es posible que algunos quieran asegurar desde luego sus 
derechos, perfeccionando la adquisición en el modo se-
ñalado por la ley, á los que así quisieren hacerlo se les 
recibirán trece vigésimos en bonos, en vez de los tres 
qaintos de que dicha ley habla. 

Respecto de la condonacion de réditos de que habla 
el art. 22 de la misma ley solo deberá entenderse he-
cha á los actuales censatarios que, dentro de los treinta 
dias qne les concede el art. 12, hagan en el acto y en 
numerario la redención de los capitales que reconozcan. 

Dispone asimismo, que los que antes del 20 de Agos-
to de 1858 denunciaron ante este Gobierno las fincas 
devueltas espontáneamente por los primitivos adjudica-



taños y pagaron la alcabala de ellas, siendo hoy como 
son los verdaderos adjudicatarios, compren, si quieren, 
dichas tincas, por las que, estando en poder de la reac-
ción, se les admitirá del mismo modo el pago con trece 
vigésimos cu bonos, si quieren desde luego hacer la 
compra. 

Se recuerdan y renuevan las prohibiciones que se tie-
nen hechas sobre compras y toda especie de convenios' 
y negocios hechos con el usurpador de México, sobre 
bienes del culto y otros; y se declara, que al lograrse la 
pacificación, no solo serán castigados conforme á leyes 
preexisientes los que hayan incurrido en estos delitos, 
sino espulsadas del país las personas, y confiscados 
los bienes en la parte q u e fueren necesarios para pagar 
los daños y perjuicios que hayan causado á la Repúbli-
ca 6 á los ciudadanos. 

Declara por último, que, cuando ia capital vuelva al 
orden, no se podrá hacer nada de lo relativo á esta ley, 
sino con las oficinas que la misma establece, por em-
pleados nombrados directamente por este Gobierno, ó 
con personas que de él tengan autorización auténtica 
para hacerlo. 

Dígnese V. E . hacer que se dé á la presente circular 
en el Territorio de su cargo la publicidad debida, y acep-
te la renovación de mi mas distinguido aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Julio 27 de 1859.— 
Oí ampo.—Exmo. Sr. Gobernador del Es tado de 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Publico. 

Circular. 

Exmo. Sr. — Por disposición del Exmo. Sr. Presiden-
te, hago saber á V. E. , que todas las fincas rústicas y 
urbanas, cuyos adjudicatarios las han devuelto volunta-
riamente á los antes tenidos por sus dueños y en virtud 
de las órdenes de la facción apoderada en México de 
parte de la administración pública, quedan escluidas de 
los efectos de la ley de 25 de Junio de 1856, hasta que 
restablecida la paz, el Gobierno, con la suma de todos 
los datos que este aspecto de la desamortización presen-
te entonces, dicte las medidas qne crea convenientes. 
Se continuará así respecto de ellas y ya por derecho, la 
amortización en que de nuevo han caido de hecho, 
hasta que se tome la enunciada posterior resolución. 
L a s ventas, traslaciones ó modificaciones de cualquiera 
especie que en ellas se hayan hecho durante la usurpa-
ción de Zuloaga, se tendrán por nulas, y ningún efecto 
útil producirán en favor de los que las hubieren adqui-
rido despues del 17 de Diciembre del año próximo pa-
sado; debiéndose retrotraer para las disposiciones suce-
sivas al estado que guardaban antes de la promulgación 
de dicha ley de 25 de Junio. 

Solamente se esceptúan de esta disposición, aquellas 
fincas rústicas ó urbanas, que han sido denunciadas an-
te el Gobierno ó autoridades constitucionales, en con-



formtdad del espíritu de la citada ley de 25 de Junio, 
respecto de las cuales se tendrán por vigentes los dere-
chos que se hayan adquirido por las denuucias, como 
q&e reemplazan á los que los primitivos adjudicatario« 
voluntariamente renunciaron. 

Acepte V. E con este motivo, las seguridades de raj 
consideración y particular aprecio. 

Dios y Liber tad. H . Veracruz, Agosto 20 de 1858. 
—Qcampo.—Exmo. Sr . Gobernador del Es tado de 

E s copia. H . Veracruz, Agosto 20 de 1858 .—J twn 
A. Zambrano, oficial mayor. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación. 

E x m o . S r . — E l Exmo. Sr, Presidente interino cons-
titucional de 1a República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á los habitantm 
de la República: 

Considerando que: para perfeccionar la independen-
cia en que deben permanecer recíprocamente el Es tado 
y ta Iglesia, no puede ya encomendarse á ésta por 
aquel el registro que habia tenido del nacimiento, ma-
trimonio y fallecimiento de las personas, registros cuyo» 

m 

datos eran los únicos que servían para establecer en tol 
das las aplicaciones prácticas de la vida el estado civil 
de las personas: 

Q u e : L a sociedad civil no podrá tener las constan-
cias que mas le importan sobre el estado de las perso-
nas, si no hubiese autoridad ante la que aquellas se hi-
ciesen registrar y hacer valer; 

H e tenido á bien decretar lo siguiente: 

S&UUE EL ESTADO CIVIL DE LAS PEB503Í4S-

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1. 0 Se establecen en toda la República funcio-
narios que se l lamarán Jueces del estado civil, y que ten-
drán á su cargo la averiguación y modo de hacer cons-
tar el estado civil do todos los mexicanos y estranjeros 
residentes en el territorio nacional, por cnanto concierne 
á sn nacimiento, adopcion, arrogación, reconocimiento, 
matrimonio y fallecimiento. 

Art. 2. 3 Los gobernadores de los Estados, Distrito 
v Terr i tor io, designarán, sin pérdida de momento, las 
poblaciones en que deben residir los jueces del estado 
civil, el número que de ellos debe haber en las grandes 
ciudades y la circunscripción del radio en que deben 
ejercer sus actos: cuidando de que no haya punto alga-
no de sus respectivos territorios en el que no sea cómo-
do y fácil, así á los habitantes como á los jueces, el des-
empeño pronto y exacto de las prescripciones de es-
ta ley. 
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Art. 8. c Los jueces del estado civil serán mayores 
de treinta años, casados ó viudos y de notoria probidad; 
estarán exentos del servicio d é l a guardia nacional,me-
nos en los casos de sitio riguroso, de guerra estranjera 
en el lugar en que residan, y de toda carga concejil. 

En las faltas temporales de los jueces del estado ci-
vil, serán estos reemplazados por la primera persona 
que desempeñare las funciones judiciales del lugar, en 
primera instancia. 

A juicio de los gobernadores de los Estados, Distrito 
y Territorio, juzgarán y calificarán los impedimentos 
sobre el matrimonio, sin necesidad de ocurrir al juez de 
primera instancia, y celebrarán aque l sin asociarse con 
el alcalde del lugar, si por sus conocimientos son dignos 
de ello. Los gobernadores determinarán estas facultades 
en los nombramientos que de ta les jueces espidan. 

Los jueces del estado civil que no tengan declaradas 
desde su nombramiento estas facultades, podrán adqui-
rirlas con el buen desempeño de sus funciones y la ins-
trucción que en él mismo adquieran, en cuyo caso pe-
dirán al gobernador la autorización correspondiente; 
pero mientras no se les declare el uso de tales faculta-
des, deberán remitir al juez de primera instancia el co-
nocimiento de los casos de impedimento, según el artícu-
lo 11 de la ley de 23 de Julio de 1859. y se asociarán al 
alcalde del lugar, conforme al art . 45 de la misma ley. 

Tales artículos se declaran así transitorios. 
Art. 4. ° Los jueces del estado civil llevarán por do-

plicado tres libros que se denominarán: Registro C¿e>U, 
y ee dividirán en: 1? Actas de nacimiento, adopcion. re 
conocimiento y arrogación. 2- Actas de matrimonio; y 
3? Actas de fallecimiento. E n uno de estos libros se 
dentarán las actas originales de cada ramo y en el oiro 
se irán haciendo las copias del mismo. 

Art. 5. ° Todos los libros del Registro Oiril serán 
visados en su primera y última foja por la primera au 
toridad política del cantón, Departamento 6 Distrito, y 
autorizadas por la misma con su rúbrica en todas sus 
demás fojas. Se renovarán cada año, y el ejemplar ori-
ginal de cada uno de ellos quedará en el archivo del 
Registro Civil, así como los documentos sueltos que les 
correspondan; remitiéndose el primer mes del año si-
guiente á los gobiernos de los respectivos Estados, Dis-
trito y Territorios los libros de copia que de cada uno 
de los libros originales ha de llevarse en la oficina del 

Registro Civil. 
Art. 6. ° E¡ juez del estado civil que no cumpliere 

con la prevención de remitir oportunamente las copias de 
que habla el artículo anterior, á los gobiernos de los Es-
tados, Distrito y Territorios, será destituido de su cargo. 

Art. 7. ° En las actas del Registro Civil se hará 
constar el año, día y hora en que se presenten los inte-
resados, los documentos en que consten los hechos que 
se han de hacer registrar en ellas, y los nombres, edad., 
profesion y domicilio, en tanto como sea posible, de to-
dos los que en ellos sean nombrados. 



Art. 8. ° Nada podrá insertarse en las actas, ni par 
vía de nota ó advertencia, sino lo que deba ser declara-
do por los que comparecen para formarlas. 

Art. 9. ° Para los casos en que los interesados no 
puedan concurrir personalmente, podrán hacerse repre-
sentar por un encargado, cuyo nombramiento conste 
por e.-crilo y que se archivará despues de haberlo cita-
do en el acta. 

Art. 10. ° Los testigos que intervengan en los actos 
del estado civil serán mayores de diez y ocho años, pre-
firiéndose los interesados en el acto, sean ó no pa-
rientes. 

Art. 11. 3 Sentada en el libro el acta de lo que 3«? 
trate, será leida por el juez del eí tado civil á los intere-
sados y testigos, firmándose por todos, y anotándose 
que la lectura se hizo y que con ella quedaron confor-
mes los interesados. Si entre ellos algunos no firman, 
?e sentará nota del motivo por que no lo hacen. 

Art. 12. ° Las actas serán escritas la una despues 
de la otra sin dejar entre ellas ningún renglón entero en 
blanco, y tanto el número ordinal de ellas, como el de 
fas fechas, estarán escritos con todas sus letras, sin que 
sea lícito poner por abreviatura ninguna de las palabras 
de las actas y salvando al fin de ellas con toda claridad 
las entrerenglouaduras, lo testado y tachado, si por ac-
cidente lo ha habido. Las tachas se harán con simples 
líneas que impidan borrones y defectos para el reverso 
de la foja, y no se hará ninguna raspadura. Solo en las 

actas de presentación de matrimonios se dejarán cuatro 
renglones en blanco para los usos que esplica el art. 32 
de esta ley; práctica transitoria que solo durará hasta 
que en lodos los puntos donde deba haber jueces del 
estado civil, estos tengan todas las facultades necesarias, 
pues desde ahora, en los registros civiles llevados por 
los jueces que tengan todas sus facnltades. los registros 
ae llevarán conforme á la regla de que cada acta siga á 
la otra sin renglones blancos intermedios, y la preven-
ción del art 13 de la ley de 23 de Julio, sobre que cons-
te al calce de la acta de presentación; la de impedimen-
to se declara transitoria. 

Art. 13. ° Las raspaduras, aplicaciones de ácidos, 
así como toda alteración, toda falsificación en las acta«? 
del Registro Civil ó en las copias que de ellas se den á 
las partes: toda inscripción de estas actas hechas sobre 
una hoja que quede suelta ó de otro modo que no sea 
sobre los registros destinados á ellas, serán castigados 
con la destitución, si el autor fuere el juez del estado 
civil. Si no fuere él, será su obligación probar que otro 
lo hizo. Es te otro y él, serán ademas responsables para 
eon las partes interesadas por los daños y perjuicios 
que de tales faltas se les sigan, y por último, serán cas-
tigados con las penas que á los falsarios imponen ta* 
leyes. 

Art. 14. ¿ Los apuntes dados por los interesado», 
así como los documentos en virtud de los cuales hayan 
«brade algunos, ee coleccionarán y anotarán por el juez 



deí estado civil y se deposi tarán cada año con el ejem-

plar que ha de queda r se en el archivo del Registro 

Civil. 

Art. 15. 0 T o d a persona puede hacerse dar testimo-

nio de cualquiera de las actas del Registro Civil. Es tos 

testimonios harán p lena fé y producirán todos los efec-

tos civiles. 

Art. 16. ° P a r a establecer el estado civil de los me-

xicanos nacidos, casados ó muertos fuera de la Repú-

blica, serán bastantes las constancias que de estos ac-

tos presenten los interesados, siempre que estén ta-

les actos conformes con las leyes del país, en que se 

hayan verificado y q u e se hayan hecho constar en el 

Registro Civil. 
Art. 17. ® Los gobernadores de los Estados y del 

Distrito, y el gefe político del Terri torio, impondrán en 
sus respectivas demarcaciones una contribución indirec-
ta para dotar á los j u e c e s del estado civil. Les servirá 
de base el mayor ó menor t rabajo que se tenga en las 
actas de este Regis t ro y proporcional mente á tal traba-
jo fijarán las cuotas d e la contribución, que pagarán los 
que ocupen al juez pa ra tal t raba jo del estado civil. 

Exceptuarán de todo pago, en las cosas necesarias 
para la validez de los actos á I03 pobres; teniendo por 
tales, y para solo los efectos de esta ley á los que vivan 
de solo un jornal que no esceda de cuatro reales diarios. 

Cuidaráu de que las cuotas sean módicas y de que el 
araacel que de ellas se forme esté impreso y fijo en Itt-

gar aparente y de fácil acceso en la casa municipal y 

en !a del juez del Estado civil. 

El papel en que se certifiquen las actas para los intere-
sados que de ellas quieran constancia«, valdrá cuatro 
reales el medio pliego, y es tará marcado especialmente 
para ellas é impreso conforme al modelo que sigue de 
este artículo. Se ministrará por los gobernadores á los 
jueces del estado civil para ayudar á cuya dotacion se 
establece este sello, y estos llevarán cuenta de sus ren-
dimientos, así como de la contribución y remitirán esta 
cnenta cada año á sus gobiernos al mismo t iempo que 
el libro copia de las netas del Regis t ro Civil. 

MODELO PARA E L PAPEL DE CERTIFICADOS DE CIÜE HABLA 

EL ART. 17. 

Para certificados de fas actas del Registro Civil. 
Año de. 

En nombre de ¡a República de México y como Juez 
dA estado dril de este lugar, hago saber á los que la 
presenté rieren y certifico ser cierto, que en el libro nv 
mero del Registro Civil que es á mi cargo, a la 
foja se encuentra sentada una, acta del tenor 
siguiente. 

DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 

Art. 18. Las declaraciones de nacimiento se harán 
en los qnince dias que siguen al parto, siendo presenta^ 
do el niño al juez del estado civil. En las poblaciones 



donde no haya establecido el Registro civil, el niño se-

rá pressntado al que ejerza la autoridad local, y éste 

da rá la constancia respectiva, que los interesados lleva-

rán al juez del estado civil para que asiente e) acta res-

pectiva. 

Art. 19 9 El nacimiento del niño será declarado por 

el padre: en defecto de éste por los médicos ó cirujanos 

que hayan asistido al parto, ó por las parteras; en de-

fecto de todos estos, por aquel en cuya casa se haya 

verificado el parto. El acta de esta presentación 

asentará inmediatamente con dos testigos. 

Art. 20 ? Contendrá esta acta c-1 dia, hora y lugar 

del nacimiento, el sexo del niño, el nombre que se le 

ponga, el nombre, apellido y residencia de los padres ó 

de la madre cuando no haya mas que ésta; el nombre y 

apellido de los testigos. Cuando la madre no quiera 

manifestar su nombre, se pondrá la nota de que el niño 

es de padres no conocidos. 

Art. 21. ° T o d a persona que encontrare un niño re-

cien nacido está obligada á llevarlo al juez del estado 

civil, así como los vestidos ó cualquiera otros efectos 

encontrados con el niño y á declarar todas las circuns-

tancias de tiempo y de lugar en que lo haya eneors 

irado. 

Art- 22. ° D e todo esto se levantará una acta bien 

pormenorizada en la que consten, ademas, la edad apa-

rente del niño, su sexo, el nombre que se le imponga 

y el de la persona que de él se encarga. 

Art . 2o. 0 Cuando un juez decida sobre la adop-

ción, arrogación ó reconocimiento de un niño, avisará 

al j uez del estado civil para que inscriba sobre los re-

gistros una acta y en ella se hará mención de la del na-

cimiento, si la hay. 

Art . 24. c Sobre los nacimientos que se verifiquen á 

bordo de algún buque costanero ó de alta mar, ios in-

teresados harán estender un certificado del acto, en que 

conste la hora, dia, mes y año del nacimiento, el sexo del 

niño, el nombre ó apellido y domicilio habitual, si se sa-

be, de los padres ó de la madre, y pedirán que lo auto-

rice al capitán ó patrón, si es posible, ó dos testigos mas 

de los que se encuentren á bordo, anotándose, si no los 

hay, esta circunstancia. E n el primer punto poblado que 

toque de la costa de la República, los interesados en-

t regarán tal constancia al juez del estado civil para que 

de ello siente acta, ó á la autoridad local, de quien será 

obligación remitirlo al juez del estado civil. 

DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO. 

Art. 25. c L a s personas que pretendan contraer ma-

trimonio se presentarán ante el juez del estado civil, 

quien tomará sobre el registro, nota de esta pretensión, 

levantando de ella acta en que consten los nombres, 

apellidos, profesiones y domicilios de los padres y ma-

dres, así como la declaración y nombres, edad y estado, 

d e dos testigos que presentará cada parte para hacer 
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constar su aptitud para el matrimonio conforme á ios 

requisitos que para poderlo contraer exige la ley de 28 

do Julio de 1859. Ta l acta será inscrita sobre el regis-

tro núm. 2, de que ya se ha hablado, y t n ella constará 

ademas la licencia de los padres ó tutores, si alguno do 

los contrayentes fuese menor de edad, ó la dispensa cor-

respondiente. 

Art, 26. 0 Si de las declaraciones de ios testigos 

consta la aptitud de los pretendientes, respecto por lo 

menos de los principales requisitos para contraer matri-

monio, se harán copias del acta y de ellas se fijará la 

una en ia casa del juez del estado civil en lugar bien 

aparente y de fácil acceso y las otras dos en ios luga-

res públicos de costumbre. Permanecerán fijas durante 

quince dias y será obligación del juez del estado civil 

reemplazarías si por cualquiera accidente se destruyen 

ó vuelven ilegibles. 

Art. 27. 0 En el caso de que cualquiera de ¡os pre-

tendientes ó ambos no hayan tenido en los seis meses 

últimos el mismo domicilio, se remitirán copias del acta 

de presentación á los anteriores domicilios. Pero, si en 

ningún punto lo hubiesen tenido seis meses continuos 

del año anterior al día de la presentación, se les repu-

tará para esto como vagos; y los anuncios ó copias del 

acta de presentación durarán fijas en los lugares ya se-

ñalados, dos meses, en vez de ios quince dias prescri-

tos en el art. 26? de esta ley. 

Art. 2.8. ° A juicio de los gobernadores de los Esta-

dos, Distritos y Territorios, se podrán dispensarías pu-
blicaciones, cuando los interesados representen para ello 
razón bastante. Cuando se pida esta dispensa al juez 
del estado civil sentará acta especial sobre ello y con una 
copia certificada de esta acta ocurrirán los interesados 
al Gobierne. 

Art. 29. ° Si dentro del término fijado en el art. 26 
de esta ley se denunciase al juez del estado civil algún 
impedimento contra un matrimonio anunciado, sentará 
de elío acta, en la que consten el nombre, apellido, edad 
y catado del denunciante, haciendo ratificar tai denun-
cia, ante dos testigos que con el denunciante firmarán el 
acta, anotándose en ella por qué no firma alguno, si tal 
es el caso. Practicada esta diligencia, remitirá al juez 
de l 1 instancia del Partido la denuncia ratificada, si hu-
biere sido hecha por escrito, ó copia del acta si hubiere 
sido verbal. E n el primer caso sentara copia de ella en 
el acta. 

Art. 80. ° Cuando haya sido necesario librar copias 
del acta de presentación á los jueces del estado civil de 
otros domicilios, para que en eilos se publiquen, éstos 
tendrán obligación, pasados los términos de la publica-
ción, de dar testimonio del acta que levantarán sobre el 
hecho de no haberse interpuesto impedimento ó del re-
sultado del que acaso se interpusiere. Sin haber reci-
bido estas constancias y la certeza por ellas de que el 
matrimonio puede celebrarse, no podrán los jueces, an-
te quienes penda la presentación, proceder al matrimo 



nio. Estas constancias formarán parte del acta de q«e 

habla el artículo anterior. 
Art. 31. c Los jueces del estado civil harán anota-

ción de los certificados que las partes les entregarán de 
que 110 hubo oposicion en los puntos á donde se man-

- daron fijar iguales anuncios, conforme á lo que dispone 

el art. 27- de esta ley. 
Art. 32. ° Pasados que sean los términos fijados por 

la citada ley de 12 de Julio, si el impedimento no hu-
biere resultado probado, ó si no lo hubiere habido, se 
hará constar cualquiera de estas dos circunstancias al 
calce del acta de presentación, inutilizándose el resto 
de renglones en blanco, con dos líneas paralelas á ellos. 

Art. -33. c Acto continuo se levantará la acta corres-
pondiente en que se repetirán estas constancias y la de 
que en otros domicilios no ha habido impedimento; y 
de acuerdo con los interesados señalará el juez del es-
tado civil el lugar, dia y hora en que se ha de celebrar 
el matrimonio, siempre que fuere esto compatible cois 
las atenciones habituales del juez del estado civil, pues 
si no, se verificará en la casa del juez á la hora que éste 
indique; pero el dia será siempre fijado por las partes. 

Art. 34. c Cumplido lo que previene la lectura del 
art. 15 de la ley de 23 de Julio ya citada, y el acto del 
matrimonio, se levantará inmediatamente una acta de 
él en que consten: 

I. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, domi-

cilios y lugar del nacimiento de los contrayentes. 

I I . ¡3i son mayores 6 menores de edad. 
III. Los nombres, apellidos, profesiones y domicilio 

de los padres. 
IV. El consentimiento de los padres, abuelos, tutores, 

ó la habilitación de edad. 
V. La constancia relativa á que hubo ó no impedimen-

to, v si lo hubo, de que éste no fué declarado legítimo. 
VI. La declaración de los esposos de tomarse y en-

tregarse mutuamente por marido y mujer, su voluntad 
afirmada de unirse en matrimonio y la declaración que 
de haber quedado unidos, hará en nombre de la socie-
dad y conforme al art. 12 de la repetida ley de 23 de 
Julio, el juez del estado civil, luego que hayan pronun-
ciado el sí que los une. 

VII . Los nombres, apellido?, edad, estado, profesio-
nes y domicilio de los testigos, su declaración sobre si 
son ó no parientes de los contrayentes, y si lo son, en 
qué grado y de qué línea. 

Art. 35. ° Los Gobernadores de los Estados y Dis-
trito y el gefe político del Territorio harán arancel de 
los derechos que por cada uno de estos actos deben pa-
gar las partes, como lo harán de las que conciernen al 
nacimiento, arrogación, subrogación y reconocimiento 
de los hijos; procurando que las cuotas sean módicas. 
Ningunos derechos se cobrarán ni recibirán por las actas 
de fallecimiento. Comprenderán también en el arancel 
el precio de los certificados ó copias de las partidas; pre-
viniendo que á los pobres deben darse gratis. Se entie11" 
de por pobres para este solo efecto todos aquellos cuyo 



jornal no esceda de cuatro reales. Es tos certificados se 
estenderán en papel especial impreso para las generali-
dades de ellos. T a l papel reemplazará al del sello que 
la ley señale pa ra tales constancias, y se pagará el va-
lor de tal sello al j uez de! estado civil. Será obligación 
de éste llevar cuen ta de todos estos emolumentos. 

DE LAS ACTAS DE FALLECIMIENTO. 

Árt. 36. = L a acta del fallecimiento se escribirá en 
el libro número 3 sobre las constancias que la autori-
dad dé en su aviso, ó sobra los datos que el juez del es-
tado civil adquiera , y con éste será firmada por testigos. ) 

prefiriéndose/ en tanto como sea posible, que estos sean 
los mas próximos parientes ó vecinos, ó en el caso de 
que la persona b a y a muerto fuera de su domicilio sino 
de los testigo^ s e r á aquel en cuya casa lia muerto, 6 
los vecinos mas inmediatos. 

Art. 37. ° E l acta de fallecimiento contendrá los 
nombres, apellido, edad y profesion que tuvo el muer-

' to; los nombres y apellido del otro esposo, si la persona 
muerta era c a s a d a ó viuda; los nombres, apellidos, edad 
y domicilio de los testigos, y si son parientes el grado 
en que lo fueron. Contendrá , ademas, en tanto como 
sea posible, los nombres , apellidos y domicilio de! pa-
dre y de la n iadre del finado. Es tas mismas noticias, 
en cuanto fuere posible, comprenderá el aviso que debe 
dar la autoridad local de los puntos en donde no haya 
Registro civil, al j uez encargado de éste 

Art. 38. ° En caso de muerte en los hospitales ú 
otras casas públicas, los superiores, directores, admi-
nistradores ó dueños de estas casas, tienen obligación 
de dar aviso de la muerte en las veinticuatro horas si-
guientes, al juez del estado civil, quien se asegurará 
prudentemente del fallecimiento y de él levantará acta, 
conforme al artículo precedente y sobre las declaracio-
nes que se le hagan ó informes que tome. Se llevará, ade-
mas, en dichos hospitales y casas un registro destinado 
á inscribir en él estas declaraciones y estas noticias. 

Art. 39 . c En los casos de muerte violenta se pro-
cederá conforme á las leyes, y el juez que de ello co-
nozca dará noticia del resultado de sus averiguaciones 
al juez del estado civil. 

Art. 40. c Los tribunales cuidarán de enviar en las 
veinticuatro horas s iguientes de la ejecución de ios jui-
cios que han causado pena de muerte, una noticia al 
juez del es tado civil de! lugar en donde la ejecución 
se haya verificado. E s t a noticia contendrá el nombre 
apellido, profesión y edad del ejecutado. 

Art. 41. ° En caso de muerte en las prisiones ó 
casas de reclusión ó detención, se da rá aviso inmedia-
tamente por los alcaides al juez de! estado civil. 

Art. 42. ° En todos los casos de muer te violenta en 
las prisiones ó casas de detención, ó de ejecución de 
justicia, no se hará sobre los registros mención de esta 
circunstancia, y las actas contendrán simplemente las 
formas prescritas en el art . 36. 



Art. 43. ° E n caso de fallecimiento en un viaje de 
mar, se levantará acta en las veinticuatro horas siguien-
tes, en presencia de dos testigos, los mas caracteriza-
dos de los que se encuentren á bordo, y en el primer 
punto á donde toque el buque y haya comunicación 
postal se remitirá por el capitan 6 patrón al juez del 
estado civil ó á la autoridad local la acta en que se ha-
brán hecho c o n s t a r á mas del nombre y. apellido que 
tnvo el muerto, las noticias que haya sido posible ad-
quirir sobre su edad, estado, familia, profesion, domi-
cilio y lugar de nacimiento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio del 
gobierno general en la H . Veracruz, Julio 28 de 1859. 
—Benito Juárez.— Al C. Melchor Ocarnpo, ministro de 
Gobernación." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. Palacio del gobierno general en Veracruz, Ju-
lio 28 de 1859.—Ocampo.— Exmo. Sr. Gobernador 
del Es tado de 

Parte reglamentaria del decreto anterior espedida por el Gobierno del Estado 
de Veracruz, con fecha 21 de Octubre. 

Art. 1. ° Hab rá un juez del estado civil, para los 
efectos de la presente ley, en cada una de las munici-
palidades del Estado de Veracruz. Lo será, por ahora, 

la primera autoridad municipal. Esta actuará con el 
secretario del juzgado ordinario de su cargo; y ademas, 
para el acto de la celebración del matrimonio se asocia-
rá con los síndicos, turnando estas cuando haya mas 
de uno. 

Art. 2. 2 Los que quieran contraer matrimonio y re-
sidan en puntos en que no haya juez del Estado civil, 
ocurrirán á la cabecera de su municipio para practicar 
las diligencias prevenidas en este decreto. 

Art. 8. c Los jueces del estado civil ejercerán sus 
funciones gratuitamente respecto de las personas que 
no ganen un jornal ó renta mayor de cuatro reales dia-
rios; y cobrarán, á las personas que no se hallen en es-
te caso los derechos que se espresan á continuación: 
Por la acta de presentación detallada en la ley de ma-
trimonio civil de 23 de Julio del presente año, 4 reales; 
por la acta de celebración del matrimonio 2 pesos; cuan-
do sean necesarios exhortos, 4 reales por cada uno de 
estos; por la acta que deba sentar el juez del estado ci-
vil cuando los interesados soliciten la dispensa de las 
publicaciones y la copia certificada de ella, 1 peso: por 
los certificados que los propios jueces espidan, á peti-
ción de parte, de cualquiera de I03 actos que interven-
gan, 4 reales, ademas del valor del papel. 

Art. 4. ° Mientras que las circunstancias permiten 
el establecimiento de jueces del estado civil con dota-
ción determinada, los productos de las cuotas que se 
espresan en el artículo anterior, serán para los alcaldes 
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que han de desempeñar provisionalmente el cargo; los 
cnales cubrirán con ellos los gastos del Registro civil. 

Heroica Veracruz, Octubre 21 de 1859 .—Manuel G. 
Zamora.—Juan Latina, secretario. 

Secretaría de Estada y del Despacho de Gobernación. 

Exmo. Sr .—E! Exrno. Sr. Presidente interino cons-

titucional de la República se ha servido dirigirme e! 

decreto que sigue: 

uEl C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á los habitantes 
de la R>pública: 

Considerando: que seria imposible ejercer por la au-
toridad la inmediata inspección que es necesaria sobre 
ios casos de fallecimientos é inhumación, si cuanto á 
ellos concierne no estuviese en manos de sus funcio-
narios, 

He tenido á bien decretar: 
Art. 1. ° Cesa en toda la República la intervención 

que en la economía de los cementerios, camposantos, 
panteones y bóvedas ó criptas mortuorias ha tenido 
hasta hoy el clero así secular como regular . Todos los 
lugares que sirven actualmente para dar sepultura, a'im 

las bóvedas de las iglesias Catedrales y de los monas-
terios de señoras, quedan bajo la inmediata inspección 
de la autoridad civil, sin el conocimiento de cuyos fun-
cionarios respectivos no se podrá hacer ninguna inhu-
mación. Se renueva la prohibición de enterrar cadáve-
res dentro de los templos. 

Art. 2. ° A medida que se vayan nombrando los jue-
ces del estado civil mandados establecer por la ley de 
28 de Julio de 1859, se irán encargando de los ce-
menterios, camposantos, panteones y criptas ó bóvedas 
mortuorias, que haya en la circunscripción que á cada 
uno de ellos se haya señalado. 

Art. 8. ° A petición de los interesados y con aproba-
ción de la autoridad local, podrán formarse campos mor-
tuorios, necrópolis ó panteones para entierros especia-
les. L a administración de estos establecimientos estará 
á cargo de quien ó quienes los erijan; pero su inspec-
ción de policía, lo mismo que sus partidas ó registro, 
estarán á cargo del juez del estado civil, sin cuyo cono-
cimiento no podrá hacerse en ellos ninguna inhumación. 

Art. 4. ° En todos estos puntos se dará fácil acceso 
á los ministros de los cultos respectivos; y los adminis-
tradores, ó inmediatos encargados de todas estas loca-
lidades, facilitarán cuanto esté en su poder para las ce-
remonias del culto que los interesados deseen se verifi-
quen en esos lugares. 

Art. 5. c Los ministros del culto respectivo conven-
drán con los interesados la remuneración que por estos 



oficios deba dárseles, conforme ai art. 4- de la ley de 12 

de Julio de 1859. 

Art. 6, ° Será de la inspección y cargo de los jueces 

del estado civil, administradores, guardianes ó sepultu-

reros, cada uno en sil caso, conservar y hacer que se 

conserve la mesura y decoro que todos deben guardar 

en estos lugares. Cualquiera infracción de esta preven-

ción hace merecedor al autor y cómplices de una multa 

de cinco hasta cincuenta pesos ó de una prisión desde 

uno hasta quince dias á juicio del juez del estado civil 

á quien se dará cuenta con el caso, por el encargado del 

establecimiento ó por cualquiera de los vecinos: deberá 

también impedirlo de oficio, cuando llegue á saberlo. 

Art. 7. ° Los Gobernadores de los Estados y Dis-

trito, y el gefe del territorio cuidarán de mandar esta-

blecer, en las poblaciones que no los tengan ó que los 

necesiten nuevos, campos mortuorios, y donde sea po-

sible, panteones. Cuidarán igualmente de que estén 

fuera de las poblaciones; pero á una distancia corta: 

que se hallen situados, en tanto como sea posible, á so-

tavento del viento reinante: que estén circuidos de un 

muro, vallado ó seto y cerrados con puerta que haga 

difícil la entrada á ellos; y que estén plantados, en cuan-

to se pueda, de los arbustos y árboles indígenas ó exó-

ticos que mas fácilmente prosperen en el terreno. E n 

todos habrá un departamento separado, sin ningún ca-

rácter religioso, para los que no puedan ser enterrados 

en la parte principal. 

Art, 8 ° El espacio que en todos se conceda para la 
sepultura se rá—á perpetuidad para un individuo ó para 
familias—por cinco años aislada la sepultura de las 
demás—por el mismo tiempo y contigua á las otras, sea 
sobre el terreno, sea en nichos—ó en fosa común para 
los casos de gran mortandad. También se concederán 
espacios para urnas, osarios y aun para solo cenotafios. 

Art. 9. ° Pasados los cinco años de las concesiones 
temporales, se hará, si fuere necesario, 1a exhumación 
de los huesos que se conservarán en osario general ó. 
en las urnas de que habla el artículo anterior, ó fuera 
del local y en el punto que designen los interesados á 
quienes se entregarán, si los piden, sin exigirles mas 
remuneración por ello que el costo ordinario de la ex-
humación. Esceptúanse los casos en que los interesa-
dos quieran renovar por otros cinco años la conserva 
cion de la localidad, casos en que darán nueva, pero 
menor retribución. 

Art. 10. ° Los Gobernadores de los Estados y Dis 

trito y el gefe del Territorio, con presencia de las nece-

sidades y recursos locales, reglamentarán la remunera-

ción que los interesados deban dar por estas diversas 

concesiones. Todos ios que no las pidan serán enter-

rados gratis en la fosa general. 

Art. 11. ° De todas las graduaciones de sepulturas 

de que hablan los artículos anteriores, se hará arancel 

que se imprimirá en caracteres de fácil lectura: un 

ejemplar de él se fijará en el interior y otro en el este-



rior del cementerio, campo mortuorio, panteón 6 cripta; 

otro ejemplar se fijará en lugar aparente de la casa mu-

nicipal y otro en la del juez del estado civil donde los 

halla. 
Art. 12. ° Ei juez del estado civil ó, en los pueblos 

en que 110 lo hubiere, la autoridad designada por el Go-
bernador del Estado ó Distrito ó el gefe político del 
territorio, recaudará y administrará estos fondos que se 
destinarán á la conservación, mejora y embellecimiento 
de estos lugares sagrados y á la dotacion, en la parte 
que los mismos gobernadores designen, de los jueces 
del estado civil y de sus gastos de ofició, así como de 
los empleados de ios mismos establecimientos, tíe apli-
carán en lo remanente á los objetos para qn« ahora 
sirven, en los lugares cuyos ayuntamientos I03 erigieron 
y administraban. 

Art. 13. 0 Cuidarán asimismo los gobernadores de 

dictar todas las medidas que fueren necesarias para la 

conservación, decoro, salubridad, limpieza y adorno de 

estos establecimientos. 
Art. 14, 0 Ninguna inhumación podrá hacerse sin au-

torización escrita del juez del estado civil, ó conocimien-
to de la autoridad local en los pueblos en donde no ha-
ya aquel funcionario. Ninguna inhumación podrá hacer-
se sino veinticuatro horas despues del fallecimiento. 
Ninguna inhumación podrá hacerse, sin la presenciado 
dos testigos por lo menos, tomándose de estos actos no-
ta escrita por la autoridad local de los lugares donde no 

hubiere juez del estado civil y remitiéndose copia de 
esta nota al encargado del registro civil. Ninguna in-
humación se hará si fuere en terreno nuevo, sino á la 
profundidad, cuando menos de cuatro piés, siendo el ter-
reno muy duro, y de seis en los terrenos comunes; ni en 
sepultura antigua, sino despues de que hayan pasado 
cinco años; ni en fosa común, sino con un intermedio, 
cuando menos, de un pié de tierra entre los diversos ca-
dáveres. 

Art. 15. 0 Cualquiera que violare 1111 sepulcro, sea 
cual fuere el motivo ó protesto, sufrirá de seis meses á 
un año de prisión. Si el violador fuese el sepulturero, 
sufrirá pena doble y será despedido de su encargo. Si 
no fué el autor del delito, estará obligado á probar que 
no fué. Si solo fuese simple cómplice, el j uez graduará, 
con presencia de las circunstancias, la pona que debe im-
ponerse éntrelas ya señaladas para el sepulturero y el co-
mún violador. Podrán también concederse permisos por 
el juez del Estado civil á los deudos ó interesados en la 
conservación de algún cadáver, para que lo inhumen en 
otros puntos fuera de los lugares destinados á esto; pe-
ro será para ello condicion precisa, que la inhumación 
se verifique á presencia ó satisfacción de la autoridad, 
y que el cadáver se encuentre en condiciones que no 
perjudiquen al vecindario. 

Por tales excepciones de las reglas comunes se pa-
garán cuotas mas elevadas que por todas las otras. 

Art. 7-6.° Cualquiera que entierre un cadáver sin 



conocimiento de la autoridad se vuelve por ese solo he-
cho sospechoso de homicidio, digno de un juicio en que 
se averigüe su conducta y responsable de los daños y 
perjuicios que los interesados en tal inhumación clan-
destina prueben que se les han seguido. Se abrirá el 
juicio, y si no resultare reo ni cómplice de homicidio, se 
le impondrá siempre la pena de una multa de diez á 
cincuenta pesos ó de ocho dias á un mes de prisión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ee 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del 
Gobierno General, en la H . Veracruz, á 31 de Julio de 
1859 .—Beni to Juárez.—AI C. Melchor Ocampo, Mi-
nistro de Gobernación." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. Palacio del Gobierno General en Verucrnz, Ju-
lio 31 de 1859.— Ocampo.—Exmo. Sr . Gobernador del 
Es tado d e — , 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Circular. 

Considerando el Exmo. Sr. Presidente que los pla-
zos en que, conforme á la ley de 13 de Julio próximo 
pasado, se t iene que hacer la exhibición de bonos son 
muy cortos: que habiéndose ya consumido una gran can-
tidad de los de la deuda interior por la desamortización 
de la ley de 25 de Junio de 1856 y por otras disposicio-

nes y contratos, han de quedar en el mercado sumas del 
todo insuficientes para la grande operacion que se ha 
comenzado por 'a citada ley de 13 de Julio: que no se-
ria ni justo ni conveniente privar á los tenedores de los 
bonos de la deuda esterior de Jas ventajas d j concurrir 
á esta3 operaciones, y que deben facilitarse todos los 
medios de que estas sean benéficas, dispone el Exmo. 
Sr. Presidente que V. amplíe los términos del art. 14 
de la repetida ley de 13 de Julio próximo pasado. 

En consecuencia, no solo para los pueblos pequeños, 
en cuyos mercados no haya bonos, se dejará de hacer 
en el acto la exhibición de estos, sino en todos los pun-
tos en que los interesados aseguren, con fianza á satis-
facción de esa oficina, que presentarán en el término 
prudente que con ellos convenga V. bonos de la deuda 
esterior, V. concederá ese término y tendrá esos casos 
como escepcion de la regla que previene que inmedia-
tamente se haga la entrega de bonos, observando en 
todo lo demás del citado art. 14-

De orden del mismo Exmo. Sr. Presidente lo dig-o á 
V. para que cuide de cumplirlo. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Agosto 3 de 
1859.— Ocampo.—Señor Gefe de Hacienda del Esta-
do de 
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Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 

Exm<>. Sr .—Hoy digo al Exmo. Sr. Gobernador del 

Estado de Oajaea lo que copio: 

"Exmo, S r .—He dado cuenta al Exrno. Sr. Presi-
dente interino constitucional del oficio de ese Gobierno 
fecha 25 de Julio último, en que consulta si están com-
prendidas en la nacionalización de bienes eclesiásticos 
las capellanías de sangre, los edificios que ocupau los 
colegios que han dependido del clero, las casas episco-
pales y las cúrales, los hospitales y demás edificios 
anexos á los templos, de manera que solo quedan estos 
destinados inmediatamente al culto divino; y S. E . se 
ha servido acordar afirmativamente, añadiendo por lo 
que respecta á las casas cúrales, episcopales y de be-
neficencia, que continuarán en posesion de ellas los in-
dividuos que las ocupan, siempre que les sean necesa-
rias y así lo soliciten del Supremo Gobierno los intere-
sados. 

Igualmente dispone el Exmo. Sr. Presidente que V. 
E . haga la designación de los templos de los regulares 
suprimidos que deban quedar espeditos para los oficios 
divinos, si el diocesano no pide tal designación, según 
previene el art. 11 de la ley de 12 de Julio, cuya desig-
nación se comunicará al mismo diocesano para los efec-
tos que juzgue oportunos. 

Por último, las fincas de que habla el art. 20 de la 
ley de 13 de Julio y que hayan sufrido deterioro des-

pues del último avalúo oficial, según consulta V. E . en 
la parte final de su comunicación, no se sujetarán á 
nuevo avalúo, sino que se practicará respecto de ellas 
lo que establece para todas el art. 9 ? de la misma." 

Y lo trascribo á Y. E . por haber dispuesto el Exmo. 
Sr . Presidente que estas resoluciones se observen en 
todos los casos que ocurran. 

Dios y Libertad, H. Veracruz, Agosto 4 de 3.859.— 
Ruiz.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de 

Secretaría de Estado >j del Despacho de Gobernación. 

Exmo. Sr .—Quedar ía sin efecto en parte de sus apli-
caciones prácticas, y aun seria onerosa y perjudicial pa-
ra el pueblo la ley de 12 del mes próximo pasado, en la 
parte que declaró la perfecta independencia entre sí del 
Estado y de la Iglesia, si no se subviniera á las nece-
sidades que tal declaración deja sin satisfacerse. Com-
prenderá desde luego V. E . que quiero hablar princi-
palmente del matrimonio y del registro que llevan el 
nombre de civiles, por las funciones importantes que así 
sobre aquel esencial acto de la vida social como sobre 
las constancias del estado de las personas, ha ejercido 
hasta hoy entre nosotros únicamente el clero, por encar-
go del soberano. 

Pero la Iglesia, como V. E . sabe, solo interviene en 



el matrimonio, en cnanto á sus efectos espirituales para 
conferir la gracia del sacramento, y en cuanto á los ci-
viles para hacer constar de un modo respetable y autén-
tico que ta! matrimonio se ha contraído. En él los mi-
nistros celebrantes son los mismos contrayentes, y el 
párroco un simple testigo condecorado y fidedigno que 
autoriza el acto y que vigila, en sus preliminares, sobre 
que el matrimonio no se contraiga entre las personas y 
con las circunstancias que la sociedad ha prohibido poi-
que le serian perjudiciales. 

Al Concilio de Trento se debió, como V. E también 
sabe, que se pusiese algún coto á los innumerables abu-
sos que sobre la celebración de ta! contrato trabajaban 
á la conmovida sociedad de entonces. Como en aquella 
época las gentes de la Iglesia eran las únicas de la ge-
neralidad que algo sabían, una buena parte de los so-
beranos consintió gustosa en que el clero continuase en-
comendado de vigilar sobre la institución de la familia; 
y recibiendo en sus reinos las decisiones del Concilio y 
dándoles sanción civil, dejaron a! clero único árbitro del 
matrimonio. 

Como por fortuna la sociedad civil tiene hoy mas ade-
lantado de lo que siempre lo ha tenido el grado de ilus-
tración y respetabilidad necesarias, para que pueda bas-
tarse á sí misma, puede y debe intervenir en este acto 
tan importante de la vida, á fin de que le conste, como 
la mas interesada en este mundo, lo que en tal acto pa-
sa respecto de los cónyuges. 

Pudo muy bien bastar á las necesidades de la socie-
dad, en los siglos anteriores, la intervención esclusiva 
que la Iglesia tuvo y regularizó sobre este acto solemne, 
puesto que ni las necesidades públicas tenian un órga-
no bastante ilustrado y poderoso para ser debidamente 
representadas, ni el clero se había dejado llevar hasta 
los desmanes de hoy. Para entonces, el orden que la 
Iglesia introducía era una verdadera Reforma, que de 
tal tienen el nombre muchos cánones y sesiones de 
aquel celebérrimo Concilio, aunque 110 era el catolicis-
mo el que hacia alarde de tal nombre, ni consiguió que 
se lo dieran las generaciones coetáneas y pósteras. 

Pero lo que entonces los padres del Concilio y el 
mundo católico llamó Reforma, porque realmente lo era 
para su época, hoy necesita una nueva Reforma por los 
abusos que una autoridad no vigilada y una posesionno 
contradicha por mas de trescientos años han introduci-
do en el clero. Cuando liemos llegado hasta el punto de 
que un ciudadano, honesto y perfecto hombre de bien, 
110 pueda unirse con su pretensa, porque ha jurado obe-
decer la ley fundamental de la República; cuando la in-
tolerancia y despotismo crecientes del clero han reduci-
do á los buenos ciudadanos á la triste alternativa de— 
abnegar todo el sistema de sus creencias políticas, con-
tradecir todos los antecedentes de una vida patriótica y 
honrada, cambiar pqr el mandato de un superior, las mas 
veces ignorante, y siempre arbitrario, todo su modo de 
ver sobre las cuestiones de patria, libertad y orden, in-



dependencia y dignidad personal, derechos y garantías 

individuales ó—de caer en el concubinato ó en la pros-

titución»- porque los ministros de la Iglesia en México di-

cen que no es lícito obedecer á México, soberano tem-

poral, aun cuando estatuye sobre cosas temporales, si 

no ha pedido permiso al clero; cuando se ha llegado, di-

go, hasta tal punto, es necesario no consentir que las 

cosas sigan mas allá, como tiempo há que se necesita-

ba impedir que llegaran hasta aquí. 

Pa ra que se consiga, que en el matrimonio tenga la 

sociedad su cimiento civil, la fuente de la familia mori-

gerada, la certeza de que los hijos serán debidamente 

alimentados, educados é instruidos-, para que la sociedad 

tenga en él la escuela de la autoridad del padre por el 

convencimiento de los hijos, es necesario pero basta, que 

el soberano intervenga directamente. México en su ca-

lidad de soberano libre é independiente, puede y debe 

establecer, como lo ha hecho, que el matrimonio sea con-

traído entre personas legalmente hábiles, ante la auto-

ridad, que sea público y perpetuo. Bien se entiende, que 

en nada obsta esto para que los cónyuges, despues de 

cumplir con lo que la sociedad manda y á la sociedad y 

á ellos importa, puedan ocurrir á los ministros del culto 

cuya creencia tengan, para que estos les distribuyan la 

gracia divina de la manera que cada uno sabe invocar 

al Padre de las luces y de las misericordias; pero que el 

soberano sepa cuándo nace y muere un hombre, cómo 

este hombre es hijo, habitante, ciudadano y padre. 

Tiempo era de que se regularizara y ordenara el ma-
trimonio civil, sin el cual el clero continuarla ejerciendo 
su perniciosa y disolvente influencia sobre las costum-
bres de los ciudadanos; y el mas robusto fundamento de 
la sociedad, la familia legítima, quedaría servilmente 
subyugada y caprichosamente oprimida por los constan-
tes abusos que de su autoridad espiritual hace el clero 
mexicano, pretendiendo estenderla á límites que deben 
serle ya prohibidos y cuya transgresión debe ser severa-
mente castigada. Así ha procurado hacerlo el Exmo. 
Sr. Presidente con la ley que sobre el matrimonio civil 

se ha servido espedir. 
Poco habrá que decir sobre la necesidad, no solo con-

veniencia, de que la autoridad tenga noticia directa del 
nacimiento, del matrimonio y de la muerte de sus súb-
ditos, puesto que todos los efectos mundanos de estos 
actos son civiles, y que de las constancias de ellos par-
ten los ciudadanos y los tribunales civiles para aplicar 
á los hombres las leyes también civiles. Solo mere-
ce mención especial el capítulo de las defunciones por 
ser en el que mas comunes son y mas bárbaros y re-
pugnantes parecen los abusos. Que el clero rehuse 
la sepultura de la Iglesia á los que sus cánones ó reglas 
consideran como estraños á ella y mueren, ó fuera de su 
gremio, ó bajo sus censuras, parece muy natural y lógi-
co. Ningún derecho en efecto puede alegar para meter-
se en la°casa a j ena quien no cuenta con la voluntad de 
su dueño. Pero que á veces, el miserable sea asimilado 



con el excomulgado, y que como á éste y tan solo por 
ser pobre, se nieguen unos cuantos piés de tierra para 
que siquiera allí descanse, es cosa que 110 debe seguir 

' sufriéndose. 

Mas la sórdida é insensible avaricia del clero, la re-
pugnante y bárbara frialdad con que algunos de sus 
miembros tratan á la pobre viuda ó al desvalido huér-
fano que le han hecho presenté su imposibilidad material 
de pagar derechos por el entierro del difunto marido ó pa-
dre, el increíble pero cierto cinismo con que dicen, cómete-
lo á quien necesitaría ayuda y consuelo, no poaria reme 
diarse, si el Gobierno civil no tuviera necrópolis, ó pan-
teones laicos, ó campos mortuorios en donde sepultar 
los cadáveres de los habitantes. A tales lugares deberán 
i r é irán todas aquellas personas á quienes el clero niega 
la sepultura eclesiástica, á veces por buenos motivos, á 
veces también por rastreras y viles pasioues. Por eso 
acompaño á los ejemplares de la ley de registro civil 
que remito á V. E . otros de la de panteones ó cemen-
terios, cuya ejecución recomiendo especialmente á V. 
E . por repetido encargo que de ello me hace el Exmo. 
Sr. Presidente. 

Cuando se presente la facilidad de "ello, este Gobier-
no cuidará de que en la ciudad de México se dediquen 
á tan piadoso objeto, ccmo son los panteones civiles, los 
lugares y fondos que fueren necesarios. Se podrá así des-
agraviar á la buena memoria de los eminentes liberales 
y honrados ciudadanos Manuel Gómez Pedraza y Va-

lentin Gómez Farías , á cuyos cadáveres negó el clero 
sepultura; desagraviar digo de la negligencia con que el 
Gobierno civil dejó pasar una oportunidad en que, sin 
ofensa de la Iglesia ni de ningún buen espíritu ó senti-
miento, pudo y debió por su propio decoro plantear es-
tos establecimientos. 

Podrá así la Iglesia, con toda la libertad que le es 
debida y que debe respetarse, negar sus ceremonias á 
los que á sí mismos se juzguen separados de su gremio 
ó á los que el clero no juzgue dignos de su atención y 
caridad por ser demasiado pobres. Podrá el Gobierno 
civil, cuando ya 110 quiera yo hablar de ninguna de las 
elevadas consideraciones por las que todos los pueblos 
de la tierra han honrado los restos del hombre, podrá, 
digo, atender á las razones de simple policía, de sala-
bridad y de limpieza que la obligan á inhumar ó á ale-
jar de los centros poblados aun los cadáveres de los pe-
queños animales. Sobre todo, se quitará la especie de 
anatema, el olor de infamia que en el vulgo persigue, 
aun mas allá del sepulcro, al desgraciado que no se en-
terró en donde el clero habia echado sus bendiciones; y 
la familia de tales infelices 110 reportará la especie de 
afrenta que hoy hereda por acciones las mas veces ino-
centes y casi siempre estrañas y por lo mismo inculpa-
bles á tal familia. 

Así se quitará este resto de discusión y disgusto en-
tre lo que se ha querido llamar las dos potestades, sin 
que se haya conseguido hasta ahora que la una se cons-
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trina á la sola esfera que iu iica su nombre de espiritual, 
por lo mucho que siempre ha estimado los bienes ter-
renos y perecederos; la paz pública será mas fácil de 
mantener; y mas fácil también de desarrollar, como nun-
ca se há y siempre ha debídose desarrollar el gran prin-
cipio social: "cima al prójimo como á tí mismo." 

Tales son los deseos del Exmo. Sr. Presidente y ta-
les, en parte, los medios que su prudencia ha creido 
que deben ponerse en práctica para la verdadera refor-
ma de nuestra desgraciada República. No dudo que V. 
E., unido con nosotros en sentimientos y aspiraciones, 
ponga en práctica cuanto su ilustrado celo le dicte para 
plantear y acercar á la posible perfección en la práctica, 
los objetos de estas leyes indicados apenas en esta cir-
cular. 

Amplio campo queda á V. E . en todo lo que falta 
que hacer, principalmente en los importantísimos pun-
tos de dotacion de los jueces del estado civil y regula-
ción de las cuotas para las contribuciones indirectas que, 
sobre las escepciones de lujo en les actos del registro 
civil y en el modo de sepultar los cadáveres, se enco-
mienda á V. E . que regiamente. Los gérmenes del bien 
sobre los puntos que abrazan estas leyes están conteni-
dos en ellas; toca á V. E . hacerlos crecer y fructificar 
con su prudencia y tino. Del modo de dividir los radios 
jurisdiccionales de los jueces depende, en parte, que su 
establecimiento sea benéfico ú oneroso para los habi-
tantes. De la acertada elección de tales jueces depende 

que el establecimiento del registro civil se vuelva una 
institución respetable ó una de tantas insípidas parodias 
de lo que se hace en los paises cultos. Del modo de do-
tar á tales jueces depende que puedan serlo personas 
mas ó menos inteligentes y respetables, así como que 
los pueblos reciban beneficio 6 gravámen (que debe evi-
tarse cuidadosamente), de estas leyes. Del modo de 
hacerles girar las cuentas de sus dotaciones y de exigir 
oportunamente, haciendo efectiva, la responsabilidad de 
ellas, depende la prosperidad de los establecimientos 
que se les encomienden. Del decoro y decencia con que 
los jueces procedan á los actos de! estado civil, depen-
de su futura respetabilidad Del modo con que se con-
serven los campos mortuorios depende que se conserve 
la veneración á estos lugares sagrados. Por último, de 
todo lo que ahora se haga para practicar estas leyes de-
pende el que probemos que nosotros los legos, los hom-
bres civiles, somos mas capaces que el actual clero de 
la República de consultar y hacer el bien de los pueblos 
y de conducirlos por un camino de tolerancia y orden, 
de moralidad y de justicia. 

Dígnese V. E . considerar debidamente sobre estos 
puntos que no hago mas que indicarle, y sobre el de que, 
si V. E . acierta, como no lo dudo, en la práctica difícil 
de tan delicados pormenores, su Estado y la República 
mejorarán en sus costumbres, entrando con buen paso 
en el camino del porvenir, y la República y el Es tado 
bendecirán la memoria de V. E. 



Dígnese igualmente hacer que por las autoridades 
sus subalternas, así como por los periódicos ú otras 
hojas sueltas se di fundan é inculquen en el ánimo de 
todos las buenas ideas sobre estos puntos. 

Acepte V. E . las seguridades de mi distinguida con-
sideración y merecido aprecio. 

Dios y Libertad. I L Veracruz. Agosto 6 de 1859.— 
Ocampo.—Exmo. Sr . Gobernador del Es tado de 

Secretaña de Estado y del Despacho de Gobernación. 

El E x m o Sr. Pres idente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1, ° Dejan de ser dias festivos para el efecto de 
que se cierren los tribunales, oficinas y comercio, todos 
los que no quedan comprendidos en la especificación si-
guiente: los domingos, el dia de año nuevo, el jueyes y 
viérnes de la semana mayor, el jueves de Corpus, el 16 
de Setiembre, el 1 ? y 2 de Noviembre y los dias 12 y 
24 de Diciembre. 

Art. 2. ° En solo estos dias dejarán de despachar 
habitualmente los tribunales, oficinas y comercio, escep-
tuando las cosas urgentes, que sin necesidad de pre-
vio auto de habilitación de horas, pero sí espresando la 
razón por qué se declaró urgente el negocio, podrán 
despacharse. 

Art. 3. ° Se derogan todas las leyes, circulares, dis-
posiciones cualesquiera que sean, emanadas del legisla-
dor, de institución testamentaria ó de simple costumbre, 
por las cuales habia la de concurrir en cuerpo oficia! á 
las funciones públicas de las iglesias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del 
Gobierno General en la II. Veracruz, á 11 Üe Agosto 
de 1859.—Beni to Juárez.—Al C. Melchor Ocampo, se-
cretario de Estado y del Despaciio de Gobernación." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios y Libertad. II. Veracruz, Agosto 11 de 1859. 
— Ocampo. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Circular. 

V. E . habrá visto por la circular del Ministerio de 
Justicia provocada por una consulta que hizo el gobier-
no de Oajaca, que las capellanías llamadas de sangre 



son también ocupadas por el gobierno civil, porque no 
cabia en los principios que ha manifestado el 7 del mes 
próximo pasado, dejar ni esto ni ninguna otra adminis-
tración en manos del clero. Pero ahora desea el Exmo. 
Sr. Presidente fijar las reg las por las cuales hayan de re-
girse en lo sucesivo dichas capellanías, así como aclarar 
otros puntos relativos al mejor cumplimiento de la ley 
de IB de Julio próx'mo pasado. 

Dispone, pues, el E x m o . Sr. Presidente, que se obli-
gue á los redentores de capitales y adjudicatarios de fin-
cas á declarar el origen y estado de las capellanías que 
reconozcan, si tienen capellan nombrado y reconocido 
que perciba los réditos ó si están vacantes y desde cuán-
do, y cuahdo sea posible saberlo, por qué lo están; si las 
escrituras de imposición son de plazo ya cumplido ó en 
cuál deben cumplirse; si los capitales son á censo irre-
dimible; la cantidad de réditos que se adeude, distin-
guiendo bien los q u e s e a n posteriores á la desamortiza-
ción mandada en 25 de Junio de 1856, y explicando de 
los anteriores á esta fecha la causa del retardo y todo 
lo demás que crean que conviene esplicar para la mas 
acertada resolución de cada caso. 

Respecto de las capellanías laicas ó de sangre, se de-
clara que, los que se crean sus dueños pueden presen-
tarse ante el Gobierno á hacer valer sus títulos, y lades-
vinculacion se verificará en estas capellanías con arre-
glo al decreto de las cortes españolas dado en 27 de 
Setiembre de 1820, que se declara vigente en todo. 

Respecto de los capitales de plazo cumplido, ya dijo 
la ley que no podria obligarse al censatario á redimirlos 
sino un año despues de la adquisición que otro haga de 
él. Aquellos cuyo plazo no esté cumplido se redimirán 
al vencimiento de éste. Los de censo irredimible se re-
dimirán á los cinco años y con un veinte por ciento de 
descuento del capital. 

Desde la publicación de esta circular los capellanes, 
sea cual fuere su título, tendrán obligación de presen-
tarlo en los tres meses de la fecha de ella, ante las ofi-
cinas de hacienda señalada* para la ocupacion, por la 
ley citada de 13 de Junio próximo pasado, para que se 
tome razón de tales títulos, pues ninguno, pasado ese 
plazo y omitida esta formalidad, se considerará como 
legítimo. Los capellanes que en desprecio de esta dis-
posición continúen percibiendo los réditos de sus cape-
llanías, no solo perderán el derecho á ésta, sino que de-
volverán los réditos percibidos. 

Los censatarios que paguen los réditos de las cape-
llanías sin haberse asegurado, por la presentación del 
documento correspondiente, de que los capellanes han 
cumplido con esta prescripción, volverán á pagar los ré-
ditos así satisfechos. 

Considerando el Exmo. Sr. Presidente que debe ha-
cerse distinción entre los réditos adeudados al clero an-
tes de la ley de 25 de Junio y los adeudados despues 
de dicha ley, pue3 que respecto de aquellos la negligen-
cia en nombrar los capellanes, en recoger las vacantes 
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y oíros defectos de la administración del clero, hacian 
á veces inculpable de estos retardos al censatario, se 
establece, que los réditos adeudados antes de la ley de 
25 de Julio se pagarán en bonos, mientras que los adeu-
dados al erario despues de las adjudicaciones se paga-
rán en dinero y conforme á la circular de 25 de Julio 
próximo pasado. 

Todo lo que por disposición del Exmo. Sr. Presiden-
te hará V. observar y cumplir. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Agosto 12 de 1859. 
— O campo. 

Decreto que so cita en la anterior declaración, 

Supresíois «le toda clase «le viis dilaciones. 

Las cortes, despues de haber observado todas las for-
malidades prescritas por la Constitución, han decretado 
lo siguiente: 

Art. 1. ° Quedan suprimidos todos los mayorazgos, 
fideicomisos, patronatos y cualquiera otra especie de 
vinculaciones de bienes raices, muebles, semovientes, 
censos, juros, foros ó de cualquiera otra naturaleza, los 
cuales se restituyen desde ahora á la clase de absoluta-
mente libres. 

2 . ° Los poseedores actuales de las vinculaciones 
suprimidas en el artículo anterior, podrán desde luego 
disponer libremente como propios de la mitad de los 

bienes en que aquellas consistiesen, y despues de su 
muerte pasará la otra mitad al que debia suceder inme 
diatamente en el mayorazgo, si subsistiese, para que 
pueda también disponer de ella libremente como dueño. 
Esta mitad que se reserva al sucesor inmediato, no será 
nunca responsable á las deudas contraidas ó que se con-
traigan por el poseedor actual. 

3. c Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el 
artículo precedente, siempre que el poseedor actual 
quiera enagenar el todo ó parte de su mitad de bienes 
vinculados hasta ahora, se hará formal tasación y divi-
sión de todos ellos con rigorosa igualdad y con inter-
vención del sucesor inmediato; y >.i éste fuese descono-
cido ó se hallase bajo la patria potestad del poseedor 
actual, intervendrá en su nombre el procurador síndico 
del pueblo donde resida él poseedor, sin exigir por esto 
derechos ni emolumento alguno. Si fallasen los requi-
sitos espresados, será nulo el contrato de enagenacion 
que se celebre. 

4. 0 En los fideicomisos familiares cuyas rentas se 
distribuyen entre los parientes del fundador, aunque 
sean de líneas diferentes, se hará desde luego la tasa-
ción y repartimiento de los bienes del fideicomiso en-
tre los actuales perceptores de las rentas á proporcion 

• de 1«. que perciban y con intervención de tod..« ellos, y 
cada uñó en la parte de bienes que le toque podrá 
disponer libremente de la mitad, reservando la otra al 
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sucesor inmediato para que baga lo mismo, con entero 

arreglo á lo prevenido en el artículo 3. ° * 

5. ° E n los mayorazgos, fideicomisos ó patronatos 

electivos, cuando la elección es absolutamente libre, po-

drán los poseedores actuales disponer desde luego co-

mo dueños del todo de los bienes; pero si la elección 

debiese recaer precisamente entre personas de una fa-

milia ó comunidad determinada, dispondrán los posee-

dores de solo la mitad, y reservarán la otra para que ha-

ga ío propio el sucesor que sea elegido, haciéndose con 

intervención del procurador síndico la tasación y divi-

sión prescritas en el art. 3 ? 

6. ° Así en el caso de los dos precedentes artículos, 

como en el del 2. ° , se declara que en las provincias 

ó pueblos en que por fueros particulares se halla esta-

blecida la comunicación en plena propiedad de los bie-

nes libres entre los cónyuges, quedan sujetos á ella de 

la propia forma los bienes hasta ahora vinculados de 

que como libres puedan disponer los poseedores actua-

dles y que existan bajo su dominio cuando fallezcan. 

7. ° Las cargas, así temporales como perpetuas, á 

que estén obligados en general todos los bienes de la 

vinculación sin hipoteca especial, se asignarán con igual-

dad proporcionada sobre las fincas que se repartan y 

dividan, conforme á lo que queda prevenido, si los in-

teresados de común acuerdo no prefiriesen otros medios. 

8. ° L o dispuesto en los artículos 2. ° , 3. ° y 5. ° 

no se entiende con respecto á los bienes hasta ahora 

vinculados, acerca de los cuales pendan en la actuali-
dad juicios de incorporacion ó reversión á la nación, te-
ñuta, administración, posesion, propiedad, incompatibi-
lidad, incapacidad de poseer, nulidad de la fundación, 
ó cualquiera otra que ponga en ¿luda el derecho de los 
poseedores actuales. Estos en tales casos, ni los que 
les sucedan, no podrán disponer de los bienes hasta que 
en última instancia se determinen á su favor en propie-
dad los juicios pendientes, los cuales deben arreglarse 
á las leyes dadas hasta este dia ó que se dieren en ade-
lante. Pero se declara, para evitar dilaciones maliciosas, 
que si el que perdiese el pleito de posesion ó tenuta no 
entablase el de propiedad dentro de cuatro meses pre-
cisos, contados desde el dia en que se le notificó la sen-
tencia, no tendrá despues derecho para reclamar, y 
aquel en cuyo favor se hubiere declarado la tenuta ó 
posesion, será considerado como poseedor en propiedad 
y podrá usar de las facultades concedidas por el ar-
tículo 2. ° 

9. ° También se declara que las disposiciones pre-
cedentes no perjudican á las demandas de incorpora-
cion. y reversión que en lo sucesivo deban instaurarse, 
aunque los bienes vinculados hasta ahora hayan pasado 
como libres á otros dueños. 

10. Entiéndese del mismo modo que lo que queda 
dispuesto es sin perjuicio de los alimentos ó pensiones 
que los poseedores actuales deban pagar á sus madres 
viudas, hermanas, sucesor inmediato ú otras personas, 



con arreglo á las fundaciones, ó á convenios particula-
res, ó á determinaciones en justicia. Los bienes hasta 
ahora vinculados, aunque pasen como libres á otros due-
ños, quedan sujetos al pago de estos alimentos y pen-
siones mientras vivan lps que en el dia los perciben, ó 
mientras conserven el derecho de percibirlos, escepto si 
los alimentistas son sucesores inmediatos, en cuyo caso 
dejarán de disfrutarlos luego que mueran los poseedores 
actuales. Despues cesarán las obligaciones que existan 
ahora de pagar tales pensiones y alimentos; pero se de-
clara, que si los poseedores actuales no in.'ieiten en los 
espresados alimentos y pensiones la sesta parte líquida 
de las rentas del mayorazgo, están ol ligados á contri-
buir con lo que quepa en ella para dotar á sus hermanas 
y auxiliar á sus hermanos con pioporcion á su número 
y necesidades, é igual obligación tendrán los sucesores 
inmediatos por lo respectivo á la mitad de bienes que 

se les reservan. 
11. La parte de renta de las vinculaciones que los 

poseedores actuales tengan consignada legítimamente á 
sus mujeres para cuando queden viudas, se pagará á 
éstas mientras deban percibiría, según la estipulación, 
satisfaciéndose la mitad á costa de los bienes libres que 
deje su marido y la otra mitad por la que se reserva el 

sucesor inmediato. 
12. También se debe entender que las disposiciones 

precedentes no obstan para que en las provincias ó pue-
blos en que por fueros particulares se suceden los cón-

yuges uno á-otro en el usufructo de las vinculaciones 
por via de viudedad, lo ejecuten así los que en el dia se 
hallan casados por lo relativo á los bienes de la vincula-
ción que no hayan sido enagenados cuando muera el 
cónyuge poseedor, pasando despues al sucesor inmedia-
to la mitad íntegra que le corresponde, según queda 
prevenido. 

13. Los títulos, prerogativas de honor y cualesquiera 
otras preeminencias de esta clase que los poseedores 
actuales de vinculaciones disfrutan como anexas á ellas, 
subsistirán en el mismo pié y seguirán el orden de su-
cesión prescrito en las concesiones, escrituras de funda-
ción ú otros documentos de su procedencia. Lo propio 
se entenderá por ahora con respecto á los derechos de 
presentar para piezas eclesiásticas ó para otros destinos 
hasta que se determine otra cosa. Pero si los poseedo-
res actuales disfrutasen dos ó mas grandezas de España 
ó títulos de Castilla y tuviesen mas de un hijo, podrán 
distribuir entre éstos las espresadas dignidades, reser-
vando la principal para el sucesor inmediato. 

14. Nadie podrá en lo sucesivo, aunque sea por via 
de mejora, ni por otro título ó pretesto, fundar mayo-
razgo, fideicomiso, patronato, capellanía, obra pía ni 
vinculación alguna sobre ninguna clase de bienes ó de-
rechos, ni prohibir directa ni indirectamente su enage-
nacion. Tampoco podrá vincular acciones sobre bancos 
ú otros fondos estranjeros. 

15. Las iglesias, monasterios, conventos y cuales-



quiera comunidades eclesiásticas, así seculares como 

regulares, los hospitales, hospicios, casas de misericor-

dia y de enseñanza , las cofradías, hermandades , enco-

miendas y cualesquiera otros establecimientos perma-

nentes, sean eclesiásticos ó laicales, conocidos con e] 

nombre de "manos muertas ," no puedan desde ahora en 

adelante adquirir bienes algunos raices ó inmuebles en 

provincia alguna de la monarquía , ni por testamento, ni 

por donacion, compra, permuta, decomiso en los censos 

enfitéuticos, adjudicación en prenda pretoria ó en pago 

de réditos vencidos, ni por otro título alguno, sea lucra-

tivo ú oneroso. 

16. Tampoco puedan en adelante las "manos muer-

tas" imponer ni adquirir por título alguno capitales de 

censo de cualquiera clase impuestos sobre bienes raices, 

ni impongan ni adquieran tributos ni otra especie de 

gravámen sobre los mismos bienes, ya consista en la 

prestación de alguna cantidad de dinero ó de cierta 

parte de frutos, ó de algún servicio ó favor de la "mano 

muerta ," y ya en otras responsiones anuales. 

Decreto sobre jubi laciones de empleados. 

1 ? A los empleados de la Hac ienda pública no se 

les concederán jubilaciones en lo sucesivo sino por cau-

sa de ancianidad notoria, ó por enfermedad habi tual que 

cause inutilidad perpetua, justificada con tres certif ica-

ciones juradas de facultativos aprobados y con las de-

mas constancias que estime necesarias el Gobierno. 

2 ? Los empleados que se hallen en alguno de los 

dos casos del artículo anterior, se jubilarán con el suel-

do siguiente: A los que hubieren servido diez añoy ¿ úO 

pasen de quince, la tercera parte de su empleo efectivo. 

A los que hayan servido quince años y no pasen de vein-

te, la mitad. A los que tengan veinte años de servicio 

y no pasen de veinticinco, dos terceras par tes . A los que 

hubieren servido veinticinco años y no lleguen á treinta, 

tres cuartas partes. A los que hayan empleado treinta 

años de servicio, todo el sueldo. 

3 ? Pa ra las jubilaciones de empleados de aduanas 

marít imas se observará lo prevenido en los artículos 72, 

73 y 74 del decreto de 17 de Febre ro último que arregla 

las mismas oficinas. 

4 ? A los empleados que no sean de aduanas m a r í ; 

t imas y se inutilicen por causa del servicio, habiéndoles 

resultado la incapacidad para desempeñar su empleo de 

algún atentado cometido contra su persona por efecto 

de su celo en el desempeño de sus deberes, se les ju-

bilará con la tercera parte del sueldo que disfruten por 

el empleo que actualmente obtengan en propiedad, aun 

cuando no hayan cumplido diez años de servicio. 

5 ? L o s empleados provisionales ó interinos no ten 

drán derecho á jubilación, si antes no han obtenido otro 



empleo de que conserven la propiedad, en cuyo caso se 
les declarará su jubilación con arreglo al sueldo que dis-
frutaban como propietarios: mas a! computar los años 
que tengan de servicio, se incluirá el tiempo en que ha-
yan estado ocupados en empleos provisionales ó inte-
rinos. 

6 P A los individuos que despues de haber obtenido 
y servido empleos en propiedad por el Supremo Gobier-
no de la nación, se hayan ocupado con permiso del mis-
mo, en servicio de los Estados cuando regia el sistema 
federal, ó despues en el de los Departamentos, se les 
abonará ese tiempo en sus hojas de servicio y consi-
guientemente al concederles sus jubilaciones. 

7 ? A.los empleados que se hayan separado tempo-
ralmente de sus destinos por haber obtenido y servido 
empleos ó cargos de elección popular, se les abonará ese 
tiempo cuando pretendan su jubilación. 

8 ? A los empleados que queden en la clase de ce-
santes sin ocupacion, ó que obtengan licencias tempo-
rales para dedicarse á asuntos de Ínteres particular, so-
lamente se les abonará la cuarta parte del tiempo de su 
cesantía ó licencia, para lo cual tendrán mucho cuidado 
sus respectivos gefes de hacer las correspondientes ano-
taciones en sus hojas de servicios. 

9 ? Los individuos que tengan propiedad perpetua 
á sus destinos y queden sin ocupacion, disfrutarán, ín-
terin se les coloca, la tercera parte de su sueldo si hu-
biesen cumplido quince años de servicio y no lleguen á 

veinticinco: la mitad si tuvieren veinticinco y no llega-
ren á treinta: dos terceras partes, si tuvieren treinta y 
no llegaren á cuarenta: y todo el sueldo si tuvieren cua-
renta años cumplidos de servicio. Para la regulación de 
los tiempos de que trata este artículo, se tendrá presen-
te lo prevenido en el art. 8 ? 

10. Los jueces que conozcan en las causas que se 
formen á los empleados de Hacienda por delitos co-
munes, ó por crímenes ó faltas cometidas en el desem-
peño de sus funciones, podrán disponer si lo contem-
plaren justo, según las circunstancias y naturaleza del 
delito y mientras se concluye el proceso, que se les abo-
ne su sueldo total, si no escediere de trescientos pesos 
anuales: hasta dos terceras partes si no pasare de dos-
cientos y hasta la mitad si escediere de esta cantidad. 
(Se circuló en el mismo dia por el Ministerio de H a -
cienda y se publicó en bando en 2 de Mayo siguiente.) 

Einpleados . - -Se d e c l a r a n amovib le s los que se nombren 
e n lo sucesivo. 

Ministerio de Relaciones Interiores y Esteriores. 

El Exmo. Sr. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que signe: 

11 El Presidente de los Estados- Unidos Mexicanos, a los 
habitantes de la República, sabed: 
Q u e el Congreso general ha decretado lo siguiente: 

T E R C E R A S E R I E . TOMO 1 F . — X Ü J Í . 2 4 . 



1 ? Los empleados que desde la publicación de esta 
ley fueren nombrados para servir en cualquiera de las 
plazas comprendidas en las plantas de las oficinas de la 
Federación, serán amovibles de sus destinos á la vo-
luntad del Gobierno y no tendrán derecho á cesantía. 

2 ? El Gobierno para usar de la facultad que le con-
cede el artículo anterior, mandará formar un espediente 
instructivo que justifique la conveniencia de la medida,y 
la resolución que diere será acordada en junta de Minis-
tros, con la mayoría de votos y audiencia del interesado. 

3 ? Antes de nombrar á un empleado subalterno para 
alguna oficina, á fin de cubrir una vacante que haya re-
sultado por muerte, renuncia ó promocion del que antes 
servia aquella plaza, el Gobierno pedirá informe al gefe 
de la misma oficina sobre la apti tud, conducta y méritos 
de los que pudieran ascender, y ademas una lista délos 
qne en su concepto fueren dignos de obtener dicha plaza. 

4 ? Se faculta al Gobierno, primero, para suprimir 
de las oficinas de la Federación que sean del orden gu-
bernativo, los que considere innecesarios: segundo, para 
reformar la planta de los que permanezcan, de manera 
que resulte una disminución en los gastos públicos. 

5 ? A los empleados que se nombren desde la publi-
cación de esta ley, no se les ha rá descuento alguno por 
razón de montepío; y á los que actualmente sirven en 
las oficinas de la Federación, aun cuando asciendan á 
empleos de mayor dotacion, solo se les continuará des-
contando lo que hoy; de manera que sus familias úm-

camente tendrán derecho al espedirse la presente ley. 
6 ? E l Gobierno, en igualdad de circunstancias, pre-

ferirá en el nombramiento á los que legalmente estén 
declarados cesantes, y á los que por su instrucción, ap-
titud y buena conducta se hayan distinguido en el ser-
vicio público, y no permitirá en ningún caso que en di-
chas oficinas haya mayor número de aquellos que el que 
exijan sus respectivas plantas, no consintiendo que con-
curran á ellas otros empleados, ni aun con el nombre de 
auxiliares, ni otra cualqniera denominación. E l Ministro 
que espida orden alguna contra la anterior prevención, 
el gefe de la oficina que la cumpla sin hacer antes obser-
vaciones y los de la glosa que pasen en data los suel-
dos pagados á los empleados no comprendidos en la 
planta de las oficinas, serán responsables personal y pe-
cuniariamente con el doble tanto de lo que se haya mi-
nistrado del tesoro público. 

7 ? La facultad del art. 1 ? se hace estensiva á todos 
los empleados de la Federación que sean del orden gu-
bernativo, observando en los nuevos nombramientos la 
parte 6- del artículo 110 de la Constitución. Los que 
en virtud de esta ley sean removidos y tuvieren propie-
dad en los empleos de que fueren separados, disfrutarán 
las asignaciones que les dá la ley de 18 de Abril de 1837 
sobre cesantías.— Gabriel Sagaceta, presidente del 
s enado .—León Guzman, diputado vicepresidente.— 
Gerónimo Elizondo, senador secretario.—Francisco 
Vaca, diputado secretario. 



Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 
Circular. 

Exmo. Sr .—Habiéndose advertido que en el art. 7 ? 
de la ley de 23 de Julio último, se cometió una errata 
sustancial, pues en dicho artículo se cita la ley de 28 
de Mayo de 1837, no debiendo ser sino la de 20 de 
Marzo del mismo año: el Exmo. Sr. Presidente Cons-
titucional interino, previene que esta última disposición 
sea la que se tenga presente cuendo se trate de evitar 
el irracional disenso de las personas que menciona el 
citado artículo de la ley sobre el contrato civil del ma-
trimonio. 

„ Lo digo á V. E . para su conocimiento y cumplimien-

to, reiterándole las seguridades de mi aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Setiembre 10 de 1859. 

—Ruiz. 
Exmo. S r . Gobernador del Estado d e r . . . 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 

Circular. 

Exmo. Sr.—Dispone el Exmo. Sr. Presidente Cons-
titucional interino que los Promotores fiscales de Ha-
cienda y los Jueces de Distrito y de Circuito de los Es-
tados en que se hallen las fuerzas reaccionarias, se 
trasladen á puntos ocupados por el Ejército federal, y 
que en el caso de que los referidos funcionarios perma-

nezcan voluntariamente entre los enemigos, ae les con-
sidere sin carácter alguno legal para ejercer sus respec-
tivos encargos, sin poder ser empleados en lo sucesivo 
en ninguno de los ramos de la administración pública. 

Se ha servido acordar también el Exmo. Sr. Presi-
dente pida informe á V. E . esta Secretaría, como lo ve-
rifica, respecto del comportamiento que hayan observa-
do los funcionarios de que se trata. 

Reproduzco á V. E . los sentimientos de mi particu-
lar aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Setiembre 20 de 1859. 

—Ruiz. 
Exmo. Sr . Gobernador del Estado d e . . . . 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 

Circular. 

Los obispos, constantes en el propósito de fomentar 
la guerra civil que cerca de dos años ha tiene conmovi-
da toda la República, no han perdonado medio ni sa-
crificio alguno para mantener la fuerza armada que 
sostiene á la facción que en vano ha querido llamarse 
gobierno nacional. El abuso del ministerio episcopal ha 
llegado hasta el estremo de apurar por una parte, las 
excomuniones y anatemas de la Iglesia contra los de-
fensores de la Constitución general, y de ministrar, por 
otra, á los rebeldes de Tacubaya , cuantiosas sumas del 



ARCHIVO MEXICANO. 

tesoro que la sociedad confió á su cuidado para objetos 
sagrados. 

Ninguno de estos recursos ha sido suficiente para 
dominar á la Nación y afianzar la preponderancia del 
clero sobre los intereses justos y legítimos de los pue-
blos. Convencidos de la injusticia é ineficacia de sus 
conjuros, imposibilitados para continuar el escandaloso 
derroche de las fincas y capitales que administraban, 
pero resueltos á sacrificarlo todo á sus miras é intereses 
bastardos, han apelado como último recurso al despojo 
de los altares y de los templos, estrayendo de ellos los 
vasos sagrados y las alhajas preciosas destinadas al es-
plendor y magnificencia del culto. 

Fácil era comprender que los obispos y los cabildos 
eclesiásticos, no satisfechos aún con la sangre derrama-
da por sus instigaciones, olvidados de la escelencia de 
su santo ministerio, sordos al clamor penetrante y dolo-
rido de las viudas y de los huérfanos, despechados por 
el mas terrible desengaño y sin temor al remordimient o 
de una conciencia culpable, ni á la justicia de Dios, 
continuaran fomentando con ardor la mas injusta y van-
dálica de nuestras guerras fratricidas, y para llenar su 
último empeño con los ilusos á quienes han comprome-
tido en ella, hicieran el último esfuerzo contra la opiniou 
nacional; pero parecía increíble que el espíritu de odio 
á la autoridad suprema y de insensata preponderancia 
sobre el orden civil, los colocara en el lamentable y sa-
crilego estremo de atentar contra el altar y el templo 

para convertir en recursos infames de venganza y de 
muerte los mismos vasos sagrados que esclusivamente 
debían servir para ofrecer el sublime holocausto de con-
cordia y de propiciación; pero el hecho es cierto, y la 
nación toda lo está presenciando con indignación y 
amargura. 

E l Gobierno constitucional, que por la independencia 
en que están los asuntos del Estado con los negocios 
eclesiásticos, se limita bajo este aspecto á llamar la 
atención pública, dejando á los obispos y al clero par-
tícipe de la profanación de las cosas santas, entregado 
á sus propios remordimientos, no puede ni debe ser in-
diferente al crimen que esa profanación envuelve, tanto 
porque con él se afecta y se altera la tranquilidad pú-
blica, como porque unido á cualquiera otro reagrava la 
condicion del reo que lo comete y lo hace acreedor al 
mas severo escarmiento. 

E n tal virtud, el Exmo. Sr. Presidente ha acordado 
que por este Ministerio se prevenga á las autoridades 
que gubernativa ó judicialmente deban conocer de los 
delitos contra la paz y el orden público, que cuiden es-
crupulosamente de investigar el del hurto sacrilego de 
que se trata, para que en los casos que ocurran se im-
ponga á los reos la pena condigna, sin consideración de 
especie alguna, sea cual fuere el carácter y circunstan-
cias de la persona responsable. 

Tengo el honor de comunicarlo á V. para su inteli-
gencia y cumplimiento en la parte que le corresponda, 



disfrutando la satisfacción de reiterarle las considera-

ciones de mi aprecio. 

Dios y Libertad. H. Yeracrnz, Octubre 24 de 1859. 

—Ruiz. 

Ministerio de Justicia e Instrucción pública. 

Circular. 

Aunque el Gobierno constitucional quisiera que los 
ciudadanos estraviados en la presente lucha se refor-
maran por el estímulo de la conciencia mas bien que 
por el rigor de la pena , y aunque vivamente desea que 
el sentimiento de la justicia y el respeto á la ley no se 
haga sentir por la acción de las autoridades, tiene que 
lamentar f recuentemente la ineficacia de los medios de 
lenidad que mas de una vez ha ensayado, usando de 
indulgencia con muchos individuos que impulsados de 
pasiones miserables se han levantado contra el pacto 
fundamental de la Nación. 

Inútiles han sido los esfuerzos que se han hecho pa-
ra conseguir este laudable fin, por los medios humanita-
rios y filosóficos que quedan insinuados, y una dolorosa 
esperiencia ha venido á convencerlo de que cuando la 
inmoralidad en algunos hombres se eleva á semejante 
altura, no queda otro recurso eficaz que la constante 
acción de las autoridades y la inflexible y severa apli-
cación de la ley. 

Muy distante se halla el Gobierno Supremo de pre-
tender que se imite la crueldad de que el bando reac-
cionario ha dado tan repetidos testimonios, pero igual-
mente está lejos de caer en el defecto de una clemencia 
indebida que siga alentando á los que se han lanzado á 
la carrera del crimen. Jamas consentirán las autorida-
des legítimas que se condene á los -delincuentes, sin 
observarlas formas tutelares de la justicia; pero tam 
bien deben velar por la puntual aplicación de la ley. 
esencialmente cuando se trate de castigar á los pertur 
badores del orden y de la paz pública, reincidentes en 
el crimen, traidores ó cabecillas de al£un motin, 

La ley de 6 de Diciembre de 185G, en sus artículo?-
5. ° , 6. ° y 54", ha señalado el modo de castigar á lo.-
delincuentes que tengan alguno de !os caracteres espre-
sados, y la circular de esta Secretaría, fecha 18 de Ju 
nio úhimo, ha recordado su observancia; sin embargo 
las autoridades políticas, los jueces y tribunales en sn 
caso han descuidado, por clemencia indebida, la neta 
puntual aplicación de la ley citada, y han abusado de 
prudente arbitrio que les concede el art. 55 de la misma, 
que esclusivamente lo establece respecto de los cómpli-
ces, y no para los reos principales. 

Por tal motivo, el Exmo. Sr. Presidente constitucio-
nal interino de la República, que se encuentra en lane 
cesidad de remediar este mal que tantos perjuicios cau-
sa a la sociedad, ha dispuesto recuerde á V. las dispo 
siciones de la ley y circular mencionadas, y le prevenga. 

T E R C E R A S R 1 E . — T O M O I V . — Ú O . 



como tengo el honor de hacerlo, que cuando sean juzga-

dos algunos de los perturbadores de la paz y del orden 

público, que tengan el carácter de cabecillas, traidores 

ó reincidentes, se cumpla lo dispuesto en la referida ley 

de 6 de Diciembre de 1856, en concepto de que S. E . 

hará efectiva la responsabilidad de las autoridades que 

por cualquier motivo dejen de llenar su deber. 

Disfruto la satisfacción de comunicar á V. el acuerdo 

del Exmo. Sr. Presidente para los efectos que se es-

presan, esperando que me acuse el recibo de la presente 

circular y que admita las atentas consideraciones de mi 

aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 25 de 1859. 
—Muiz. 

Sccrctaría de Estado y del Despacho de Gobernación. 

Circular. 

Exmo. Sr.—Dispone el Exmo. Sr. Presidente que el 

art. 1. ° del decreto de 11 de Agosto del presente año, 

suspendiendo el t rabajo én los tribunales, oficinas y co-

mercio, se reforme, señalando el 25 de Diciembre en 

lugar del 24 que allí se designa. 

Lo comunico á V. E . para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 26 de 1859. 
—O campo. 

Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Circular. 

Exmo. Sr.—-Por la circular de 12 de Agosto próxi-
mo pasado dispuso el Exmo. Sr. Presidente que los 
capellanes ocurriesen á este gobierno, presentando sus 
títulos para adquirir con la revalidación de ellos, el de-
recho de continuar percibiendo los réditos que disfru-
tan. En aquella orden suprema se fijaba para esta for-
malidad el plazo de tres muses que «an á cumplirse el 
12 del próximo Noviembre. Como son, relativamente, 
muy pocos los capellanes qne han cumplido con esta 
prevención, atendiendo á que por las circunstancias 
actuales en que tantas dificultados obstan á la libre 
comunicación, es demasiado temible que faltas invo-
luntarias quizá diesen margen á un perjuicio no mere-
cido, S. E . se Im servido prorogar el plazo indicado 
hasta por seis meses que se reputan bastantes para que 
venzan cualesquiera obstáculos aquellos que de verdad 

' quieran cumplir las prevenciones de! Gobierno Supre-
mo, que son los únicos acreedores á su consideración 
en esta materia. E l nuevo plazo espirará el dia L2 de 
Mayo del año inmediato, y para evitar que por ningún 
motivo quede frustrada esta nueva providencia, se de-
clara: que la3 denuncias autorizadas por la ¿ey de 18 
de Julio último para subrogarse en lugar del erario, se 
estiendan á favor de los eclesiásticos que habiendo sido 

o 
regulares y ordenados in sacris, manifiesten, llegado el 



caso, su voluntad para sustituirse á los capellanes que 
durante esta próroga rehusen ó descuiden hacer las 
declaraciones prevenidas sobre sus títulos, y pedir al 
Gobierno la revalidación de ellos. 

En consecuencia, los que pasado el nuevo plazo quie-
ran sustituirse á los capellanes actuales, podrán pre-
sentar á este Ministerio la denuncia de los capitales 
antedichos, esplicando á mas del monto de cada uno y 
fincas en que estuviesen impuestos, el plazo en que 
deban redimirse la<§ cargas que reporten y los réditos 
que por ellos se adeuden, acompañarán, finalmente, los 
datos en que funden su relación ó indicarán los oríge-
nes de sus noticias. 

Acerca de los capitales impuestos para capellanes, 
que no sean pedidos por éstos ni denunciados por otros 
eclesiásticos, el Gobierno hará con los censatarios las 
transacciones que le parecieren convergentes, para lle-
gar á la mas pronta redención. 

T o d o lo cual se dignará Y. E . hacer público en la 
demarcación de ese Estado, aceptando con este motivo 
las seguridades de mi distinguida consideración. 

Dios y Libertad. H . Yeracruz, Octubre 26 de 1859. 

Ministerio de Justicia é Instrucción Publica. 

Circular. 

Adjunto á la presente comunicación hallará un 

documento altamente importante que el Supremo Go-

bierno constitucional ha mandado publicar, y en el que 
consta de un modo evidente, cuál es la santa inversión 
que dan los llamados prelados monacales á los bienes 
de sus decadentes conventos, y de qué manera practi-
can la vida de recogimiento que mentidamente profesan 
para engañar á la gente sencilla. 

Aunque abundan pruebas demostrativas de que la 
actual guerra que está aniquilando á nuestra patria, 
así como muchas de las sediciones anteriores han sido 
fomentadas por el clero, el Éxmo. Sr. Presidente, que 
mas que el triunfo de las armas desea que se ilustren 
acerca de sus propios intereses los crédulos ciudadanos 
que aun sueñan que hay virtud y celo por la religión, 
donde solamente existe corrupción y apego desenfrena-
do á las riquezas, ha acordado dirija á V. la presente, 
recomendándole dé la mayor circulación posible al do-
cumento de que he hablado. 

Con este motivo tengo la satisfacción de ofrecer á 
V. mi aprecio y consideración particular. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 27 de 1859. 
—Ruiz. 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. 

Gobierno del Es tado libre y soberano de Puebla.— 
Exmo. Sr .—Por disposición del Exmo. Sr. Gobernador 
del Estado tengo la honra de acompañar á V. E . copia 



certificada de la circular dirigida por el R . P . Prior de 

la Provincia de San Alberto de Carmelitas Descalzos, 

con fecha 20 de Marzo de este año á todos los conven-

tos de esta orden estingiiida, por la que aparecen algu-

nas de las varias y cuantiosas sumas ministradas por 

el clero al llamado Gobierno de la capital, para el fo-

mento de la guerra fratricida que destroza á la nación, 

cuya circular fué interceptada por las fuerzas constituyo-

nalistas del Estado, y obra origina! en esta Secretaría. 

Aunque el hecho que reveía este curioso documento 

es público y de toda notoriedad; como el alto clero se 

empeña en negarlo á pesar de su evidencia, y como en 

estos últimos dias el R. Arzobispo en el manifiesto ó 

pastoral que ha publicado, lleva la audaz hipocresía 

hasta el estremo de insistir con repetición en aquella 

negativa; S. E . considera que aunque al Gobierno 

Supremo sobran documentos fehacientes y pruebas ir-

refragables de la criminalidad del alto clero para fun-

dar ante el mundo civilizado y ante la historia, juez 

inexorable de los pueblos y los gobiernos, la justicia y 

necesidad de las medidas sapientísimas en que ha co-

menzado á fundar ía reforma, considera, repito, el 

Exmo. Sr. Gobernador, ser muy debido que este docu-

mento obre en el ministerio del digno cargo de Y. E . , 

y acaso sea oportuna su publicación por la prensa, para 

desengaño de los ilusos, confusión de lo.s protervos, y 

para dar con él, el mas solemne mentis al impudente 

autor del manifiesto citado arriba. 

Con tal objeto me ordena el Exmo. Sr> Gobernador 
remita á V. E . copia por duplicado, no haciéndolo con 
la original por no esponerla á un estravío. 

Sírvase v. E. admitir las seguridades de rni mayor 
respeto y adhesión. 

Dios y Libertad. Zacapoaxtia, Octubre 3 de 1&59. 
Joaquín Martínez, secretario interino.—Exmo. Sr. mi-
nistro de Justicia é Instrucción Pública. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano 

de Puebla.—Provincia de San Alberto de Carmelitas 

'Descalzos.—Una cruz.—M. R. P . P . de nuestro con-

vento de Orizava.—En el año anterior, en tiempo de 

capítulo, tuve el disgusto de anunciar á cada uno de 

los R R P P . Priores, que por convenio del Supremo 

Gobierno con la sagrada mitra de México, se habla im-

puesto al estado eclesiástico residente en ella un prés-

tamo de millón y medio de pesos, en cuyo reparto le 

había tocado á nuestra santa Provincia la cantidad de 

setenta y cinco mil pesos: el mismo pesar rae acompa-

ña ahora al avisar á V. R. que en el contrato de escri-

< tura de setecientos mií pesos celebrado por las sagra-

das mitras con el prestamista Davidson, nos han tocado 

últimamente quince mil, y dos mil mas en el préstamo 

de cien mil pesos impuesto á ruegos del Exmo. Sr. 

Presidente D. Miguel Miramon. 

Debo advertir á V. R. que en un principio en el 

contrato de escritura nos habian tocado treinta y tres 

mil trescientos treinta y tres pesos tres reales. 



ARCHIVO MEXICANO. 

Cinco meses hace que he estado evadiendo en cuan-
to me ha sido posible semejante compromiso, en aten-
ción al estado aflictivo en que veo á mi sant* provincia; 
pero en fin, consideraciones poderosas me han hecho 
consentir en dar la propiedad anunciada de quince mil 
pesos de escrituras y dos mil mas del Sr. Presidente, 
cuya cantidad de diez y siete mil pesos he repartido 
en todos los conventos de la santa Provincia en el plan 
que he procurado formar lo mas equitativamente que 
ha sido posible, tocándole á Y. R . la cantidad de se-
tenta y un pesos, que deberán pagarse en los dias 30 
de Abril, 1 ? de Junio y 1 ? de Agosto del presente 
año, del modo siguiente: treinta y uno en la primera fe-
cha y veinte en cada una de las otras dos. 

En el año anterior remití á Y. R. una larga circular 
con ocasion del primer préstamo, en que le manifesté 
la necesidad de someternos á ella y al mismo tiempo 
los medios prudenciales de que podian valerse los pa-
dres priores para ef etuar su pago. 

Ahora, refiriéndome á ella, especialmente en cuanto 
al segundo punto, no necesito usar muchas palabras, 
para persuadir á V. R. al pago de la dicha contribución. 

Nuestra sociedad mexicana, completamente desqui-
ciada por el ciego furor de los bandidos, imitadores en 
todo de los vándalos del siglo V: la vida y fortuna de 
los ciudadanos puesta con frecuencia en los mayores 
compromisos: las ciudades mas florecientes reducidas 
á escombros: el fuego y el hierro empleados continua-

mente en el esterminio de nuestros compatriotas: las 
hermosas campiñas aniquiladas y reducidas á cenizas: 
un porvenir sombrío que llena de pavor y miedo á 
cualquier hombre reflexivo. 

Sobre todo, el peligro que amenaza á la religión de 
nuestros padres: el compromiso en que se halla la Igle-
sia mexicana, porcion escogida del rebaño de Jesucristo: 
las instituciones monacales, puestas, por decirlo así, al 
borde del precipicio; todos estos son motivos poderosos 
que creo deberán influir en el ánimo de V. R. para 
decidirse por su parle á<hacer los enteros que se le 
prescriben en dicho reparto con el esmero y puntuali-
dad que se necesita. 

San Ambrosio dice que la Iglesia no quiere los bie-
. nes para guardarlos sino para espenderlos útilmente en 
el socorro de las necesidades comunes. ¿Y en qué ma-
yor necesidad podemos vernos que en la actual, en que 
se ven amenazadas todas las garantías sociales y aun 
la existencia misma de cada uno de nosotros? 

Espero de la religiosidad de V. R . que escuchando 
la voz de la religión y del Estado, que claman urgen-
temente pidiéndonos socorro, contribuirá V. R . como 
es debido con la exhibición de la parte que le toca en 
el préstamo enunciado. 

Y para que llegue á noticia de toda la santa Provin-
cia, mando que esta circular se lea públicamente en el 

• 

coro delante de toda la santa comunidad, que despues 
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de leida se archive en el arca de tres llaves y que se 
me acuse el correspondiente recibo de ella. 

Dios guarde á V. R , muchos años. Convento del 
Carmen de México, Marzo 20 de 1 8 5 9 . — F r a y Juan 
de San Francisco, provincial .—Fray Luis del Corazón 
de Jesus, secretario. 

Es copia. Zacapoaxtla, Octubre 2 de 1859.—Joa-
quín' Martínez, secretario interino, 

E s copia. II. Veracruz, Octubre 25 .de 1859.—Nico-

las Pizarro, oficial mayor. 

Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de la 
República, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo inves-
tido y teniendo en consideración la dificultad de reins-
talar prontamente la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, electa é instalada constitucionalmente, pero di-
suelta y embarazada en el ejercicio de sus funciones 
por el motin de Tacubaya, y siendo conveniente á la 
buena y pronta administración de justicia, que las cau-
sas* que e3tán sujetas por las leyes de la Nación al co-

t I- •»;< ;. 

t 

nocimiento de la espresada Suprema Corte de Justicia, 
no continúen por mas tiempo paralizadas, con perjuicio 
de los intereses generales y de las partes litigantes, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 ? Mientras se reúne la Suprema Corte de Jns-
ticia de la Nación, los Tribunales de los Estados en 
donde residen los Tribunales de Circuito, conocerán en 
última instancia de las cansas civiles ó criminales que 
llegando á aquel grado deberían someterse á la misma 
Suprema Corte. 

Art. 2 ? Las leyes, reglas y principios que este Su-
premo Tribunal debería observar en la sustanciacion y 
fallo de las cansas referidas, se guardarán estrictamen-
te por los Tribunales á quienes provisionalmente se de-
lega esta autoridad, salvo lo que en cuanto á la organi-
zación judicial se dispone en el artículo siguiente. 

Art. 3 ? Los Tribunales investidos con las faculta-
des á que este decreto se refiere, las desempeñarán en 
acuerdo pleno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palaci > del 
Gobierno Nacional, en Veracruz, á 2 2 d e Noviembre de 
1859 — Benito Juárez.—Al C. Lic. Manuel Ruiz, Mi-
nistro de Justicia é Instrucción Pública." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-

miento. 

H . Veracruz, Noviembre 22 de 1859 .—Ruiz .—Exmo, 
Sr. Gobernador del Estado de 



Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación. 

Circular. 

Exmo. Sr.—Dispone el Exmo. Sr. Presidente ponga 
en conocimiento de V. E . que, si en el decreto de 11 de 
Agosto del presente año, sobre suspensión de trabajo, 
se mencionó en su art. 1 ? al comercio, fué más como 
un ejemplo del uso entre nosotros, que no como un pre-
cepto á que tenga que sujetarse; por lo mismo debe de-
javse en plena libertad para estar ó no abierto en los dias 
señalados en el citado decreto, sin mas sujeción que la 
de las disposiciones de la policía local. 

Al comunicar á V. E . la antecedente aclaración, le 
reproduzco las protestas de mi aprecio. 

Dios y Libertad. H. Véracrüz, Noviembre 24 de 1859. 
—Ocampo.—Exmo Sr. Gobernador del Estado de 

Secretaria de Estado y del Despacho de Relaciones 

Esteriores. 

Exmo. Sr .—Tengo la honra de dirigir á V. E . ejem-
plares de la ley sancionada el dia de hoy, para fijar el 
derecho patrio en los puntos relativos á los agentes co-
merciales residentes en el territorio de la nación. Así 
queda cumplida una de las solemnes promesas del Go-
bierno, y cesa la peligrosa incertidumbre que reinaba 

en una multitud de relaciones producidas por esta reco-
mendable institución. Los tratados habían establecido 
solamente sus bases y algunas de sus atribuciones y pre-
rogativas; mientras que nuestras leyes dictadas en esta 
razón, anticuadas en parte ó inoportunas, y en su con-
junto insuficientes para llenar su objeto, venían á ser un 
elemento rúas de dudas y con fusión.—Verdaderamente 
nuestras costumbres y las autorizadas sentencias de 
nuestros tribunales hubieran podido llenar semejante 
vacío; pero mas que el tiempo, nos ha hecho falta la 
paz, á cuya sombra hubiera nacido y cobrado vigor 
nuestro derecho consuetudinario. Aun el escrito, tan 
limitado como era, no ha sido fielmente guardado: y 
solamente las revoluciones que han agitado el país, 
pueden esplicar cómo esta materia, esencialmente prác-
tica, tan debatida y fecunda en resultados trascendenta-
les, ha sido entre nosotros regulada, ó mas bien aban-
donada á la ventura por un derecho incierto é inusitado. 
Sucedió como era natural, que se multiplicasen las con-
sultas, las desavenencias, las reclamaciones y los abu-
sos de todo género: y que desvirtuados con frecuencia 
estos negocios, pareciera indispensable resolverlos por 
medio de rescriptos y de arreglos especiales, creciendo 
así el desconcierto de un ramo, sometido con razón en 
todas partes al influjo de un derecho preexistente. Las 
contestaciones y los debates que se empeñaban con 
motivo de las funciones é inmunidades de los cónsules, 
aunque á veces intachables en cuanto á inteligencia y 



decoro, hacían sentir mas y mas el pernicioso silencio 
de las leyes. Nuestros masMbi les jurisconsultos, nues-
tros jueces mas probo3 é ilustrados, despues de afano-
sos y vanos estudios, proclamaban la necesidad de una 
regla que produjese la luz por todos deseada, y salvase 
de responsabilidad á los agentes del poder. Semejante 
estado de cosas no podía subsistir. 

A fin de reformarlo tan radicalmente como fuera po-
sible, pareció conveniente reunir primero é introducir 
en la nueva ley, lo que estaba decidido por los tratados 
con relación á los agentes comerciales, y que por lo 
mismo habia de conservarse religiosamente.—Conside-
ráronse luego no solamente las leye3 mexicanas, sino 
las de otros países, y sus costumbres y tratados públi-
cos en sus referencias á la importante institución con-
sular: tuviéronse también presentes las doctrinas relati-
vas de los mejores publicistas; y si en todo eso 110 podia 
verse un conjunto homogéneo, de fácil y obvia imita-
ción, y tal que proveyese cumplidamente á nuestras 
necesidades, halláronse sí muchos elementos preciosos 
que se escogieron y autorizaron, modificándolos á ve-
ce s, y estatuyendo también libremente todo lo que era 
útil y necesario. Sin duda alguna esta 110 es una ley 
perfecta y acabada; pero se ha procurado que aclare to-
das las dudas, que prevenga todos los conflictos y sa-
tisfaga todos los intereses razonables; conformándose 
al espíritu del siglo, guardando los principios del dere-
cho público, y aprovechando las abundantes lecciones 

de nuestra propia esperiencia. L a ley favorece grande-
mente el desarrollo y lustre del establecimiento consu-
lar, preservando, es cierto, los derechos de la República, 
la respetabilidad de sus autoridades, y la suma de re-
laciones que cada nación dirije en el sentido de su feli-
cidad y por el derecho de su propia soberanía; pero 
guardando siempre á-Ios gobiernos de otro3 paises, á 
sus agentes comerciales, á todos los estranjeros, no so-
lamente lo que prescribe la justicia, sino cuanto reco-
mienda la benevolencia. 

De lo que teníamos con pleno derecho hemos usado 
con moderación.—Así es que, pudiendo el Gobierno 
federal, á su arbitrio, esceptuar de la residencia de los 
cónsules, aquellos puertos y lugares en que tal medida 
fuera conforme al Ínteres de la nación; la ley sin em-
bargo dispone que para ejecutar las providencias toma-
das en uso de esta facultad, preceda un aviso á los go-
biernos respectivos, y el trascurso de un tiempo bas-
tante para que verifiquen la revocación del cargo con-
sular. Queda también establecida esa condicion para 
el caso de no convenir que los cónsules ejerzan el co-
mercio en determinados lugares; siendo en esa hipóte-
sis claro nuestro derecho, y no faltando pruebas de 
grandes escesos y sérias dificultades causadas por la 
dedicación de estos agentes á las operaciones mercan-
tiles. 

Hánse distinguido los cónsules comerciantes de los 
enviados y pagados por sus propios gobiernos: y era 



tamb en preciso establecer de un modo palpable, la muy 
clara y capital diferencia que existe entre sus actos ofi-
ciales y sus causas y negocios privados. Principios son 
estos reconocidos en todas partes, y cuyo olvido entre 
nosotros era tanto masinescu.-able, cuanto que se fundan 
en los tratados y legislación de la República. El cargo 
consular, sin interrumpir la exacta aplicación de las le-
yes en los ramos de gobernación y de justicia, se ejer-
cerá de modo que llene su noble objeto con tanta mas 
perfección, cuanto que sin emplear medios incapaces de 
atraerle consideración y simpatías, usará en l;i • formas 
pacíficas y regulares que tan bien le cuadran, de los 
recursos que se ponen á su disposición para lograr que 
se atiendan en justicia sus representaciones, y que en 
general sean fructuosos los actos propios del consu-
lado. Por otra parte, los miramientos que tengan los 
agentes comerciales con las autoridades y oficinas pú-
blicas, les serán guardados por ellas, lo cual entre otras 
ventajas, producirá la de espeditar el despacho de los 
negocios. L a ley asegura á los cónsules una protección 
'especial en tiempos de paz y guerra: previene para ellos 
un tratamiento decoroso, aun cuando hayan por sus de-
litos comunes dado mérito á la formación de causa: 
distingue esos delitos de los puramente oficiales; y si 
resuelve la cuestión de inmunidad local conforme á las 
reglas adoptadas ,en otras naciones, y á la naturaleza 
misma de las cosas, abunda en resoluciones inspiradas 
por un espíritu á todas luces franco y liberal. E n efec-

to, admitir cónsules aun de las naciones que no hubie-
sen adquirido por sus tratados con la República ei de-
recho de nombrarlos, es una concesion generosa que no 
cabe en los principios de una política ordinaria, des-
pués que la independencia de la nación ha sido recono-
cida por las primeras potencias áél nuiudo. Er ; virtud 
de la misma ley, las funciones de los agentes comercia-
les y sus inmunidades y prerogativas, vendrán á ser mas 
amplias y estensas que las convenidas por ios tratados. 
L a libertad religiosa,'la seguridad de no ser presos por 

deudas, la capacidad para adquirir, poseer y trasmitir 

bienes raices en el territorio nacional: esta Suma de de^ 
reehes que las leyes mexicanas otorgan á todos los es-
tranjeros sin distinción, quedan especialmente garanti-
dos á los agentes comerciales, con la declaración es-
presa de que para su goce y ejercicio no es de ningún 
modo necesaria la reciprocidad. Es ta por otra parte no 
se avendría con las leyes de muchas naciones. Es ver-

' dad que en todo lo concerniente á las propiedades rús-
ticas, urbanas y de minas, los cónsules comerciantes, lo 
mismo que todos sus compatriotas, deberán conformar-
se á las leyes que les permiten su adquisición y libre 
disposición; mas no se les obligará á sobrellevar con 
mengua de sn carácter público, el servicio accidental de 
armas anexo á la propiedad. Por último, y para 110 ha-
blar de otros puntos que revelan con claridad la misma 
favorable disposición, esta ley contiene todo lo que era 
posible establecer en orden al punto para nosotros gra-
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vísimo, de reclamaciones por justicia denegada y por 
otros agravios á los estranjeros. 

L a ley, pues, si bien se examina, comprende una sec-
ción importante de nuestro derecho: y no seria posible 
violar en ningún sentido sus prescripciones, sin causar 
males de gran cuantía. E n guardar fielmente su letra y 
su espíritu está interesada no solamente nuestra admi-
nistración doméstica, sino la dignidad y la justificación 
de la República, no menos que sus buenos títulos á la 
estimación de las otras naciones por su diligencia en 
asegurar á los estranjeros (cuya condicion civil está ya 
tan favorecida) los mismos derechos que á los mexica-
nos, y por las concesiones con que distingue á los agen-
tes comerciales de todas las potencias que están en paz 
con ella. Por estas razones el Presidente quiere que yo 
recomiende al patriotismo é ilustración de V. E . la per-
severante cooperacion ' de su autoridad para el exacto 
cumplimiento de la misma ley. 

Tengo el honor de renovar á V. E . las seguridades 
de mi mas distinguida consideración y aprecio. 

Dios y libertad. H . Veracruz, Noviembre 26 de 1859. 
—Fuente.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado d e . . . . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Esteriores. 

El Exmo. Sr. Presidente constitucional interino, me 
ha dirigido el decreto siguiente: 

"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional de la 
República Mexicana, á sus habitantes, hago saber: 

Q u e en uso de las facultades de que me hallo inves 
tido, he tenido á bien espedir la siguiente: 

Ley para fijar el derecho mexicano en órden á los agentes comerciales 
residentes en el terri torio de la nación, 

A r t - 1 ? Podrán establecerse en el país cónsules, vi-
ce-cónsules y agentes públicos consulares, no solo de 
las naciones con quienes la República hubiese pactado 
recibirlos, sino también de cuantas estuviesen en paz 
con ella. 

Art. 2 ? Pero todos estos agentes comerciales, antes 
de entrar al ejercicio de sus funciones, y al goce de las 
prerogativas é inmunidades que les competen por virtud 
de los tratados y de esta ley, recabarán del Gobierno 
de la Union el exequátur de sus patentes: y con esta 
formalidad se les reconocerá su carácter oficial por to-
das las autoridades, oficinas públicas y habitantes del 
distrito en que cada uno haya de fijar su residencia. 

Art. 3 ? Si los cónsules ó vice-cónsules ó agentes 
'públicos consulares, no fueren nombrados por sus res-

pectivos gobiernos directamente, sino por los ministros 
diplomáticos de éstos, ó por los cónsules generales ó es-



peciales en su caso, aparte de la solicitud para obtener 
el exequátur, se presentará al Gobierno federal, la auto-
rización competente para hacer estos nombramientos. 

Respecto de Jos agentes consulares sin carácter 'pú-
blico, se observará lo prevenido en el art. 8 de esta ley. 

Art. 4 ? En todo caso el exequátur se concederá gra-
tis, y se publicará en el periódico oficial del Supremo 
Gobierno. E n la representación para alcanzarlo, se ha-
rán las esplicaciones prevenidas por el artículo 25 de 
esta ley. 

Art . 5 ? Aunque por punto general se admitirán cón-
sules, vice-cónsules y agentes públicos consulares en 
todos los puertos y lugares abiertos al comercio estran-
jéro, el Gobierno federal, en uso del derecho que le cor-
responde y so ha reservado en los tratados con las otras 
naciones, podrá esceptuar aquellos puertos y lugares en 
que la residencia de los agentes comerciales no le pare-
ciere conveniente. Las disposiciones que en este senti-
do dictare, se harán estensivas á los agentes comercia-
les de todos los paises. 

• Art. 6 ? Y cuando á juicio del mismo Gobierno, los 
inconvenientes no dimanaren de residir los mismos agen-
tes en un punto dado, sino de que en él ejerzan el co-
mercio, hará sobre el particular la conveniente decla-
ración. 

Art. 7 ? E n los casos previstos por los dos artículos 
anteriores, no se retirará el exequátur á los agentes co-
merciales de que tratan, sino precediendo aviso á los 

gobiernos respectivos, y cuando hubiese trascurrido un 
tiempo bastante para la revocación del nombramiento 
que no deba ya* subsistir. Pero esto se entenderá sin 
perjuicio dé lo prevenido en el art. 22 respecto á los cón-
sules, vice-cónsules y agentes públicos consulares en 
los casos de conducta impropia é irregular, ó de delitos 
cometidos contra las leyes de la República. 

Art. 8 ? Podrán los cónsules y vice-cónsules nom-
brar agentes suyos, aun sin espresa autorización del Go-
bierno federa!; pero los individuos en quienes tal nom-
bramiento recayere, solo podrán desempeñar comisiones 
privadas y de buenos oficios; sin asumir carácter públi-
co, sin cobrar derechos en caso alguno, y sin disfrutar 
ninguna de las prerogativas é inmunidades anexas al 
cargo consular. 

Art. 9 ? E n caso3 de muerte, y en los de ausencia, 
enfermedad ú otro cualquiera impedimento temporal ó 
especial, no podrán establecerse sustitutos ó suplentes 
en una agencia comercial, sino con espresa aprobación 
del Gobierno Supremo. 

Art. 10. En los agentes comerciales se distinguirá 
siempre su carácter oficial y su calidad de individuos. 

Considerados bajo el primer aspecto, podrán: 
I. Prestar todos los buenos oficios regulares que de-

manden los intereses legítimos de sus compatriotas, es-
pecialmente de los que fuesen comerciantes. 

I I . Informar en términos comedidos y por escrito en 
idioma francés ó inglés (no pudiendo hacerlo cómoda-



mente en castellano), al juez de una causa criminal en 
que alguno de sus compatriotas fuese reo, sobre cuanto 
les pareciere conveniente para la inquisición de la ver-
dad. Es tos informes se escribirán en papel común, con 
solo el sello de la oficina consular. Mas no porque pue-
dan dirigirlos, ni por la facultad que se les concede para 
indicar el pasa je del tratado ó de la ley mexicana que 
en su juicio deba tenerse presente, se convertirán los 
cónsules y vice—cónsules en apoderados ni defensores 
de los reos; calidades que solo podrán adquirir por es-
presa voluntad de aquellos, y sometiéndose á la legis-
lación del país en el ejercicio de uno y otro encargo. 

Dichos informes contendrán el origen y fundamento 
de las noticias que el agente comercial participe al juez 
de la causa, p a r a que si hubiere lugar conforme á las 
leyes mexicanas, se reciba la prueba que corresponda. 

III . Representar en los mismos términos y acompa-
ñando prueba suficiente según las mismas leyes, cuando 
alguno de los efectos comerciales contenidos en el aran-
cel se haya estimado en mas de su valor. Sus represen-
taciones en estos casos se tomarán en consideración en 
el término mas corto posible, sin que de ello resulte nin-
gún retardo para la espedicion de las mercancías. 

IV . Representar del mismo modo y con la prueba 
indicada, cuando por alguna de las autoridades guber-
nativas, militares ó de policía, existentes en su distrito 
consular, ó por alguna oficina pública establecida en el 
mismo, se cause á sus respectivos nacionales algún 

agravio contra las estipulaciones de los tratados que 

los protejan. 
V. Autorizar las declaraciones, actos y documentos 

que los capilares, patronos, marineros, pasajeros y co-
merciantes de su nación les presenten voluntariamente 
para que se practique dicha formalidad, siempre que se 
trate de bienes que existan en sus respectivos países, ó 
de negocios y contratos que allí deban arreglarse y lle-
varse á ejecución. Pero esta influencia consular sera 
impropia y estéril para comunicar vigor y consistencia 
á los actos y contratos que hayan de cumplirse en todo 
ó en parte dentro de la República, los cuales han de re-
girse esclusivamente por las leyes de ésta, lo mismo en 
su esencia y condiciones, que en sus formas y trascen-
dencia, sin perjuicio de las prevenciones de esta ley so-
bre arbitrajes. 

VI. Cruzar al fallecimiento de un individuo de su na-
ción, con el sello consular, sea por instancia de parte 
interesada, sea de oficio, los sellos que hayan sido pues-
tos por autoridad competente, sobre los efectos muebles 
y papeles del difunto, avisándolo previamente á la misma 
autoridad, para que facilite la práctica de esta operacion; 
y en este caso, ya no se podrán levantar entrambos sellos 
sino de común acuerdo. Cuando se levanten, será pre-
cisamente citado el agente comercial respectivo para la 
la formación del inventario, y se le entregará copia le-
galizada de éste y del testamento otorgado por el difun-
to. E l mismo agente propondrá depositario que, dando 



garantías de su manejo, se encargará de guardar y ad-
ministrar los bienes. Pero esto no se estiende á los ca-
sos en que dicha administración corresponda por el tes-
tamento del difunto ó por decreto anterior del juez á 
otra persona. Con la liquidación del caudal mortuorio 
cesará la influencia puramente consular en estos nego-
cios. Pero si se aspirase ^e je rcer la contra lo prescrito 
en esta ley, ó el agente comercial citado para la facción 
del inventario no asistiere con puntualidad en las horas 
designadas al efecto, se practicarán sin embargo las di-
ligencias prevenidas por dicha autoridad, en ,la forma 
ordinaria y autorizada por las leyes del país; procurán-
dose en todos casos la mayor brevedad en el tiempo, y 
la mas rígida economía en las espensas. 

VIL Reclamar, presentando poder legal y bastante, 
otorgado por las partes interesadas, la sucesión de sus 
compatriotas, y se. les'entregará luego en éste caso,- á no 
ser que hubiere oposicion de algún acreedor ó partícipe, 
nacional ó estranjero. Pero antes de remitir fuera del 
país los bienes de dicha sucesión ó su valor, los agen-
tes comerciales deberán esperar cuatro meses, anun-
ciando por avisos este plazo, para que dentro de él pue-
dan formalizar sus reclamaciones cuantos creyeren tener 
cualquier derecho contra los bienes, á fin de que se dé 
satisfacción á los reclamantes, s ise presentaren y tuvie-
ren justicia. 

VIII. Ser árbitros arbitradores de las diferencias sus-
citadas entre los capitanes}7 tripulaciones de los buques 

pertenecientes á sus respectivos paises, tanto sobre en-
ganchamientos y salarios, como sobre el tiempo de ser-
vicio, alimentos y otros puntos que no importen delito; 
sin que las autoridades locales puedan intervenir en ello, 
á menos que la conducta del espitan ó tripulación tur-
basen el orden 6 tranquilidad del país, y también cuan-
do reclamasen esta intervención los agentes comerciales 
para que se lleven á efecto sus providencias. Pero este 
arbitramento no priva á las partes interesadas de recur-
rir á las autoridades de sus respectivos paises. 

I X . Requerir la asistencia de las autoridades locales 
á fin de buscar, arrestar, detener y encarcelar á los de-
sertores de buques de guerra y mercantes de su país, 
dirigiéndose para este fin por escrito á los tribunales, 
jueces y oficiales competentes mexicanos, formulando 
por escrito su demanda, y probando por la exhibición 
de los registros ó roles de los buques, ó por otros docu-
mentos Oficiales, que los individuos reclamados hacían 
parte de dichas tripulaciones. Justificada de este modo 
su.demanda, no se negará la" estradiciou de los deser-
tores; salvo siempre lo prevenido en la Constitución 
respecto á la estradicion de esclavos. 

Los desertores aprehendidos en esta conformidad, 
serán puestos á disposición del agente comercial que 
los hubiere reclamado, y podrán ser detenidos en las 
cárceles públicas, á petición y espensas de quienes los 
reclamen, para ser remitidos á los buques de cuyo ser-
vicio desertaron, ó á otros de la misma nación. Pero no 
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haciéndose esta remisión al cabo de tres meses contados 
desde el dia en que se verificó el arresto, los detenidos 
serán puestos en libertad, y no se les volverá á prender 
por la misma causa .—Y siempre que el desertor hubie-
se cometido algún crimen ó delito en la República, se 
sobresea a en su estradicion, hasta que el juicio crimi-
nal relativo hubiese terminado, y la sentencia final se 
hubiese llevado á ejecución. 

Como lo dicho en es ta fracción respecto á las reglas 
y condiciones con que han de obsequiarse las reclama-
ciones de los agentes comerciales, en orden á los de-
sertores de buques, ha sido convenido en el tratado de 
la Nación con S M. el rey de Cerdeña, publicado en 
México el 20 de Febre ro de 1856, y por parecer lo mas 
favorable respecto á la influencia consular, se ha hecho 
estensivo á todos los agentes comerciales, en virtud de 
la cláusula común en los tratados, para que en éste y 
otros puntos, cada nación sea considerada lo mismo que 
la mas favorecida; con todo eso, habiéndose estipulado 
con los Es tados-Unidos de América, por el tratado que 
se publicó en México el 1. ° de Diciembre de 1832, 
que en estas reclamaciones de desertores, la prueba del 
rol y de otros documentos públicos surtiera sus efectos 
menos cuando se probare lo contrario: y que los deser-
tores se pusieran en libertad, si dentro de dos meses no 
se verificare su remisión: como podria muy bien suce-
der que esta Potencia y las que no han pactado con la 
Nación otra cosa se creyeren mas favorecidas por las 
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dos mencionadas estipulaciones, que de verdad dispen-
san mas protección á sus ciudadanos y súbditos, se de-
clara que cuando los agentes comerciales de los Esta-
dos-Unidos de América y de las otras naciones indica-
das, pidiesen que sobre la admisión y efectos de las 
pruebas en sentido favorable á los desertores, ó sobre 
el máximum de su detención en el pais, se observe lo 
convenido en el dicho tratado de 1832, deberá acceder-
se á esta solicitud sin dificultad y sin demora. 

X . Ser árbitros arbitradores de los comerciantes de 
su nación residentes en sus respectivos distritos consu-
lares, y que les confiriesen este encargo, Cuando algu-
na de las partes se creyere agraviada por el arbitraje, 
deberá dentro de quince dias de notificado el laudo, 
formalizar su ocurso ante el tribunal que entienda por 
apelación, de los negocios que se agiten en el distrito 
consular; sin que sea necesario que previamente inter-
ponga dicho recurso ante el mismo arbitrador ni ante 
ninguna otra autoridad. L a sala á quien tocare decidir 
el punto, se limitará á declarar si el agente comercial 
guardó exactamente ó traspasó las facultades que por 
el compromiso se le concedieran. En el primer caso, sin 
ulterior recurso, se híirá ejecutar el laudo por medio de 
la autoridad local competente. E n el segundo, será re-
vocado y quedará sin efecto legal. Para que el compro-
miso haga fé respecto á quienes lo hubiesen ajustado, 
bastará que se presente copia certificada de su contesto, 
con la firma del agente comercial y sello del consulado. 



Por honor á la institución de los cónsules y á Los ar-
bitrajes en general, se deroga el derecho coman en 
cuanto se oponga á estas disposiciones. 

X I . Arreglar en calidad de arbitros arbitradores y 
amigables componedores, todo lo concerniente á las 
averías, cuando en ellas fueren interesados sus compa-
triotas y no otros individuos. Pero las parles que se 
creyeren agraviadas, podrán interponer contra el res-
pectivo laudo el recurso que corresponda, según las le-
yes mexicanas concernientes á los arbitrajes. 

E n la especie de jurisdicción voluntaria que éste y 
otros pasajes de la ley atribuyen á los agentes comer-
ciales, no se comprende acto alguno de. jurisdicción 
contenciosa, aunque parezca propio ó dimanado de 
aquella autorización. Tampoco se entenderá que los 
agentes comerciales pueden recibir pruebas para que 
surtan efecto dentro del país, fuera de los casos en que 
hayan de'intervenir como arbitradores con arreglo á los 
tratados y á las prevenciones de esta ley. 

X I I . Recibir en los caaos de avería y de otros cua-
lesquier accidentes de mar, las declaraciones, protestas 
é informes que Ies dirijan los respectivos capitanes y pa-
tronos de buques de su nación. 

X I I I . E n caso de tempestad ú otro accidente que 
ponga en peligro las embarcaciones, el agente comer-

c i a l del país á que éstas pertenezcan, podrá hacer cuan-
tas diligencias estimare convenientes para salvarías, lo 
mismo que á sus tripulaciones, y á los pasajeros y efec-
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tos que condujeren. Los efecto* se depositarán en la 
aduana ú otro lugar seguro, previo inventario, y podrán 
reembarcarse sin pagar d e i o ¿ h o S j ó venderse ó entre-
garse á los interesados, rebajando en ambos casos los 
derechos á proporción de la avería. No se cobrarán 
costas por la seguridad de los efectos si se hubiesen 
guardado en almacenes del Gobierno. 

Si dichos efectos se vendieren y los interesados estu-
vieren fuera del país, el precio, menos las deducciones 
indispensables, se pondrá en depósito para entregarse 
á los interesados ó á quien presente su poder bastante, 
conforme á las leyes. 

XIV. Ser tutores de los pupilos hijos de sus compa-
triotas, en el modo y términos prescritos por la fracción 
I X del artículo 18 de esta ley. 

Art. 11. En los informes, representaciones y contes-
taciones que los agentes comerciales dirijan con esta 
calidad y en ejercicio de su encargo á las autoridades 
y oficinas públicas de su distrito, se abstendrán de toda 
amenaza, calumnia ó insulto contra las mismas autori-
dades y oficinas, y contra cualesquiera otros individuos 
mexicanos ó estranjeros. La infracción de este artículo 
por parte de los agentes comerciales, no impedirá que 
sus informes y reclamaciones sean recibidas por las au-
toridades y oficinas mexicanas; pero una3 y otras remi-
tirán luego al Gobierno de la Union copia certificada 
del escrito irregular y de los otros datos, si los hubiere, 
á fin de que tome la providencia que le pareciere con-



veniente, y por toda contestación darán aviso de este 
paso al agente comercial. L o mismo practicarán cuan-
do habiéndose rehusado á ejecutar lo que éste les hu-
biese pedido, por parecerles contrario á las leyes, insista 
él mismo en la pretensión sin probar mejor su justicia. 
Pero en ningún caso, ni con pretesto de esperar la re-
solución del Gobierno general, podrá suspenderse el 
curso de los juicios ni !a exacta aplicación de las leyes 
administrativas por las reclamaciones de los agentes 
comerciales. 

Art. 12. Las autor idades y oficinas públicas del dis-
trito consular usarán del mismo decoro y comedimiento 
en sus comunicaciones con los agentes comerciales. 
Cuando éstos creyeren q u e se desprecian sin razón sus 
gestiones oficiales, ó q u e las contestaciones que se les 
dirigen con motivo de ellas no guardan la forma conve-
niente y debida, suspenderán toda contestación, y pre-
vio aviso á las au tor idades ú oficina que corresponda, 
enviarán sus quejas á la Legación ó al Consulado ge-
neral en defecto de aquel la , ó al Gobierno de la Union 
en derechura, en defecto de las citadas agencias diplo-
mática y consular, para que instruido de la representa-
ción y de los documentos que la comprueben, pueda to-
mar la providencia que el caso demande. L a autoridad 
ú oficina que hubiese recibido el aviso de que este ar-
tículo trata, remitirá también al Gobierno de la Union, 
sin pérdida de tiempo, copias certificadas de los docu-
mentos concernientes al caso controvertido. 

Art. 13. Cuando por queja de un agente comercial ó 
sin la intervención de éste se eleve al Gobierno general 
una reclamación sobre negocios que según las leyes del 
país deban ser decididos por los tribunales de la fede-
ración ó de los Estados, deberá tenerse presente para 
su resolución: 

1. ° Q u e por los principios generales del derecho de 
gentes, por espresas estipulaciones de los tratados que 
ligan á la Nación, y por lo dispuesto en la Constitución 
general, tienen los estranjeros en todo lo concerniente 
á la administración de justicia, las mismas garantías y 
derechos que los mexicanos. 

2. ° Q u e el Gobierno por todos los medios que la 
Constitución y leyes le faciliten, ha de procurar que sea 
real para ellos este principio de justicia y de igualdad. 

3. ° Que por tanto: ni para perjudicar ni para favo-
recer á los estranjeros, podrá tomarse providencia por 
la cual se impida ó retarde la incoaccion ó prosecución 
del juicio legal en que el negocio deba ser decidido, ó 
se nombren jueces estraordinarios de información, ó se 
designen tribunales diversos de los competentes con-
forme á las leyes del pais. 

4. © Que por una regla elemental del derecho co-
mún y del internacional privado, la última sentencia 
pronunciada en juicio legal, se considera justa y digna 
de llevarse á efecto en el pais donde fuere dictada. 

5. ° Que cuando en los casos fijados por el derecho 
de gentes, se formalice una reclamación por denegarse 



la justicia ó retardarse voluntariamente su administra-
ción, ha de probarse plenamente que estos agravios son 
reales y manifiestos con notoria violacion de las leyes del 

. país, y que para obtener justicia se han opuesto y sosteni-
do en el tiempo y forma que las mismas leyes prescriben, 
las alegaciones, peticiones y recursos adecuados y bas-
tantes, conforme á sus prevenciones, para obtener en el 
orden jurídico la enmienda de estos agravios, ó la legí-
tima reparación del perjuicio que en su virtud se hubie-
re cansado; sin que estas gestiones hayan producido 
sus efectos- legales por culpa ó falta manifiesta de la 
autoridad judicial que entendía en el negocio. 

6. ° Q,nc exhibiéndose la misma prueba, el Gobier-
no influirá por los medios que le franquean la constitu-
ción y las leyes, en que sean obsequiadas las reclama-
ciones relativas al cumplimiento de las sentencias eje-
cutoriadas.—Pero las que determinen un pago de que 
el Gobierno sea responsable, no podrán alterar el exac-
to cumplimiento de las convenciones relativas á la deu-
da pública, ni las leyes concernientes á la ejecución de 
sentencias de pago contra la hacienda federal. 

Art. 14. Si por los datos que remitan los tribunales 
al gobierno, ó por otros que se sometan á su considera-
ción, resultaren falsas las imputaciones hechas á la au-
toridad judicial por los agentes comerciales ó por los 
interesados; se retirará el exequátur á los primeros, y se 
mandará juzgar á los segundos, conforme á las leyes 
del pais. 

Art. 15. Si la reclamación no versare sobre neorocios O 
que correspondan al orden judicial, sino sobre otros 
sometidos á la resolución del Gobierno; éste, justificada 
plenamente la queja por los datos que se le presenten, 
proveerá de un modo suficiente á la satisfacción y des-
agravio con arreglo á las leyes. En caso de falsedad, se 
procederá conforme á lo prevenido en el artículo ante-
rior. 

Art. 16. Ningún acto oficial de los cónsules, vice-
cónsules ó agentes ¡públicos consulares, podrá desempe-
ñarse por medio de apoderados. 

Art. 17. Las funciones consulares solo podrán ejer-
cerse en el respectivo distrito consular, y con relación á 
los subditos del gobierno á quien sirvieren los agentes 
comerciales. 

Art. 18. Los cónsules, vice-cónsules y agentes pú-
blicos consulares, subditos de sus respectivos gobiernos, 
enviados y dotados con sueldo por ellos mismos, y que 
uo ejerzan en la República directa ni indirectamente 
ningún género de industria ni comercio, gozarán de los 
siguientes derechos é inmunidades: 

]. Libertad de cultos, respetando todos los protegi-
dos por las leyes mexicanas. Tendrán esta libertad, 
aunque no se conceda otra igual en su país á los agen» 
tes comerciales de México. 

II . No ser presos por deudas. Este derecho deberá 
entenderse concedido con la misma ampliación que el 
anterior. 
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ILI. Adquirir, conservar, gozar y trasmitir por con-
trato ó testamento, propiedades rústicas, urbanas y de 
minas, conforme á las leyes generales que otorgan tales 
derechos á los estranjeros; y sin quedar obligados como 
estos últimos cuando son propietarios, a! servicio de 
armas para !a defensa de la propiedad ó del orden 
público en el lugar donde estuvieren radicados. Es ta 
libertad, lo mismo que las anteriores, no exije la reci-
procidad. 

IV. Exención de todas las contribuciones reales d í 
rectas, menos las que fueren relativas, tanto á los b i ¿ 
nes raices que tuvieren los agentes comerciales dentro 
del territorio mexicano, en propiedad ó en posesion, 
como á los frutos de fincas rústicas que tomasen en 
arrendamiento. 

V. Exención de toda contribución ó impuesto pura-
mente personal. 

VI. Exención de alojamientos aun en tiempo de 
guerra. 

VII. Estarán libres del servicio militar en el ejército, 
en la guardia nacional y en cualquiera otra fuerza 
pública. 

VIII. No se Ies impondrá ninguna carga concejil, ni 
se les exigirá servicio alguno compulsivo. 

IX . Ni por esta ni por las precedentes exenciones, 
quedarán obligados á ninguna prestación pecuniaria 
por vía de compensación. 

X. Podrán ser nombrados tutores cuando soliciten 

este cargo para proteger las personas y los intereses de 

los pupilos residentes en el distrito consular, hijos de 

súbditos de su nación. Es ta petición será obsequiada, 

si los interesados no tuvieren tutor en ejercicio. Pero 

en caso de que la tutela corresponda por ley ó por tes-

tamento á otras personas, no podrá confiarse á un 

agente comercial, sino cuando aquellas no pidan opor-

tunamente el discernimiento del cargo. 

XI . Cuando hubiesen de declarar como testigos en 

un negocio judicial, se les avisará por oficio, y con es-

presion del dia, hora y sitio en que han de comparecer 

para dar su declaración. 

Y si las atenciones consulares no les permitieren ob-

sequiar la cita, espondrán oficialmente su escusa al 

juez de la causa, para que pueda ocurrir al consulado, 

ó pedir la declaración escrita, que 110 podrá negarse ni 

retardarse. 

Art. 19. Los cónsules, vice-cónsules y agentes públi-
cos consulares, no enviados por sus respectivos gobier-
nos, pero súbditos suyos, y dedicados al comercio ó in-
dustria en el territorio nacional, gozarán de las libertades 
y prerogativas comprendidas en las fracciones 1-, 2-, 8-, 
6-, 7-, 8-, 10 y 11 del artículo anterior. Ademas estarán 

exentos: 

I. De las cuotizaciones ó impuestos puramente per-
sonales, sin relación con su giro mercantil, ó con su in-
dustria, ni con sus demás bienes muebles ó inmuebles. 



13. De toda compensación pecuniaria por las exen-
ciones que se les conceden. 

Art. 20. Fuera de las inmunidades que espresa el ar-
tículo anterior, los agentes comerciales que ejerzan di-
recta ó indirectamente dentro del país el comercio ó la 
industria, se nivelarán en ambos respectos, con los indivi-
duos que tengan estas profesiones en el distrito consular. 

Art . 21. Esceptuando las funciones, prerogativas é 
inmunidades de que habla esta ley, los agentes comer-
ciales en su calidad de individuos, estarán sujetos en 
todas sus causas, negocios, actos y relaciones particu-
lares, ya sean civiles ó criminales, ya mercantiles ó de 
policía, á las mismas*leyes, ordenanzas, reglamentos y 
autoridades que los otros individuos residentes en su 
distrito. 

Art. 22. En consecuencia, por faltas y delitos del or-
den común que las leyes veden y castiguen serán juz-
gados conforme á lo que ellas dispongan. Mas por de-
litos puramente oficiales, ó cuando su conducta fuere 
simplemente irregular é impropia por cualquier capítulo, 
el Gobierno general les retirará el exequátur, comuni-
cando al Gobierno respectivo los motivos de esta reso-
lución. 

Art. 23. Los agentes comerciales no podrán ejercer 
ningún acto consular en defensa de sus negocios mer-
cantiles ú otros de su particular Ínteres ó incumbencia. 

Art. 24. Los mexicanos á quienes el Gobierno fede-
ral hubiese admitido como cónsules, vice-cónsules y 

agentes públicos consulares de un gobierno estranjero, 
disfrutarán de los derechos y consideraciones que los 
demás ciudadanos de la República, y estarán someti-
dos á las mismas obligaciones que ellos; pero se les dis-
pensarán las faltas que cometieren con relación á las 
cargas concejiles y otras personales del servicio público, 
si estuvieren impedidos de sobrellevarlas por causa de 
su oficio consular. 

Art. 25. Siempre que se pida el exequátur á favor de 
un cónsul, vice-cóhsul ó agente público consular, debe-
rá espresarse la clase á que corresponda, entre las fija-
das por los artículos 18, 19 y 24 de esta ley; cuidando 
despues los agentes comerciales de comunicar al Go-
bierno Supremo por conducto de la legación respectiva 
cualquier mudanza que les sobrevenga en orden á esta 
clasificación. De ello tomará nota la primera autoridad 
del distrito consular sin cobrar derechos. 

Art. 26. Los cónsules, vice-cónsules y agentes pú-
blicos consulares, podrán tener una cancillería; y tanto 
el ge fe de ella que será su secretario, como los oficiales 
é individuos agregados al servicio del agente comercial, 
no siendo mexicanos, gozarán de las inmunidades que 
esta ley concede á los cónsules comerciantes; pero sin 
que les comprenda como á éstos lo prevenido en las 
fracciones X y X I del art. 18. A fin de que esta dispo-
sición sea exactamente cumplida, deberán dichos agen-
tes comunicar oportunamente á la primera autoridad 
política local, tanto los nombres como la nacionalidad 



de sus referidos secretarios, oficiales y personas agre-
gadas á su servicio. 

Art . 27. L a oficina consular se establecerá precisa-

mente en una pieza especial y esclaida de otros usos, 

poniéndose sobre la puerta una inscripción que esprese 

su destino. Se guardarán allí los libros, papeles y de-

mas cosas que pertenezcan al oficio consular. Los ar-

chivos y papeles serán inviolablemente respetados, sin 

que por ningún motivo ni pretesto puedan las autorida-

des embargarlos ni tomar conocimiento de ellos, 

Art. 28. Cuando por existir datos suficientes con ar-

reglo á las leyes, y i*) de otro modo, haya de precederse 

á la aprehensión de un agente comercial por crimen ó 

delito del orden común á que ellas impongan pena cor-

poral, dicha aprehensioif, salvo infraganti, solo podrá 

llevarse á efecto por el juez de la causa, guardándose al 

reo en ese acto, y en todo el curso del proceso, todas las 

consideraciones compatibles con su seguridad. El juez 

competente intervendrá desde luego en el juicio, y em-

pezará por conceder al reo, tomando las precauciones 

convenientes para evitar su fuga, el tiempo que necesi-

te y pida para arreglar, sellar y poner en guarda como 

le parezca, los libros y papeles del consulado. Estos no 

serán leidos ni tocados por el juez; que deberá limitarse 

á proteger, si el reo se lo pidiere así, la ejecución de las 

medidas que este último tomare para la seguridad é in-

violabilidad de unos y otros. Mas cuando por haber can-

ciller que los guarde, ó por otra causa cualquiera, el reo 

á quien se instruirá de este artículo, nada pidiere acer-
ca de ellos, el juez se abstendrá de tomar providencia 
alguna en esta razón. 

Art. 29. L a oficina consular y la habitación misma 
de los cónsules, vice-cónsules y agentes jniblicos con-
sulares, serán igualmente respetadas; pero no se enten-
derá por esto que se les concede el privilegio de asilo, 
respecto á las personas ó efectos que se pretendan sus-
traer á la acción de las autoridades ú oficinas mexicanas. 

Art. 30. E n la parte esterior de sus casas pondrán 
los agentes comerciales un rótulo que esprese su carác-
ter oficial y su nacionalidad. Sol© podrán izar el pabe-
llón de su país, cuando la poblacion en que residan fuere 
sitiada ó estallase algún motin ó sedición en su seno. 

Art. 3 L Como según lo prevenido en la Constitu-
ción, corresponde al Gobierno general esclusivamente, 
admitir á los agentes comerciales y retirarles el exequá-
tur; y como solamente por leyes generales puede arre-
glarse la influencia de esta institución en1 el país; los 
poderes de los Estados, aun revestidos de facultades 
estraordinarias, no las ejercerán alterando las preven-
ciones de esta ley. 

Art. 32. En casos de grave perturbación de la paz 
pública en un distrito consular, las autoiidades civiles 
y militares de la federación y del Es tado respectivo, 
dispensarán á los agentes comerciales una protección 
especial, de manera que ni ellos, ni sus bienes, ni las 
cosas del consulado sufran agravio ni perjuicio alguno. 



Y cuando conocieren que esto no puede lograrse per-
maneciendo el agente comercial en la poblacion con-
movida, le propondrán que la abandone, favoreciendo 
su salida; pero sin estrecharlo á emprenderla; y prote-
jerán su regreso inmediatamente que la tranquilidad se 
restableciere. 

Art. 33. Todo lo que esta ley dispone respecto á los 
cónsules y Vice-cónsules especiales, tendrá exacta apli-
cación á los cónsu'es generales, con solo estas dife-
rencias: 

1?- Q u e su oficio se estenderá á varios distritos, ó 
consistirá en la direcojon de todos los consulados de su 
país en México, según los términos de su patente, 
aprobada por el Gobierno federal. 

2* Que podrán nombrar cónsules y vice-cónsules, s» 
para ello los autoriza la misma patente confirmada por 
el exequátur. 

3? Que en los casos de queja centra las autoridades 
ú oficinas públicas, se comunicarán directamente con el 
ministro de relaciones, faltando !a legación de su país. 

4? Que 
si sus gobiernos les confiasen algiina misión 

diplomática, tendrán por consideración á ella, las inmu-
nidades y prerogativas que prescribe el derecho de 
gentes y las leyes del país. 

Art. 84. Se tendrá entendido que en esta ley quedan 
refundidas las leyes y reglamentos anteriores relativos 
á los agentes comerciales de las otras naciones, y que 
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deberá observarse en todo aquello que por los tratados 
no estuviere fijado y convenido de otro modo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Na-
cional en la H . Veracruz, á 20 de Noviembre de 1859. 
—Benito Juárez.—Al ciudadano Juan Antonio de la 
Fuente, ministro de relaciones esteriorcs." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia "y cumpli-
miento. 

Palacio del Gobierno general. H . Veracruz, Noviem-
bre 26 de 1859. — Fuente.—Sr 

Ministerio de Justicia t Instrucción pública. 

El Exmo. Sr. Presidente constitucional interino d é l a 
República, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional inte-
riño de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes, hago saber: 

Q u e en uso de las facultades de que me hallo inves-

tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Los Ministros de los Tribunales superio-
res de Justicia de los Estados y los suplentes que fue-
en llamados á integrarlos, para conocer de los negocios 

judiciales que les encomendó la ley de 22 de Noviem-
T E R C E R A S E R I E . — T O M O IV. KTJM. 3 0 . 



bre último, serán gratificados por el Tesoro federal 
con la cantidad de diez pesos por cada asistencia. Es ta 
gratificación se les ministrará á los magistrados sobre 
la dotacion que disfruten por las rentas de sus respec-
tivos Estados y á los suplentes sobre el sueldo que go-
cen por el empleo que sirvan. 

Art, 2. ° Los Gefes superiores de Hacienda federal 
harán el pago de que trata el artículo anterior, sin mas 
requisito que la certificación de la secretaría del tri-
bunal respectivo en que conste la concurrencia al acuer-
do de los Ministros y suplentes que lo compongan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del 
Gobierno Nacional en Veracruz, á 16 de Diciembre de 
1859.—Beni to Juárez.—Al C. Lic. Manuel Ruiz, Mi-
nistro de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

H . Veracruz, Diciembre 16 de 1 8 5 9 . — R u i z . — E x m o . 

Sr. Gobernador del Es tado de 
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Ministerio de Justicia e Instrucción 'pública. 

El Exmo. Sr. Presidente interino de la República, se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

, : .. - . v c C T — • • ¡ ¿ 

"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional interi-
no de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitan-
te3, hago saber: 

Que en uso de las amplias facultades de que me ha-
llo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 ? En cada uno de I03 Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito habrá un defensor de oficio titular 
y dos suplentes, nombrados todos por el Gobierno Ge-
neral. 

Art. 2 ? Cada uno de los defensores de oficio titula-
res gozará el sueldo anual de mil doscientos pesos, y no 
podrá cobrar ninguna clase de honorario por los nego-
cios que le confia esta ley. 

Art. 3 ? Para ser defensor de oficio titular ó suplen-
te, es necesario ser letrado, tener veintiún años cumpli-
dos, y no haber sido condenado en proceso legal á pena 
infamante. 

Art. 4 ? Los defensores de oficio suplentes reempla-
zarán las faltas y vacantes de los titulados por el orden 
de su nombramiento, con derecho á ser ocupados de pre-
ferencia á cualquiera otro letrado. 

Art. 5 ? Las atribuciones de los defensores de oficio 
titulares ó suplentes, son las siguientes: 

1 f3 Promover cuanto crean de justicia en favor de 
los encausados. 

2 ? Formalizar las defensas de los reos que se juz-
guen por el Juzgado ó Tribunal de que dependan, cuan-



fio la causa se halle en estado, y los reos no tengan de-
fensor especial. 

3 ? Consultar y dirigir en los juicios respectivos á 
los pobres. 

Art. 6 ? En los juicios criminales usarán del papel 

de oficio que con cuenta y razón les ministrará el Juz-

gado ó Tribunal de que dependan, y en los juicios ci-

viles los interesados les ministrarán el papel del sello 5-

destinado para las actuaciones de los pobres. 

Art. 7 ? Los defensores de oficio titulares y suplen-
tes están inmediatamente sujetos á sus respectivos Jue-
ces ó tribunales, quienes en caso de faltas 6 responsabi-
lidades los juzgarán con arreglo á la ley de 24 de Marzo 
de 1813, con apelación al superior inmediato. En estos 
juicios la sentencia de segunda instancia causará ejecu-
toria, sea que confirme, revoque ó enmiende la senten-
cia del inferior. 

Art. 8 ? Los defensores de oficio suplentes gozarán 
el sueldo de los titulares, siempre que desempeñen las 
funciones de éstos, á cuyo efecto el Tribunal respectivo 
pasará á la oficina de hacienda el aviso correspondiente. 

Art. 9 ? A los defensores de oficio titulares se les 
espedirá despacho en forma, y á los suplentes les bas-
tará el oficio de su nombramiento. 

Art. 10. Los defensores de oficio titulares y suplen-

tes no quedan inhábiles para ejercer su profesión; pero 

'os Jueces y Tribunales cuidarán de que por ningún mo-

tivo demoren el despacho de los asuntos que se les en-
comiendan en la presente ley. 

Art. 11. En los lugares donde residan á la vez el Juz-
gado de Distrito y el Tribunal de Circuito, el defensor 
de oficio titular del primero y sus respectivos suplentes, 
servirán en el segundo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Na-
cional, en Yeracruz, á 17 de Diciembre de 1859.—Be-
nito Juárez.—Al C. Lic. Manuel Ruiz, Ministro de Jus-
ticia é Instrucción Pública." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

' H . Yeracruz, Diciembre 17 de 1859 .—Ruiz .—Exmo. 
Sr. Gobernador del Estado de 

Ministerio de Justicia t Instrucción pública. 

Circular. 

El Exmo. Sr. Presidente constitucional interino, to-
mando en consideración lo que han representado el Juez 
de Distrito de este Estado y el Promotor fiscal del mis-
mo, sobre la duda que ha ocurrido á este último, acerca 
de la circular espedida por esta Secretaría en 24 de 
Enero de 1842, se ha servido acordar diga el que sus-
cribe á los Juzgados de Distrito y Tribunales de Cir-
cuito como providencia general, que no hay necesidad 
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de que se haga una aclaración espresa del valor legal 
de dicha circular, pues es evidente que la diversa orga-
nización política que es tonces existia no es causa bas-
tante para que aquella se j u z g u e derogada, y que sien-
do las disposiciones que contiene muy benéficas para la 
defensa de los derechos del fisco, claridad en los juicios 
y precisión en el despacho, S . E. , que entre otras cosas 
desea el mejor arreglo en la administración de justicia, 
previene que se observe con toda puntualidad la men-
cionada circular de 24 de Enero de 1842, la cual, para 
conocimiento de quienes corresponda, se inserta á con-
tinuación de la presente. 

Dios y Liber tad . H . Veracruz, Enero 7 de 1860.— 
Ruiz.—Sr. J u e z de Distrito de • 

L-a c i rcu lar «pie se c i ta es la siguiente: 

"Siendo muy conveniente á la mejor administración 
de justicia, que los fiscales y agentes fiscales, hagan 
siempre en los pedimentos un estracto de los procesos, 
concluyendo en proposiciones determinadas y fundadas 
en leyes ó doctrinas, se ha servido acorda¡ e í E x m o . Sr . 
Presidente provisional de la República, que por los res-
pectivos tr ibunales superiores, se haga la correspondien-
te prevención á aquellos funcionarios para su debido 
cumplimiento, y con tal objeto tengo el honor de decir-
lo á V. S . " 

Se circuló á los Tr ibunales superiores de los Depar-

tamentos y se comunicó á la Suprema Corte de Justicia 

en 24 de Enero de 1842. 

República Mexicana.—Secretaria de Estado y del 

Despacho de Guerra y Marina,' 

Sección de operaciones. 

El Exmo. Sr . Presidente constitucional interino, me 

ha dirigido el decreto siguiente: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

Q u e en uso de las facultades de que me hallo inves-

tido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Ley so!>re el es iado de gnerra y de sitio. 

CAPITULO I. 

De los cases c:i que el estado de guerra ó de sitio puede ser 

declarado. 

Art. 1 ? E l estado de guerra ó de sitio no pueden 
ser declarados sino en el caso de peligro inminente pa-
ra la seguridad interior ó esterior. 



CAPITULO II. 

Pe las formas de la declaración del estado de guerra ó de sitio. 

Art. 2 ? E l Congreso general puede solo declarar el 
estado de guerra ó el de sitio, salvo las escepciones que 
siguen. L a declaración del estado de guerra designa los 
Es tados ó Terr i tor io , y la del estado de sitio las muni-
cipalidades ó distritos, á los cuales se aplica ó podrá ser 
estensiva una ú otra declaración. 

Art . 3 ? A falta ó en receso del Congreso general , 
el Pres idente de la Repúbl ica puede declarar el es tado 
de guerra ó el de sitio, oyendo antes la opinion del con-
sejo de ministros. 

Art. 4 ? E n las plazas de guerra, puestos militares 
y otros puntos, sea del interior, sea de la frontera, la de-
claración del e s tado .de sitio puede ser hecha por el co-
mandante de la fuerza armada, en el caso de verse em-
bestido, a tacado ó amenazado por enemigos ó por rebel-
des armados, dando cuenta inmediatamente al Gobierno 
general . 

CAPITULO III. 

De los efectos del estado de guerra ó de sitio. 

Art. 5 ? Inmedia tamente que el estado de sitio es 
declarado, los poderes de que la autoridad civil estaba 
investida para la conservación del orden y de la policía, 
pasan enteros á la autoridad militar. L a autoridad civil 
continúa sin embargo ejerciendo la parte de estos pode-

res, de que la autoridad militar no juzgue necesario 
apoderarse. 

Art . 6 ? Los tribunales militares, declarado el esta-
do de sitio, se apoderan del conocimiento de los críme-
nes y delitos contra la seguridad de la República, contra 
la Constitución y contra el orden y la paz pública, sea 
la que fuere la calidad de los autores principales y de 
los cómplices. 

Art. 7 ? L a autoridad militar tiene derecho:—1 ? de 
hacer pesquisas de dia y de noche en el domicilio de los 
habi tantes;—2 ? de alejar las personas sospechosas y 
los individuos que no tienen domicilio en los lugares 
sometidos al estado de sitio;—3 ? de ordenar la entrega 
de las armas, útiles de guerra y municiones, y de pro-
ceder á buscarlos y á asegurarse de ellas;—4 ? de prohi-
bir las publicaciones y las reuniones que juzga puedan 
escitar ó entretener el desorden. 

Art. 8 ? Los ciudadanos continúan no obstante el 
estado de sitio, ejerciendo todos aquellos derechos ga-
rantizados por la Constitución, cuyos goces no se sus-
penden por los artículos precedentes; 

r . • » v. « . r 

CAPITULO IV. 

De la conclusión del estado de sitio. 

Art. 9 ? El Congreso general tiene solo el derecho 
de levantar el estado de guerra ó el de sitio. Sin em-
bargo, en caso de falta ó receso del Congreso, este de-
recho pertenece al Presidente de la República. 
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Dado en el Palacio Nacional de la H . Veracraz, á 

veintiuno de Enero de 1860.—Beni to Juárez.—Al Ge-

neral D. José Gil Partearroyo, Ministro de Guerra y 

Marina. 

Y lo inserto á Y. para su conocimiento y fines con-

siguientes. 

Dios y Libertad. Heroica Yeracruz, Enero 21 de 1860. 

—Partearroyo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 

y Crédito publico. 

Circular. 

El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de la 

República, con esta fecha se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-

nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitan' 

tes, sabed: 

" Q u e en uso de las facultades con que me hallo in-

vestido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1. ° Desde el dia 1. ° del próximo Febrero, 

los buques nacionales y estranjeros que conforme á la 

ordenanza vigente de aduanas, deben pagar derechos 

de pilotaje y anclaje en los puertos de altura y cabota-

je de la República, se someterán á lo que sobre pago 

de practicaje, derechos de capitanía de puerto y sani-

dad, estableció el decreto de 22 de Abril de 1851. 

"Art. 2. ° Dichos buques estarán exentos del dere-

cho de faro que les impuso la citada ordenanza. 

"Art . 3. ° Los buques nacionales cuyo porte no es-

ceda de cincuenta toneladas, y que conduzcan única-

mente productos agrícolas, de un puerto á otro de la 

República, no pagarán ninguno de los derechos de que 

habla el art. 1. ° de este decreto.—Dado en el Palacio 

Nacional de la H . Yeracruz, á treinta de Enero de mil 

ochocientos sesenta.—Benito Juárez— Al C. Miguel 

Lerdo de T e j a d a , Ministro de Hacienda y Crédito pú-

blico." 

L o que trascribo á V. para su conocimiento y fines 

consiguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Enero 30 de 1860.— 

Lerdo de Tejada.—Sr 

Eli GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

A LA NACION: 

E n la situación difícil en que México se encuentra^ 

cuando tiene mas necesidad de patriotismo y previsión 

en la dirección de su política, un hecho ofensivo á su 

dignidad y gravoso á sus intereses, ha venido á poner 

de manifiesto hasta dónde pueden perjudicarlo las ten-

dencias de los enemigos de la libertad. 



El partido que, fundando los títulos de su poder en 
la defección de una par te de la fuerza armada, se ha 
establecido en la ciudad de México denominándose go-
bierno de la República, sin embargo de que ésta le ha 
rehusado su representación en mas de dos años de lu-
cha, ha concluido, en Par i s , con el representante de 
S. M. C., en Set iembre del año anterior, un tratado in-
justo en su esencia, estraño á los usos de las naciones 
por los principios que establece, ¿legítimo por la mane-
ra en que ha sido a jus tado y contrario á los derechos 
de nuestra patria. 

Es tas calificaciones no son hijas del espíritu de par-
tido, ni de las pasiones que éste engendra ó escita con 
frecuencia: no son tampoco el resultado de prevencio-
nes indignas hácia la nación española. E n la noble mi-
sión del Gobierno legal, en el noble y patriótico Ínteres 
que le guía, no caben otros sentimientos ni otros deseos 
que el sentimiento de la justicia y el deseo del bien pú-
blico E l análisis del documento indicado, las reflexio-
nes que sugiere su lectura, bastan para acreditar la ra-
zón y la buena fé del mismo gobierno en este particular, 
así como que se halla en la obligación de impedir que 
su silencio en este grave negocio pueda traducirse por 
una aquiescencia nacional. 

Ocho artículos contiene el convenio celebrado entre 
el representante de D . Miguel Miramon y el de la reina 
de España . Por el primero de dichos artículos se im- . 
pone al Gobierno mexicano la obligación de continuar 

activando la persecución judicial y el castigo de los 
cómplices en los delitos cometidos en las haciendas de 
S. Vicente y Chiconcuaque, así como de los responsa-
bles de los sucesos, no menos deplorables, ocurridos en 
1856 en S. Dimas, Estado de Durango. 

Según los artículos 2. c y 3. ° aunque el gobierno 
mexicano está convencido de que no ha habido responsa-
bilidad de parte de las autoridades, funcionarios ni em-
pleados en los crímenes referidos, consiente en indemni-
zar á los súbditos españoles de los daños y perjuicios 
que se les hayan ocasionado, á consecuencia de taleg 
delitos. E l gobierno español consiente (art. 4. ° ) en que 
esas indemnizaciones no sirvan de base ni de preceden-
te para otros casos de igual naturaleza. Francia é In-
glaterra determinarán (art. 5. c ) el valor de las indem-
nizaciones concedidas. 

Por el art . 6. ° se restablece en toda su fuerza y en 
todo su vigor, el tratado de 12 de Noviembre de 1853, 
sin que se haga mención alguna, ni incidental mente, de 
la revisión de créditos no españoles. 

Los daños y perjuicios (art. 7. ° ) por reclamaciones 
pendientes, serán arreglados por convenios ulteriores, y 
las ratificaciones de ese tratado se cangearán en Paris 
art. 8. ° ) dentro de cuatro meses contados desde la 

fecha en que quedó firmado. 

Claramente se advierte que este convenio es humi-
llante para nuestro país. ¿Cómo, á qué título y en vir-
tud de qué derecho consentir en las indemnizaciones 



estipuladas una vez que el gobierno de D . Miguel Mi-
ramon declara que está convencido de la inculpabilidad 
completa de los agentes del poder público? ¿En qué se 
fundaría ese consentimiento? Si fuera un principio de de-
recho de gentes la responsabilidad pecuniaria por per-
juicios procedentes de delitos del orden común, la na-
ción española no habría consentido en que se declarase 
que las. concesiones hechas en ese punto por el Gobier-
no mexicano, no podrían servir de precedente en los 
casos futuros. Así pues, su conformidad en esa decla-
ración viene á probar que estaba persuadido de la in-
justicia de la demanda. Ni podia ser de otra manera, 
pues el representante de S. M. C. no podia ignorar que 
la obligación de las naciones, respecto de los delitos del 
orden común, directamente perjudiciales á los estran-
jeros, es perseguir y castigar, con sujeción á sus res-
pectivas leyes, á los autores de aquellos, y no la de 
conceder indemnizaciones pecuniarias por los daños que 
causen esos delitos; y es ciertamente estraño que la 
persona que figuraba en el convenio indicado como re-
presentante del supuesto gobierno de México, haya ad-
mitido para su país, contra toda razón y contra todo 
derecho, obligaciones que la misma parte reclamante no 
vacilaba en declarar implícitamente infundadas; obliga-
ciones que, si existieran, acabarían por reducir á la nu-
lidad ,1a independencia nacional. Pa ra persuadirse de 
que esta última aseveración es del todo exacta, bastará 
considerar que no está en la posibilidad de gobierno al-

guno, cualesquiera que sean sus medios de acción, im-
pedir la perpetración de delitos del orden común, y que 
si hubiera de conceder indemnizaciones á los subditos 
de las naciones amigas, por los perjuicios que de ellos 
se les originaran, acabaña por agotar su tesoro y todos 
sus elementos de subsistencia. 

¿Por qué pues, ese partido que se permite arrojar so-
bre sus adversarios aun la fea nota de infidencia á la 
patria, se ha humillado hasta el grado de consentir en 
una exigencia á todas luces infundada? L a s naciones 
solo pueden acceder á justas solicitudes, pues de otro 
modo, y toda vez que su honor sea comprometido, que-
dan espuestas al menosprecio y exigencias de las demás. 

Tampoco es decoroso para la nación permitir que, á 
la sombra de la buena fé de los tratados, sea adultera-
da su deuda, ni que se trafique en su perjuicio con cré-
ditos que no pueden ser legalmente protegidos por 
aquellos. ¿Por qué el gabinete de Madrid no ha de con-
sentir en la revisión de esos créditos, cuando su buen 
nombre lo reclama, cuando la buena fé y el Ínteres mis-
mo de los créditos españoles de buena ley lo están exi-
giendo? 

Deber es, por tanto, del Gobierno legítimo oponerse 
á que, por la condescendencia interesada de un partido 
sin conciencia, se sancionen abusos que en caso alguno 
pueden ser amparados por la ley de las naciones. L a 
responsabilidad de los gobiernos no puede fundarse sino 
en la denegación absoluta de justicia. Si México no se 



encuentra en este caso, no hay derecho para sujetarlo 

á una condicion despreciable á los ojos del mundo civi-

lizado. La independencia, el honor, el buen nombre, los 

grandes intereses de un pueblo, no deben ser una ilu-

sión para los mexicanos, sino una realidad respetable 

para propios y para estraños. 

Felizmente el tratado en cuestión no perjudicará los 

intereses de la República ni cederá en menoscabo de 

su buen nombre, porque ha sido ajustado y ratificado 

por personas no autorizadas para tratar en nombre de 

México. Un partido político, cuyo poder procede de 

una rebelión que la mayoría del país condena; una 

facción que con las fuerzas sublevadas está impi-

diendo en las ciudades del centro la libre emisión del 

voto público; un partido que ha inaugurado su poder 

manifestando que seria el gobierno de algunos departa-

mentos, de algunas ciudades, según el apoyo que la na-

ción quisiera darle: un partido, en fin, que* no obstante 

la horrible guerra que ha sostenido y fomentado duran-

te dos años, valiéndose de todo género de medios, no 

ha podido adquirir la representación que busca, no 

es ni puede ser el Gobierno de la República Mexi-

cana. 

Ei Gobierno constitucional 110 espondrá aquí los títu-

los en que descansa su poder: ellos están en la ley y en 

la conciencia pública. Muy en breve tendrán término 

los motines que destrozan el seno de la patria y ponen 

en peligro su gloriosa independencia, y ia autoridad le-

gal se alzará incontrastable para salvar á ésta y para 
asegurar las garantías de nacionales y estranjeros. 

México está en la mejor disposición para hacer á Es -
paña estricta justicia, para concederle cuanto Sea debi-
do, para cumplir lealmente los tratados; pero quiere que 
esto sea conforme al derecho de gentes, y que la consi-
deración de su debilidad ó de su poder, de su buena ó 
mala organización política, 110 influya en el arreglo de 
sus diferencias. Quiere que se le estime como á un 
pueblo libre y soberano, y que el sentimiento de la jus-
ticia sea el que presida en todas sus estipulaciones: en 
una palabra, quiere que la buena fé y la razón dominen 
esclusivamente en sus arreglos diplomáticos, y que na-
die tenga derecho para menospreciar a u n pueblo que ha 
sabido conquistar su independencia, y que hoy mismo 
está dando testimonio, en medio ce sus presentes des-
gracias, de que tiene la conciencia de su dignidad. 

E l Gobierno constitucional no puede consentir en la 
afrenta con que un partido político quiere manchar al 
país. Cumple, pues, á su deber, para que llegue á co-
nocimiento del mundo civilizado, protestar, como en 
efecto protesta de la manera mas solemne, contra el 
tratado referido, celebrado en Paris en Setiembre del 
año anterior, manifestando que sus cláusulas no pueden 
comprometer los intereses de México, por falta de po-
deres en las personas que, por su parte, han intervenido 
en él, y declarar que se reserva el derecho de arreglar-
las diferencias pendientes con España , conforme á los 
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principios de justicia universal y de un modo conve-

niente á la dignidad de ambas naciones. 

H . Veracruz, Enero 30 de 1860,—Beni to Juárez, 
Presidente interino.—Santos Degollado, Ministro de 

Relaciones Ester-ores.—Manuel Ruiz, Ministro de Jus-

ticia.—Miguel Lerdo de Tejada, Ministro de Hacien-

da .— Ignacio de La Llave, Ministro de Gobernación.— 

José Gil Partearroijo, Ministro de la Guerra,—José de 
Empavan, Ministro de Fomento. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Publico. 

El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de la 

República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Juárez, Presidente interino constitucional de la 

República, á los habitantes de ella, sabed: 

Que en atención á que si bien es cierto que por las 

disposiciones vigentes ios propietarios de fincas cons-

truidas bajo el tiro de cañón de las plazas fortificadas 

no tienen derecho á reclamar daños ni perjuicios por la 

destrucción de sus fábricas en caso de guerra, también 

lo es que el Gobierno constitucional, consecuente con 

los principios que profesa, considera de su deber pro-

curar, hasta donde le sea posible, la reparación de los 

males que la guerra origina: 

Q u e toda vez que los bienes antes administrados por 

el clero han vuelto á la sociedad de donde •proceden, 

para fines de beneficio general, nada parece mas justo 

y razonable que la aplicación de una parte de ellos á la 

reparación, en cuanto sea dable, de los perjuicios que 

directamente se infieran con el objeto de facilitar la de-

fensa del orden legal en esta plaza, he venido en decre-

tar, en uso de las facultades de que me hallo investido, 

lo siguiente: 

Art. 1 ? Los propietarios de las fincas que en el pa-

sado y presente años han sido destruidas por orden de 

las autoridades en los barrios estramuros de esta ciu-

dad, serán indemnizados de sus respectivos valores con 

parte del producto de los bienes que, por la ley de 12 

de Julio último, volvieron al dominio de la nación. 

Art. 2 ? Para hacer efectiva esta disposición, dichos 

propietarios presentarán al Ministerio de Hacienda una 

noticia circunstanciada de las fincas destruidas, con es-

presion justificada de sus últimos avalúos, á fin de que, 

con vista de dichas noticias y de los informes que el 

Gobierno juzgue conveniente tomar en cada caso, se 

espida á los interesados un certificado de la suma que 

les corresponda, cuyo documento será admitido por las 

oficinas del Gobierno como dinero efectivo en la parte 

que conforme á la ley de 13 del mismo Julio debe ex-

hibirse en numerario en las redenciones ó adquisiciones 

de los bienes de que habla el artículo anterior. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ob-



serve. Palacio nacional en Veracruz, á 11 de Febrero 

de 1860.—Benito Juárez.—Al C. Miguel Lerdo de 

Tejada, Ministro de Hacienda y Crédito público. 

Y lo comunico á V. E para su inteligencia y cum-

plimiento. Palacio nacional en Veracruz, á 11 de Fe -

brero de 1860.—Lerdo de Tejada— Exmo. Sr. Gober-

nador del Estado de 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de la 

República, con esta fecha se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

Que en consideración á que el impuesto de dos por 

ciento que se cobra por la importación de efectos nacio-

nales ó nacionalizados en los puertos de cabotaje, es un 

gravárnen perjudicial para el comercio costero de la Re-

pública, y que por lo mismo está en contradicción con 

las disposiciones vigentes que tienden á fomentar y pro-

teger la marina nacional mercante, he tenido á bien de-

cretar, en uso de las facultades de que me hallo inves-

tido, lo siguiente: 

Artículo único. Cesa la obligación de pagar en las 

aduanas de cabotaje el dos por ciento que sobre el valor 

de los efectos nacionales ó nacionalizados que se im-

porten en ellos, impuso el decreto de 9 de Setiembre de 

1858. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ob-

serve. Palacio Nacional en Veracruz, á veintidós de Fe -

brero de mil ochocientos sesenta .—Benito Juárez.—Al 

C. Miguel Lerdo de Te jada , Ministro de Hacienda y 
Crédito Público." 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Febrero 22 de 1860.— 

Lerdo ele Tejada. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con esta fecha se ha servido el Exmo. Sr. Presiden-

te de la República, dirigirme el decreto que sigue: 

"Benito Juárez, Presidente interino constitucional de 

los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 

sabed: 

Que deseando reparar, por los medios que están hoy 

en la posibilidad del Supremo Gobierno, los estragos 

causados en esta ciudad á consecuencia del bárbaro 



bombardeo que con menosprecio de todo sentimiento de 

humanidad y de justicia, estableció últimamente sobre 

ella el ejército del bando reaccionario, y existiendo para 

esto idénticas razones á las que se tuvieron presentes 

para espedir el decreto de once de Febrero próximo pa-

sado, que dispuso la indemnización á los propietarios 

de las fincas destruidas en la parte estramuros de esta 

misma ciudad, he tenido á bien decretar, en uso de las 

facultades de que me hallo investido, lo siguiente: 

Art . 1 ? E l costo de la reparación de las fincas arrui-

nadas ó maltratadas en esta ciudad durante el bombar-

deo que sufrió en los dias del 15 al 20 del actual, será 

indemnizado á sus respectivos dueños con parte de los 

bienes que por la ley de 12 de Julio último volvieron a\ 
dominio de la nación. 

Art. 2 ? De la misma manera será indemnizado el 
« 

valor de los muebles y otros objetos que hayan sido des-

truidos por el citado bombardeo. 

Art. 3 ? No se comprenden en estas disposiciones las 

fincas y muebles pertenecientes á individuos que con sus 

bienes ó de algnn otro modo hayan favorecido ó auxi-

liado á la facción reaccionaria durante la lucha actual. 

Art . 4 ? Para hacer efectivo lo dispuesto en el artí-

culo 1 ? , los propietarios de las fincas de que se trata, 

una vez ejecutada la reparación de los daños que ellas 

hayan sufrido, presentarán al Ministerio de Hacienda la 

cuenta comprobada del gasto que hayan hecho, del cual, 

previos los informes que el Gobierno juzgue convenien* 

te tomar en cada caso, se espedirá á los interesados un 
documento que será admisible como dinero efectivo en 
la parte que conforme á la ley de 13 de Julio último de-
be exhibirse en numerario en las redenciones ó adquisi-
ciones de los bienes de que habla el citado art. 1 ? 

Art. 5 ? Igual documento se dará por el valor de los 
muebles y otros objetos á que se refiere el art. 2 ? , de-
bjendospara esto presentar los interesados el inventario 
correspondiente, con su respectivo avalúo, justificado 
todo á satisfacción del Gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y ob~ 
serve. Palacio del Gobierno Nacional en la Heroica Ve-
racruz, á veinticinco de Marzo de mil ochocientos se«< 
senta .—Beni to Juárez.—Al C. Miguel Lerdo de T e -
jada , Ministro de Hacienda y Crédito Público." 

Y lo inserto á V. para su conocimiento. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Marzo 25 de 1860. 
—Lerdo de Tejada. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del 
Despacho de Guerra y Marina. 

Sección de operaciones.—Circular. 

El Exmo. Sr. Presidente constitucional interino se 
ha servido modificar la circular espedida por este Minis-
terio el 4 de Abril último, que impone una pena á los 
gefes y oficiales que sin previa orden del Gobierno se 



presentaren en el lugar donde residen los Supremos Po-
deres de la Nación; previniendo S. E . que para lo suce-
sivo los señores generales y gefes que mandan fuerzas 
se abstengan de espedir pasaportes para esta plaza, es-
cepto cuando por interesar mucho al servicio estimasen 
conveniente disponer que algún oficial venga á informar 
veirbalmente al Supremo Gobierno, de asuntos que me-
reciesen su consideración y algunas noticias que no con-
venga fiar al papel . 

E n ningún otro caso será permitido que los oficiales 
se presenten en el lugar donde residen los Supremos 
Poderes, y el que, s in el motivo antedicho, lo verificase, 
sufrirá tres meses de suspensión del empleo y paga. 

S . E . el Presidente que conoce el pundonor y exacti-
tud en llenar sus deberes de los señores generales y ge-
fes del ejército federal, está convencido de que darán á 
esta suprema disposición el cumplimiento debido y que 
evitarán así un estrañamiento ú otra providencia, peno-
sa para quien ocupa un lugar distinguido. 

Omítese, por tanto, recordar el artículo 5 ? del trata-
do 2 ? , título 17 de la ordenanza general del ejército, y 
se previene por último que esta disposición se publique 
por orden general, para conocimiento de todos los seño-
res gefes y oficiales del ejército y de la guardia nacio-
nal en servicio. 

De orden de S. E . lo digo á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. 

Dios y L . H. Veracruz, Julio 24 de 1 8 6 0 . — A m p u d i a . 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. 

Circular. 

Exmo. Sr .—El decreto supremo espedido en esta fe-
cha que tengo el honor de dirigir á V. E. ofrece un nue-
vo testimonio del interés con que el Exmo. Sr. Presi-
dente interino constitucional anhela el pronto término 
de la guerra civil, y el alivio posible, á la situación de-
sesperante que guardan los habitantes de la República 
que por desgracia se hallan bajo el imperio de la reacción. 

S E., obligado como está á procurar la paz de la so-
ciedad, reprimiendo á los rebeldes sin detenerse ante 
ningún sacrificio, cree que no debe escusarse de apelar 
á aquellos medios indirectos, que producen el mismo 
resultado, quitando á los insurrectos los recursos con que 
hacen la guerra. L a opinion pública los rechaza como 
constantes enemigos de la sociedad; la nación no les 
presta mas apoyo que el que ellos mismos se propor-
cionan por medio de la violencia, y es seguro que su-
cumbirán luego que se vean en la imposibilidad de se-
guir su sistema de exacciones para mantener su tiránica 
dominación. 

Es sabido que solo la autoridad legítima de una na-
ción tiene derecho de obligar á sus habitantes á que 
contribuyan para las atenciones públicas, pero es evi-
dente que debe hacerlo sin gravarlos en mas de lo que 
sea necesario, y siempre de un modo proporcional y equi-
tativo. Cualquier esceso, es una clara y manifiesta usur-
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pación. ¿Y qué nombre podrá darse á los que sin mi-
sión legítima de los pueblos, sin equidad y sin conside-
ración alguna decretan impuestos de todo género, y con 
el poder de la fuerza los hacen efectivos? Si el robo y 
la rapiña pudieran hacerse lícitos por medio de la vio-
lencia, ó de la presión moral, ejercidas en el ánimo de 
los ciudadanos para despojarles de su propiedad, seria 
preciso renunciar á toda esperanza de orden en la so-
ciedad que descansa en el respeto debido al fruto del 
trabajo, de la economía y de la honradez. Los impues-
tos decretados por los reaccionarios, exigidos por el ri-
gor efectivo ó por la amenaza, importan una usurpación 
notoria de autoridad y no pueden dejar de calificarse 
como el mas punible de los robos, como la mas escan-
dalosa de las rapiñas. Por lo mismo, todos los que de-
terminan, ejecutan ó cooperan á semejantes crímenes, 
son reos dignos de pena y están obligados á la íntegra 
y perfecta reparación. 

Fundado en estas consideraciones el Exmo. Sr. Pre-
sidente, que desea no se sacrifiquen á mansalva las for-
tunas de los habitantes de la República bastante menos-
cabadas ya en la crisis qne atravesamos, ha creido de 
su mas estricto deber renovar las disposiciones vigen-
tes sobre este particular, ampliándolas hasta donde es 
posible, no obstante que desde el principio de su admi-
nistración declaró nulos como notoriamente lo son, to-
dos los a t fos que emanaran de los rebeldes enseñorea-
dos de la capital de la República. „ 
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En tal virtud y para llenar debidamente el objeto de 
la disposición á que me he referido, V. E . hará que se 
publique y circule con toda profusion en el Estado de 
su digno mando, á fin de que sus habitantes comprendan 
que tienen un medio legítimo para indemnizarse de los 
perjuicios que se les hubiesen causado. 

Protesto á V. E . mi aprecio y distinguida conside-

ración. 
Dios y Libertad. H. Veracruz, Julio 25 de 1 8 6 0 . -

Ruiz.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 
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Ministerio de Justicia 'e Instrucción Pública. 

El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional inte-

rino de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi-

tantes, sabed: 

Que usando de las amplias facultades de que me ha-
llo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Sin perjuicio de las penas establecidas en 
el decreto de 3 de Noviembre de 1858, contra los indi-
viduos que auxilien á los sustraídos de la obediencia 
del Gobierno constitucional, serán juzgados como cons-
piradores todos los que directa ó indirectamente coope • 

\ 



ren á la exacción de cualquier préstamo 6 contribución 
impuesta por los reaccionarios, que se titulan Gobierno 
de México. 

Art. 2. ° L a disposición del artículo anterior com-
prende muy especialmente á los empleados y agentes 
de la recaudación y á los particulares que rematen bie-
nes embargados por deudas procedentes de dichos prés-
tamos ó contribuciones. 

Art. -3. ° Q u e d a espedito el derecho de los dueños 
de bienes embargados para exigir civilmente su valor y 
el de los daños, perjuicios y menoscabos, que se le cau-
sen, ya del empleado que decretó la ejecución, ya dé l a 
persona que remató los bienes, y en defecto de éstos, 
de la persona que haya decretado su exacción ó de cual-
quiera manera haya autorizado la disposición que la 
imponga. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del 
Gobierno Nacional en Veracruz, á 25 de Julio de 1860. 
—Benito Juárez.—Al C. Manuel Ruiz, Ministro de 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Julio 27 de 1860.— 
Ruiz.—Sr.. „ . 
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El decreto â que se refiere el anterior es el s iguiente: 
-

.íibllüqS'JYIUS ¡V Ííioilíp 
11 El c. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-

nal dé los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
bitantes, hago saber: 

Que, en uso de las facultades de que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decre ta r lo siguiente: 

Art. 1. ° Todo el que directa ó indirectamente, auxi-
lie á los sustraídos de la obediencia del Gobierno cons-
titucional, con dinero, víveres, armas, municiones ó ca-

Art. 2. ° L a s autoridades judiciales á quienes cor-
responda, harán efectivo el pago de que trata el artícu-
lo anterior bajo su mas estrecha responsabilidad, pro-
cediendo breve y sumariamente al secuestro y remate 
de los bienes propios del culpado, en cuanto basten á 
cubrir la responsabilidad contraída, y enterando su im-
porte en las oficinas de hacienda del Gobierno general. 

Art. -3. ° L a responsabilidad pecuniaria de que tra-
ta este decreto, se ejecutará sin perjuicio de la pena que 
el culpado pueda merecer, conforme á la ley de conspi-
radores espedida en 16 de Diciembre de 1856. 

Art. 4. ° Los jueces procederán en los casos que 
ocurran, de oficio, por acusación ó denuncia. 



Por tanto, mando se imprima, publique y circule á 

quienes corresponda. 
Dado en el Palacio del Gobierno general en la H . 

Veracruz, Noviembre 3 de 1858.—Beni to Juárez.—Al 
C. Lic. Manuel Ruiz, Ministro de Justicia, Negocios 

eclesiásticos é Instrucción pública." 
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Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con esta fecha se ha servido dirigirme el Exmo, Sr . 
Presidente interino constitucional de la República, el 
decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á todos sus 
habitantes, sabed: 

" Q u e con objeto de fomentar debidamente las rentas 
públicas, dando á las leyes la amplitud y claridad que 
deben tener para que sean fielmente ejecutadas, así co-
mo también para formar la graduación que debe existir 
en el pago de los impuestos en proporcion de los capi-
tales, en uso de las facultades con que me hallo inves-
tido, he tenido á bien decretar: 

"Art. 1 ? Los bonos y documentos que bajo cual-
quiera forma se espidan para justificar la propiedad de 
las acciones en toda negociación ó empresa que se ha-

ga por compañía para la esplotacion de minas, apertura 
de caminos ó cualquiera otra empresa hecha por socie-
dad y que para ellas no se tire un escritura pública es-
pecial para cada acción, se estenderán en el papel de 
segunda clase ó de actuaciones, á que se refiere el ar-
tículo 14 de la ley de 14 de Febrero de 1856, conformo 
á las reglas siguientes: 

"I . Se usará del sello primero "con valor de ocho 
pesos" en aquellos bonos ó documeutos cuyo importe 
represente un capital desde cuatro mil pesos en ade-
lante. 

" I I . Se usará del séllo segundo "con valor de cuatro 
pesos" en aquellos que representen un valor desde un 
mil pesos y que no lleguen á cuatro mil. 

" I I I . Se usará del sello tercero, "valor de cuatro rea-
les," en los que representen un valor desde cien pesos 
y que no lleguen á mil. 

"Art . 2 ? Estas compañías podrán, si así lo desea-
ren, hacer uso de papel particular con las contraseñas 
que les convengan, conforme al art. 37 de la ley de 14 
de Febrero de 1855, para las libranzas y facturas de 
particulares; pero sin estar obligadas á no presentar 
para su sello menos de cien, pues de esta clase de do-
cumentos pueden sellárseles el número que les sea 
necesario. 

"Art . 3 ? L a Administración general de la renta 
mandará abrir los sellos correspondientes, para llenar 
las prevenciones del artículo anterior, sujetándose para 
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las mismas reglas que para el ejecutar esía operacion 
i J i-, papel ae libranzas y facturas. 

"Art. 4 ? Se usará del sello tercero de la quinta clase 
ó de facturas, cuentas y recibos, á que se refiere el art. 
33 de la citada ley, "con valor de seis granos," en todos 
los conocimientos que para el trasporte de mercancías, 
equipajes, plata ú oro pasta y acuñada, y en general 
toda especie de carga, espiden los capitanes ó consig-
natarios de los buques de altura y cabotaje y los dueños 
de carros ó recuas, ya los espidan por .sí, ya por medio 
de corredores. 

"Art. 5 ? L a falta del uso del papel sellado corres-
pondiente en los casos que previene el art. 1 ? de este 
decreto, se castigará con una muirá de cinco por ciento, 
que pagarán cada una de las perdonas que hubieren fir-
mado en él y las que lo hubieren admitido. Dichos do-
cumentos no podran hacer fé en juicio; mas se conside-
rarán revalidados con solo acreditarse el pago de las 
multas causadas según el presente decreto, que serán 
impuestas, distribuidas y cobradas conforme á las reglas 
establecidas en la ley general de papel sellado. 

"Art . 6 P Igual pena tendrán los que dejen de hacer 
uso de papel sellado en los casos que previene el art. 
4 ? , con la diferencia de que para el cobro de la multa 
se avaluarán las mercancías á que se refieren los cono-
cimientos, y sobre el avalúo se exigirá el cinco por cien-
to á cada una de las personas que hayan tenido parte 
en la infracción, ya por haber producido el conocimiento, 

ya por la admisión que hayan hecho de él; conformán-
dose en todo á las reglas establecidas en la ley de 14 
de Febrero de 1856. 

"Dado en el Palacio nacional de la H. ciudad de Ve-
racruz, á cuatro de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
—Benito Juárez.—Al C. Pedro de Garay y Garay, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios y Libertad. H . Veracriiz, Agosto 7 de 1860.— 
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Secretaría de Estado y del üespaclio de Hacienda 
y Crédito Público. 
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El Exmo Sr. Presidente interino constitucional de 

la República se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
bitantes, sabed: 

' •Que habiendo llegado á noticia del Supremo Go-
bierno constitucional, que el llamado Gobierno de Méxi-
co ha concedido 6 va á conceder un permiso á varios 
particulares para la acuñación y ciwiulacicn de cierta 
moneda de cobre, y que estando prevenido por diversas 
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disposiciones, que son nulos y de ningún valor ni efecto 
todos los contratos, arreglos, privilegios y actos de cual-
quier naturaleza que haya hecho ó pueda hacer el lla-
mado Gobierno de México; 

" Y considerando que el referido permiso para la acu-
ñación de moneda de cobre, afecta intereses cuantiosos, 
con especialidad los de la clase proletaria; que la emi-
sión de ella seria renovar males cuya esperiencia es to-
davía muy gravosa para la JNacion; y que es un deber 
del Gobierno constitucional amparar y proteger la3 for-
tunas de todos los ciudadanos; en uso de las facultades 
estraordinarias con que me hallo investido, he tenido á 
bien decretar: 

"Art . 1. ° E s nulo y de ningún valor el contrato, 
permiso ó privilegio otorgado por el Gobierno que ocu-
pa la capital de la República, para la acuñación de mo-
neda de cobre. 

"Art . 2. ° L a espresada moneda de cobre y toda otra 
de cualquier metal no acuñada en las casas de moneda 
creadas y existentes por Ley, aun cuando tuviese la ley, 
valor, tipo y peso que está prevenido para su validez, 
será reputada por falsa; y por consiguiente no tendrá 
circulación legal. 

"Art . 3. ° Los empresarios de dicha moneda, los que 
la construyan y todos cuantos intervengan en la acuña-
ción, quedan declarados monederos falsos, é incurren 
en las penas establecidas para este crimen. 

'£Art. 4. ° Todos los tenedores de la referida mone-

da de cobre, sea que la hayan adquirido por ser sus 
primitivos dueños, ó por transacción, contrato ó cual-
quiera otra operacion mercantil, perderán la que se les 
encuentre, no podrán jamas reclamar su valor, y sufri-
rán una multa proporcionada á la cantidad que se les 
haya cojido, la cual impondrá la autoridad política del 
lugar. 

"Art. 5. ° L a casa ó casas, la maquinaria, útiles, 
enseres y demás objetos que sirvan para la acuñación 
de la referida moneda de cobre, seráh decomisados y 
sus propietarios ó empleados, quedarán sujetos á todas 
las penas que están s'eñaladas para los monederos fal-
sos.—Dado en el Palacio Nacional de la H . Veracruz, 
á siete de Agosto de mil ochocientos sesenta .—Beni to 
Juárez.—Al C. Pedro de Garay y Garay, Ministro de 

Hacienda y Crédito Público." 
Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines 

i • • i ... - kj.• nfljfttHfr/'V-fV'B'irJi 
consiguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Agosto 7 de 1860.— 

Garay y Garay.—Sr.... 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comerci . 

El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 



"El ciudadano Benito Juárez, Presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 

. J 7 y « , . todos sus habitantes, sabed: 
aoi 92 eng ¡ú lynawsq noiosieqo « J o Bisiop 
Que usando de las amplias facultadlas con que me 

hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. 1 ? E l Gobierno de la Union cede el derecho 

que pueda tener sobre alguno ó algunos de los terrenos 
que la empresa del ferrocarril de esta ciudad á Mede-
llin necesite ahora ó en adelante, los cuales poseerá ella 
en propiedad perpetua, sin necesidad de retribución 
algüiiaJ ís soíojo?, nñíefooup ^obfioíqoio 6 ^offirtSaoiq. sas 

Art. 2 ? Los materiales de procedencia nacional ó 
estranjera, enseres y denias que sea necesario para ía 
construcción y uso del ferrocarril, lo mismo que toda 
especie de carruajes, trenes y sus accesorios, máquinas, 
herramientas, casas, oficinas, talleres, estaciones, car-
bón de piedra, bestias, sus aparejos y guarniciones, 
estarán exentos en todo tiempo de toda clase de dere-
chos á su introducción y estraccion de este puerto. 
D e contribuciones que pueda imponer la Federación, es-
tará libre dicho ferrocarril por e l término de veinte años. 

Art. 3 ? Las cantidades de dinero que la empresa 
del mismo necesite embarcar para la compra de mate-
riales y útiles en el estranjeio, estarán libres de dere-
cho de esportacion, previa manifestación de la Junta 
Directiva al administrador de 1a aduana marítima de 
este puerto, en cada caso. 

Art. 4 ? El Gobierno de la Union concede al propio 

camino, por vía de subvención, la cantidad de diez mil 
pesos que quedará entregada á la Junta Directiva, por 
cuartas partes, en el presente año. 

Art. 5 ? E l Gobierno de la Union disfrutará en la 
conducción de los trenes de guerra, municiones y tro-
pas que se haga por el ferrocarril de que se trata, la 
baja de una mitad de los precios que la espresada Junta 
Directiva establezca para el público. 

Art. 6 ? Por parte de los funcionarios públicos que 
dependan del Gobierno de la Union, se prestará al 
ferrocarril espresado toda la protección y los auxilios 
que estén en su posibilidad, sin perjuicio de tercero. 

Por tanto, mando se imprima, publique, -circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Na-
cional de Veraeruz, á seis de Setiembre de 1860.— 
Benito Juárez.—Al C. José de Empáran, ministro de 
Fomento. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios y Libertad. H . Veraeruz, Setiembre 8 de 1860. 
—Empáran.—Exmo. Sr 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Des-
pacho de Guerra y Marina. 

Sección 4Í—Circular. 

Interesado el Exmo. Sr. Presidente en introducir el 
arreglo debido en todos los ramos de la administración 



pública, ha dispuesto que se establezca en esta plaza 
la comisaría central de guerra y marina con el fin de 
que desde el primero del entrante mes comience dicha 
oficina á desempeñar sos importantes tareas. Desde 
luego comprenderá V. E . que la providencia dictada 
por el Exmo. Sr . Presidente es de alta importancia; 
pues ella va á proporcionar á este ministerio la respe-
tabilidad é independencia que le son de todo punto 
necesarias; va á restablecer la contabilidad tan precisa 
en los cuerpos y que con perjuicio del erario y del buen 
orden habia casi desaparecido; y va, en fin, á crear un 
nuevo lazo que dando la unidad necesaria al ejército 
contribuirá también á dársela á los Estados que forman 
la República Mexicana. Estos interesantes objetos se 
conseguirán siempre que V., penetrado de ellos, y cum-
pliendo con sus deberes, dicte cuantas medidas juzgue 
convenientes al fiel y exacto cumplimiento de las pro-
videncias que se acompañan á esta, y que han de ser-
vir para el restablecimiento de la comisaría central. 
Una vez establecida esta oficina, primer deber será 
examinar escrupulosamente los documentos de revista, 
para hacer en ellos las variaciones legales y espedir en 
seguida los estractos correspondientes. Para que la ofi-
cina pueda cumplir con este deber, preciso es que reci-
ba los documentos respectivos al principio del mes; y 
por tal motivo para que esto pueda tener efecto pasará 
V. la revista de comisario, que indispensablemente debe 
ser de presente, del dia 1 ? al 8, y e» el acto hará que 

sean remitidos los documentos correspondientes, con el 
fin de que lleguen á esta plaza, á lo mas el dia 8 de 
cada mes, como se tiene ya prevenido por medio de la 
circular de 6 del corriente. 

Del mes entrante en adelante los pagos que practi-
quen los pagadores respectivos, deberán ser con arreglo 
á los espresados estractos; pues si hiciere otros que no^ 
estuvieren comprendidos en los citados documentos 
tendrán que reponerlos, ó los mismos pagadores si 
obrasen voluntariamente, ó los gefes de las fuerzas, si 
ellos dieren las órdenes para que se verifiquen los es-
presados pagos. 

El estado de escasez en que se encuentra el erario 
nacional; y sobre todo, la necesidad de perfeccionar la 
organización del ejército mexicano, hacen desear que 
en el no haya mas gefes y oficiales que los correspon-
dientes á la fuerza que esté en servicio, y que no apa-
rezcan la porcion de piquetes que existen en algunos 
puntos, con las denominaciones de batallones, escua-
drones y compañías unos, y hasta con la de secciones 
otros. E n tal virtud, para evitar este abuso?, y para no 
dar lugar á que la comisaría se vea en la necesidad de 
hacer grandes variaciones en los documentos de revista, 
en la entrante dará V. la organización debida á las 
fuerzas de su mando, con arreglo á las disposiciones 
que se copian al pié de esta circular, las cuales han 
estado vigentes y el Exmo. Sr. Presidente quiere que 
se observen sin variación alguna. 



Siempre que se trata de remediar abusos, se presen-
tan sus obstáculos; pero el Exmo. Sr. Presidente se 
encuentra dispuesto á allanarlos, y está persuadido que 
V. cooperará á ello, por exigirlo así su honor y deber. 

Protesto á V. las consideraciones de mi singular 
aprecio. 

Dios y Liber tad . Heroica Veracruz, Setiembre 24 
de 1860 .—Llave .—Sr 

f i ¿ : ¡ f e í 

ÜQBgjdo 

p r e v e n c i o n e s a q u e d e b e s u j e t a r s e l a c o m i s a r i a c e n t r a l 

d e g u e r r a y h a r i n a q u e s e r e s t a b l e c e . 

U, í [:. kl . f I -X .. ' . 1 • 

Primera. Se establecerá en esta ciudad la comisaría 
central de guerra y marina, y tendrá las facultades y de-
beres señalados en la ley"y reglamento de 1 ? de Junio 
de 185-3. 

Segunda. Por ahora la planta de la oficina será la si-
guiente: 

Un comisario con * - - - $ 3,000 
< 

71lesa de infantería y caballería. 

Un oficial con 
Dos escribientes á $ 540 

Mesa de artillería, marina, ingenieros, maestran-
za y fortificación. 

Un oficial con 
Dos escribientes á $684, 

1,652 40 
1,080 

1,800 
1,368 

Mesa de gastos estraordinarios de guerra, fletes, 

oficiales sueltos, retirados y viudas 

militares. 

Un oficial con t 1,800 
Dos escribientes á 601 ps. 20 es 1,202 40 
Un cajero pagador que debe llevar la 

cuenta de la oficina con 1,468 80 
Un ayudante de id. con 600 

Servicio. 

Un portero con ' 360 
Gastos de oficio 1,200 

S urna, $15,531 60 

Tercera . L a comisaría residirá en el punto en que 
residiere el Supremo Gobierno General, y á proporcion 
que fuere necesario se irá aumentando la planta de esta 
oficina sin esceder nunca de la señalada en la ley que 
ha quedado citada. 

Cuarta. Los pagadores de los cuerpos en el acto que 
quede organizada la comisaría, se presentarán con sus 
libros en dicha oficina, para que el comisario los exa-
mine, y no encontrándolos arreglados, haga á los espre-
sados pagadores las observaciones correspondientes 
L o mismo harán los pagadores foráneos ante los s u b -
comisarios, y éstos sujetándose á las instrucciones del 
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comisario harán á los espresados pagadores las preven-
ciones correspondientes. 

Quinta. Al mes de establecida la oficina, si los es-
presados pagadores no hubieren hecho en la contabili-
dad que lleven las reformas indicadas por el comisario 
ó sub-comisario, ó no remitieren sus documentos con 
toda puntualidad y exactitud, serán depuestos los que 
faltaren, en I03 términos prevenidos en el art. 12 del 
Reglamento de 22 de Junio de 1851 que será observado 
estrictamente. 

Sesta. Las facultades de los sub-comisarlos las des-
empeñarán los gefes de hacienda y los administradores 
de correos en su caso. 

Sétima. T o d a persona que no siendo pagador saque 
por orden superior alguna cantidad de la comisaría 
para atenciones del servicio, debe, al terminar la comi-
sión, rendir la distribución correspondiente, y si no lo 
hace satisfará la cantidad que hubiere recibido. 

Octava. Para el efecto del artículo anterior, tan luego 
como el que ha recibido una comision del servicio, la 
hubiere terminado, el ministerio de la guerra dará aviso 
á ta comisaría y ésta procederá á exigir la distribución 
correspondiente, haciendo que el que recibió la comision 
devuelva en el acto la cantidad que no hubiere inverti-
do. Quedan esceptuados de esta obligación á juicio 
del Ministerio de la guerra, los gastos absolutamente 
secretos y que no convenga que otra oficina tenga co-
nocimiento de ellos. 

Novena. Las aduanas marítimas y las gefaturas de 
hacienda pasarán á la comisaría una noticia de las 
cantidades que para atenciones del servicio hayan mi-
nistrado desde Diciembre de 1857, acompañando co-
pias certificadas de los recibos y órdenes que hubieren 
obtenido para hacer los enteros. Las gefaturas entre-
garán ademas el archivo respectivo que hayan formado 
desde que están desempeñando algunas de las faculta-
des de la comisaría. 

Décima. L a comisaría á proporcion que le sea posi-
ble irá publicando en el Diario oficial una noticia de las 
personas que hayan recibido cantidades para atenciones 
del servicio desde Diciembre de 1857, espresando qué 
autoridad dió la orden. Los que hayan recibido las 
espresadas cantidades, tan luego como tengan la noticia 
por la publicación mencionada, se presentarán á rendir 
la distribución correspondiente. 

Undécima. L a comisaría remitirá cada ocho dias al 

periódico oficial un corte de caja para que sea publica-

do .—Llave . 

L a l e y d e S d e S e t i e m b r e d e 18-57 s o b r e a r r e g l o 

d e e j e r c i t o , d i c e : 

Art. 4. ° Cada batallón de infantería, sea veterano 

ó activo, á escepcion de los de Mazatlan y Sonora, cons-



t a r á d e ocho c o m p a ñ í a s , s i e n d o u n a d e el las d e z a p a -

dores con s u s of ic ia les facu l t a t ivos . 

L a p lana m a y o r d e c a d a bata l lón cons ta rá d e 
1 c o r o n e l . 
1 t e n i e n t e c o r o n e l . 
1 c o m a n d a n t e d e b a t a l l ó n . 
1 c a p i t a n p a g a d o r . 
1 s e g u n d o a y u d a n t e ( t e n i e n t e ) . 
1 s u b - a y u d a n t e ( s u b t e n i e n t e ) . 
1 cape l ' . an . 
1 c o r n e t a m a y o r . 
1 c a b o d e c o r n e t a s . 
1 a r m e r o . 
1 c a b o d e g a s t a d o r e s . 
8 g a s t a d o r e s . 

12 

\ C a d a c o m p a ñ í a c o n s t a r á d e 

( 1 c a p i t a n . 
4 < 1 t e n i e n t e . 

{ 2 s u b t e n i e n t e s . 
1 s a r g e n t o p r i m e r o . 
4 i d e m s e g u n d o s . 

1 3 c a b o s . 
3 c o r n e t a s ó t a m b o r e s . 

7 6 s o l d a d o s . 

9 7 

E l p ié v e t e r a n o d e los b a t a l l o n e s ac t ivos c o n s t a r á d e 

1 t e n i e n t e c o r o n e l . 
1 c o m a n d a n t e de b a t a l l ó n . 
1 s e g u n d o a y u d a n t e . 
1 s u b - a y u d a n t e . 
1 c o r n e t a m a y o r . 
1 c a b o d e c o r n e t a s . 
1 s a r g e n t o p r i m e r o y 
1 c a b o p o r c o m p a ñ í a . 

A R T I L L E R I A . 

Art . 8 . ° E l ba ta l lón p e r m a n e n t e d e ar t i l ler ía cons-

t a r á d e t r e s divis iones , c a d a división d e 2 ba te r í a s , y 

c a d a b a t e r í a servi rá 6 p i eza s . 

C a d a batería- c o n s t a r á d e 

1 cap i t an d e p r i m e r a c l a s e . 
1 i d e m d e s e g u n d a . 
2 t e n i e n t e s . 
2 s u b t e n i e n t e s . 
1 s a r g e n t o p r i m e r o . 
6 s e g u n d o s . 

1 2 c a b o s . 
3 c o r n e t a s . 

6 0 a r t i l l e ro s . 
3 6 t r e n i s t a s . 

1 t a l a b a r t e r o . 
1 m a n c e b o . 
1 p i c a d o r . 

9 0 m u í a s d e t i ro . 

121 

C A B A L L E R I A . 

Art . 43 . T o d o s los c u e r p o s d e caba l l e r í a s e r á n d e 

l ance ros . L o s seis p e r m a n e n t e s t o m a r á n su n u m e r a c i ó n 

del 1 al 6, y los act ivos l a s d e n o m i n a c i o n e s d e G u a n a -

j u a t o , Q u e r é t a r o , Ja l i sco , More l i a , Z a c a t e c a s y O a j a c a . 

C a d a c u e r p o cons ta rá de d o s e s c u a d r o n e s : c a d a u n o d e 

é s tos d e d o s c o m p a ñ í a s , y su p l a n a mayor d e : 

l c o r o n e l . 
1 t e n i e n t e c o r o n e ! . 
1 c o m a n d a n t e d e e s c u a d r ó n . 
1 c a p i t a n p a g a d o r . 
2 s e g u n d o s a y u d a n t e s ( t e n i e n t e s ) . 
2 p o r t a s ( a l f é r e c e s ) . 
1 c a p e l l a n . 



1 clarín mayor. 
1 cabo de clarines. 
1 mariscal, sargento primero. 
2 mancebos. 
1 armero. 
1 talabartero, sargento primero. 
1 cabo de gastadores. 
4 gastadores. 

12 caballos de silla. 

Cada compañía constará de 

7 7 -

1 capitan. 
1 teniente. 
2 alféreces. 
1 sargento primero. 
4 id. segundos. 
9 cabos. 
2 clarines. 

61 soldados. 
77 caballos de silla. 

Art. 44. E l pié veterano de los cuerpos de caballería 
activa, lo compondrán; el teniente coronel, comandante 
de escuadrón, los segundos ayudantes, los portas, el 
corneta mayor, el cabo de cornetas, un sargento y un 
cabo por compañía; pudiendo también en las demás 
clases ser colocados gefes y oficiales del ejército con-
forme se previene en el art. 4. ° que se hace estensivo 
á todos los cuerpos milicianos. 

E S T A 5 > O S ¿ ] t l A Y O B E S . 

Art. 57. E l estado mayor del General en gefe de una 

división constará de: 

1 teniente coronel. 
1 comandante de escuadrón ó batallón. 
2 capitanes. 
1 teniente. 

5 

Art. 58. E l estado mayor del General en gefe de uua 

brigada constará de: 

1 comandante de batallón ó escuadrón. 
1 capitan. 
1 teniente. 

3 

Art. 59. E l gefe de una sección de tropa, solo ten-
drá, un ayudante de la clase subalterna. 

Art. 60. Un cuerpo de ejército lo compondrán dos ó 
mas divisiones, una división, dos ó tres brigadas, una 
brigada, tres cuerpos por lo menos, una sección podrá 
ser de dos ó menos cuerpos-, en la inteligencia, que to-
do cuerpo que no tenga la mitad de la fuerza efectiva 
de 788 plazas que se le detallan, no podrá computarse 
como tal para la formación de divisiones, brigadas &c. 

E s copia de la ley que se cita. H . Veracruz, Octubre 
24 de 1860 .—/ . de la Luz Palafox. 

Ministerio de Justicia é Instrucción Publica. 

Circular. 

T e n g o el honor de trascribir á V. la comunicación 
que el Secretario del Obispo de Linares ha dirigido re-



cientemente al Exmo. Sr . Gobernador del Es tado de 
Tamaulipas, y la circular que por disposición de aquel 
prelado católico ha remitido á los curas del mismo Es -
tado sobre diversos puntos conexos Con las leyes de la 
Reforma.—Verdaderamente hay mucha distancia entre 
las palabras pacíficas que acaba de hacer oir este ilus-
trado Obispo, y la guerra abierta que empleando las ar-
mas espirituales y todo linaje de recursos y de influen-
cias, ha fomentado una parte considerable del clero 
contra esas leyes saludables, y contra la inmensa mayo-
ría del pueblo mexicano que las aclama y defiende. 

Y aunque para desempeñar la misión de un Gobier-
no democrático y combatir una facción liberticida, el 
Exmo. Sr. Presidente no necesitó que un prelado de 
mérito indisputable viniese á poner con su espíritu de paz 
el sello de la reprobación cristiana á la senda de iniqui-
dad que siguen los rebeldes, todavía se complace en ver 
que leyes tan furiosa como injustamente combatidas, 
obtengan este homenaje inesperado, aunque no sea tan 
completo como hubiera podido serlo, y que una voz au-
torizada entre los católicos llene de confusion á los hom-
bres perversos que de mala fé invocan la religión de los 
pueblos cultos para santificar instituciones carcomidas 
por el incontrastable espíritu del siglo, intereses á todas 
luces inmorales, y hasta la guerra impía que para satis-
facerlos atiza la reacción con insensato y bárbaro em-
peño. E n la misma esfera de las creencias religiosas, 
los hombres que sinceramente hubiesen cautivado su 

entendimiento para arreglarlas conforme á la decisión 
de los obispos católicos, verán en la solemne manifesta-
ción autorizada por el de Linares, como son falsas y 
calumniosas las acriminaciones virulentas de impiedad 
prodigadas contra el Gobierno legítimo y la nación que 
lo sostiene; y se convencerán plenamente de que las 
leyes relativas al clero distan mucho de entrañar un a ta-
que á los principios constitutivos de la religión católica, 
supuesto que un prelado tan distinguido por su piedad, 
lejos de resistirlas, facilita en el orden religioso la real 
ejecución de ellas, especialmente de la mas importante 
que ordenó la nacionalización de los bienes que admi-
nistraba la Iglesia. 

Pero los principios de la Reforma son nuevos entre 
nosotros, y solo podrán fijarse con exactitud haciéndose 

' las debidas aclaraciones conforme lo vayan exigiendo 
las circunstancias. Una buena oportunidad para dirigir 
el desarrollo y recta aplicación de estos grandes princi-
pios acaba de ofrecerse con motivo de la circular ante-
dicha, que precisamente por su tono de paz y de sumi-
sión, pudiera mas aún que otras manifestaciones hostiles 
á la causa de la República, ser un motivo de equivoca-
ciones trascendentales, si la satisfacción de percibir ese 
espíritu tan raro en los obispos mexicanos, hiciera olvi-
dar al Gobierno el deber en que está constituido de ve-
lar por el exacto cumplimiento de las leyes. Porque 
éstas han sancionado la independencia absoluta entre 
la autoridad pública y las ideas y prácticas puramente 
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religiosas, han decretado la nacionalización de los bienes 
del clero, establecido la libertad de cultos, y declarado 
que entre los habitantes de la República no puede con-
traerse otro matrimonio legítimo que el civil, si bien 
despues de celebrado pueden los esposos pedir á los 
ministros del culto que profesen, la práctica de las ce-
remonias que según las prescripciones de éste hayan de 
consagrar aquella unión.—Y á la luz de estos antece-
dentes, muy fácil es distinguir lo que en la comunicación 
y circular á que me estoy refiriendo se conforma con 
nuestras leyes, lo que las contradice, y lo que no está 
sometido á la influencia del Gobierno. 

Así es que nada puede éste reprochar á la primera de 
las disposiciones que la circular contiene, si la autori-
zación á los curas para celebrar matrimonios ha de con-
siderarse limitada á la administración del sacramento, 
y si la parte final de esa disposición que manda suspen-
derlo hasta que los interesados presenten constancia de 
haber ocurrido antes al registro civil, importa establecer 
como requisito previo á la administración del sacramen-
to, la exhibición de la copia ó certificado que acredite 
la celebración del matrimonio ante el funcionario civil 
competente. 

En la segunda disposición se habla de facilitar la 
concesion de dispensa en los matrimonios; y nada en 
verdad puede objetarse á esto, si conduce tan solo á la 
administración del sacramento. 

La tercera disposición es claramente agenade la au-

toridad civil. Toca á la prudencia del clero calcular 
hasta dónde puede avanzar por este camino. Ningún 
arancel religioso puede ser aprobado ni reprobado por 
la autoridad pública, y solo deberá ésta intervenir en 
materia de obvenciones, cuando para cobrarlas se em-
please fuerza ó engaño. 

La primera parte del art. 4 ? , es intachable; pero no 
sucede lo mismo con la última, que de ningún modo 
puede aprobarse. L a ley ha establecido un registro 
civil bajo la dirección de funcionarios especialmente en-
cargados de inscribir en él varios hechos y contratos, 
entre los cuales ha comprendido el matrimonio; y cier-
tamente nadie, si no es el m i s m o legislador, puede mo-
dificar esta ley por escepciones de ninguna clase. Pro-
veerá el legislador si fuere necesario á los matrimonios 
en a r t i c u l ó l e muerte; pero no conviene olvidar que los 
testamentos y cualesquiera contratos aun cuando se 
otorgan en aquel estremo, deben hacerse con las forma-
lidades que las leyes prescriben: y debe tenerse presente 
que un matrimonio en las últimas horas de la vida, 
equivale casi siempre á un testamento. 

L a quinta disposición está fuera de la órbita propia 
de la autoridad civil: y se tendrá entendido por punto 
general, que en las creencias y prácticas religiosas, la 
acción de la ley no se declara sino en cuanto lo exija el 
órden público ó la justicia que se debe á los parti-
culares. 

Por la disposición sesta se hace una donacion que las 



leyes de la Reforma no permiten realizar, pero que el 
Gobierno estima en todo su va'or, porque debe supo-
nerla inspirada por un deseo sincero de combinar la 
obediencia debida á las leyes civiles con los sentimien-
tos religiosos del que propone esta cesión. 

Parece que debe atribuirse á motivos igualmente 
laudables, la pretensión de restablecer la armonía entre 
el clero católico y la potestad civil. El Gobierno jamas 
la ha rehusado porque debe á todos los cultos una pro-
tección igual, puesto que vienen á ser la espresion de 
un derecho sagrado en todos los hombres; pero esta 
protección no es la antigua concordia entre el Estado y 
el sacerdocio, que producía con relación al primero una 
política de coaccion para los actos que la conciencia 
sola debe inspirar; y con relación al segundo una pre-
ponderancia fundada en exenciones, prerogativas y par-
ticipación en la autoridad civil, cosas todas opuestas al 
espíritu de una República popular y al testo espreso de 
nuestras leyes. No ciertamente; la protección que la 
sociedad debe en este respecto, consiste en la libertad 
de conciencia y del público ejercicio de los cultos, no 
considerando al sacerdocio de ninguno de ellos como 
una potestad con quien deba celebrar convenios, ni á 
los hombres como creyentes, sino á todos como subditos 
del Estado, y en el pleno ejercicio de los derechos le-
gales. 

E l Exmo. Sr. Presidente desea que V. sea servido de 
dar á estas esplicaciones la debida publicidad. 

Por mi parte le reitero las seguridades de mi distin-

guida consideración. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 8 1 de 1860. 

—Fuente.—Sr 

t a comunicac ión y c i rcu lar que a r r i b a se c i tan dicen asi : 

"Exmo. Sr.—Comisionado por mi Illmo. Prelado 
Diocesano para dictar algunas providencias capaces de 
restablecer el orden y buena armonía que siempre y para 
bien del de los pueblos debe haber entre la potestad ci-
vil y eclesiástica, he tenido á bien dirigir al venerable 
clero de Tamaul ipas la cordillera que en copia-es ad-
junta para conocimiento de V. E., y para que si fuesen 
de su aprobación las referidas providencias, se sirva 
prestar su importante cooperacion á fin de conseguir 
todas las ventajas que de estas medidas puedan resul-
tar.—Sírvase V. E . aceptar las sinceras protestas de mi 
respeto, consideración y distinguido aprecio. —Dios 
Nuestro Señor guarde á V. E . muchos años. Tampico 
de Tamaul ipas , Octubre 17 de 1860. — E x m o . S r . — 
Antonio Vega, secretario de Cámara y Gobierno de S. 
S . I l lma.—Exmo. Sr. Gobernador y Comandante Ge-
neral de Tamaulipas, Lic. D . Juan José de la Garza. 
—Presente . 

Cumpliendo con las superiores órdenes de nuestro 



Uimo -y Dignísimo Prelado Diocesano, tengo el honor 

de dirigirme á V. V. por medio de esta circular en que 

constan las últimas disposiciones de S. S% IIIma. á fin 

de que los Párrocos y demás eclesiásticos residentes en 

el Estado administren con libertad los Santos Sacra-

mentos á los fieles que los pidan.—Aunque en la terce-

ra de las prevenciones se manda la observancia del aran-

cel para evitar convenios simoniacos, recomiendo á V. 

Y. á nombre de S. S. Illma.-el desprendimiento y ab-

negación de que tantas pruebas ha dado el clero de Ta -

maulipas en todos tiempos, por cuyo medio consegui-

rémos la eterna salvación de nuestras almas, y el mas 

puntual cumplimiento de las disposiciones de nuestro 

Dignísimo Prelado que son como siguen: 

1 ? • Los Párrocos y demás eclesiásticos (con cura de 

almas) que residen en Tamaulipas procederán á cele-

brar los matrimonios practicando las diligencias nece-

sarias, ocurriendo al gobierno eclesiástico por las dis-

pensas en los impedimentos que se ofrezcan conforme 

al derecho canónico; pero no administrarán el Sacra-

mento hasta que los interesados presenten constancia 

de haber antes ocurrido al Registro civil. 

2 ? Mientras las circunstancias lo exijan el Vicario 

foráneo permanecerá en el territorio de Tamaulipas á fin 

de evitar á los habitantes las grandes distancias á que 

antes de ahora han tenido que ocurrir por dispensas. 

-3 ? Para evitar convenios simoniacos el clero de T a -

maulipas arreglará el cobro de sus derechos al arancel 

dado por la H . Legislatura del Es tado en 27 de Abril 

de 1829. 

4 ? No administrarán los Párrocos el Sacramento 

del Bautismo ni sepultarán los cadáveres sin la pre-

via presentación del documento que acredite haber ocur-

rido al Registro civil. E n los matrimonios y bautismos 

que celebren los eclesiásticos in articulo mortis no será 

preciso que el Registro civil se haga antes. 

5 P Las exequias religiosas á los cadáveres de los 

católicos se harán como ha sido costumbre cuando lo 

soliciten los fióles. 

6 ? El actual Obispo de Linares cede voluntariamen-

te al gobierno de Tamaul ipas en beneficio del Estado, 

todas las fincas y capitales de obras pías que hayan si-

do ocupadas por el mismo Gobierno ó por sus autorida-

des subalternas desde 1 ? de Enero de 1856, hasta la 

fecha de este convenio, absolviendo S . S. Illma. de las 

censuras eclesiásticas in foro eterno y quoad réstitüiio-
nem faciendam á todas las personas que hubieren in-

currido en ellas con cualquier carácter .—Todo lo cual 

pongo en conocimiento de V. V. esperando se sirvan 

copiar esta circular en los libros de Gobierno de cada 

parroquia y hacer que recorra pronta y seguramente los 

puntos á donde se dirije según el orden del márgen.— 

Dios Nuestro Sr. guarde á V . E . muchos años .—Tam-

pico de Tamaul ipas , Octubre 16 de 1850.—Presbítero 

Antonio Vega, secretario de Cámara y Gobierno de 

S. S. Illma." 



Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación. 

E l Exmo. Sr . Presidente interino constitucional de la 
República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Benito Juárez, Presidente interino constitucional de 
los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

Que, considerando que es conveniente que el Con-
greso Nacional exista para que haga uso de sus facul-
tades en las cuestiones que afectan el presente y el por-
venir de la República: 

. Considerando que podrá obtenerse ya esa convenien-

cia por estar próxima la guerra civil a terminar, triunfando 
el principio de la soberanía del pueblo: 

Considerando que aspira el Gobierno constitucional á 
depoder ante el Congreso de la Union la suma de fa-
cultades extraordinarias con que la Constitución provee 
á las emergencias graves del país; y deseando trasmitir 
cuanto antes el Poder Ejecutivo al ciudadano á quien la 
Nación honrare con el nombramiento de Presidente, he 
teñí ;0 á bien, con acuerdo unánime del Gabinete, de-
cretar lo que sigue: 

Art . 1 ? Se convoca al pueblo mexicano á elecciones 
estraordinarias de Diputados al Congreso de la Union 
y d e Presidente Constitucional de la República, con ar-
reglo al art. 53 de la Ley orgánica electoral de 12 de 
Febrero de 1857 y en los términos que la misma ley 
previene. 

Art. 2 ? Las elecciones primarias se verificarán el 

primer domingo de Enero de 1861 y las secundarias el 

tercer domingo del propio mes. 

Art. 3 ? E l nuevo Congreso de la Union se reunirá, 

para desempeñar las atribuciones que le señala el artí-

culo 5 1 de la ley orgánica electoral y ejercer sus facul-

tades constitucionales, el tercer domingo del mes de Fe-

brero de 1861 en la ciudad de México ó en el lugar que 

oportunamente designará el Gobierno, si por cualquiera 

circunstancia no pudiere verificarse la reunión en ella. 

Art. 4 ? Respecto de los distritos1 electorales en que, 

por hallarse alterado el orden legal ó por otro impedi-

mento, no pudieren hacerse las elecciones en los dias 

señalados en la presente ley, los Gobernadores de los 

Estados á que dichos distritos correspondan quedan fa-

cultados para designar los dias en que hayan de veri-

ficarse. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ob-

serve. Dado en el Palacio Nacional, en la Heroica Ve-

racruz, á 6 de Noviembre de 1860.—Benito Juárez.— 

Al C. José de Empáran , Ministro interino de Gober-

nación." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 

consiguientes. 

Palacio del Gobierno General en Veracruz, á 6 de 

Noviembre de 1 8 6 0 . — E m p á i a n . — S r 
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Artículos de la ley orgánica citada en el decreto antecedente que deben 
obiervarse en las elecciones de Diputados al Congreso de la Union 

y de Presidente de l a República. 

L E Y O R G A N I C A E L E C T O R A S , . 

C A P I T U L O I . 

División de la República para las funciones electorales. 

Art. 1 ? Los Gobernadores de los Estados, el del 
Distrito federal y los Gefes políticos de los Territorios, 
dividirán las demarcaciones do su respectivo mando, en 
distritos electorales numerados que contengan cuarenta 
mil habitantes, designando, como centro de cada demar-
cación, el lugar ó sitio que á su juicio fuere mas cómo-
do para la concurrencia de los electores que se nombren 
en las secciones de que se hablará . 

Toda fracción de mas de veinte mil habitantes, for-
mará también un distrito electoral, designándosele su 
respectiva cabecera; mas si la fracción fuere menor, los 
electores nombrados concurrirán á las cabeceras de los 
distritos electorales que estuvieren mas próximos á 
los lugares de su residencia. 

Art. 2 ? Publicada por los Gobernadores y Gefes 
políticos la noticia de la circunscripción que comprende 
cada uno de los distritos electorales, los ayuntamientos 
respectivos procederán á dividir sus municipios en sec-
ciones, también numeradas, de quinientos habitantes de 
todo sexo y edad para que den un elector por cada una. 
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Si quedare una fracción que no llegue á quinientos ha-
bitantes, pero que no baje de doscientos cincuenta y uno, 

nombrará también un elector. 
L a s fracciones menores de doscientos cincuenta y un 

habitantes se agregarán á la sección- mas inmediata, 
para que los ciudadanos concurran á nombrar su elector. 

C A P I T U L O II . 

Del nombramiento de electores. 

Art. 3 c A fin de que en las secciones se nombren 
los electores que espresa el art. 2 ? , los ayuntamientos 
comisionarán una persona para cada una de las divisio-
nes de su municipalidad, que empadrone á los ciudada-
nos que tengan derecho á votar y que les espida las bo-
letas que les hayan de servir de credencial. 

Art. 4 ? Estos comisionados harán constar en los 
padrones que formen: 1 ? el número de la sección, y el 
número, letra ó seña de la casa: 2 ? el nombre de los 
ciudadanos, su estado, su profesion ó ejercicio, su edad, 

y si saben ó no escribir. 
Art. 5 ? Las boletas que espidan los comisionados 

deberán estar estendidas en esta forma: 

Municipalidad ( d e t a l p a r t e ) . — B o l e t a núm 

Sección 1- (ó la que fuere). 

El C. N. concurrirá el domingo (tantos) del corrien-
te á nombrar un elector en la mesa que se instalará á las 



nueve de la mañana en la calle de (tal, ó en tal paraje) 

. (Fecha) . 

(Firma del empadronador). 

Es tas boletas deberán estar en poder de los ciudada-
nos tres dias antes, por lo menos, del en que ha de ve-
rificarse la elección, y al reverso ó vuelta de ellas pon-
drán el nombre del ciudadano á quien den su voto, 
firmando al calce los que supieren hacerlo. 

Art. 6 ? Con anticipación de ocho dias los empa-
dronadores fijarán listas de los ciudadanos á quienes 
juzguen con derecho de votar, poniendo estas listas en 
el para je mas público de la respectiva sección, para que 
los ciudadanos que no se hallen comprendidos en el 
registro publicado, puedan reclamar al mismo empadro-
nador; y si éste no los atiende bajo algún pretesto} 

espondrán su queja ante la Mesa que reciba la votacion 
para que decida en pro ó en contra del reclamante, sin 
ulterior recurso. 

Art . 7. ° Tienen derecho á votar en la sección de su 
residencia los ciudadanos • mexicanos que, conforme á 
los artículos 30 y 34 de la Constitución, son los que 
hayan nacido en el territorio de la República, ó fuera 
de ella, de padres mexicanos, y los que estén naturali-
zados conforme á las leyes, con tal que unos y otros 
hayan cumplido diez y ocho años, siendo casados, ó 
veintiuno si no lo son, y que tengan un modo honesto 
de vivir. 

Art. 8 ? No tienen derecho al voto activo ni pasivo 
en las elecciones:—Primero: los que hayan perdido la 
calidad de ciudadanos mexicanos, según el art. 37 de 
la Constitución, por haberse naturalizado en país es-
tranjero, por estar sirviendo oficialmente al gobierno de 
otro país, ó haberle admitido condecoraciones, títulos ó 
funciones sin previa licencia del Congreso f e d e r a l -
Segundo: los que tengan suspensos los derechos de ciu-
dadanía por causa criminal, ó de responsabilidad pen-
diente, desde la fecha del mandamiento de prisión, ó de 
la declaración de haber lugar á la formación de causa, 
hasta el dia en que se pronuncie la sentencia absoluto-
ria.—Tercero: los que por sentencia judicial hayan sido 
condenados á sufrir alguna pena infamante—Cuar to : • 
los que hayan hecho quiebra fraudulenta calificada.— 
Quinto: los vagos y mal entretenidos.—Sesto: los tahú-
res de profesión. - Sétimo: los que son ebrios consuetu-
dinarios. 

Art. 9 ? A las nueve de la mañana del dia de la 
elección, reunidos siete ciudadanos por lo menos, en el 
sitio público que se haya designado, y bajo la presiden-
cia del vecino que al efecto haya comisionado el Ayun-
tamiento para solo instalar la Mesa, procederán á nom-
brar de entre los individuos presentes, que hubieren re-
cibido boleta, un presidente, dos escrutadores y dos se-

• 

cretarios que desde luego comenzarán á funcionar. 
Art. 10. E n seguida preguntará el presidente, si ál-

guien tiene que esponer queja sobre cohecho ó soborno» 

/ 



engaño ó violencia para que la elección recaiga en de-
terminada persona, y habiéndola, se hará pública averi-
guación verbal en el acto. Resultando cierta la acusa-
ción, á juicio de la mayoría de la Mesa, quedarán pri-
vados los reos de voto activo y pasivo, mas, en caso 
contrario, los calumniadores sufrirán la misma pena. 
De este fallo no habrá recurso ulterior. 

Art. 11. Si al instalarse la mesa se suscitaren dudas 
sobre falta de requisitos para votar en alguno de los 
presentes, la junta decidirá en el acto por mayoría de 
votos, y su decisión se ejecutará sin recurso. E n caso 
de empate decidirá el comisionado para presidir la ins-
talación. 

Art. 12. Si despues de instalada la Mesa, reclamare 
alguno la boleta, que no le hubiere espedido el comisio-
nado, se oirá á éste, para lo cual y para que resuelva 
las demás dudas que ocurran, estará presente durante 
la elección, y si la mayoría de la Mesa fallare á favor 
del reclamante, será admitido á votar, se consignará lo 
ocurrido en el acta y se espedirá al quejoso una boleta 
en los términos siguientes: 

Municipalidad de (tal parte.) 

Sección núm. (tantos.) 

Se. declara que el ciudadano N. tiene derecho de votar. 

» (Fecha) . 

(F i rma del presidente y un secretario). 

Art. 13. Los individuos de la clase de tropa perma- * 
nente y de milicia activa que estén sobre las armas, ó 
en asamblea, votarán como simples ciudadanos en su • 
respectiva sección, reputándose por morada de ellos el 
cuartel ó alojamiento en que habiten. Los generales, 
gefes y oficiales en servicio votarán en las secciones 
adonde correspondan las casas en que estén alojados. 

Art. 14. Para que voten los individuos de tropa, se-
rán empadronados y recibirán boleta, conforme á lo pre-
venido para los demás ciudadanos, y no serán admitidos 
á dar su voto si se presentaren formados militarmente, 
ó fueren conducidos por gefes, oficiales, sargentos ó 
cabos. 

Art. 15. ¿ o s individuos que compongan la mesa se 
abstendrán de hacer indicaciones para que la elección 
recaiga en determinada persona. 

Art. 16. Se procederá al nombramiento de electores, 
y para serlo se requiere: estar en ejercicio de los dere-
chos de la ciudadanía mexicana, residir actualmente en 
la sección que hace el nombramiento, pertenecer al es-
tado seglar y no ejercer mando político ni jurisdicción 
de ninguna clase en la misma sección. 

Art. 17. Los ciudadanos irán entregando sus boletas 
al presidente de la Mesa. Este las pasará á uno de los 
secretarios para que pregunte en voz baja, si el ciuda-
dano JN. es el que el dueño de la boleta nombra para 
elector de su sección. Contestando afirmativamente, 
uno de los escrutadores pondrá la boleta en la urna ó 



caja preparada al efecto y el otro escrutador irá anotan-
do el padrón, poniendo al márgen y en la dirección de 
la línea fie cada empadronado: votó. 

Art. 18. Concluida la elección, uno de'los secretarios 
en presencia de los individuos de la Mesa y de los de-
mas ciudadanos presentes, contará las boletas y leerá 
en voz alta solo los nombres de los electos en cada una; 
al mismo tiempo ambos escrutadores llevarán la com-
putación de votos, formando las listas de escrutinio; por 
último, el presidente declarará en voz alta en quiénes 
ha recaído la elección por haber reunido mas votos. 
Pero si dos ó mas individuos tienen igual número, se 
pondrán sus nombres en cedülillas dentro de una ánfo-
ra, y despues que uno de los secretarios fas mueva en 
todas direcciones, el otro secretario sacará una, la pon-
drá en manos del presidente, y éste leerá en voz alta el 
nombre contenido en ella, declarándolo electo. 

Art. 19. En seguida se estenderá por duplicado el 
acta de la elección, firmándola el presidente, los escru-
tadores y los secretarios; y á los ciudadanos que hayan 
sido declarados electores, se les estenderán sus creden-
ciales en esta forma: 

Los infrascritos certificamos que el ciudadano N. ha 
sido nombrado elector con (tantos voto?) por la sección 
primera (ó la que fuere) de la municipalidad de (tal 

parte). 

(Fecha.) (Firma de los individuos de la Blesa.) 

\ -

Art. 20. Si pasado el medio dia no han concurrido 
los siete ciudadanos que por lo menos se requieren para 
la instalación de la Mesa, el comisionado mandará lla-
mar á los vecinos de la sección qué estén mas inmedia-
tos, escitándolos á que se instalen en junta; pero si á 
pesar de esto no logra la reunión á las tres de la tarde, 
se podrá retirar y dará parte por escrito al presidente del 
Ayuntamiento, devolviéndole el padrón y papeles res-
pectivos. 

Art. 21. Los espedientes de las elecciones formados 
con las boletas, listas de escrutinio y primeras copia3 
de las actas, se mandarán á las juntas electorales de 
distrito por conducto de los presidentes de los Ayunta-
mientos, quedando en poder de los de las. Mesas las 
segundas copias de las actas para el caso de extravío 
de las primeras. 

C A P I T U L O III . 

De las juntas electorales de distrito. 

Art. 22. Es tas juntas se componen de los electores 
de las secciones: deben congregarse en las cabeceras 
de los distritos electorales respectivos, y ejercerán sus 
funciones en los días que designe esta ley. 

Art. 2-3. El juéves anterior al dia de las elecciones 
de distrito, deberán hallarse los electores en la cabecera 
que les toque, se presentarán á la primera autoridad 
política local, y ésta los inscribirá en el libro de actas 
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preparado al efecto, tomando razón de sus credenciales. 
Dicha autoridad no tiene la facultad de impedir la in-
corporación de ningún elector bajo ningún motivo. 

Art. 24. Las juntas electorales de distrito se instala-
rán en el lugar que se les haya designado, al dia si-
guiente de la inscripción de que habla el artículo que 
precede; nombrarán de entre sus miembros, mediante 
escrutinio secreto y por cédulas, un presidente, dos es-
crutadores y un secretario; serán presididas por la pri-
mera autoridad política local para solo el nombramiento 
de la Mesa, y no podrán declararse instalados ni fun-
cionar, sino con la mayoría absoluta del número de 
electores que se deban haber nombrado en todo el dis-
trito. Cuando haya mas de un distrito electoral en una 
municipalidad, presidirán á la instalación, en una junta, 
dicha autoridad política, en otra el presidente del Ayun-
tamiento, y en las demás los regidores mas antiguos. 

Art. 25. La autoridad que presida se abstendrá de 
embarazar la libre discusión y resolución de la junta y 
nombrará dos de los electores que presencien sus actos 
sobre instalación de la Mesa y para que le ayuden á 
formar las respectivas listas de escrutinio y á computar 
los votos. E n seguida entregará por inventario los es-
pedientes de elecciones que hubiere recibido, dejará fir-
mado un ejemplar de dicho inventario para la Mesa, 
conservará otro para su resguardo, suscrito por el secre-
tario y visado por el presidente, y luego se retirará. 

Art. 23. Inmediatamente los electores presentarán 

BUS credenciales para su exámen y calificación. El pre-
sidente, de acuerdo con los individuos de la Mesa, nom-
brará la primera comision revisora, compuesta de tres 
electores, dictaminará - ,bre los espedientes y creden-
ciales de los individuos de Ir primera comision y de sus 
miembros que formen la Mesa. Es ta segunda comision 
revisora está nombrada por la junta en escrutinio se-
creto, mediante cédulas, individualmente, y bajo las re-
glas que establecen los artículos del 85 al 38. 

Art. 27. L a s comisiones revisoras presentarán sus 
dictámenes un dia antes de las elecciones, y su revisión 
la contraerán á examinar los espedientes y credenciales 
en los puntos que espresa el capítulo 9 ? de esta ley. 

Art. 28. Leídos los dictámenes se pondrán inmedia-
tamente á discusión, y la junta los aprobará ó reprobará 
por mayoría absoluta de los votos presentes en el mis-
mo dia, siendo económicas las votaciones, ó nominales 
si la piden cinco ó mas electores. E n el segundo caso 
cada uno dirá sí ó no, comenzando por la derecha del 
presidente, y éste será el último que vote. 

Art. 29. Todo elector tiene derecho de pedir que se 
vote separadamente la aprobación ó reprobación de una 
ó mas credenciales; esta petición la puede hacer antes 
ó despues de cerrarse la discusión. 

Art. 30. Las decisiones de la junta acerca de la va-
lidez ó nulidad de las elecciones de sus miembros, son 
inapelables. 

Art. 31. Los electores que por algún impedimento 



no puedan estar presentes á ia instalación de la junta, 
serán admitidos en su seno en todo tiempo, á condicion 
de que sus credenciales sean revisadas por la comision 
respectiva y aprobadas por la junta. 

Art. 32. El dia en que se deban verificar las elec-
ciones de distrito, se reunirán los electores en el edificio 
que se les hubiere designado, ocuparán los asientos sin 
preferencia de lugar, y el presidente anunciará que co-
mienza la sesión. E n seguida se dará cuenta con los 
dictámenes sobre credenciales, si se hubiesen tenido 
que formar por los electores que lleguen á última hora, 
aprobándose ó reprobándose en la forma prevenida. A 
continuación leerá el secretario la parte conducente de 
esta ley y el presidente hará la pregunta contenida en 
el artículo 10, ejecutándose cuanto en él se previene. 

C A P I T U L O IV. 

De las elecciones de diputados. 

Art. 33. Cada junta electoral de distrito nombrará un 
diputado propietario y un suplente, y para serlo, con-
forme al art. 56 de la Constitución, se requiere: ser ve-
cino del Estado, Distrito federal ó Territorio que lo eli-
ja : tener veinticinco años el dia de la apertura de las 
sesiones del Congreso, y pertenecer al estado seglar. 

Art. 34. No pueden ser nombrados diputados: el Pre-
sidente de la República, los Secretarios del Despacho 
y los individuos de la Suprema Corte de Justicia cons-

titucional. Tampoco pueden ser nombrados los demás 
funcionarios federales en el distrito en que ejercen ju-
risdicción. 

Art. 35. Concluidas las ritualidades prescritas en el 
art. 32, procederá la j-unta á nombrar el diputado pro-
pietario que toque á su distrito electoral respectivo, y la 
elección se hará por escrutinio secreto y por medio de 
cédulas. Los electores depositarán sus votos en la án-
fora que se pondrá en la mesa, procediendo con orden, 
silencio y regularidad: se pararán de sus asientos uno á 
uno, por la dereeha de la Mesa, y cuando haya cesado 
el movimiento, el secretario preguntará en voz alta y por 
dos veces: "¿ha concluido la votacion?" y despues de 
una prudente espera, vaciará las cédulas sobre la mesa, 
las contará también en voz alta, y de igual modo las 
leerá una á una hasta concluir. Cualquiera de los es-
crutadores formará la lista de escrutinio, escribiéndolos 
nombres que lea el secretario y anotando los votos con 
líneas verticales sobre una horizontal. E l otro escruta-
dor irá reuniendo en grupos separados las cédulas cor-
respondientes á cada candidatura para confrontarlas con 
la lista. Estando ésta conforme, se parará el presidente, 
quien leerá con voz perceptible los nombres y votos de 
cada individuo y declarará electo al que hubiere reuni-
do, por lo menos, los d é l a mayoría absoluta de los elec-
tores presentes. 

Art. 36. Si ningún candidato hubiere reunido la ma-
yoría absoluta de los votos, se repetirá la elección enrte 



los dos que obtuvieron mas número, quedando electo el 
que reuniere la dicha mayoría. Si hay igualdad de su-
fragios en mas de dos candidatos, entre ellos se hará la 
elección, pero habiendo al mismo tiempo otro candida-
to que haya obtenido mayor número de votos que ellos, 
se le tendrá por primer competidor, y el segundo se sa-
cará de entre los primeros por votacion, bajo las reglas 
prescritas en el artículo anterior. 

Art. 37. Cuando en los escrutinios resulte empate, ó 
igualdad de votos entre dos candidatos, se repetirá la 
votacion, y subsistiendo el empate, decidirá la suerte 

quién deba ser electo. 
Art. 38. T o d a vez que se encuentren cédulas en blan-

co, al computar una votacion, se deberá entender que 
los individuos que usan de ellas, renuncian su derecho 
de votar. En consecuencia, si las cédulas en blanco no 
incompletan el número necesario para que haya junta 
conforme al art. 24, dejarán de computarse; mas en ca-
so de ser necesarias dichas cédulas para completar el 
quorum de la junta, se adicionarán á los votos que ha-
ya reunido el candidato que tenga mas. 

Art. 39. Concluida la elección del diputado propie-
tario, se procederá á la del suplente, en los mismos tér-
minos y forma que se previene respecto del primero. 

Art. 40. E l secretario de la junta estenderá el acta 
de las elecciones, consignando en ella, sustancialmen-
te, todo lo que haya ocurrido, y la leerá para que se 
iscut a y apruebe por la junta; acto continuo la firma-

rán, el presidente, los escrutadores, todos los electores 
presentes y el secretario, y en seguida se levantará la 
sesión, sin que sea lícito volver á tratar nada de los ac-
tos pasados, ni por vía de rectificación, pues de los vi-
cios ú omisiones en que haya incurrido la junta, solo 
puede conocer el Congreso general. 

De la espresada acta se darán copias auténticas y li-
terales á los diputados propietarios y suplentes para que 
les sirvan de credenciales, y deberán ser firmadas por 
el 'presidente, escrutadores y secretarios de la junta. 

E n iguales términos se sacarán otras dos copias, una 
para remitirla á la secretaría del Gobierno del Estado, 
Distrito ó Territorio, y otra que mandará el presidente 
de la junta bajo su responsabilidad, al Congreso de la 
Union, ó á su diputación permanente juntamente con 
las listas de escrutinio y computación de votos autori-
zada por los escrutadores. 

Art. 41. Siempre que un ciudadano fuere electo di-
putado simultáneamente por dos ó mas distritos, debe-
rá preferir la representación por el de la vecindad; si 
no es vecino de ninguno, por el del nacimiento, y si no 
es vecino ni natural de los distritos donde lo hayan nom-
brado, la suerte decidirá cuál debe representar, cubrien-
do los suplentes la representación de los distritos que 
resulten vacantes. 

Art. 42. Los presidentes de las juntas electorales de 
distrito, publicarán los nombres de los diputados elec-
tos, y los avisos se fijarán en los parajes públicos acos-



tumbrados. Los Gobernadores de los Estados y del 
Distrito federal, y los Gefes políticos de los Territorios v. 
harán lo mismo con las listas de las elecciones verifica-
das en toda la demarcación de su mando, cuidando de 
que se inserten en los periódicos, y anotarán el núme-
ro del distrito electoral á que corresponde cada diputado. 

C A P I C U L O V. 

De las elecciones para Presidente de la República y par 
ra Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 43. Al dia siguiente de nombrados los diputa-
dos, cada i anta de distrito electoral se volverá á reunir 
como el dia anterior, y los electores repitiendo lo con-
ducente de lo preceptuado en el art. 32, nombrarán por 
escrutinio secreto, mediante cédulas, una persona para 
Presidente de 1a República; la votacion se verificará en 
los términos que previene el art. 35, y cada escrutador 
llevará y autorizará una lista de computación de votos, 
las que se confrontarán después entre sí para rectificar 
en el acto los errores que se noten. 

Art. 44. Para ser Presidente de los Estados-Unidos 
mexicanos, conforme al art. 77 de la Constitución, se 
requiere lo siguiente: ser ciudadano mexicano en ejer-
cicio de sus derechos, haber nacido en el territorio de 
la República, tener treinta y cinco años cumplidos al 
tiempo de la elección, residir en el país cuando se ve-
rifique ésta, pertenecer al estado secular, no estar com-

prendido en ninguna de las restricciones del art. 8 ; 
y obtener la mayoría absoluta de los sufragios del nú-
mero total de los electores de la República, ó en defec-
to de esa mayoría ser nombrado por el Congreso de la 
Union, bajo la3 reglas establecidas en el capítulo 7 9 

Art. 47. Antes de concluirse la sesión de Ja junta 
reunida para cumplir con el art. 43, se estenderà, discu-
tirá y aprobará el acta de las elecciones del dia, firmán-
dola todos los electores presentes y retirándose en se-
guida. Se sacarán dos copias autorizadas por los indi-
viduos de la Mesa, una para remitirla al Gobierno del 
Estado, Distrito federal ó Territorio, y otra para man-
darla al Congreso de la Union ó á la Diputación per-
manente. Y por último, se mandarán fijaren los parajes 
públicos é insertar en los periódicos, listas de los candi-
datos y número de los votos que hayan obtenido para 
Presidente de la República y de la Suprema Corte de 
Justicia. 

C A P I T U L O IX. 
« 

Causas de nulidad en las elecciones. 

Art. 54. Ninguna elección podrá considerarse nula, 
sino por alguno de los motivos siguientes: 

Primero. Por falta de algún requisito legal en el elee 
to, ó porque esté comprendido en alguna restricción de 
las que espresa esta ley. 

Segundo. Porque en el nombramiento haya interve-
nido violencia de la fuerza armada. 
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Tercero. Por haber mediado cohecho ó soborno en 
la elección. 

Cuarto. Por error sustancial respecto de la persona 
nombrada. * 

Quinto. Por falta de la mayoría absoluta de los votos 
presentes en las juntas electorales que no sean pri-
marias. 

Sesto. Por error ó fraude en la computación de ios 
votos. 

Art. 55. Todo ciudadano mexicano tiene derecho de 
reclamar la nulidad de las elecciones, y de pedir la de-
claración correspondiente á la junta á quien toque fallar, 
ó al Congreso en su caso; mas la instancia se presentará . 
por escrito antes del dia en que se deba resolver acerca 
de los espedientes y credenciales respectivas, y el de-
nunciante se contraerá á determinar y probar la infrac-
ción espresa de la ley. Despues de dicho dia no se 
admitirá ningún recurso, y se tendrá por legitimado de-
finitivamente todo lo hecho. 

Art. 61. E n las j un t a s electorales no habrá guardias, 
ni se presentarán con armas los ciudadanos; y para de-
liberar en ellas sobre inteligencia y ejecución de esta 
ley, se necesita la formulación de proposiciones que, 
admitidas á discusión, serán aprobadas ó reprobadas á 
mayoría absoluta de Jos votos presentes: ei presidente 
de cada una de las juntas concederá la palabra por tur-
no y por solo dos veces á dos electores de los que la 
pidan en pro, y á dos de los que la pidan en contra, sin 

que el uso de la palabra pueda esceder de media hora. 
T o m a d a una resolución cualquiera, debe ajustarse á 
ella la junta que la hubiere acordado. 

Art. 62. Los espedientes y papeles relativos á elec-
ciones primarias, se conservarán cuidadosamente y con 
la separación debida, en los archivos de los Ayunta-
mientos de las cabeceras de los distritos electorales; se 
hará entrega de dichos papeles por el presidente de la 
junta al secretario del Ayuntamiento para su custodia. 
Con el mismo cuidado se guardarán en la.secreíaría del 
Congreso los espedientes y documentos concernientes 
á sus funciones de cuerpo electoral. 

Art. 63. E l requisito de vecindad para poder ser 
electo diputado, se obtiene por residencia continua de 
un año á lo menos en el Estado, Distrito federal ó Ter -
ritorio que lo elija. 

Es copia de la ley que se cita. H . Veracruz, Noviem-
bre 6 de 1860.—Por ausencia del oficial mayor, J. M, 
Garmendia. 

Ministerio de Justicia é Instrucción publica. 

Circular. 

Siendo constante que el Ínteres de la hacienda públi-
ca en un concurso de acreedores, basta para que el juez 
que entiende en los negocios fiscales avoque á sí los 
autos y no los devuelva sino cuando aquel Ínteres quede 
atendido y satisfecho una vez reconocida su justicia, el 



Exmo. Sr. Presidente interino constitucional no puede 
comprender, y en cuanto de su autoridad depende no 
ha de consentir, que la ejecución de la importantísima 
ley para la nacionalización de los bienes que adminis-
traba el clero se suspenda, como ha sucedido en algunos 
casos, por el infundado motivo de estar controvirtiéndo-
se en un concurso la justicia ó ia preferencia de un de-
recho que en virtud de esa ley corresponde hoy á la 
nación. Y S . E. , decidido á cuidar en su esfera propia 
del mas cabal, y exacto cumplimiento de las leyes, se 
promete que bastará recomendarlas á la séria conside-
ración de los jueces, para que no se entorpezca con 
grave detrimento de los intereses nacionales, la admi-
nistración de la justicia en los casos á que esta supre-
ma declaración se refiere. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Noviembre 19 

de 1860.—Fuente.—Sr 

Secretaria de, Estado y del Despacho de G oler nación. 

El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de la 
República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Benito Juárez, Presidente interino constitucional de 
los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: que he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los ciudadanos mexicanos que por 
motivo de la guerra en estos últimos tres años no hayan o 

permanecido en los lugares de su residencia ordinaria, 
no han perdido la vecindad que, para ser electos diputa-
dos, exige el art. 3-3 de la ley orgánica electoral vigente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ob-
serve. Dado en el Palacio nacional en la Heroica Ve-
racruz, á 24 de Noviembre de 1860.—Benito Juárez. 
—Al C. José de Empáran, Ministro interino de Go-
bernación." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-

siguientes. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Noviembre 24 

de 1860.— Empáran.—Exmo. Sr. Gobernador del Es-

tado de 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 

Circular. 

Un motin escandaloso y la guerra que produjo, más 
cruenta y asoladora que cuantas habian desgarrado el 
seno de la patria despues de su independencia, impu-
sieron al gobierno de la Union el imperioso deber de 
sancionar las leyes de la Reforma. L a paz, en cuyas 
aras se habian sacrificado tantas veces los grandes prin-
cipios que esas leyes proclamaron, estaba turbada ya, 
más hondamente que nunca, gracias al furor insano 
desplegado por ios eternos enemigos de la democracia 
en México. 

El poder en quien la nación habia depositado su con-



fianza, hubiera cometido un error funesto, reduciéndose 
á promover la restauración de la paz incierta y misera-
ble que dejaban por el tiempo de su voluntad los hom-
bres de los privilegios á la república, ya fatigada con 
razón, de su inmensa y mal pagada generosidad. Jamas, 
en ningunas circunstancias ha dudado el gobierno fe-
deral del glorioso vencimiento que habrá de coronar el 
heroico esfuerzo de la nación; pero aunque solo hubiese 
fijado la vista en los desastres infinitos de esta guerra, 
no podia sin manifiesta falta de patriotismo y de cordura 
olvidar un momento, que la tranquilidad y la dicha, el 
honor y la independencia de la nación, todo quedaría 
terriblemente comprometido, si el porvenir de México 
despues de la indefectible pero costosísima victoria del 
pueblo, continuara todavía espuesto á nuevas turbulen-
cias y alborotos. Debía por lo mismo completarse sin 
demora el programa de la libertad, de la igualdad y del 
progreso. 

L a república ha puesto el sello de su voluntad sobe-
rana á las leyes de la Reforma, y los sacrificios que ha 
prodigado por sostenerlas, hacen de ellas una parte muy 
preciosa del derecho nacional. Constitución y Reforma 
ha sido el grito de guerra, mil y mil veces repetido en 
esta embravecida contienda, cuyo fausto desenlace to-
camos ya con las manos, puesto que dentro de breves 
dias la Constitución y la Reforma inicuamente recha-
zadas, serán una verdad hasta en el último atrinchera-
miento de los rebeldes. 

La prolongacion de esta lucha no prueba falta de 
una voluntad generalizada en todo el país para defen-
der sus instituciones; acusa, sí, la existencia y las pro-
fundas ramificaciones de esos abusos seculares que 
formaban el patrimonio y el orgullo de las clases pre-
potentes, y que no era posible arrancar de raiz sino á 
costa de esfuerzos grandes y reiterados. LVi suerte de 
las batallas que en los primeros tiempos de la contienda 
se declaró varias veces en nuestro daño, argüía, como 
tantos hechos brillantes han venido á ponerlo de mani-
fiesto, no la abyección y cobardía de las masas, sino 
sus ensayos laboriosos, entonces todavía imperfectos, 
para dar á sus legiones improvisadas la organización y 
las habitudes de la guerra. Débese, por último, la du-
ración de ésta á la demencia increíble de la facción 
retrógrada, que ha querido soñar con su impunidad ya 
que no con su triunfo, sacando de su despecho una 
obstinación y un linaje de conducta, que se habian ve-
dado á sí mismas todas las facciones de que hacen 
memoria nuestros anales. 

Pero contra esta ciega porfia, contra estos medios 
insólitos, la nación ha desplegado un poder formidable, 
que dejará en los ánimos de los oligarcas altísimos 
recuerdos de la firme base que sustenta la libertad de 
los mexicanos. 

Muy cerca está el dia en que la causa de la Reforma 
V 

nada tenga que temer de la resistencia armada. Otras 
son sus exigencias, otros sus peligros, que toca á las 



leyes antever y remediar. Proclamando los luminosos y 
fecundos principios de libertad religiosa y de perfecta 
independencia entre las leyes y los negocios eclesiásti-
cos, la Reforma hizo lo que en este ramo importantísi-
mo era mas difícil y mas urgente; y no se limitó á eso, 
porque desentrañó de aquellos principios muchas con-
secuencias, de práctica y muy' útil aplicación. Pero 
queda todavía mucho por hacer: y el gobierno ha creído 
que debia proveer eficazmente á la consolidacion de la 
Reforma, dictando resoluciones adecuadas y previsoras 
que cierren para siempre la entrada de aquellos torpes 
y estraños conflictos, de aquellos trastornos y escánda-
los perdurables, y de aquellos abusos irritantes que tan 
abundantemente surgían de nuestra antigua legislación. 
Porque ésta hizo de la nación y de la Iglesia católica 
una amalgama funesta, que entre nosotros impon aba 
la renuncia de 1a paz pública, la negación de la justi-
cia, la remora del progreso, y la sanción absurda de 
obstáculos invencibles para la libertad política, civil y 
religiosa. 

L a Reforma destruyó este ominoso sistema. E n vez 
de la incierta libertad religiosa que parecia concedida 
á los habitantes de la república, vino la nueva institu-
ción á levantar del pensamiento que se refiere á Dios y 
de los homenajes que se le tributan, el estraño peso de 
las leyes puramente humanas. Pero tan mezclados an-
daban y confundidos nuestro derecho público y civil 
con la teología y los cánones, que si el legislador no 

espresase por lo menos los principales corolarios del 
principio que estableció la libertad de conciencia, sobre 
la base de una perfecta separación entre las leyes y los 
asuntos puramente religiosos, debería temerse que en 
muchas ocasiones aquel principio salvador viniese á ser 
ilusorio y vano, por la desidia, la irreflexión, la fácil é 
imprevisiva condescendencia y el ciego instinto de ru-
tina en diversos funcionarios públicos; mientras los 
enemigos de la libertad, una vez perdida su esperanza 
en los motines, emplearían todos los sofismas y todos 
los artificios imaginables para impedir la entera y ge-
neral planteacion de la Reforma. 

E s a institución reciente, innovadora en sumo grado, 
fecunda en trascendencias gravísimas, y tan esencial 
para la felicidad de la patria, como tenazmente comba-
tida por los hombres de los privilegios, no debia quedar 
á merced de la suerte que le deparasen autoridades sin 
norma, y doctrinas y prácticas desconocidas. Aun las 
que fuesen mejores, ¿podrían suplir nunca el silencio 
de las leyes en los puntos que necesitaban de un arre-
glo espreso para llenar los vacíos del sistema que por 
dicha caducó? 

Ademas, los acontecimientos exigianya la (^pedición 
de una ley que desarrollara el principio de la libertad 
religiosa. L a nación toda sabe cuáles eran las pre-
tensiones que en nombre del obispo de Linares fue-
ron dirigidas por su secretario al gobierno de T a -
maulipas. Verdad es que los diarios de México dieron 
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á luz una declaración de aquel prelado, negando que 
semejante solicitud fuese hecha con arreglo á sus ins-
trucciones; pero el gobierno genera!, sin perjuicio de 
las órdenes libradas para que se esclarezca la insigne 
falsedad que de todos modos se ha cometido en este 
conato perfectamente frustrado, ha debido ver en él y 
en otros que tienen el propio blanco, 110 menos que en 
diversas prácticas, resoluciones y aspiraciones, cuan 
urgente era establecer con claridad y precisión los lin-
des naturales del Estado y de la Iglesia, y arreglar el 
ejercicio de la libertad religiosa, en términos de que 
fuese amplia, igual para todos, y por lo tanto sin reser-
vas ni preferencias, y sin mas restricciones que las 
inherentes á toda especie de libertad reconocida por 
las leyes. -

Con lo dicho hasta aquí se comprenderán sin esfuer-
zo los principios mas cardinales que han presidido á la 
formación de la ley anexa á esta circular.—De la liber-
tad en materia de religión proceden los cultos, como la 
derivación y la m a s generalizada manifestación de ese 
derecho ejercido por muchos hombres que profesan 
unos mismos principios religiosos. De consiguiente, la 
libertad mencionada y su ejercicio gozan de igual pro> 
teccion, mientras no afecten los derechos de la sociedad 
política ó de los individuos que la forman. Una iglesia 
no podrá ni deberá constituirse sino por la espontánea 
voluntad de sus miembros, ni ejercer sobre ellos mas que 
una autoridad pura y simplemente espiritual, si bien por 

lo relativo á sus negocios económicos goza (con escep-
cion del derecho para adquirir bienes raices), de todas 
las facultades que una asociación legítima puede tener 
y disfrutar.—Como el Estado garantiza la libertad de 
conciencia, prohibe á las iglesias, á sus ministros, á las 
mismas leyes, imponer coaccion y penas del orden civil 
en asuntos meramente religiosos. Pero así los actos ve-
dados por las reglas de los cultos, como los que éstos 
permitan ú ordenen, se colocan forzosamente bajo el im-
perio de la potestad pública, si envuelven una violacion 
de las leyes: y en tal caso éstas consideran tan solo aque-
llo que les incumbe, sin tocar para nada la calidad y tras-
cendencia que las religiones atribuyan á los actos refe-
ridos.—Separando la Reforma al Estado y á la Iglesia, 
y restituyendo á entrambos la plenitud de acción que tan 
viciosa y fatalmente habian compartido y concordado, 
hizo que desaparecieran de nuestra legislación los lla-
mados recursos de fuerza. No se mezclará el Estado en 
las cosas de religión; pero tampoco permitirá «i una som-
bra de competencia, en el pleno régimen de la sociedad: 
y cualquiera usurpación de la autoridad que ella sola 
puede conferir, no será asunto de ninguna controversia 
y declaraciones que embaracen la averiguación y casti-
go de un atentado semejante, bajo las reglas general-
mente establecidas en esta razón. 

Por I03 mismos principios debe considerarse caduco 
el privilegio de asilo en I03 templos. Aquellos preámbu-
los embarazosos para la plena y espedita administración 



de la justicia: aquellas discusiones con la autoridad ecle-
siástica para la consignación llana de los reos: aquellas 
injustas gracias que era preciso conceder: son cosas tan 
opuestas á la majestad de las leyes, y á la independen-
cia y justificación de la autoridad civil, que seria perder 
el t iempo detenerse á demostrarlo. Ni hubiera sido po-
sible dejar esa inmunidad como favor á un culto, sin es-
tenderla á todos los demás, cuando es constante, que á 
ninguno de ellos se debe conceder, si se han de seguir 
los dictados de la razón y de la pública conveniencia. 
Hubo un tiempo en que por esa institución lograban los 
infelices abrumados de vejaciones ó perseguidos por ene-
migos poderosos, un refugio contra los rigores de su des-
tino. Trascurrieron los siglos, y los reos acogidos á sa-
grado pudieron por la intervención y solícitos cuidados 
de los obispos, redimirse de la pena legal con peniten-
cias, y con la enmienda de su índole y de sus costum-
bres. M á s tarde, por una estraña confusion de ideas fal-
sas y heterogéneas, creyeron muchos que los lugares 
dedicados al Ser Supremo debian proporcionar iuviola-
lable seguro á los reos de los mayores crímenes. Pero 
en la República no hay ninguna opresion autorizada ó 
permitida por nuestro derecho: y el hombre que por aca-
so fuere víctima de esta violencia, lejos de temer que se 
le estraiga de ningún lugar en nombre de las leyes para 
someterlo á nuevos ultrajes, tiene libre el acceso á las 
autoridades para alcanzar de ellas, su legítima satisfac-
ción y desagravio. L o que es el laudable empeño de los 

antiguos obispos para dedicarse á la corrección de los re-
traidos, es una cosa bien olvidada largo tiempo hace. 
Por otra parte nadie piensa hoy dia que el Supremo Au-
tor y Legislador de las sociedades se complazca en ver 
que la justicia, base y norma de todas ellas, s ea ruda-
mente quebrantada en prueba de insigne religión. Por 
último, las reglas eternas de la justicia, y las garantías 
de su aplicación, alcanzan y deben alcanzar á todas par-
tes: las leyes deben ser poderosas en los templos, en los 
altares, en donde quiera que puedan ser ofendidas. A 
este resultado se aproximaba nuestro antiguo derecho 
limitando'el número de los templos que gozaban del pri-
vilegio de asilo y estendiendo el catálogo de los delitos 
esceptuados de esa protección. Las formidables preo-
cupaciones religiosas iban disipándose aunque lenta-
mente, á la voz incesante de la justicia, que al fin hubo 
de ser acatada por las leyes de la Reforma. 

L a misma separación del Estado y dé la Iglesia con-
duce á declarar que si bien los hombres en quienes la 
nación ha depositado su poder y su fuerza, tienen la 
misma libertad religiosa que todos los habitantes del 
país, no deben con todo eso, y aun por causa de aque-
lla libertad, unir su representación oficial con el culto 
aceptable para su conciencia. Los miserables conflictos 
que ese estraño empeño de la autoridad ha producido 
en otro tiempo, bastarian para decidirnos á colocarla en 
su propia y digna esfera: y por lo demás no puede re-
vocarse á duda que las demostraciones de esta clase. 



ordenarlas por la ley. en obsequio de un culto, serian 
abiertamente incompatibles con la libertad religiosa. 

¿Qué significa la publicidad de los cultos garantizada 
por las leyes de la Reforma? En el estado presente de 
las sociedades humanas, aquella publicidad presupone 
la libertad de poseer templos, en que los actos y oficios 
religiosos puedan celebrarse con la solemnidad que á 
los interesados pareciere conveniente Pero la manifes-
tación de esta clase en lugares destinados al uso común, 
es á todas luces una cuestión de policía, cuya solucion 
compete á la autoridad social. Creada ésta para velar 
en la conservación del orden y de la justicia, no conce-
derá su licencia para semejante ampliación graciosa, si-
no cuando le pareciere que por virtud ó con ocasion de 
ella, 110 recibirán detrimento alguno aquellos objetos 
cardinales de su institución. Otorgada la libertad de 
conciencia, los desacatos hechos fuera de los templos á 
los objetos de un culto, no serian punibles por su natu-
raleza sola: y esta contrariedad seria demasiado proba-
ble en muchísimos casos-, lo mismo que sus resultas, 
porque los hombres hacen alarde con frecuencia de pa-
recer tan hostiles ó por lo menos tan despreciadores de 
los cultos que no profesan, como irritables y exigentes 
en lo que pertenece al que han abrazado. A estas con-
sideraciones han debido agregarse otras sacadas del es-
píritu de la nación en general, y de nuestras diversas 
poblaciones en particular, sobre las prácticas solemnes 
¡iregiosas fuera de los templos: y por último, se ha te-

nido muy presente que junto á las muestras de genero-
sidad prodigadas por el pueblo en la guerra!terrible que 
le han declarado las clases privilegiadas, está el cam-
bio profundo de la opinion sobre la respetabilidad y 
pureza de miras del clero, que en gran parte ha sos-
tenido con toda su influencia y recursos la empresa de 
acabar con la soberanía de la nación y la igualdad re-
publicana. L a memoria de esta cooperacion empeñosí-
sima nunca mostrada para salvar la patria en sus mas 
duros conflictos, naturalmente se despertará con la os-
tentación de las funciones sacerdotales fuera de los 
templos, y es muy fácil calcular los resultados. Por el 
estremo opuesto se ha previsto que de dia en dia cre-
cerá el número de clérigos católicos sumisos y obedien-
tes á las leyes. 

Pesándolo todo, el Gobierno federal se ha persuadido 
de que si en diversos lugares y en muchos casos no se 
pulsará inconveniente para otorgar la licencia de que se 
trata, más deben ser todavía las ocasiones en que con 
buenos fundamentos deba rehusarse. La ley por lo mis-
mo quiere que en cada caso eje¡za su prudente arbitrio 
la autoridad local, no abandonada á sí misma, sino 
guiada por las luces superiores de los gobiernos cuyas 
órdenes obedezca, y por las reglas que la misma ley fija 
para evitar en lo posible que el órden y la justicia pa-
dezcan detrimento por estas concesiones, y que se repita 
el mal, si por acaso llegare á suceder. 

De la experiencia propia y estraña hemos aprendido 



cuan poderosa suele ser la influencia de los malos sacer-
dotes en daño del público y de los particulares. Nosotros 
teníamos en esta materia leyes terminantes que han sido 
corroboradas, añadiéndose ahora diversas prevenciones 
para que en ningún caso queden impunes las incitacio-
nes y menos las órdenes criminosas, que los sacerdotes 
de un culto se permitan, abusando horriblemente de su 
ministerio. La ley está en eso justificada por ¡a frecuen-
cia, la gravedad y trascendencia de los abusos que 
castiga. 

Declarando la misma ley que el poder civil no inter-
vendrá en las prestaciones de los hombres para sostener 
el culto de su elección y los ministros que lo dirigen, 
salvo cuando se intente hacer el pago en bienes raices, 
ó cuando la protección legal se haya de dispensar con-
tra la fuerza y el dolo, comprendió claramente los diez-
mos en esas prestaciones; y ¡a ley preexistente que hizo 
cesar la obligación civil de pagar aquellos, quedó de 
esta manera plenamente confirmada Ninguna altera-
ción hace en este sentido el artículo que limita la vali-
dez de las cláusulas testamentarias sobre pago de diez-
mos, á la parte de bienes que las leyes abandonan á la 
libre voluntad del testador, pues el objeto de esta res-
tricción para los diezmos y para las demás cosas que 
abraza, es únicamente impedir que se repitan los abusos 
esperimentados ya, de calificarse en los testamentos y 
considerarse luego estas responsabilidades de pura con-
ciencia, como deudas del testador, para que se deduje-

sen de su caudal como todas las otras, sin la menor 
consideración al derecho hereditario. 

Mas aunque la nueva ley ha consultado á las exigen-
cias del orden público y de la justicia, no se ha olvidado 
de proteger con especial solicitud el libre ejercicio de 
los cultos en los templos, ni de conceder á los sacerdo-
tes aquellas exenciones que la civilización autoriza y 
convienen á ese ministerio, el cual no queda por esto 
singularizado, pues vemos concedidas las mismas fran-
quezas á diversas personas con motivo de sus cargos y 
profesiones. 

Para no hablar de otros puntos menos interesantes 
que esta misma ley arregla por decisiones cuyo espíritu 
y motivos fácilmente se comprenderán, solo me debo 
fijar en lo que ella dispone con relación á sepulcros, 
matrimonios y juramentos. 

Bien está que la religión intervenga en las exequias 
de los muertos: y si los sacerdotes de un culto conce-
dieran ó negaran estos oficios religiosos, no solo por es-
píritu de secta, mas también por espíritu de justicia; si 
no tributasen esa . consideración á los públicos delin-
cuentes; si de la negación de sepultura no hiciesen 1111 
acto de sedición; si nunca mostraran menosprecio á los 
cadáveres de los pobres, y mucho menos difiriesen su 
inhumación como un medio coactivo para que los deu-
dos pagasen la cantidad fijada en los aranceles, enton-
ces podría pensarse que los ministros de ese culto ejer-
cían en el particular una intervención de buena ley, 
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porque la sola y única disposición estraña á la moral 
universal; es decir, la negativa de una iglesia para ejer-
cer actos funerales con los restos de un hombre que al 
morir no hubiere estado en su comunion, es taña en la 
naturaleza misma de las religiones. Pero en todo eso á, 
la sociedad incumben dos cosas nada mas: en primer 
lugar, la policía relativa á los cadáveres y sus sepulcros, 
por consideración al público; y en segundo lugar, la re-
presión de todo ultraje y de todo destino impropio á los 
restos del hombre; y eso por la dignidad de la natura-
leza humana. E n lo demás bien claro es que ninguna 
decisión, ninguna repulsa de un carácter religioso pue-
de entorpecer la acción plenísima de la autoridad civil 
eu ambos objetos. 

Relativamente al matrimonio, sabe todo el mundo 
que el contrato á que debe su origen, fué y debió ser 
objeto de las leyes, hasta que por el abandono de la au-
toridad pública y el desarrollo disforme de los principios 
teocráticos,las preces y bendiciones religiosas que con to-
do el respeto á ellas tributado, no se consideraban sino 
como formalidades accesorias al contrato constitutivo de 
esta unión, se convirtieron en su parte mas principal, y 
quedó todo lo concerniente al matrimonio bajo la de-
pendencia esclusiva del sacerdocio. L a Reforma no po-
día olvidarse de restituir á la sociedad su incomunicable 
poder sobre el primero de los contratos, dejando á la re 
ligion las prácticas que ella destine á santificarlo. Por 
causa de ellas, el clero habia traído á sí la plena direc-

cion del contrato mismo que constituye la unión legítima -
de ambos sexos: y nosotros no teníamos por matrimonio 
válido sino el que pluguiese á nuestros sacerdotes ad-
mitir y autorizar. L a Reforma volvió á sus quicios esta 
institución, que solo podia mantenerse fuera de ellos 
mientras lo consintiese la autoridad civil. Restauración 
era esta 110 solo justa y lógica, sino altamente requerida 
por los enormes abusos que el espíritu de facción y otras 
causas no menos vituperables habian introducido en la 
administración del matrimonio por el clero. ¿Qué dere-
cho, cuál razón plausible podia recomendar que el fun-
damento de la sociedad y las mas interesantes relaciones 
en la vida del hombre quedasen á la merced y arbitrio 
de los obispos conjurados contra la libertad y las leyes 
de la nación? ¿Debia tolerarse por mas tiempo que en 
sus manos fuese el matrimonio una arma de sedición, y 
que los hombres cuyo solo é inaudito crimen ha side 
obedecer las leyes de su patria, 110 pudiesen legitimar 
como todos los otros la elección de la compañera de su 
suerte y de toda su vida? ¿Continuaría siendo en mu-
chos casos el dinero una de las buenas causas para dis-
pensar impedimentos en los matrimonios? ¿y debia por 
el contrario sufrirse que en una democracia fuese á me-
nudo la indigencia un impedimento positivo para ma-
trimonios irreprochables en el sentido de la moral y de 
la justicia? 

Despues de la Reforma, el único matrimonio legítimo 
y valedero es el civil, para el cual 110 hacen las leyes 



distinción de personas: el pobre y el rico; el que profe-
sa los principios liberales y el que los reprueba, todos 
con perfecta igualdad son admitidos á contraerlo: y 
como la justicia ha dictado las escepciones, el dinero 
nada puede 'contra ellas. ¿Cuáles principios ofende el 
matrimonio civil? ¿serian, por ventura, los de algún 
culto1? Pero la ley ha tenido especial cuidado de no in-
tervenir en las prácticas puramente religiosas concer-
nientes al matrimonio. Sin duda el que se contrajere 
con menosprecio de las formalidades que prescribe la 
ley, es nulo, y de él no puede dimanar ninguno de los 
efectos civiles que produce el matrimonio legítimo con 
relación á los esposos, á sus bienes y descendencia. 
T a l pena es análoga, merecida y eficaz: por eso y por 
otras razones concluyentés no fija otras la nueva ley, á 
110 ser cuando en los matrimonios que anula, interven-
gan los graves delitos enumerados por el art. 20. Y si 
el clero católico rehusa todavía observar sus propias 
máximas y limitarse como ellas prescriben, á las preces 
y bendiciones que consagren las uniones legítimas: si 
niega á las leyes de este país en orden á los matrimo-
nios, el poder que reconoce en las de otras naciones: 
en una palabra, si persiste en estimar buenos y regula-
res aquellos enlaces que desconoce nuestro derecho, 
sucederá una de dos cosas: ó que le haga cambiar de 
rumbo la opinion que ha de formarse por fuerza con 
arreglo al Ínteres de los hombres por lo que mas aman, 
ó que pierda en los ánimos de todos su importancia y 

sus prestigios una intervención, que por culpa esclusiva 
del clero dejaria éste de ejercer en lo concerniente á la 
santificación del matrimonio, en que todos los cultos tie-
nen por la ley amplísima libertad. 

Vengamos al juramento. Su prestación en obsequio 
de la carta fundamental, no menos que las retractacio-
nes de que ha sido objeto, figuran demasiado en la his-
toria de las últimas revueltas, gracias á la funesta in-
terpolación de los principios religiosos en las leyes de 
la República. En un tiempo ya remoto, cuando los su-
periores, los padres y maridos lo mismo que los gefes 
de la sociedad, cada uno en su esfera, desataban sin 
contradicción los juramentos adheridos á obligaciones 
imprudentes ó ilegales, no podia suceder, y eso se com-
prende con perfecta claridad, que este vínculo religioso 
y su anulación turbasen el orden público ni la exacta 
observancia, de! derecho privado. Más tarde, cuando 
por encargo de los emperadores ejercieron los obispos 
la facultad de resolver sobre la validez ó insubsistencia 
del juramento en los negocios civiles; la alta consisten-
cia del poder social no menos que la conducta general-
mente recomendable de las personas á quienes se in-
vestía de esta facultad estorbaron que los abusos se 
hicieran sentir desde luego. Despues, cuando esta de-
legación se quiso hacer valer como derecho propio, y el 
fuero eclesiástico se declaró el solo competente para 
conocer de los innumerables negocios civiles en que el 
juramento debia prestarse y se prestaba de hecho; los 



Estados en que la opinión favorecía estos avances, no 
podían quejarse de agravio alguno; y los soberanos que 
no aceptaran el nuevo derecho tuvieron la cordura de 
prohibir los juramentos en los negocios particulares. 
Pero no hubo género de males que no sufrieran las na-
ciones, cuando los papas se arrogaron la facultad de 
anular los juramentos adheridos á las instituciones que 
eran fundamentales de la sociedad civil. Evidentemente 
necesitaba ella de garantías: y se creyó encontrarlas y 
estinguir esas discordias y otras muchas entre el sacer-
docio y el imperio, ya con el espediente que discurrie-
ron algunos príncipes, de establecer la concordia sobre 
la base de su propia humillación, haciendo pleito ho-
menaje en favor de los papas, ya recabando de ellos 
concesiones ó celebrando concordatos, ya fortificando á 
mas de eso la autoridad civil no solo en su esfera priva-
tiva sino en la que se estimó dimanada del encargo de 
proteger los cánones, ya instituyendo los famosos re-
cursos que nosotros llamamos de protección y de fuerza, 
y que con la misma naturaleza y objetos, aunque bajo 
diversas denominaciones, fueron creados en todas par-
tes; ya fijando el requisito del pase para la admisión y 
cumplimiento de las bulas, breves y rescriptos pontifi-
cios; ya, en fin, desplegando aparte de todos estos me-
dios un despotismo que se conceptuaba escelente y 
digno del gobierno real, y que produjo esas penas ter-
ribles y violentas que ponian á los sacerdotes merece-
dores del real desagrado fuera del derecho común en 

sus delitos de desobediencia al soberano, como habían 
gozado en lo demás de grandes ventajas y prerogativas 
contrarías al mismo derecho. Con esos medios,jcon ese 
poder tiránico se sostuvieron las monarquías contra los 
embates de una institución desbordada, que varía de 
medios sin cambiar de designios, y que vuelve cuando 
le place, á las pretensiones y doctrinas que al parecer 
había abandonado, porque lleva la máxima invariable 
de no retractarlas ni condenarlas jamas. 

Nadie ignora que los reyes de España lograron y 
ejercieron en las regiones americanas una autoridad 
tan grande sobre las instituciones de la Iglesia, que 
bien pudieron haberse llamado en innumerables oca-
siones, verdaderos pontífices de las Indias: y en verdad 
que bajo esta dominación sobre los cuerpos y las al-
mas, ni el obispo mas sedicioso ni el mas santo hubie-
ran soñado siquiera que podían execrar públicamente 
las leyes, ni inculcar la retractación de un juramento 
por ellas requerido, ni menos entrar de lleno y á las 
claras en la senda criminosa de las facciones. 

Algunas veces la democracia misma ha tomado ar-
mas del arsenal del clero, forzándole á jurar ciertas ins-
tituciones sociales, como sucedió en Francia y como es-
tuvo á punto de suceder en Jalisco, al publicarse su pri-
mera constitución, que reservó al Estado el derecho de 
fijar y costear los gastos del culto. 

¿Qué respeto ha merecido al sacerdocio católico el ju 
ramento que consagraba la independencia y las institn-



ciones de la patria? León XI I como lo sabe todo el mun-
do, espidió una encíclica para exhortarnos á colocar otra 
vez sobre nuestros cuellos el yugo del virtuoso Fernan-
do VII, sin curarse mucho del juramento prestado ni de 
la obediencia debida á los nuevos gobiernos americanos. 
Mas tarde Pió I X hizo publicar su alocucion, en que col-
maba de improperios una constitución política que no 
teníamos, y que en su proyecto era diversa de la que 
plugo al Pontífice hacer objeto de su severa reprobación, 
mientras por el contrario, colmaba de elogios á los que 
suponía que mas violentamente la hablan rechazado. Ni 
en ésta, ni en la otra vez fué desatado por espresa de-
claración, el juramento que debió creerse adherido á las 
novedades que el gefe del catolicismo daba por altamen-
te pecaminosas; pero muy bien puede decirse, ó que en 
los despachos de Roma venia intencionada aunque im-
plícitamente decidida aquella relajación; ó que si allá se 
hubiese tenido noticia del juramento, no por eso hubie-
ra sido menos hostil para la República, la conducta de 
los Pontífices romanos. Solo que á la venida de la en-
cíclica, nosotros habíamos entrado á banderas desple-
gada por la senda del ultramontanismo, y por eso los 
mismos prelados católicos dieron honorífica sepultura á 
la carta del Papa , diciendo todos ó casi todos que no 
constaba de su autenticidad, ni descansaba en verídicos 
informes; mientras que la alocucion de Pió IX llegó 
cuando había estallado la guerra entre las ideas libera--
les y aquellas añejas instituciones en que todavía se re-

flejaba el antiguo realismo y sobre todo la oligarquía 
insoportable del gobierno colonial. Así con ser esa alo-
cucion una cosa menos resuelta y menos formal que la 
encíclica de León XII , hicieron de ella una tea incen-
diaria que todavía mantiene el fuego de la guerra intes-
tina. Los obispos fueron mucho mas lejos que los papas: 
y en vez de limitarse como éstos á exhortaciones y ala-
banzas por un lado, y á vehementes acriminaciones y 
desaprobaciones por el otro, declararon el juramento de 
la constitución ilícito y detestable, haciendo de su re-
tractación una obligación tan estrecha y precisa, que sin 
cumplirla 'no podían esperar los juramentados que los 
sacerdotes de la Iglesia católica les administrasen los 
sacramentos, ni concediesen á sus cadáveres sepultura. 
Es to era una especie de excomunión lanzada contra to-
dos los funcionarios y empleados públicos desde el mas 
alto hasta el último en el orden civil y militar. No qui-
sieron nuestros obispos guardar con su patria las reglas 
que les mandan abstenerse de estas demostraciones, 
cuando se tema que produzcan graves perturbaciones 
en la paz pública. Y la rompieron á sabiendas; pero se-
rá esta la última vez en qiie puedan tanto. Por lo demás, 
para completar el cuadro de la abyección á que ha ve-
nido el juramento, gracias á la conducta observada por 
los obispos mexicanos, ¿podria yo omitir que la retrac-
tación impuesta como satisfacción espiritual, se declaró 
luego dignamente sustituida con la adhesión al motín 
de Tacubaya: y que éste conservó su virtud expiatoria 
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aun despues que sus directores y caudillos se declara-
ron pretendientes de gobierno, manifestando con toda 
solemnidad, que para dar al poder establecido en la ciu-
dad de México algo de verdad y de forma, necesitaban 
de la aquiescencia de los puebios que tuvieran á bien 
respetarlo y reconocerlo? ¿y quién ha podido olvidar que 
esa estraña conmutación dura todavía despues que la 
política especiante de los amotinados, se convirtió en 
propaganda de sangre y de esterminio? ¡Tal es ahora la 
garantía del ju ramento para las leyes mexicanas! Es-
tas lo habían respetado, pues en muchos casos lo man-
daban hacer; pero Jos prelados católicos, invocando la 
religión, han descargado sobre él un golpe tan rudo, que 
ya no seria posible mantener aqneUa institución en nues-
tro derecho público y privado. Los que en la mitad dsl 
siglo X I X se creyeron tan pujantes como los papas en 
la época tenebrosa de la edad media, lograron tan solo 
con sus ensayos liberticidas irritar la democracia, de cu-
yo vigor no se habían apercibido: y ella tan fuerte y avi-
sada como nunca, no solo decidió vencer á los rebeldes, 
sino cegar los mas fecundos manantiales de las sedi-
ciones. 

Ta l es el grande objeto de la Reforma. L a nuev 
ley, como arriba se dijo, no hace mas que aplicar con 
franqueza los principios que aquella consagró, y resol-
ver á la luz de ellos no solo la cuestión del juramento, 
sino otras de las mas graves en que los intereses y las 
doctrinas eclesiásticas habían fijado el espíritu y la le-

\ 

tra de nuestras leyes. Para comenzar por el juramento, 
si quisiéramos desviarnos de las resoluciones que en la 
ley adjunta le conciernen, ¿dónde hallaríamos el medio 
de armonizar aquel acto religioso con la Reforma, con* 
la libertad, con la estabilidad de la República? El go-
bierno democrático de un país en que el libre ejercicio 
de los cultos, y la independencia entre ellos y el poder 
civil, son cosas bien definidas y garantizadas, ¿hollaría 
sus títulos y quebrantaría sus máximas, para asumir el 
sacerdocio como los gefes de la antigüedad, como los 
czares, como los gobiernos protestantes, y se introduci-
ría hasta el sagrado mismo de la conciencia humana, 
con la espada de la ley, y con la virtud de la santifica-
ción y del anatema, para ordenar un acto esencialmen -
te religioso, para confirmarlo ó darlo por vituperable y 
nulo? ¿Seria esto lógico? ¿Seria justo? ¿Seria posible si-
quiera? ¿Y nos estaría mejor desempeñar á medias las 
funciones sacerdotales, é imponer la obligación de pres-
tar juramentos, cuyo valor intrínseco habría de ser para 
los católicos el que fijase el pontífice ó los obispos de 
esta nación, aun mas decididos que el papa mismo, á 
declarar intempestivamente, que el vínculo religioso 
con que la sociedad creia que estaba ligado el deber de 
observar sus leyes, era nada menos que la perdición de 
las almas? ¿Y quién podría decir que el remedio esta-
ba en castigar estas declaraciones, así como las negati-
vas y retractaciones del juramento? Ante todas cosas 
era preciso saber si despues de la Reforma debía que 



dar el juramento como condicion esencial de un acto 
cualquiera en el orden civil: y como lo contrario es lo 
cierto á todas luces; como el Estado no puede ya pres-
cribir ni un solo acto religioso, resulta con perfecta cla-
ridad que su exigencia en este sentido seria tiránica y 
sus penas insoportables. 

El jurameato debia formularse con arreglo á l a creen-
cia religiosa del que lo prestaba. Ese era el derecho de 
España con ser ella mas católica que Roma: ese era e l 
derecho de México, que por mucho tiempo fué mas ca-
tólico que España. E l legislador igualaba en esto el 
culto que tenia por verdadero con los que desechaba y 
proscribia: y perfeccionando nosotros esta nivelación, 
estañamos obligados á pasar por que los ministros de 
todos los cultos decidieran en su caso la cuestión reli-
giosa del juramento como lo han hecho los obispos ca-
tólicos. Mal nos ha probado un error; ¿y nos precipita-
riamos á cometer innumerables de la misma naturaleza? 

Por otra parte, ¿cómo nosotros que hemos reconocido 
la libertad de conciencia, impondríamos la obligación 
de jurar á los hombres cuyos principios religiosos con-
denan ese acto? ¿Daríamos en favor de esas gentes una 
ley escepcional? ¿Daríamos en su daño una de pros-
cripción? 

¡Tantos afanes, tantas colisiones, tantos absurdos é 
injusticias, para ir en pos de una quimera! Porque ape-
nas quedan restos de aquel espíritu religioso que en 
otros siglos hizo del juramento un vínculo superior á 

todas las pasiones y á todos los intereses. Las cosas 
han cambiado tanto, que muchos hombers eminentes 
han deseado con ardor que desaparezca al fin la condi-
cion de jurar los actos y obligaciones legales, como ger-
men fecundo de desacatos al Soberano Ser que todos 
los cultos veneran. El resfriamiento del antiguo ardor 
que exaltaba el juramento sobre todo decir, ha llegado 
hasta nosotros, y cualquiera puede certificarse de ello; 
pero ademas es tan dura la enseñanza que sobre jura-
mentos encierra nuestra historia, que bastaría para su-
primirlos aunque fueran compatibles con los principios 
de la Reforma. 

E s verdad que en los negocios civiles el juramento no 
tiene la funesta nombradla que justamente ha alcanzado 
en la polítíca del país; y con todo eso ha debido estin-
guirse sin escepcion alguna, porque cualquiera que se 
aceptara seria absurda, supuestos nuestros principios y 
los del clero; porque si éste no muestra hoy la aspira-
ción que realizó en otros tiempos de atraer á sí las cau-
sas todas en que habia intervenido juramento, nadie 
nos asegura que no tornará cuando le convenga á sus 
sus antiguas máximas, principalmente cuando 110 las ha 
dado espresamente por atentatorias; porque si 110 parece 
probable esta retrogradacion de su parte, no era menos 
inverosímil, y sin embargo se verificó de hecho su des-
atentada oposicion contra el juramento prestado en ob-
sequio de la carta fundamenta!, y porque la República 
debe proveer ella sola y con sus propios medios á todas 



las atenciones del Gobierno civil, sin dependencia de una 

voluntad estraña por buena que se le quiera suponer, si 

ha de regirse por principios y doctrinas á que las leyes 

no pueden alcanzar. 

¿A qué otra causa si no es al olvido de los buenos 

principios, se debe que el juramento de la Constitución 

y las retractaciones de éste, hayan dado márgen á tan-

tas agitaciones y á tantas aflicciones profundas? ¿Por 

qué ese acto que en el orden político y civil no debia ser 

mas que una seguridad religiosa de obligaciones legíti-

mas y por lo mismo perfectas, habia de convertirse en 

requisito esencial para constituirlas y observarlas? ¿por 

qué el invocar á Dios ó contradecir esta invocación, ha-

bia de producir un título de derechos ó un objeto ele 

penas? ¿por qué el orden público habia de tener como 

una de sus bases las versátiles inspiraciones religiosas, 

que ora daban por lícito y bueno el juramento legal, ora 

inclinaban los hombres á contradecirle públicamente y 

dolerse de su prestación, ora les inducía á mostrarse 

pesarosos de haber manifestado aquel dolor, como tan-

tas veces ha sucedido? El deber de guardar la Consti-

tución ¿será menos entero y trascendental en todas las 

relaciones que abrace, porque tenga ó le falte nn jura-

mento que lo corrobore? ¿no están sometidos á las pres-

cripciones de ese código los juramentados, lo mismo 

exactamente que los que han omitido jurar sin hacer 

sobre este punto ninguna manifestación, y los que la 

hayan formulado, y los sacerdotes que la recomienden 

é impongan? ¿Qué importan al poder público esas de-
mostraciones y omisiones religiosas, y todas las opinio-
nes y juicios del mismo género, puesto que la ley no 
puede interpretar las doctrinas de los cultos ni interpo-
nerse entre Dios y el hombre? En resolución: todos los 
derechos, todas las obligaciones, todas las penas legales, 
deben ser para la>sociedad reales y efectivas, cualquiera 
que sea el dictámen de los sacerdotes sobre la bondad 
religiosa de ellas. \ 

No es menester la dureza dol despotismo ni el ejer-

cicio de facultades estraordinarias para castigar la re-

sistencia criminal que puedan oponer ios ministros de 

los cultos á la observancia de nuestras leyes. Tampoco 

podemos ya sostener ninguna de aquellas instituciones 

que precavían con la sumisión del Estado, sus conflic-

tos con el sacerdocio, ó pretendían vigorizar al primero 

con recursos exóticos, reconociendo siempre á la Igle-

sia como partícipe del poder soberano. En consecuen-

cia, la República no permitirá que se prolongue la serie 

de humillaciones tantas veces impuestas á sus agentes 

en Roma, ni pedirá gracias a! pontífice, ni le propondrá 

ajustes y transacciones para adquirir con respecto á al-

gunos habitantes del territorio nacional, y á varios de 

los negocios civiles y criminales que dentro de él se 

susciten, una autoridad que el Papa no tiene y á la na-

ción sobra, desde que con el he'roismo y la sangre de 

sus hijos conquistó su independencia. La República no 

admitirá para sí ningún derecho, ninguna obligación 



que tenga un carácter puramente religioso, ni protege-

rá los cánones ó reglas de una iglesia; porque debe 

atender á.la realización de un objeto mucho mas eleva-

do y justo; quiero decir, la protección de todos los de-

rechos y la exacta observancia de las leyes por todos los 

hombres que en México existan, cualquiera que sea su 

símbolo sagrado y la dignidad ó encargo de la misma 

naturaleza que sus correligionarios les atribuyan y re-

conozcan; fuera de que la tuición y defensa de los cá-

nones que hemos tenido mil ocasiones de examinar, ¿no 

podría llevarnos como en otros tiempos hasta el ester-

minio de los disidentes? ¿Y qué nos quedaría entonces 

de la libertad de cultos y de todas las demás? No suce-

derá que nuestros altos funcionarios suspendan el pase 

á los despachos de Roma, para ver si son inofensivos á 

las prerogativas del poder soberano, porque ni el Papa 

tiene que mezclarse en nuestra política ó en nuestras 

leyes, ni nosotros en sus decisiones puramente religio-

sas. Hemos garantizado la emisión libre de las ideas 

sobre todos los asuntos que puedan ocupar el entendi-

miento humano; pero el que las publique violando los 

mandamientos de la ley, no se eximirá de las penas que 

ella hubiese establecido, con decir que solo repite lo que 

hayan declarado el Papa, los obispos ó cualesquiera sa-

cerdotes á quienes venere y obedezca por un principio 

de religión. No tendrá el gobierno de la Union lo que 

se llamaba patronato, ni ejercerá, por consiguiente, la 

menor intervención en el nombramiento de los obispos, 
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en la provision de ios beneficios eclesiásticos ó en la 

institución de cualesquiera sacerdotes. La influencia que 

en esta materia habia conservado la autoridad civil, no 

puede absolutamente combinarse con los nuevos prin-

cipios: y aparte de eso ha sido tan estéril y de tan eno-

josas memorias, como el juramento que exijiamos á los 

obispos antes de su consagración; no obstante que al-

guno de ellos lo hubiese prodigado de una manera 

asombrosa, después de calmar él mismo ios escrúpulos 

que habia mostrado primero como invencibles.. 

En una palabra; todas las instituciones y prácticas 

de los cultos quedan bajo la salvaguardia de las leyes, 

á condicion de que éstas no sean infringidas; y seme-

jante salvedad no envuelve el mas ligero menoscabo de 

la libertad concedida al catolicismo y á todas las reli-

giones, porque no es mas que el justo límite de todos 

los derechos que la sociedad humana puede garantir. La 

misma prohibición de adquirir bienes raices, no es una 

disposición especialmente dirigida contra las corporacio-

nes eclesiásticas, pues abraza también á las civiles; y so-

lamente la nacionalización de los bienes antes administra-

dos por el clero, tenia que ser escepciona! y única, como 

lo era el mal inmensurable causado por la inversion de esa 

riqueza colosal. Como la ley que estirpe». esos abusos es 

penal en la significación rigurosa de la palabra, todos los 

conatos de los sacerdotes para eludirla ó violarla, toda 

cooperacion manifestada por ellos en este sentido, no 

deben quedar y no quedarán impunes. Por lo demás, 
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dificilmenle hubieran podido justificar mejor que noso-
tros la nacionalización de estos bienes aquellos gobier-
nos que, despues de haberla decretado, figuran entre 
los mas ilustrados del globo. 

No se lisonjea el supremo magistrado de la Repúbli-
ca con la esperanza de haber hecho enteramente impo-
sible la turbación de la paz á pretesto de religión; pero 
sí tiene la convicción mas profunda de haber contribui-
do á poner la libertad de cultos en armonía con los me-
jores principios y con la opinion y necesidades del país: 
y cree haber impedido que nuestra misma legislación 
proveyera de a rmas á los rebeldes. De hoy mas la so-
beranía de México y la institución repnblicaaa solo ten-
drán enemigos impotentes, porque el Es tado ha reasu-
mido toda su potes tad y no permitirá que ninguna 
voluntad particular se sobreponga á ella. 

Pa ra comprender todo lo que vale la Reforma y el es-
píritu recto que ha inspirado sus bases y desarrollo, es 
preciso considerar profundamente nuestra terrible his-
toria por una parte, y por la otra, los estreñios á que en 
varios paises ha llegado la idea de innovación progre-
sista, luchando con resistencias menos furiosas que las 
opuestas al paso de la democracia en México. Mas no-
sotros en medio d e una guerra que no acaba todavía, 
nos hemos contentado con escluir de nuestro sistema 
social todo favor y persecución á instituciones que no 
están en la órbita del poder civil, y con dar leyes que sin 
distinción de ortodoxos y de incrédulos, protejan á todos 

los habitantes del país con la egida santa de la justicia. 
No es de utilidad práctica la investigación del rum-

bo que hubieran podido tomar nuestros acontecimien-
tos, si el clero mexicano en vez de la conducta que se 
ha complacido en seguir, hubiera favorecido como el de 
otros paises, como el de Italia en estos momentos, el 
vuelo magestuoso de la democracia, para probar así q u e 
la religión cristiana se conforma grandemente con la 
elevación de la libertad, con los derechos de la sobera-
nía, con el movimiento del progreso y con los títulos 
eternos de la humanidad. No es inverosímil que la ma-
yoría de nuestros sacerdotes vuelva sobre sus pasos; 
pero cualquiera que haya sido y fuere en adelante su 
comportamiento, él no cambiará en lo mas leve la pre-
destinación tle la causa popular. 

México terminará su glorioso levantamiento contra la 
oligarquía secular que lo abrumaba, logrando la última 
victoria que le falta en la guerra, y mostrando despues 
una conducta que le engrandecerá más todavía, porque 
no se la inspirará una débil condescendencia, ni un des-
potismo ciego y feroz sino la resolución firme de hacer 
que reine al fin sobre todos la ley que él imponga, ley que 
será justa porque se fundará en la igualdad, por la 
que han combatido tres generaciones mexicanas. 

Tengo el honor de ofrecer á V. las seguridades de 
mi particular consideración. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Diciembre 4 de 1860 
—Fuente.—Sr 



Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. 

El Exilio. Sr. Presidente interino constitucional de la 
República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal'de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus 
habitantes, hago saber: 

.V* Wf3- o; i ... ' i * ','• t ^ 

Q u e en uso de las amplias facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 ? Las leyes protejen el ejercicio del culto 
católico y de los demás que se establezcan en el país, 
como la espresion y efecto de la libertad religiosa, que 
siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni pue-
de tener mas límites que el derecho de tercero y las 
exigencias del orden público. En todo lo demás, la in-
dependencia entre el Estado por una parte, y las creen-
cias y prácticas religiosas por otra, es y será perfecta é 
inviolable. Para la aplicación de estos principios se ob 
servará lo que por las leyes de la Reforma y por la 
presente se declara y determina. 

Ari. 2 ? Una iglesia ó sociedad religiosa se forma 
de los hombres que voluntariamente hayan querido ser 
miembros de ella, manifestando esta resolución por sí 
mismos ó por medio de sus padres ó tutores de quie-
nes dependan. 

Art. 3 ? Cada una de estas sociedades tiene libertad 
de arreglar por sí ó por medio de sus sacerdotes, las 

creencias y prácticas del culto que profesa, y de fijar 
las condiciones con que admita los hombres á su gre-
mio ó los separe de sí; con tal que ni por estas preven-
ciones, ni por su aplicación á los casos particulares que 
ocurran, se incida en falta alguna ó delito de los prohi-
bidos por las leyes, en cuyo caso tendrá lugar y cum-
plido efecto el procedimiento y decisión que ellas pres-
cribieren. 

Art. 4 ? La autoridad de estas sociedades religiosas 
y sacerdotes suyos, será pura y absolutamente espiri-
tual sin coaccion alguna de otra clase, ya se ejerza so-
bre los hombres fieles á las doctrinas, consejos y pre-
ceptos de un culto ya sobre los que habiendo aceptado 
estas cosas, cambiaren luego de. disposición. 

Se concede acción popular para acusar y denunciar 
á los infractores de este artículo. 

Art. 5 ? En el orden civil no hay obligación, penas, 
ni coaccion de ninguna especie con respecto á los asun-
tos, faltas y delitos simplemente religiosos: en conse-
cuencia, no podrá tener lugar, aun precediendo escita-
cion de alguna iglesia ó de sus directores, ningún pro-
cedimiento judicial ó administrativo por causa de apos-
tasía, cisma, heregía, simonía ó cualesquiera otros 
delitos eclesiásticos. Pero si á ellos se juntare alguna 
falta ó delito de los comprendidos en las leyes que aho-
ra tienen fuerza y vigor y que no son 'por ésta deroga-
das, conocerá del caso la autoridad pública competente, 
y lo resolverá sin tomar en consideración su calidad y 



trascendencia en el orden religioso. Es te mismo princi-
pio se observará cuando las faltas ó delitos indicados 
resultaren de un acto que se estime propio y autorizado 
por un culto cualquiera. En consecuencia, la manifesta-
ción de las ideas sobre puntos religiosos y la publicación 
de bulas, breves, rescriptos, cartas pastorales, manda-
mientos y cualesquiera escritos que versen también so-
bre esas materias , son cosas en que se gozará de plena 
libertad, á no se r que por ellas se ataque el orden, la 
paz, ó la moral pública, ó la vida privada, ó de cualquie-
ra otro modo los derechos de tercero, ó cuando se pro-
voque á algún cr imen ó delito; pues en todos estos casos 
haciéndose abstracción del punto religioso se aplicarán 
irremisiblemente las leyes que vedan tales abusos; te-
niéndose presente lo dispuesto en el art. 23. 

Art. 6 ? E n la economía interior de los templos y en 
la administración de los bienes c u j a adquisición permi-
tan las leyes á l as sociedades religiosas, tendrán éstas 
en lo que corresponde al orden civil, todas las faculta-
des, derechos y obligaciones que cualquiera asociación 
legítimamente establecida. 

Art. 7 ? Q u e d a n abrogados los recursos de fuerza. 
Si alguna iglesia ó sus directores ejecutaren un acto 

peculiar de la potestad pública, el autor ó autores de ese 
atentado sufrirán respectivamente las penas que las le-
yes imponen á los que separadamente ó en cuerpo lo 
cometieren. 

Art. 8 ? Cesa el derecho de asilo en los templos: y 

se podrá y deberá emplear la fuerza que se estime ne-
cesaria para prender y sacar de ellos á los reos declara-
dos ó presuntos con arreglo á las leyes; sin que en esta 
calificación pueda tener intervención la autoridad ecle-
siástica. 

Art. 9 ? El juramento y sus retractaciones rió son de 
la incumbencia de las leyes. Se declaran válidos y con-
sistentes todos los derechos, obligaciones y penas lega«» 
les, sin necesidad de considerar el juramento á veces 
conexo con los actos del orden civil. Cesa por consi-
guiente la obligación legal de jurar la observancia de la 
Constitución, el buen desempeño de los cargos públicos 
y de diversas profesiones, antes de entrar al ejercicio de 
ellas. Del mismo modo cesa la obligación legal de j u -
rar ciertas y determinadas manifestaciones ante los agen-
tes del fisco, y las confesiones, testimonios, dictámenes 
de peritos y cualesquiera otras declaraciones y asevera-
ciones que se hagan dentro ó fuera de los tribunales. E n 
todos estos casos y en cualesquiera otros en que las le-
yes mandaban hacer juramento, será éste reemplazado 
en adelante por la promesa esplícita de decir la verdad 
en lo que se declara, de cumplir bien y fielmente las 
obligaciones que se contraen: y la omision, negativa y 
viciación de esta promesa, causarán en el orden legal 
los|mismos efectos que si se tratara conforme á las le-
yes preexistentes, del juramento omitido, negado ó vio-
lado. 

En lo sucesivo no producirá el juramento ningún efec-



to legal en los contratos que se celebren: y j amás en vir-
tud de él, ni de la promesa que lo sustituya, podrá con-
firmarse una obligación de las que antes necesitaban 
jurarse para adquirir vigor y consistencia. 

Art. 10. El que en un templo ultrajare ó escarnecie-
re de palabra ó de otro modo espücado por actos ester-
nos, las creencias, prácticas ú otros objetos del culto á 
que ese edificio estuviere destinado, sufrirá según los 
casos, la pena de prisión ó destierro, cuyo máximum se-
rá de tres meses. Cuando en un templo se hiciere una 
injuria, ó se cometiere cualquiera otro delito en que me-
diare violencia ó deshonestidad, la pena de los reos será 
una mitad mayor que la impuesta por las leyes al delito 
de que se trate, considerándolo cometido en lugar públi-
co y frecuentado. Pero este aumento de pena se aplica-
rá de tal modo que en las temporales no produzca pri-
sión, deportación ójtrabajos forzados por mas de 10 años. 

Queda refundido en estas disposiciones el antiguo de 
recho sobre sacrilegio; y los demás delitos á que se daba 
este nombre, se sujetarán á lo que prescriban las leyes 
sobre casos idénticos sin la circunstancia puramente re-
ligiosa. 

Art. 11. Ningún acto solemne religioso podrá verifi-
carse fuera de los templos sin permiso escrito concedido 
en cada caso por la autoridad política local, según los 
reglamentos y órdenes que los gobernadores del Distri-
to y Estados espidieren, conformándose á las bases que 
á continuación se espresan: 

Ha de procurarse de toda preferencia la conserva-
ción del orden público. 

2? No se han de conceder estas licencias cuando se 
tema que produzcan ó den márgen á algún desorden ^ 
ya por desacato á las prácticas y objetos sagrados de un 
culto, ya por motivos de otra naturaleza. 

3- Si por no abrigar temores en este sentido, conce-
diere dicha autoridad una licencia de esta clase, y so-
breviniere algún desorden con ocasion del acto religioso 
permitido; se mandará cesar éste y no se podrá autori-
zar en adelante fuera de los templos. El desacato en 
estos casos no será punible, sino cuando degenere en 
fuerza ó violencia. 

Art. 12. Se prohibe instituir heredero ó legatario al 
director espiritual del testador, cualquiera que sea la co-
munión religiosa á que hubiere pertenecido. 

Art. 13. Se prohibe igualmente nombrar cuestores 
para pedir y recoger limosnas con destino á objetos re-
ligiosos, sin aprobación espresa del gobernador respec-
tivo, quien la concederá por escrito ó la negará, según 
le pareciere conveniente; y los que sin presentar una cer-
tificación de ella practicaren aquellos actos, serán teni-
dos como vagos y responderán de los fraudes que hu-
biesen cometido. 

Art. 14. Cesa el privilegio llamado de competencia, 
en cuya virtud podian los clérigos católicos retener con 
perjuicio de sus acreedores una parte de sus bienes. 
Pero si al verificarse el embargo por deuda de los sacer-
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dotes de cualesquiera cultos, 110 hubiese otros bienes en 

que conforme á derecho pueda recaer la ejecución sino 

es algún sueldo fijo, solo se podrá embargar éste en la 

tercera parte de sus rendimientos periódicos. No se con-

siderarán sometidos á secuestro los libros del interesado, 

ni las cosas que posea pertenecientes á su ministerio, ni 

los demás bienes que por punto general esceptúan de 

embargo las leyes. 

Art. 15. L a s cláusulas testamentarias que dispongan 

el pago de diezmos, obvenciones ó legados piadosos de 

cualquiera clase y denominación, se ejecutarán solamen-

te en lo que no perjudiquen la cuota hereditaria forzo-

sa con arreglo á las leyes: y en ningún caso podrá ha«* 

cerse el pago con bienes raices. 

Art. 16. L a acción de las leyes no se ejercerá sobre 

las prestaciones de los fieles para sostener un culto y 

los sacerdotes de éste; á no ser cuando aquellas con-

sistan en bienes raices, ó interviniere fuerza ó engaño 

para exigirlas ó aceptarlas. 

Art. 17. Cesa el tratamiento oficial que solia darse á 

diversas personas y corporaciones eclesiásticas. 

Art . 18. E l uso de las campanas continuará sometió 

do á los reglamentos de policía. 

Art. 19. L o s sacerdotes de todos los cultos estarán 

exentos de la milicia y de todo servicio personal coer-

citivo; pero 110 de las contribuciones ó remuneraciones 

que por estas franquicias impusieren las leyes. 

Art. 20. La autoridad pública 110 intervendrá en los 

ritos y prácticas religiosas concernientes al matrimonio. 

Pero el contrato de que esta unión dimana, queda es-

elusivamente sometido á las leyes. Cualquiera otro 

matrimonio que se contraiga en el territorio nacional, 

sin observarse las formalidades que las mismas leyes 

prescriben, es nulo, é incapaz por consiguiente de pro-

ducir ninguno de aquellos efectos civiles que el dere-

cho atribuye solamente al matrimonio legítimo. Fuera 

de esta pena, no se impondrá otra á las uniones des-

aprobadas por este artículo, á no ser cuando en ellas 

interviniere fuerza, adulterio, incesto ó engaño; pues en 

tales casos se observará lo que mandan las leyes rela-

tivas á esos delitos. 

Art. 21. Los gobernadores de los Estados, Distrito 

ó Territorio, cuidarán bajo su mas estrecha responsa-

bilidad de poner en práctica las leyes dadas con rela-

ción á cementerios y panteones, y de que en ningún 

lugar falte decorosa sepultura á los cadáveres, cual-

quiera que sea la decisión de los sacerdotes ó de sus 

respectivas iglesias. 

Art. 22. Quedan en todo su vigor y fuerza las leyes 

que castigan los ultrajes hechos á los cadáveres y sus 

sepulcros. 

Art. 23. E l ministro de un culto, que en ejercicio de 

sus funciones ordene la ejecución de un delito ó exhor-

te á comete¡lo sufrirá la pena de esta complicidad si el 

espresado delito se llevare á efecto. En caso contrario, 

los jueces tomarán en consideración las circunstancias 



para imponer hasta la mitad ó menos de dicha pena, 
siempre que por las leyes no esté señalada otra mayor. 

Art . 24. Aunque todos los funcionarios públicos en 
su calidad de hombres gozarán de una libertad religio-
sa tan amplia como todos los habitantes del país, no 
podrán con carácter oficial asistir á los actos de un 
culto, ó de obsequio á su<? sacerdotes, cualquiera que 
sea la gerarquía de éstos. L a tropa formada está in-
cluida en la prohibición que antecede. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del 
gobierno nacional en Veracruz, á 4 de Diciembre de 
1860.—Beni to Juárez.—Al C. Juan Antonio de la 
Fuente, Ministro de Justicia é Instrucción Pública." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Dios y libertad. II . Veracruz, Diciembre 4 de 1860. 
—Fuente.—Exmo. Sr . gobernador del Estado de 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con esta fecha se h a servido dirigirme el Exmo. Sr. 
Presidente interino constitucional de la República el 
decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
bitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades con que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar: 

Art. 1 ? Desde el 1 ? de Abril de 1861 se pagarán 
al contado todos los derechos establecidos por la Orde-
nanza de Aduanas Marítimas decretada en 1855. 

Art. 2 ? L a mitad de estos derechos se pagará en 
efectivo y la otra mitad en letras sobre México, giradas 
á la vista en las proporciones y á la orden de quienes las 
pidan los administradores. 

Art. 8 9 E n consecuencia, !as Aduanas procederán á 
hacer las liquidaciones inmediatamente despues de des-
pachados los efectos, reteniendo en almacenes la parte 
de ellos que sea necesario, á juicio del administrador, á 
cubrir los derechos entretanto se forma la liquidación y 
se verifica el pago. 

Art. 4 ? Si despues de hechas las liquidaciones no 
se verificase el pago, ó pasado un mes despues de des-
cargados los buques no se presentaren á despachar las 
mercancías sus consignatarios, la Aduana procederá á 
la venta de los efectos depositados, procediendo á ello 
conforme á lo prevenido para estos casos en el regla-
mento de la ley de 1 1 de Diciembre de 1833. 

Dado en el Palacio Nacional de la Heroica Veracruz, 
á cinco de Diciembre de mil ochocientos sesenta.—Be-



nito Juárez — Al C. Melchor Ocampo, Ministro de Ha-

cienda y Crédito Públ ico." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines con-

siguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz. Diciembre 5 de 1860. 

—Ocampo.—Sr.... 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con esta fecha se ha servido dirigirme el Exmo. Sr . 

Presidente interino constitucional de la República el de-

creto que sigue: 

"jEl C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á todos sus ha-
bitantes, sabed: 

Q u e en uso de las ampl ias facultades con que me ha-

llo investido, he tenido á bien decretar: 

Art. 1 ? Se establece como fondo especial para el 
pago de las reclamaciones que conforme á esta ley de-
ba satisfacer el Gobierno con motivo de las ocupaciones 
y daños hechos por la guerra actual. 

I . El producto total d e la venta de los edificios de que 
habla el decreto de 24 de Octubre del presente año, y 
los demás de uso público que han entrado ó entraren al 
dominio de la nación, en virtud de los preceptos de la 
ley de 12 de Julio de 1859. 

II . El 15 por 100 de lo que en dinero efectivo entre 
á las arcas del Gobierno federal por redenciones de ca-
pitales nacionales. 

I II . El 50 por 100 de los derechos de importación 
que al Gobierno queda libre en el puerto de Tampico. 

IV. L a parte que fuere posible de derechos de impor-
tación que al Gobierno quedan libres en la aduana de 
Yeracruz, si, determinado el monto de las reclamacio-
nes que hayan de satisfacerse y la suma á que asciende 
el fondo destinado para su pago, resultare que éste se 
hace con demasiada lentitud. 

Art. 2 ? Para el examen y calificación de las recla-
maciones que se dirijan al Gobierno, se establecerá una 
junta de tres personas, cuyas atribuciones serán las si-
guientes: 

1* Examinar las reclamaciones que se dirijan al Go-
bierno, para cuyo fin podrá comprobar la legalidad de 
los documentos que se le presenten, exigir informes de 
tgdas las autoridades y oficinas públicas y hacer com-
parecer á las personas para esclarecer los hechos y pro-
mover prueba contradictoria siempre que lo juzgue ne-
cesario. 

2- Producir informe al Gobierno en cada caso de re-
clamación, acerca de su validez, y proponer asimismo 
la suma que con arreglo á los preceptos legales haya de 

pagarse . 
8- Administrar el fondo de reclamaciones y cuidar que 



entren á él escrupulosamente las sumas que hayan de 
formarlo. 

4- Hacer el pago: 
I . De la suma que fué ocupada por el señor general 

Degollado, perteneciente á la conducta, y que es prefe-
rente á todo pago, por estar ya reconocida y señalada la 
garantía para su pago, garantía que ahora se confirma 
y estiende. 

II. De las cantidades en dinero ó efectos, para faci-
litar la subsistencia del ejército federal, que se justifi-
caren haber sido ocupadas por gefes, cuya autoridad 
haya sido reconocida por el Gobierno federal. 

I II . De los perjuicios ocasionados por orden de los 
mismos gefes. 

Arí. 3 ? L a junta no conocerá de las reclamaciones 
fundadas en agravios ú ofensas que importen delitos del 
orden común, porque estas quejas deben presentarse an-
te los Tribunales que las resolverán con arreglo á las 
leyes preexistentes. 

Art. 4 ? L u e g o que quede pagada la conducta, la 
junta distribuirá cada dos meses, ó en períodos mas cor-
tos, si fuere posible,) ' á prorata entre aquellos cuyas re-
clamaciones estén ya liquidadas y mandadas pagar por 
el Gobierno, los fondos que en los mismos períodos se 
hayan reunido. 

Dado en el palacio del gobierno federal en la H . 
Veracruz, á diez y siete de Diciembre de 1860.—Be-
nito Juárez.—Al C. Melchor Ocampo, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios y Liber tad. H. Veracruz, Diciembre 17 de 1860, 

— Oca ñipo.—S r 

F I N D E L TOMO IV. 

APENDICE. 

Secretaria del Ministerio de Guerra y Marina. 

Circular. 

Exmo. Sr .—Encargado desde antier de la cartera de 
guerra, por la confianza que en su elección para tan de-
licado ramo, se ha servido dispensarse el Supremo Go-
bierno legítimo constitucional, he juzgado uno de mis 
primeros deberes, manifestar al Exmo, Sr. Presidente, 
que sin la perfecta organización, moralidad y estricta 
disciplina en el ejército y guardias nacionales que mi-
litan bajo la bandera Federal democrática, serán infruc-
tuosos cuantos sacrificios se impendan por los denoda-
dos defensores de la causa del pueblo, sin que baste pa-
ra consolidarla definitivamente, sea ella, como lo es, la 
opinion de una mayoría mas que absoluta de los mexi-
canos; pues que las huestes reaccionarias encontrarán 
siempre en los combates grandes masas, pero informes, 
sobre las cuales con muy poco esfuerzo les será fácil 
vencer constantemente, haciendo estériles los sacrificios 
de patriotas y buenos ciudadanos; en cuya virtud, el 
propio Exmo. Sr. Presidente, convencido de la imperia-
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aa necesidad que hay de comenzar desde luego un asi-
duo trabajo, hasta conseguir el indispensable arreglo, 
orden y organización en las diversas fuerzas constitu-
cionales de los Estados, así como la precisión de que 
todas reconozcan un centro común que norme sus ope-
raciones de campaña, único medio de asegurar un com-
pleto y decisivo t r iunfo sobre el enemigo, S. E. , repito 
tiene á bien acordar, como principio de esas tareas, re-
comiende á V. E . interponga su influjo y autoridad con 
los gefes de división y brigadas ó comandantes de fuerzas 
pertenecientes á ese Éstado de su digno mando, para 
que sin escusa remitan á este Ministerio mensualrnente, 
según está prevenido por varias disposiciones supremas 
los juegos de listas de revista de cada cuerpo, estado de 
fuerza, armamento, municiones y vestuario, especifican-
do el número de piezas de artillería y calibres que ten-
gan, así como los presupuestos totales y económicos de 
sus haberes y demás noticias que sea necesario llegar á 
conocimiento del Gobierno general, para que en vista de 
todos esos datos, se pueda proceder según corresponda. 

Confiando pues, el mismo Exmo. Sr. Presidente en 
el patriotismo y celo acreditados de V. E . por el mejor 
servicio, no duda tendrá su puntual cumplimiento esta 
suprema disposición, que me proporciona ofrecer á V. E . 
mi distinguida consideración y particular aprecio. 

Dios y libertad. H . Veracruz, Enero 12 de 1860.— 
José Gil Partearroyo.—Exmo. Sr. Gobernador. 

Ministerio de Guerra y Marina. 

Circular. 

El Exmo. Sr. Presidente de la República ha tenido 
á bien disponer que todos los documentos que los cuer-
pos del ejército deben mandar al Estado Mayor Gene-
ral, los remitan en lo sucesivo directamente á esta Se-
cretaría, por no existir aquella oficina; y que también se 
entiendan de la propia manera los gefes de los cuerpos 
en todos los asuntos de inspección. 

L o que digo á V. para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Enero 3 1 de 1860.— 
Partearroyo. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Des-
pacho de Guerra y Marina. 

Circular. 

Teniendo noticia el Exmo. Sr. Presidente constitu-
cional interino de que el ex-gefe de escuadra D . Tomas 
Marin está armando en el puerto de la Habana una es-
cuadrilla con el objeto de hostilizar los puertos que la 
Nación tiene en el seno mexicano] y conducir auxilios 
al bando rebelde, cooperando de este modo á destruir 
las instituciones de la República: teniendo ademas pre-



sente que tanto el espresado Marín como los otros que 
en calidad de oficiales tripulan aquella han conservado 
¡legalmente la patente de sus empleos, por haber sido 
dados de baja en la armada nacional, con arreglo á las 
leyes vigentes, como desertores á país estranjero; y con-
siderando, por último, que los buques que formen la es-
cuadrilla de que se trata, cualquiera que sea la bande-
ra con que pretendan cubrirse, no pueden ni deben ser 
reconocidos como legalmente autorizados para la nave-
gación, S . E. se ha servido declarar que dichos buques 
deben ser considerados y tratados como piratas, por los 
buques nacionales y por los de las naciones amigas, sal-
vándose desde ahora y para siempre á la Nación mexi-
cana de toda responsabilidad, por los daños que causen 
aquellos que traigan el pabellón de la República. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Febrero 23 de 1860. 
—Partearroyo. 

República Mexicana.—Secretaria de Estado y del Des 
pacho de Guerra y Marina. 

Circular. 

El Exmo. Sr. Presidente constitucional dispone que 
todo gefe ú oficial que sin orden ó permiso anticipado 
del Supremo Gobierno se presente en el lugar en que 
residen los supremos poderes de la Nación, quede des-

de luego suspenso por tres meses de su empleo y suel-
do, aun cuando venga con comisiones particulares de 
los gefes que mandan las fuerzas constitucionales, ó 
encargado de informar verbalmente; según se tiene pre-
venido por diversas y repetidas disposiciones y muy par-
ticularmente por la circular de 4 de Diciembre de 1841. 

Lo que digo á V. de orden del mismo Exmo. Sr. 
Presidente, para su cumplimiento y fines consiguientes. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Abril 4 de 1860.— 

Partearroyo. 

Secretaría particular del ministro de la guerra 
y marina. 

Veracruz Mayo de 1860. 

M U Y APRECIARLE ANIGO Y SEÑOR MÍO: 

Habiéndose servido el Exmo. Sr. Presidente encar-
garme del despacho de la guerra, he creido que es un 
deber el aceptar; porque si bien es cierto que este cli-
ma no conviene á mi salud, no lo es menos que los 
mexicanos todos estamos en el caso de sacrificarnos 
por el triunfo de los principios liberales, porque tal 
triunfo no lo será de un partido sino de la nación, cuya 
felicidad depende del establecimiento de esos mismos 
principios. Mas como para lograrlo sea indispensable 



la cooperado« de los buenos patriotas, que con las ar-
mas combaten á la reacción, me dirijo á vd., no para 
recordarle esta necesidad, que conoce bastante, sino 
para recomendarle la inculque á sus subordinados, á 
fin de que obrando de consuno y acatando como es de-
bido las órdenes supremas, se evite el desconcierto en 
que necesariamente se estrellarían las mas hábiles com-
binaciones, si uno solo de los que debieran contribuir á 
ellas, dejase de hacerlo en la parte que se le encomen-

, dara. 

E l Exmo. Sr . Presidente está firmemente resuelto á 
dar impulso á la guerra tan justa como necesaria que 
sostenemos; y syo, á costa de todo género de sacrificios, 
ayudaré á S. E . , t rabajando sin descanso hasta lograr 
el completo desarrollo del vasto plan de reforma que 
S. E . y todo el gabinete tiene anunciado á la nación. 
Verdad es que para'ello se necesitan recursos pecunia-
rios de que se carece; pero el gobierno hace y conti-
nuará haciendo todo esfuerzo para arbitrarlos, y para 
que los dignos ciudadanos que esponen su existencia 
por la patria, no carezcan de los auxilios indispensa-
bles; porque aunque estoy cierto que la única recom-
pensa que ambicionan es la gratitud de sus ciudadanos, 
lo estoy también de que tienen necesidades que satis-
facer, las cuales no olvidará el gobierno, así como tam-
poco olvidará las familias de aquellos á quienes cupiere 
la envidiable suerte de sucumbir combatiendo por la 
libertad. 

Inútil me parece decir que el gobierno, que conoce 
el mérito de vd, y su influencia 
de su digno mando, cuenta con su cooperacion, la cual 
será eficaz y muy útil, si, como lo cree, vd. continúa 
obrando con el celo y patriotismo que tiene acreditado; 
y sobre todo si sigue siempre las instrucciones que se 
le dieren. Así me lo prometo de la conocida conducta 
y patriotismo de vd. y de los buenos ciudadanos que 
están á sus órdenes. 

Mi programa envuelve esencialmente este principio: 
organización y actividad en todo lo relativo al ramo de 
guerra, hasta que restablezcamos la paz bajo el orden 
constitucional, ocupando cuanto antes á la capital de la 
República, punto objetivo militar de la gran cuestión 
del dia. 

Con este motivo tengo la grata satisfacción de ofre-
cer á vd. las consideraciones de aprecio con que lo dis-
tingue su afectísimo amigo y servidor Q . B. S. M.— 
Pedro Ampudia.—Sr 

República Mexicana.—Ministerio de guerra y marina. 

Sección de operaciones.—Circular. 

El Exmo. Sr. Presidente interino ve con grave sen-
timiento la prolongacion de la lucha que sostiene la 



República, por los daños y perjuicios que resienten los 
pueblos, así en sus intereses materiales, como en la 
parte moral, daños y perjuicios que no tienen otro orí-
gen que la injustificable resistencia de una parte de las 
clases aforadas á todo adelanto, á todo progreso, pre-
tendiendo, de una manera tenaz y bárbara, que subsis-
tan en esta parte del mundo de Colon las ideas y el 
sistema de gobierno de los siglos pasados, intentando, 
en otros términos, retrotraer los tiempos, las cosas y las 
personas á la época del oscurantismo. 

Para que los esfuerzos que el Exmo. Sr. Presidente 
se propone hacer con el objeto de remediar estos ma-
les surtan todo el efecto que es de esperarse, es de 
absoluta necesidad que todos los Exmos. Sres. gober-
nadores, generales y gefes que mandan las fuerzas 
constitucionales obren de común acuerdo, pues solo así 
podrán aprovecharse la» ventajas de la situación y pre-
pararse el triunfo completo de la causa nacional; y esta 
necesidad es tan evidente, que ni siquiera necesita de-

" mostrarse. Los esfuerzos de vd. deberán, por consi-
guiente, partir de esta base, pues si falta, todos serán 
iaeficaces. 

Para ello, mientras me ocupo de formar un plan ge-
neral con el interesante objeto espresado, es indispen-
sable que vd. disponga que las tropas de su mando ha-
gan continuos ejercicios en las guarniciones ó puntos 
donde campeen; que los señores gefes y oficiales ten-
gan continuas academias, que se haga efectivo el espí-

ritu de las ordenanzas militares en cuanto á disciplina> 

moralidad é instrucción, y en fin, que la clase de tropa 
se ocupe en tirar al blanco y que se instruya al soldado 
en el perfecto conocimiento de su arma y de sus alcan-
ces, para que sepa apreciar el uso de ellas y aprove-
char las municiones. 

Una de las recomendaciones que hago á vd. muy 
particularmente, es la de que al tomar posesion nues-
tras tropas de algunos puntos ocupados por los rebel-
des, no se estorsionen dichas poblaciones, haciendo 
que se respete el sexo débil y aun á los individuos que 
puramente profesan distinta comunion política, rese£_ 
vándose, como es natural, el derecho de juzgar enérgi-
camente á todos los que de cualquier'modo hostilicen á 
las autoridades ó tropas del supremo gobierno, pues 
que esta prevención no puede comprenderlos, proce-
diendo con ellos de la manera que las leyes disponen. 

No necesito encarecer á vd. lo mucho que ganará 
nuestra santa causa con procedimientos tan justos y 
caballerosos como los que dejo arriba mencionados, y 
que por fortuna hasta hoy han sido el sistema usado 
por vd. y t o d a s ' l a s dignas autoridades del gobierno 
constitucional; esperando que siempre el arribo de 
nuestras tropas á las poblaciones sea lo que ocasione 
el júbilo de sus habitantes, y lo que ponga en paralelo 
nuestra conducta con los escesos que cometen los ene-
migos de todo orden social. 

Por último, para conseguir dicho fin, es asimismo in-
TEliCERA SERIE.—TOMO IT.—HTJM. 46. 



dispensable que el gobierno reciba partes continuos de 
cuanto ocurra, así en lo relativo á los puntos espresa* 
dos, como en lo que pertenezca á cualquiera otro asun-
to que merezca ponerse en su conocimiento, para que 
por el ministerio del ramo se dicten las providencias 
oportunas, en el concepto de que en todas las operacio-
nes militares; cualesquiera que sean, es preciso saber 
aprovechar el tiempo y obrar con la mayor actividad, 
pues la historia de la guerra de todas las naciones 
enseña que la mayor parte del triunfo consiste en saber 
aprovechar esta verdad inconcusa, 

Y al tener la honra de comunicarlo á vd. por espreso 
acuerdo del Exmo, Sr, Presidente y para los efectos 
que quedan referidos, la tengo también de manifestarle 
que S. E . queda en la mas plena confianza de que vd, 
hará todos los esfuerzos que le dicte su ardiente y acre-
ditado patriotismo, para que estas disposiciones, que 
tanto y tan poderosamente deben influir en el éxito de 
nuestras operaciones militares, tengan el mas puntual 
cumplimiento. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Mayo de 1860. 
—Ampudia.—Sr 

» 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina. 

Sección.—Circular. 

E l Exmo. Sr. Presidente Constitucional me manda 

Recordar á los señores generales, gefes y oficialés, las 

órdenes y repetidas circulares que existen espedidas 

por este Ministerio, para que en los actos del servicio 

usen las divisas de sus respectivas clases. 

Dígolo á V. S . para que vigile la debida observancia 

de la presente disposición, haciéndola saber á sus su-

bordinados por los conductos de ordenanza» 

Dios y Libertad. Mayo 10 de 1 8 6 0 . — A m p u d i a . 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina 

Circular. 

Deseando S. E . el Presidente constitucional tener el 

debido conocimiento de los servicios que han prestado 

á la Nación los señores gefes y oficiales permanentes, 

activos y de guardia nacional que estén al servicio del 

Gobierno general, y estando ademas prevenido por re-

petidas órdenes que al fin de año sean remitidas al es-

tado mayor del ejército las hojas de servicio respectivas' 

S . E . se ha servido acordar ordene á V. como lo hago, 

que á la mayor brevedad posible, remita las menciona-



\ 

das hojas de los señores gefes y oficiales que están ba-
jo su mando. 

No creo necesario advertir á V. que estando decla-
rado por circular de este Ministerio, de 3 1 de Enero del 
año actual, que él reasume las atribuciones del estado 
mayor del ejército, á esta Secretaría deben remitirse los 
documentos de que se trata, así como los demás que 
deben pasarse al estado mayor. 

Dígolo á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y Libertad. H. Veracruz, Mayo 15 de 1860.— 

Ampudia. 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina. 

Sección de E . M.—Circular. 

Siendo indispensable las hojas de servicio para for-
mar el escalafón de señores gefes y oficiales del ejérci-
to, como se tiene ya prevenido, ordenará V. á los gefes 
de los cuerpos que componen la brigada de su mando, 
que así éstas como los documentos periódicos que tam-
bién se les han pedido, los remitan á la mayor posible 
brevedad, para que la sección de Estado mayor proceda 
á alistar sus trabajos respectivos. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Junio de 1860.— 
Ampudia. 

/ 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina 

E l Exmo. Sr. Presidente constitucional interino de la. 
República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucio-
nal de la República Mexicana, á sus habitantes, sabed: 

Que deseando el Gobierno premiar la lealtad y valor 
de los que concurrieron á la última defensa de esta pla-
za, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. I ? A todo individuo del ejército permanente ó 
de guardia nacional que haya concurrido á la defensa 
de la plaza de Veracruz en Marzo del presente año, se 
le estenderá un diploma que lo autorice á usar el dis-
tintivo honorífico de que trata el artículo siguiente: 

Art. 2 ? Es te distintivo consistirá en una estrella de 
cinco rayos dobles en forma de aspas, superada por una 
corona de laurel. E l centro de la estrella presentará, 
sobre fondo blanco, un frente de fortificación con una 
inscripción que diga: "Bombardeo de Veracruz," y al 
reverso, al derredor del mismo fondo blanco, dirá: 
"Marzo de 1860." 

Art. 3 ? La estrella, esmaltada de verde claro, y de 
treinta y cinco milímetros de diámetro, será de plata 
para la clase de tropa, y de oro para los oficiales y ge-
fes. Se portará al lado izquierdo sobre el uniforme, ó 
en un ojal de la casaca, pendiente de un listón liso, de 



color rojo carmesí, y de veinte milímetros de ancho. E l 
modelo se conservará en el Ministerio de la Guerra. 

Art. 4 ? E l que sin pertenecer al ejército permanen-
te ni á la guardia nacional, hubiere tomado parte en di-
cha defensa, presentándose voluntariamente, podrá usar 
el distintivo referido. 

Art. 5 ? E l Ministro de la Guerra, con vista de los 
informes que le darán los gefes de los respectivos cuer-
pos, y de los justificantes que presentaren los individuos 
que espresa el art. 4 ? , cu idará de la ejecución de este 
decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. D a d o en el Palacio del Go-
bierno federal en la H . ciudad de Veracruz, á diez y nue-
ve de Junio de mil ochocientos sesenta.—Benito Juárez. 
—Al C. Pedro Ampudia, Ministro de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-

miento. 
Dios y Libertad. H . Veracruz, Junio 19 de 1860.— 

Ampudia.—Sr 

Secretaria particular del general ministro de guerra 

y marina, 

Veracruz, Setiembre 20 de 1860. 

M U Y S R . MÍO: 

Habiendo tenido á bien el Exmo. Sr. Presidente 
confiarme el cargo de general en gefe de la division de 

Oriente, ceso en esta fecha de desempeñar el ministe-
rio de guerra y marina, y creo de mi deber participarlo 
á vd., del mismo modo que le anuncié mi entrada en el 
gabinete. 

L a confianza con que me ha honrado el Exmo. Sr. 
Presidente me es tanto mas satisfactoria, cuanto que 
estoy convencido de que mis servicios por la causa de 
la Constitución y las leyes de Reforma serán mucho 
mas útiles á la misma en el campo de batalla que en el 
consejo. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á vd. de 
nuevo mis servicios y repetirme su seguro servidor 
Q . S. M. B . — P e d r o Ampudia.—Sr. D 

I 

í 
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tos momentos difíciles al servicio de la patria, y porque 
estoy convencido de que con la cooperacion de V. y la 
de todos los buenos servidores de la nación, se lograrán 
al fin los deseos del Supremo Gobierno y del gran par-
tido nacional, que son los de restablecer en el país la 
paz bajo el imperio de la ley, y colocarlo en la senda 
del progreso. 

Tengo la satisfacción de ponerme con este nuevo ca-
rácter á las órdenes de V., ofreciéndole las seguridades 
de mi consideración. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Setiembre 21 de 
1860.—Llave.—Sr 

jRepública Mexicana.—Ministerio de Guerra ij Marina, 

Sección de estado mayor.—Circular. 

Habiéndose advertido que á consecuencia de las con-
tinuas marchas y contramarchas que han tenido que ve-
rificar la mayor parte de las fuerzas de que se compone 
el ejército constitucional de la República, se ha hecho 
difícil que lleguen á manos de los señores generales, 
gefes de las brigadas y secciones, y con tanta mas ra-
zón á poder de los señores gefes de los cuerpos y co-
mandantes de compañías sueltas, las supremas disposi-
ciones circuladas en 12 y 81 de Enero, 15 y 18 de Mayo 
y 1 ? de Junio del presente año, en las cuales se sirve 

disponer el Exmo. Sr. Presidente constitucional interino 
de la República que cada mes remitan directamente á 
este Ministerio los señores gefes ú oficiales que mandan 
tropas, todos los documentos periódicos correspondien-
tes al Estado mayor general del ejército, porque en vir-
tud de no existir dicho cuerpo, ha reasumido el infras-
crito sus atribuciones; entendiendo S. E . ser este el 
poderoso motivo de no haber dado el debido lleno á di-
chas supremas órdenes, pues nunca quiere ni aun pre-
sumirse que sea efecto de poca exactitud, ha tenido á 
bien prevenirme repita por medio de esta circular, que 
precisa é indispensablemente, y á mas tardar para el 
dia 8 de cada mes, pondrán en esta Secretaría los se-
ñores gefes de los cuerpos y compañías sueltas que se 
hallan en el propio lugar en que resida el Supremo Go-
bierno, los documentos siguientes: 

Indice general que mencione todos los documentos 
del mes. 

Indice de la correspondencia recibida de este Minis-

terio. 
Indice de la que remitieron, numerada y estractada. 
Un juego de listas de revista de comisario, autoriza-

das por el Gefe de hacienda, pagador general, adminis-
trador de correos ó demás empleados que deban pasarla 
con la correspondiente intervención. 

Es tado de fuerza, con alta, baja y balanza respectiva. 
Estracto de revista que formará la Gefatura de ha-

cienda ó pagaduría general. 
TERCERA SERIE.—TOMO IV.—NUM. 4 7 . 



Balanza de lo distribuido y recibido en el raes ante-
rior. Estos documentos los remitirán los cuerpos que 
tienen pagador, y los que tienen habilitado mandarán 
relaciones de caudales. 

Presupuestos generales del mes anterior y presupues-
tos económicos del mes que corre. 

Debiendo aumentarse á éstos para remitirse mensual-
mente, un estado de armamento y municiones con su 
alta y baja; uno de vestuario y equipo en los propios 
términos, y la noticia de la instrucción en que se en-
cuentren todas las clases del cuerpo: que igual cosa ve-
rifiquen todos los señores gefes de cuerpos y compañías 
sueltas que establecidas en distintas partes de la Repú-
blica se encuentran al servicio del Supremo Gobierno 
constitucional, en t regando en la fecha indicada, en la 
estafeta de correos, los documentos antes dichos; y se 
recomienda especialmente á todos en general y á cada 
uno en particular de los señores generales en gefe de 
las divisiones, b r igadas y secciones, que vigilen y exijan 
á quienes corresponda, el exacto cumplimiento de estas 
supremas disposiciones, previniendo á sus mayores de 
órdenes que no obstante lo antes dicho, para que cada 
gefe particular de t ropa remita los documentos de re-
glamento, dichos mayores de órdenes, con presencia de 
los documentos que á su oficina debe pasarle cada fuer-
za, formen y remitan, visados, un estado de fuerza ge-
neral, espresando los cuerpos y poniendo en globo la 
alta y baja de éstos, que pormenorizarán en las balan-

zas; otro estado en iguales términos de armamento y 
municiones, y otro de vestuario y equipo. Así como la 
relación del parque general de artillería, y los índices de 
la correspondencia remitida por el gefe de sus fuerzas 
al Ministerio de mi cargo, y las contestaciones ú órde-
nes recibidas. 

Cada cuatro meses, en fin de Abril, Agosto y Diciem-
bre, mandarán los gefes de los cuerpos y compañías por 
separado de los ordinarios del mes, un estado de arma-
mento y municiones con la alta y baja general que les 
haya ocurrido; otro de vestuario y equipo; otro de me-
naje; relación de inútiles acreedores á retiro, duplicada; 
otra de acreedores á licencias absolutas; otra de los que 
hayan cumplido su tiempo; otra de los acreedores á pre-
mios y retiros, y la noticia histórica del batallón ó com-
pañía; y cada fin de año, el mes de Diciembre, y por 
duplicado, libros de hojas de servicios por clases, desde 
gefes hasta sargentos segundos, certificadas y anotadas 
como se tiene prevenido por las últimas supremas reso-
luciones; por triplicado libros de antigüedad, desde co-
ronel á cabo de escuadra; y estados para pedir vestua-
rio y armamento, por separado cada uno. 

Respecto de los documentos relativos á la contabili-
dad, los cuerpos que tienen pagador, mandarán los de 
su reglamento, y los que tienen nombrado habilitado, 
los designados por el formulario mandado observar por 
circular de 20 de Mayo de 1840, de que oportunamen-
te se proveerá al ejército constitucional. Sin perjuicio 



de que al terminar el presente año tienen que remitir 
las hojas de servicio de que ya se ha tratado, mandarán 
en el presente mes, sin escusa ni pretesto alguno, los 
señores gefes á quienes corresponda, todas las hojas de 
servicio que con tanta anterioridad se les tienen pedidas, 
así las de los señores gefes y oficiales permanentes, co-
mo las de los activos, auxiliares y guardias nacionales, 
pues el Supremo Gobierno se interesa en tener á la vis-
ta los servicios y méritos que cada uno tenga contraidos, 
para acordarles á su vez el premio á que se hayan hecho 
acreedores. 

Para salvar en esta parte los obstáculos que para su 
cumplimiento puedan presentarse, S. E . el Presidente 
ha acordado que estas hojas se abran nuevamente y co-
mo provisionales; las primeras, para los que no se les 
háyftn formado, y las segundas para los que ya las tie-
uetyen el archivo del Estado mayor y que por las ac-
tuales circunstancias no se pueden tener presentes: que 
se haga constar en ellas todos los servicios y demás mé-
ritos que tenga contraidos cada individuo, siempre que 
los justifique suficientemente, en cuyo caso se le harán 
los abonos del tiempo correspondiente, y en caso con-
trario, solo se hará mención de todo con la anotación de 
"á justificar," pues que de otra manera se entorpecerian 
los trabajos comenzados en la sección de Estado mayor, 

reada para el efecto. 

Y lo digo á Y. para que en la parte que le corres-
ponda dé y exija el mas exacto cumplimiento en mate-

rias tan importantes, recibiendo las seguridades de mí 
aprecio y consideración. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 6 de 1860. 
—Llave.—Sr 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina 

Sección de indiferente.—Circular. 

Dada cuenta al Exmo. Sr . Presidente constitucional 
interino de la República con el oficio núm. 1277, fe-
cha 29 de Setiembre último, en el que el señor general 
en gefe de la brigada de esta plaza manifiesta, que no 
conformándose con el dictámen del señor asesor en 
una causa que le pasó á consulta la habia remitido al 
señor juez de distrito del Estado y al sustituto del mis-
mo; S. E . se ha servido resolver, que los asesores de 
que habla la ley de 15 de Setiembre de 1857 en su ar-
tículo 13, son asesores necesarios, y que teniendo este 
carácter, los señores generales que desempeñen algu-
na atribución judicial, no pueden en manera alguna se-
pararse del dictámen de los espresados asesores, los 
cuales son los verdaderamente responsables. Que la 
disposición dictada para este caso, se tenga como regla 
general para todos los que se ofrezcan de esta naturale-
za, para lo cual se circulará á los señores generales en 
gefe. 



Y en cumplimiento de lo acordado lo digo á V. de 
orden suprema, para su conocimiento y exacto cumpli-
miento, reiterándole á la vez las seguridades de m í 
aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 6 de 1860. 
— Llave.—Sr 

Ministerio de Guerra y Marina, 

Sección de artillería.—Circular. 

Habiendo llegado á noticia del Exmo. Sr. Presidente 
constitucional interino, que solo en el servicio de armas 
ordinario consumen los cuerpos un escesivo número de 
municiones de fusil, originado sin duda por la manera 
como descargan las armas, ó porque no se cuida de 
rehacer los cartuchos que se noten en mal estado en las 
revistas diarias que se tienen que pasar antes de entrar 
de servicio y despues del toque á diana, y que aun al dar 
los gefes de los batallones la ba j a de dichas municiones, 
nada dicen de la existencia de las balas sueltas; S . E . se 
ha servido disponer que prevenga á V. haga entender á 
los señores gefes de los cuerpos lo perjudicial que es en 
lasactuales circunstancias tal consumo de las espresadas 
municiones sin una caufca forzosa; que vigilen sobre el 
particular, para tener en estado completo de servicio los 

cartuchos de su tropa, y que no se les debe pasar por 
mas baja que la que se juzgue absolutamente necesa-
ria; observándose por punto general, que el parque in-
utilizado lo entregarán á fin de cada mes al director de 
la Maestranza los cuerpos que residen en esta plaza, y 
al guarda-parque respectivo las fuerzas que se encuen-
tran en los diversos puntos de la República, recogiendo 
en uno y otro caso recibo de esos empleados, pues co-
mo se ha dicho, no se les pasará por mas baja de esta 
naturaleza que la de los tiros que justifique por sus re-
cibos haber entregado en los establecimientos espresa-
dos, para lo cual adjuntará á sus estados los menciona-
dos comprobantes. 

Todo lo que me honro de decir á V. para que por su 
parte se sirva vigilar el mas exacto cumplimiento, acu-
sándome el correspondiente recibo. 

Reitero á V. las seguridades de mi aprecio. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 1 1 de 1860. 

—Llave.—Sr 

República Mexicana.—Ministerio de guerra y marina. 

Sección. 4í—Circular. 

Deseando el Exmo. Sr. P r e s i d e n t e constitucional es-
tablecer el mejor arreglo en los gastos estraordinarioa 
de las divisiones ó brigadas del ejército nacional, me 



manda dirigirme á V. para que conforme á las atencio-
nes de la de su mando, proponga á este Ministerio la 
suma que necesite mensualmente para ellos. 

Siendo, como V. sabe, aflictiva la situación del erario 
público, debe proponer la cantidad mas módica y que 
le sea absolutamente indispensable para verificar esos 
gastos, pues de otra manera no seria dable admitir su 
propuesta. 

Estando prevenido que solo se paguen los gastos pre-
supuestados, S . E . me ordena le advierta que para ha-
cer el de los estraordinarios de que se habla, es indis-
pensable que los documentos que sirvan de comproban-
tes, tengan el dése de V., como general en gefe de esas 
fuerzas y único responsable de su inversión, á la vez 
que de su utilidad. 

Ha rá V. saber al pagador respectivo, que mensual-
mente remitirá á este Ministerio para su exámen y apro-
bacion, conforme á reglamento, la cuenta documentada 
que acredite los pagos hechos, previniéndole que por 
ningún motivo se esceda de la cantidad señalada, por-
que de hacerlo, le resultará la responsabilidad á que hu-
biere lugar. 

Dígolo á V. para 'su conocimiento y fines que se in-

dican. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Octubre 16 de 1860. 

—Llave.—Sr. General 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra 
y Marina. 

Con esta fecha digo al Exmo. Sr. general D. Jesús 

González Ortega lo que copio: 

«Hoy digo al Exmo. Sr. general D. Santos Degolla-

do lo siguiente: 

"No solo con disgusto sino con verdadera sorpresa, 
ha sabido el Exmo. Sr. Presidente que V. E . , escedién-
dose de sus facultades, ha propuesto un arreglo á los 
enemigos del gobierno constitucional, y ha tratado d e 
realizar un pacto con que ha creido poner término á la 
lucha actual. L a conducta de V. E . es en verdad in-
comprensible, porque cuando públicamente y repetidas 
veces se le ha visto defender el principio legal, y cuan-
do con todo tesón ha luchado, y á las órdenes de V. E . 
mismo ha derramado el pueblo á torrentes su sangre, 
por defender la bandera que sirve de guía al gran par-
tido liberal, hoy sin fundamento alguno, sin motivo 
plausible, prescinde momentáneamente d e s ú s antiguas 
creencias, y olvidando los sacrificios que ha hecho la 
nación, y teniendo en nada más de dos años de una 
guerra sangrienta, propone V. E., no solo la pérdida de 
las libertades públicas, sino la humillación de la sobera-
nía nacional, comprometiendo gravemente la indepen-
dencia de la patria. 

" E l Exmo. Sr . Presidente deplora, como es debido, 
TERCERA SERIE.—TOMO IY. ROM. 48. 



este estravío, y siente infinito que V. E. , que por su 
constancia y otras virtudes cívicas habia llegado á me-
recer el aprecio y confianza de sus conciudadanos, ha-
ya descendido violenta é inesperadamente hasta man-
charse con tan incalificable defección; pero fiel á sus ju-
ramentos y ciego observante de los deberes que le im-
pone el alto puesto que hoy ocupa, no puede menos que 
salvar de nuevo á la nación, destituyendo á V, E . del 
mando que hasta hoy h a desempeñado, para que ven-
ga á esta plaza con el fin de sujetarse al juicio que se 
le formará. Con tal objeto, en el acto que el Exmo. Sr. 
general D. Jesús González Ortega haga llegar á mano 
de V. E . la presente nota, le entregará el mando con 
las formalidades de ordenanza, y V. E . vendrá á espe-
rar el fallo de sus jueces . 

"Me es honroso trascribirlo á V. E . manifestándole, 
que justo apreciador el Exmo. Sr. Presidente de su pa-
triotismo, de su valor y pericia en el arte de la guerra, 
ha tenido á bien nombrarlo general en gefe del Ejérci-
to federal, con la convicción de que V. E . no solo sa-
brá salvar á la República del nuevo peligro en que la 
ha venido á colocar la conducta incomprensible del 
Exmo. Sr. Degollado, sino que, conservando la moral 
y no permitiendo que se estravíe la opinion, seguirá lu-
chando con gloria has ta venir á afirmar con la violencia 
que las circunstancias demandan, la bandera constitu-
cional en el palacio de la capital. 

"Con este fin, el E x m o . Sr . Presidente ha dispuesto 

que V. E . haga uso de las amplias facultades de que es-
taba investido el Exmo. Sr. Degollado, con la limitación 
precisa de que cualquier arreglo político quesea propues-
to á V. E . no lo tomará en consideración ni suspenderá 
por ello las operaciones militares, sino que lo pondrá en 
conocimiento de S. E. , para que el Supremo Gobierno 
pueda resolver lo que estime debido sobre tan árduos y 
delicados asuntos. Estos son los deseos del Exmo. Sr. 
Presidente, y V. E . sabrá llenarlos." 

Y lo trascribo á V. E . para su conocimiento, y para 
que lo haga saber á sus subordinados, haciéndoles en-
tender que la causa constitucional nada ha perdido con 
el estravío del Exmo. Sr. Degollado, puesto que, ratifi-
cada la opinion del ejército federal, que en masa ha re-
chazado las proposiciones del espresado Exmo. Sr., á 
esta hora combate con valor en Guadalajara, pisa tal 
vez ya la plaza de dicha ciudad y se dispone á marchar 
á la capital de la República para consumar la obra del 
restablecimiento de la paz. 

Protestó á V. E . las consideraciones de mi aprecio. 
Dios y Libertad. H . Yeracruz, Octubre 17 de 1860. 

—Llave.—Sr 



Ministerio de Guerra y Marina. 

Circular. 

Habiendo llegado á noticia del Supremo Gobierno 
que el Exmo. Sr. general D. Santos Degollado, no obs-
tante haber sido destituido del mando del ejército fede-
ral, ha dictado el 5 del presente órdenes, que aunque 
no han sido obedecidas, prueban que S. E . se cree aún 
con mando militar, el Exmo. Sr. Presidente, para evi-
tar que algún gefe sea sorprendido, y por si hubiere 
quien no haya recibido la circular de 17 del próximo 
pasado, se ha servido disponer se dirija ésta, con obje-
to de repetir á los señores generales y gefes: que es-
tando el general Degollado destituido del mando que 
ejercía, y habiéndose mandado que se someta á un 
juicio, por ningún motivo deben obedecerse las órdenes 
que diere, pues que no está autorizado para mandar el 
ejército á cuyo frente se ha puesto, por suprema orden, 
el Exmo. Sr. general D. Jesús G. Ortega, quien tiene 
las mismas facultades de que su antecesor estaba in-
vestido, y solo la prohibición de entrar en arreglo con 
los reaccionarios. 

Por acuerdo del Exmo. Sr. Presidente lo digo á V. 
para su mas exacto cumplimiento, y le renuevo las pro-
testas de mi aprecio. 

Dios y Libertad. Heroica Veracruz, Noviembre 26 
de 1860.—Llave . 

Ejército federa l—Genera l en gefe .—Embajador de 
España en México. — México, 26 de Diciembre de 
1860.—El infrascrito embajador de S. M. C. ha tenido 
la honra de recibir la comunicación que le ha dirigido 
con esta fecha el Exmo. Sr. D. Jesús González Orte-
ga, general en gefe del ejército federal, acompañándo-
le el manifiesta publicado en el dia de ayer, y en los 
momentos de su entrada en México. 

El infrascrito no podia dudar de los sentimientos del 
Sr. González Ortega, que le eran ya conocidos por la 
correspondencia que meses pasados medió entre am-
bos, y que S. E. le habia ratificado de viva voz en T e -
peji; pero no por eso agradece menos esta amistosa 
comunicación, encaminada á asegurar aun mas, si fue • 
ra necesario, la tranquilidad de los súbditos de S. M. C. 

El infrascrito acepta con júbilo todo lo que asegura 
para México un mejor porvenir, y promete á los estran-
jeros pacíficos y neutrales, como lo son aquí los espa-
ñoles, la completa protección del derecho de gentes. 
Esas palabras de moderación y templanza que pronun-
cia el Sr. González Ortega, son las únicas dignas del 
gefe de un ejército civilizado; y el infrascrito, que le 
da por ellas sinceras gracias, tendrá la satisfacción de 
elevarlas á su gobierno por el próximo correo. 

Entretanto, tiene la honra de reiterar al Sr . general 
en gefe D. Jesús González Ortega, las seguridades de 
su muy distinguida consideración.—J. F. Pacheco.— 



Exmo. Sr. D, Jesus González Ortega, general en gefe 

del ejército federa l de la República Mexicana. 

E s copia. México, Diciembre 26 de 1860. - Manuel 
Gómez, secretario. 

JESUS G. ORTEGA, GENERAL EN GEFE 

del ejército federal, encargado interinamente de los 
mandos político y militar, á los habitantes de la Re-
pública, sabed: que 

Considerando: Que el ejército mexicano, que se ha 

denominado permanente, ha sido la rémora de todo 

adelanto social en nuestra patria desde nuestra eman-

cipación política de la metrópoli española; 

Q u e debido á la viciosa organización que se le ha 

dado, no ha servido en el largo período de cuarenta 

años sino para.trastornar constantemente el orden pú-

blico, guiado por intereses puramente personales, con 

mengua de los principios de adelanto y civilización; 

Que oponiéndose á la voluntad nacional y rebelán-

dose de una manera inmoral y escandalosa contra el 

código fundamental de la República, ha cubierto de 

luto y lágrimas el suelo mexicano en la lucha que ha 

sostenido con el pueblo en los tres últimos años; 

Y por último, que su existencia ha sido un amago 

constante á las libertades públicas y á los derechos del 

pueblo; en uso de las amplias facultades de que me 

hallo investrdo, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 ? Queda dado de baja el ejército permanente 

que haya empuñado las armas ó rebeládose en contra de 

la constitución política de la República. Es te se sustitui-

rá, para cuidar los puertos y fronteras, con los cuerpos 

permanentes que existen en el ejército federal y con 

los que se veteranicen por el supremo gobierno. 

Art. 2 ? Los individuos pertenecientes al ejército 

que, despues de haber servido en las filas reacciona-

rias, se hayan unido á los defensores de la constitu-

ción y prestado servicios importantes, podrán obtener 

empleos en el ejército mexicano, despues de haberse 

rehabilitado, justificando sus servicios ante el supremo 

gobierno, ó ante el soberano congreso, si estuviere reu-

nido. 

Art. 8 ? No podrán obtener tampoco empleo alguno 

en el ejército los militares que durante la última con-

tienda civil hayan permanecido neutrales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule á 

quienes corresponda, y se le dé el debido cumpli-

miento. 

Palacio nacional de México, Diciembre 27 de 1860. 

—Jesus G. Ortega. 



República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Des-
pacho de Guerra y Marina. 

Sección ü 

Exmo. Sr .—He tenido el honor de dar cuenta al 
Exmo. Sr. Presidente del importante oficio de V. E ! f 

dirigido á este Ministerio, y por el que participa haber 
ocupado esa capital el dia 25 último, á consecuencia de 
haberla evacuado Miramon y demás cabecillas reaccio-
narios, llevándose una pequeña fuerza que los obedecía. 
S . E . ha recibido con grande satisfacción esta plausi-
ble noticia, que esperaba ya como el fruto de la esplén-
dida victoria lograda por el denodado ejército federal 
mandado por V. E. , quien á su valor y pericia militar 
ha unido el mayor acierto en la resolución de las cues-
tiones relativas á la suerte de los facciosos. Aprueba 
plenamente las órdenes dictadas por V. E . para perse-
guirlos, á fin de que lograda su aprehensión, sufran ir-
remisiblemente la pena que merezcan con arreglo á las 
leyes, cuyo imperio ha resuelto el Gobierno establecer 

sólidamente en la República. 
E l Supremo Gobierno se dispone á marchar á esa ca-

pital, y lo verificará dentro de cuatro ó cinco dias. 

E l Exmo. Sr. Presidente se congratula con V. E . por 
la feliz terminación de la funesta guerra civil producida 
por la sedición de Tacubaya, y á nombre de la Nación 
dá á V. E . y á todos los geles, oficiales y soldados de 
ese valiente ejército las mas espresivas gracias por los 

sacrificios que han prodigado para dar la paz y la li-
bertad. 

Tengo el honor de decirlo á V. E , en contestación, y 
de ofrecerle las seguridades de mi alta consideración. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Diciembre 27 de 1860. 
—Por ausencia del Exmo, Sr. Ministro, J. de la Luz 
Palajox, oficial mayor interino. 

Ejército federal.—General en Gefe.—Legación del 
Ecuador en México.—He tenido el honor de recibir la 
atenía comunicación de V. E., fecha 26 del presente, 
en la que se sirve participarme que el dia anterior ocu-
pó esta capital con el ejército de su digno mando, para 
volver al Supremo Gobierno Constitucional la residen-
cia que le pertenece, y al mismo tiempo se sirve V. E . 
decirme, que las garantías ofrecidas á los habitantes del 
Distrito, que constan en el manifiesto que me acompa-
ña, serán escrupulosamente observadas; con respecto á 
las personas é intereses de los ciudadanos de la nación 
que represento", durante el ejercicio dél gobierno mili-
tar que por muy pocos dias tiene V. E . necesidad de 
ejercer. 

Al tener el honor de contestar á V. E . su menciona-
da comunicación, me cabe la satisfaccioh de felicitar á 
Y. E . por el orden admirable con que la tropa de su 
mando tomó posesion de esta hermosa capital, en don-
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de la tranquilidad pública no se ha alterado en lo mas 

mínimo. 

Con este motivo tengo el honor, señor general, de re-

petir á V. E , mis protestas de aprecio y distinguida 

consideración. 

México, Diciembre 28 de 1 8 6 0 . — f r a n c i s c o de P. 
Pastor.—Al Exmo. Sr. general D . Jesús G. Ortega, 
en gefe del ejército federal. 

E s copia. México, Diciembre 28 de 1860 .—Manuel 
Gómez, secretario. 

Ejército federal.—General en gefe.—Consulado de 

Chile.—México, Diciembre 28 de 1860.—El infrascri-

to, cónsul de Chile en esta capital, ha tenido la honra 

de recibir la comunicación que con fecha 26 del corrien-

te se sirve pasarle el Exmo. Sr. general en gefe del ejér-

cito federal, acompañándole su manifiesto á los habi-

tantes del Distrito, todo con el fin de anunciarle que des-

pues de ocupada dicha capital con el ejército de su dig-

no mando, para volver al supremo gobierno constitucio-

nal la residencia que le pertenece, animan á 'V. E . los 

mejores deseos para que sean escrupulosamente obser-

vadas las garantías ofrecidas en dicho manifiesto, du-

rante el ejercicio de su gobierno militar, con respecto á 

• las personas é intereses de los ciudadanos chilenos. 

E n contestación, manifestará el infrascrito al Exmo. 

Sr. general en gefe del ejército federal, que presencian-

do, como todos los habitantes de esta capital, los bue-

nos resultados de las acertadas disposiciones de S. E. , 

ha comprendido siempre la sinceridad de sus palabras; 

y reconocido por lo que toca de esto inmediatamente á 

sus nacionales, se hará un deber de comunicarlo así al 

gobierno que tiene el honor de representar. 

Con este motivo, tiene el infrascrito la satisfacción 

de presentar á V. E . las seguridades de su distinguida 

consideración. 

Dios guarde á V. E . — J . E. Fernandez.—Al Exmo. 
\ 

Sr. general en gefe del ejército federal.—México. 

E s copia. México, Diciembre 28 de 1860.—Manuel 
Gómez, secretario. 

"Legación de Francia en México.—México, 28 de 

Diciembre de 1860.—El infrascrito, enviado estraordi-

nario y ministro plenipotenciario d e ' S . VI. el emperador 

de los franceses, en misión estraordinaria en México, ha 

recibido la comunicación que S. E . D. Jesús González 

Ottega, general en gefe del ejército federal, le ha he-

cho el honor de dirigirle en 26 de Diciembre, para anun-

ciarle que la víspera habia ocupado la capital al frente 

de las tropas de su mando, y para asegurarle que todas 

las garantías ofrecidas á los habitantes del Distrito en 

la proclama del general en gefe, espedida en la misma 



fecha, serian guardadas escrupulosamente en favor de 
las personas é intereses de los subditos franceses, du-
rante los pocos dias que deba durar el ejercicio del go-
bierno militar. 

El gobierno del emperador, que no ha cesado de dar 
á México pruebas de sus simpatías, verá con gusto, en 
la firmeza, prudencia y moderación desplegadas por el 
general en gefe, en medio de estas circunstancias críti-
cas, una prenda del restablecimiento durable de la paz 
y de un porvenir mejor para la República; y el infras-
crito goza de una viva satisfacción personal, tributando 
aquí este homenaje de justicia á los nobles sentimien-
tos manifestados por S . E . el general en gefe, y dándo-
le las gracias por las medidas llenas de prudencia y ener-
gía con que ha sabido mantener el orden y la tranquili-
dad en esta capital. El infrascrito aprovecha solícito 
esta ocasion para ofrecer á S. E . el general en gefe las 
seguridades de su alta consideración.—A. de Saligny. 
—A S. E . D. Jesús G. Ortega, general en gefe del ejér-
cito federal." 

"El infrascrito, ministro residente de Prusia, ha teui 
do el honor de recibir la comunicación del 26 de este 
mes, en que el señor general en gefe del ejército fede-
ral se ha servido trasmitirle un ejemplar del manifiesto 
dirigido á los habitantes del Distrito de México. 

E l infrascrito ha visto con la mayor satisfacción, no 
solo las seguridades que S. E . el Sr. González Ortega 
dá de mantener el orden público y la seguridad de las 
personas y de los intereses estranjeros, sino también las 
escelentes medidas que ha puesto en ejecución con es-
te objeto. 

Si fuere permitido al infrascrito llamar desde hoy la 
atención de S. E . hácia un objeto que en los últimos 
tiempos ha preocupado mucho al comercio del país y al 
estranjero, se atreveria á hacerlo sobre la falta de se-
guridad de los caminos públicos y sobre los robos fre-
cuentes de las diligencias y de los cargamentosjjle^ner-
cancías. E l infrascrito está persuadido de que el go-
bierno tomará las medidas mas enérgicas para poner fin 
á un estado de cosas que compromete tan gravemente 
los intereses del comercio, y por consecuencia, los del 
tesoro público. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasion para renovar á 
S. E . el Sr . general en gefe D. Jesús González Ortega, 
las seguridades de su consideración muy distinguida.— 
E. de Wagner. 

México, Diciembre 28 de 1860. 
A S. E . el Sr. D. Jesús González Ortega, general en 

gefe del ejército federal, &c., «fec." 



Consulado de Hamburgo, Lubeck y Francfor t .— 

México, Diciembre 28 de 1860.—El infrascrito encar-

gado del consulado de las ciudades libres y anseáticas 

de Hamburgo y Lubeck. y de la ciudad libre de Franc-

fort, se ha impuesto por la atenta nota fecha 26 del ac-

tual, de S. E . el Sr . general en gefe del ejército federal 

D . Jesús G. Ortega, de la ocupacion de esta capital por 

las fuerzas de su mando, para volver al Supremo Go-

bierno constitucional la residencia que le pertenece, y le 

ha sido muy grato recibir un ejemplar del manifiesto, no 

dudando que serán escrupulosamente observadas las ga-

rantías ofrecidas á los habitantes del Distrito con res-

pecto á las personas é intereses de los subditos de los 

gobiernos que tiene el honor de representar. 

Al asegurar á S. E . haber tomado nota de dicha co-

municación, aprovecha con gusto esta ocasion para pro-

testarle las seguridades de su muy distinguida conside* 

ración.-—Alfredo Kifsel.—Exmo. Sr. general en gefe 

del ejército federal, D . Jesús G. Ortega. 

Ignacio Zaragoza, general segundo en gefe y cuartel-
maestre del ejército federal, á los habitantes de esta 
ciudad, hace saber: 

/ 

Que determinado el motivo por el que los efectos de 

primera necesidad sufrieron alteración, subiéndolos d e 

precio, suponiendo escasez de ellos por el sitio que ama-
gaba á esta capital, se previene á los comerciantes en 
el giro, que los mencionados efectos vuelvan á los pre-
cios que teniañ antes de aquella época; bajo el concep-
to de que será castigado el que infrinja esta disposición 
con una multa de 25 á 100 pesos. 

Cuartel general en México, á 28 de Diciembre de 
1860.—Ignacio Zaragoza. 

Ignacio Zaragoza, general segundo en gefe y cuartel-
maestre del ejército federal, á los, habitantes de esta 
ciudad, hace saber: 

Que teniendo noticia de que algunas personas se han 

presentado en diversas casas, con el fin de catearlas, 

pretestando ocultación de armas ó municiones en ellas, 

se hace saber: que nadie podrá cometer estos actos sin 

espresa orden firmada por este cuartel general, y el que 

lo hiciere, será castigado ejemplarmente, sea cual fuere 

su categoría. 

Cuartel general en México, á 28 de Diciembre de 

1860.— Ignacio Zaragoza. 

"República Mexicana.—Ejército f e d e r a l - C u a r t e l -

maestre.—Orden general éstraordinaria del ejército fe-

deral , del 29 de Diciembre de 1860.—Debiendo entrar 



á la capital de la República el ejército federal que lia te-
nido la gloria de esterminar á los facciosos emanados 
del plan de Tacubaya, los diferentes cuerpos del ejérci-
to, divisiones y brigadas que lo componen, se hallarán 
á las ocho en punto de la mañana del V del entrante 
Enero, formadas de la manera siguiente: 

El escuadrón de la Libertad Lanceros de Michoa-
can, en el Paseo Nuevo, apoyando su cabeza en la 

. fuente principal y dando frente al Poniente. 
L a brigada ligera en la calzada de Chapultepec, 

dando frente al Norte y llevando seis piezas de bata-
lla: á ésta en la línea seguirá la división de Michoacan 
con cuatro baterías, y luego la de Guanajuato con dos. 

E n la calzada de la Piedad, dando frente al Ponien-
te, el cuerpo de ejército del Norte con tres baterías por 
división: á continuación la división de México con dos 
baterías de batalla. 

E n la calzada que de la Plaza de Toros nueva con-
duce á la hacienda de la Te ja , la división de Oriente, 
apoyando su cabeza en la estación del ferrocarril y 
dando frente al Norte: llevará dos baterías de batalla. 

Todas las fuerzas de infantería que no reconozcan 
división formarán con la de Oriente. 

Seis carros que conduzcan los morteros, sus monta-
jes y bombas, se situarán á la izquierda de la división 
de Oriente. 

T o d a la caballería del ejército formará apoyando su 
derecha en la izquierda de la división de Oriente y 

prolongando su línea en la dirección de la calzada que 

conduce á Tacuba . 
L a columna en su marcha llevará el orden siguiente: 

Descubierta: Escuadrón Lanceros de la Libertad de 

Michoacan y brigada ligera. 
Exmo. Sr . general en gefe y Estado Mayor del 

ejército. 
Cuerpo de ejército del Norte. 
División de Michoacan. 
Idem de Guanajuato. 
Idem de México. 
Idem de Oriente. 
Carros, 
Caballería. 
L a dirección dé l a columna será: Paseo Nuevo, calle 

de Corpus Christi hasta la plaza, donde variando á la 
izquierda para tomar las calles de Santo Domingo, 
contramarchará á su derecha por la calle de las Moras 
para tomar las del Reloj y pasar en columna de honor 
por el frente de Palacio. Seguirá por los portales de 
las Flores, Agustinos y calle de la Independencia, y al 
llegar á San Juan de Letran se retirará cada cuerpo 
por su izquierda á sus cuarteles con el toque de fagina. 

E l comandante general de artillería cuidará de que 

las divisiones tengan las piezas que se les designa en 

esta orden, todas ellas de batalla. L a de montaña que-

dará en su cuartel. 
D e orden de S. E . , Zaragoza.—Comunicada.— 

Vega. 
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Agencia Consular y Confidencial del Gobierno de 
Venezuela.—Tacubaya, Diciembre 29 de 1860.—El 
infrascrito, cónsul y agente confidencial del Gobierno 
de la República de Venezuela, acreditado en el de la 
de México, ha tenido la honra de recoger el despacho 
el 26 del actual mes, que se sirvió remitirle el Exmo. 
Sr. D . Jesús González Ortega, general en gefe del ejér-
cito federal, participando la ocupacion de la capital por 
las fuerzas de su mando, el dia anterior, 25 del mismo, 
para volver al Supremo Gobierno constitucional la resi-
dencia que le pertenece; con las garantías acordadas á 
los habitantes del Distrito, insertas en el ejemplar del 
manifiesto que le acompaña, estensivas á los súbditos 
de las naciones amigas. 

E l infrascrito, en conocimiento de lo que espresa el 
Exmo. Sr. general en su nota á que contesta, y testigo 
qtte lia sido de los acontecimientos despues de la pose-
sión de la capital, con el orden observado por las hues-* 
tés al mando de V. E . ; no puede menos de serle satis-
factorio, al paso que se promete continúe el mismo co-
mo hasta aquí. 

Con tan plausible motivo tiene la honra de presentar 
sus respetos al Sr. general González Ortega, ofrecién-
dose como su muy atento servidor.—Narciso de Fran-
cisco Martin.—Exmo. Sr . D . Jesús González Ortega, 
general en gefe del ejército federal. 

Consulado de los Estados-Unidos de América.— 
México, Diciembre 29 dé 1860—El infrascrito cónsul 
de los Estados de América ha tenido la honra de reci-
bir la comunicación oficial que con fecha 26 del corrien-
te ha dirigido á este consulado el Exmo. Sr. D . Jesús 
González Ortega, general en gefe del ejército federal, 
acompañándole su manifiesto impreso, todo con el fin 
de anunciarle que ha ocupado dicha capital, con el ejér-
cito de su mando, para volver al Supremo Gobierno 
constitucional la residencia que le pertenece, y dando 
seguridad que las garantías ofrecidas en dicho manifies-
to serán observadas estrictamente con respecto á las per-
sonas y propiedades de los ciudadanos de los Es t ados -
Unidos y de que durante los pocos dias del ejercicio de 
su gobierno militar, el infrascrito puede estar tranquilo 
sobre este punto, entendido de que á ningún habitante 
se le impedirá el ejercicio de aquellos derechos recono-
cidos en los paises civilizados y cultos. 

Por todo lo cual, en vista de estas seguridades se to-
ma la libertad el infrascrito de felicitar á V. E . por el 
feliz acontecimiento de la ocupacion de esta capital, que-
dándole muy reconocido por las seguridades que dá de 
proteger á los ciudadanos de los Estados-Unidos, y de 
cuya protección han estado privados por tanto tiempo y 
tan injustamente. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasion para presentar 
á V E las seguridades de su distinguida consideración. 



—Firmado, John Black.—A. S. E . D. Jesús G. Ortega 
general en gefe del ejército federal.—México. 

"México, Diciembre 29 de 1860.—El infrascrito, en-
viado estraordinario y ministro plenipotenciario de la 
República de Guatemala, tuvo el honor de recibir ayer 
la comunicación que S. E . el Sr . D. Jesus González 
Ortega se sirvió dirigirle, manifestándole que el 25 
del corriente ocupó la capital con el ejército de su man-
do, para volver al Supremo Gobierno constitucional la 
residencia que le pertenece, y acompañándole un ejem-
plar del manifiesto, ofreciendo garantías á los habitan-
tes del Distrito, que serán completamente observadas, 
así como respetados los derechos que á cada habitante 
le son reconocidos en los paises cultos é ilustrados. E l 
infrascrito agradece á S. E . el Sr . general Ortega su re-
ferida comunicación, y tiene el honor de felicitarle por 
haber logrado conservar la tranquilidad pública, sin que 
ninguno de sus nacionales haya tenido que resentir el 
menor perjuicio ni en la entrada, ni en los dias que han 
seguido, lo cual es debido á las eficaces y acertadas pro-
videncias que se ha servido dictar S . E . el Sr. general 
González Ortega. 

E l infrascrito aprovecha la presente oportunidad, pa-
ra reiterar al espresado señor general las seguridades 
de su muy distinguida consideración.—F. N. del Bar-

rio.—Exmo. Sr. general D. Jesus González Ortega, en 
gefe del ejército federal. 

E s copia. México, Diciembre 29 de 1860." 

"E l infrascrito, cónsul de S. M. B. en México, ha te-
nido la honra de recibir la nota de S. E . el general en 
gefe del ejército federal, D. Jesus González Ortega, le 
dirige con fecha 26 del corriente, informándole de la 
ocupacion de esta capital por las fuerzas de su mando, 
y de las garantías ofrecidas en el manifiesto de S. E . á 
los habitantes del Distrito serán religiosamente cumpli-
das en todo lo relativo á las personas y propiedades de 
los súbditos de S. M. B. durante el corto período del 
régimen militar, como consecuencia necesaria á la ocu-
pacion de esta capital. 

El infrascrito juzga de su deber comunicar, como lo 
hará, al señor encargado de negocios de S. M. B., las 
laudables determinaciones tomadas por S. E el señor 
general en gefe del ejército federal, á quien el infrascri 
to dá desde luego las mas sinceras y espresivas gracias 
por la protección ofrecida á los súbditos sus compatrio 
ta»:, disfrutando desde luego Ja honra de manifestar esta 
vez á S. E . las seguridades de su mas alta y merecida 
consideración.—Federico Glennie, cónsul de S. M. B. 

A S. E . el general en gefe del ejército federal, Sr . 

D. Jesus González Ortega." 



"México, Diciembre 2 9 de 1860.—Señor .—Tengo la 
honra de acusar recibo de la nota de V. E . , fecha 26 
del actual, en que se sirve comunicarme la ocupacion 
de esta capital por el ejército de su mando, y la inten-
ción en que está de restablecer el Gobierno constitucio-
nal en el lugar de su residencia. 

H e recibido también la proclama adjunta á la comu-
nicación de V. E. , y en respuesta me permito darle las 
gracias por las medidas que ha creido conveniente adop-
tar para seguridad de los ciudadanos de los Es tados -
Unidos residentes en es ta capital y en el Distrito, así 
como por la confianza que tengo en que las garantías 
que en dicha proclama se ofrecen, serán escrupulosa-
mente observadas durante el gobierno militar que tem-
poralmente ha establecido Y. E . en la ciudad de México. 

Por el paquete de hoy h e trasmitido á mi gobierno 
copia de la carta de V. E . que tengo la honra de con-
testar, y he remitido igualmente la proclama y las dis-
posiciones oficiales espedidas para el buen orden y 
para la seguridad de los habitantes de México, y no 
dudo que merecerán la aprobación de mi gobierno. 

Ruego á V. E . acepte las seguridades de mi apre-
c io .—Fi rmado .—H. R. de la Reintrie, agente especial 
de los Estados-Unidos en México .—AS. E . el general 
D . Jesús González Ortega, en gefe del ejército fe-
deral." 

Ejército federal.—General en gefe.—Consulado de 
la Confederación granadina.—México, Diciembre 29 
de 1860.—El infrascrito, cónsul de la Confederación 
granadina, ha tenido la honra de recibir la comunica-
ción de S\ E . el Sr. general en gefe del ejército fede-
ral, fecha 26 del corriente, junto con el manifiesto á los 
habitantes del Distrito. Mucho ha complacido al infras-
crito ver los fervientes deseos, el propósito firme que 
anima á S. E . de que las garantías sociales sean efec-
tivas durante el corto tiempo que ejercerá el gobierno 
militar. 1:1 orden que ha reinado desde que el ejército 
federal ha ocupado esta capital, no permite dudar que 
los votos de S. E . se verán realizados. 

Aprovecha el infrascrito festa oportunidad para pro-
testar á S . E . las seguridades de su alta y distinguida 

/ » 
consideración, y suscribirse de S. E . muy atento servi-
dor .—Domingo de Ansoátegui.—A. S. E . el Sr. D. 
Jesús González Ortega, general en gefe del ejército 
federal. 

E s copia. México, Diciembre 30 de 1860.—Manuel 
Gómez, secretario." 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Sección Sí—Circular. 

Habiéndose citado por una equivocación otra fecha 
en el decreto espedido hoy, revocando el del Gobierno 



de este Estado, sobre circulación de moneda, se hace 

la aclaración correspondiente por acuerdo del Exmo. 

Sr . Presidente interino constitucional de la República, 

manifestando: que la fecha del mencionado decreto del 

Estado, es de 28 de Enero de 1858, y no de 856. 

L o que digo á V. para su conocimiento. 

Dios y Libertad. H . Veracruz, Diciembre31 de 1860. 

—Antonio Escalante, oficial mayor,—Sr 

República Mexicana.—Ejército federal.—General en 
gefe.—Con esta fecha digo al Exmo. Sr. Ministro de la 
Guerra lo que copio: 

"Exmo. Sr .—Hoy en medio de un público y estrepi-

toso júbilo, he ocupado á esta capital, debiendo verifi-

carlo mañana el ejército que se halla á mis órdenes, com-

puesto de mas de 20,000 hombres. D. Miguel Miramon, 

•Márquez, Cobos, &c., han abandonado á la una de lia 

mañana de hoy esta plaza, llevándose una fuerza de po-

co mas de 1,000 hombres, la que se ha desbandado en 

gran número, según los partes que acabo de recibir del 

gefe de una pequeña fuerza que va en su persecución, 

quien les ha quitado dos piezas de artillería de seis ú 

ocho que llevaban, pues toda la de grueso calibre la 

abandonaron en esta capital. E l mismo Sr. Miramon 

me pidió garantías hace dos dias por conducto de los 

Exmos. Sres. Embajador de S. M. C. y Ministro de S. 

M. el Emperador de los franceses, comprometiéndose 

por su parte á poner á mis órdenes esta plaza y todos 

los elementos de guerra con que aun contaba su llama-

do gobierno, cuyas garantías me comprometía á conce-

der, en nombre del Supremo Gobierno, por delitos pu-

ramente políticos y militares, entendiéndose respecto de 

estos últimos aquéllos en que no se hubiera faltado á los 

principios del derecho de gentes, dejando espedita la 

acción de los tribunales para todos los delitos que no tu-

vieran aquel carácter, pero bajo la precisa condicion de 

que debían quedar como prisioneros de guerra los prin-
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cipales cabecillas de la reacción, cuya proposicion no 
fué admitida, y en consecuencia quedó sin efecto la ga-
rantía que se solicitaba. 

"Al tener la honra de felicitar al Exmo. Sr. Presi-
dente por conducto de V. E . por el feliz término de la 
guerra sangrienta que encendió en nuestro desgraciado 
país el funesto plan de Tacubaya, le repito mi súplica 
de que se dirija inmediatamente á esta capital, para que 
quede restablecido en ella y en toda la República el or-
den constitucional, interrumpido en el largo período de 
tres años siete dias. 

"Acepte también V. E . para sí mis mas cordiales fe-
licitaciones y las sinceras protestas &c." 

Y lo trascribo á V. E . para su satisfacción, reiterán-
dole las protestas de mi alto aprecio y consideración. 

Dios, Liber tad y Reforma. México, Diciembre 25 de 
1860. Jesús G. Ortega.-Se circuló á los Exmos. 
Sres. Gobernadores de los Estados. 

JESUS GONZALEZ ORTEGA, GENERAL 
engefe del ejército federal, á los habitantes del Dis-
trito: 

CONCIUDADANOS: 

Tres años habéis permanecido sujetos al capricho 
de falsos mandarines, que disponían despóticamente de 
vuestras vidas y propiedades. Nada ha sido sagrado 

para eso3 hombres que proclamaban garantías y nin-
guna respetaban. Hoy vuestra situación ha cambiado. 
Estoy aquí para defender vuestros legítimos derechos. 
Yo no vengo á ejercer ni á satisfacer venganzas; vengo 
á dar respetabilidad á la ley, y á colocará los supremos 
poderes de la nación en su legítimo santuario. Pronto 
se hallarán en este lugar, y entonces cesará el poder 
discrecional que se me ha confiado. 

Habitantes del Distrito: Volved á vuestras ocupa-
ciones diarias sin temor y sin desconfianza. Allí están, 
dispuestos á velar por vuestra seguridad, los valientes 
soldados del ejército federal; esos soldados humildes, 
que si han vencido á sus enemigos en los campos de 
batalla, despues del triunfo han abrazado á sus her-
manos. 

Yo os ofrezco por garantía la moralidad de mis ac-
tos como gefe de las armas nacionales. 

Paz, orden, libertad, reforma; hé aquí la divisa de 
vuestro conciudadano y amigo. 

México, Diciembre 25 de 1860. — Jesús González 
Ortega. 
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